
CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE ACCIONES EN DACION EN

PAGO

Conste por el presente documento un contrato de TRANSFERENCIA DE DOMINIO

DE ACCIONES EN DACION EN PAGO quese celebra al! tenor de las siguientes

clausulas:

CLÁUSULA PRIMERA: CONTRATANTES.- Intervienen en la celebración del

presente contrato de Transferencia de Luwsinio de Ácuiuies en Dación en Pago

emitidas por la compañla Camposantos del Ecuador S.A., las siguientes personas:

Uno. Uno) La compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada TRUST

FIDUCIARIA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A.

representada por el economista Cicerón Tacle Vera, conforme lo acredita con la

copia de su nombramiento que se adjunta al presente contrato, como Administrador

del Contrato del Encargo Fiduciario, parte a la que más adelante podrá denominarse

como “LA FIDUCIARIA”;

Uno. Dos) La compañía ESTUDIO JURIDICO PANDZIC 8 ASOCIADOS S.A,,

representada por su Presidenta, la señora Abogada Radmila Pandzic Arapov,

conforme lo acredita con la copia de su nombramiento que se adjunta al presente

contrato, parte a la que más adelante podrá denominarse como “LA

REPRESENTANTE DE LOS ACREEDORES BENEFICIARIOS”;

Uno. Tres) La compañía INMOBILIARIA TERRABIENES S.A., de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliada en el cantón Guayaquil representada por su apoderada

abogada señora Maria Isabel Morlás de nacionalidad chilena con domicilio y

residencia en el cantón Samborondón, provincia del Guayas, conforme lo acredita

con el documento habilitante que se agrega al presente instrumento, en tránsito por

esta ciudad de Guayaquil, parte a la que más adelante podrá denominarse como

“LA DEUDORA”. Comparece además, su Interventor el señor Economista Manuel

Nogales y Platón designado por la Superintendencia de Compañlas, Seguros y y

. Valores del Ecuador, conforme consta de la Resolución No,
Y
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SCV.INMV.DNC.DNFCDN.15.0055, el mismo que suscribe este instrumento

exclusivamente para dar su visto bueno y no como representante legal de “LA

DEUDORA”.

Las partes contratantes declaran que gozan de amplia capacidad para obligarse y

contratar, que están plenamente facultadas y habilitadas para la celebración del

presente contrato, al cual concurren voluntariamente, fundamentadas en la buena fe

y plenamente conscientes de sus efectos y resultados.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Son antecedentes para la celebración

del presente contrato, los siguientes hechos, actos y contratos:

Dos.Una) Que "LA DEUDORA”es actual y legítima propietaria y regular poseedora

de los títulos 39 y 52 representativos de acciones emitidas por la compañía

Camposantos del Ecuador S.A., contentivos, el primero de 30.000 acciones

ordinarias y nominativas en el capital social de CAMPOSANTOS DEL ECUADOR

S.A., y el segundo de 32'108.019 acciones ordinarias y nominativas, títulos de

acciones que en conjunto representan el 30% del capital suscrito y pagado de la

referida compañía. A estas acciones de aquí en adelante las partes denominarán

como “LA PROPIEDAD”.

Dos. Dos) “LA PROPIEDAD”se encuentra gravada con prenda a favor del Banco

Bolivariano S.A. según consta de un contrato de prenda comercial ordinaria que ha

sido materia de ejecución dentro de un juicio de remate de prenda signado con el

número 1213.2015 que se sustancia ante el juez de la Unidad Judicial Civil Norte

con sede en Guayaquil, Ab. José Miguel Ordoñez Ortiz, en adelante “EL PROCESO

DE REMATE”

Dos.Tres) EL Contrato de Encargo Fiduciario denominado, "OBLIGACIONES

TERRABIENES”, de aquí en adelante denominado “EL ENCARGO”, celebrado el

día 14 de mayo del 2015 entre “LA REPRESENTANTE DE LOS ACREEDORES

BENEFICIARIOS” y “LA FIDUCIARIA”, cuya finalidad es obtener por su

intermedio que, mediante recursos en dinero que aporten acreedores directos e

indirectos de "LA DEUDORA”, de aquí en adelante "ACREEDORES
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BENEFICIARIOS”, se cancele al Banco Bolivariano C.A. las obligaciones que “LA

DEUDORA”y relacionadas adeuda al referido banco y se levante y libere el

embargo y ta prenda que existe sobre “LA PROPIEDAD”; para que luego, parte

de "LA PROPIEDAD”sea transferida en dación en pago de los referidos aportes y

otras acreencias, a favor de los mismos “ACREEDORES BENEFICIARIOS”.

Dos.Cuatro) La decisión y voluntad de un grupo de “ACREEDORES

BENEFICIARIOS”, cuyo listado se detalla más adelante en el anexo 1, de adherirse

a “EL ENCARGO”, que por gestión de "LA REPRESENTANTE DE LOS

ACREEDORES BENEFICIARIOS” y por medio de "LA FIDUCIARIA” se ha

estructurado. Lo expuesto con la finalidad de poder celebrar el presente contrato,

que tiene coma objetivo que “LA DEUDORA”, al amparo de lo dispuesto en el

artículo 1583 del Código Civil, que trata de la extinción de las obligaciones,

transferir a favor de cada uno de los “ACREEDORES BENEFICIARIOS”, “LA

PROPIEDAD”, en el número de acciones que corresponda, conforme a su valor

proporcional patrimonial individual al 31 de diciembre del 2014, por un monto

equivalente a la sumatoria del valor de su aporte en efectivo a “EL ENCARGO”, más

el valor de sus acreencias previamente admitidas, según el detalle que se adjunta en

el anexo 1 a este contrato.

CLÁUSULA TERCERA: TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD.- Con los

antecedentes señalados, “LA DEUDORA”, declara expresamente que por

instrucciones de “LA REPRESENTANTE DE LOS ACREEDORES

BENEFICIARIOS" transfiere, en virtud de lo establecido en el artículo 1.480 del

Código Civil, a título de dación en pago, a favor de “LA ACREEDORES

BENEFICIARIOS”en ¡as proporciones establecidos en el Anexo 1 que forma parte

integrante del presente contrato; y por cuenta de "EL ENCARGO”, el dominio pleno

de una parte de “LA PROPIEDAD” ampliamente descrita en la cláusula segunda

de esta parte de este instrumento, en el número de acciones que representan el

27.01% del capital suscrito y pagado de la compañía CAMPOSANTOS DEL

ECUADOR S.A. CAMPOECUADOR, en las cuantias y proporciones que

corresponden a cada uno de los “ACREEDORES BENEFICIARIOS”, según el Y

detalle que consta en el anexo 1 de este contrato.

b o
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Por su parte, “LA FIDUCIARIA” y “LA REPRESENTANTE DE LOS ACREEDORES

BENEFICIARIOS” deciaran expresamente que, por así convenir a los intereses de

sus mandantes, aceptan en nombre y para beneficio de cada uno de ellos, la

transferencia del dominio de parte de “LA PROPIEDAD", efectuada en los términos

y condiciones que se establecen en el presente instrumento, instruyendo que se

emitan los respectivos titulos de acciones a la orden de los respectivos

"ACREEDORES BENEFICIARIOS” y declarando por cuenta y con ta debida

autorización de ellos, cancelados los títulos de Obligaciones y demás documentos

crediticios que representan las acreencias directas a cargo de "LA DEUDORA” y

cedidas por pago con subrogación en el caso de sus acreencias indirectas, materia

de esta transferencia de dominio en dación en pago.

CLÁUSULA CUARTA: PREGIO.- Las partes contratantes de mutuo acuerdo pactan

como valor de la presente transferencia de dominio la cantidad total de TRES

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA

Y CINCO CON OCHENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA  —(US$3'285,755.86) que corresponde al valor que “LA

REPRESENTANTE DE LOS ACREEDORES BENEFICIARIOS” ha pagado por

cuenta de sus mandantes mediante cheque certificado No. 005 del Banco

Internacional en función de “EL ENCARGO”por fas obligaciones adeudadas por

“LA DEUDORA”y sus compañías relacionadas, al Banco Bolivariano C.A., sumado

al valor de sus respectivas acreencias previamente admitidas, según el detalle que

se adjunta en el anexo 1 a este contrato.

CLÁUSULA QUINTA: SANEAMIENTO.- “LA DEUDORA” declara expresamente

que “LA PROPIEDAD”,no está sujeta a condición suspensiva ni resolutoria, que no

es motivo de acciones rescisorias, reivindicatorias ni posesoriías o de petición de

herencia; y que salvo la prenda y prohibición voluntaria de enajenar a favor del

BANCO BOLIVARIANO C.A,, referidas en los antecedentes de este instrumento, y,

la prohibición judicial de enajenar ordenada dentro de la Acción Constitucional de

Medida Cautelar número 1162-2015 dictada por el Juez de la Unidad Judicial Civil

con sede en el cantón Guayaquil, abogado Gustavo Sánchez Cárdenas, que ha sido

previamente levantada a pedido de la Superintendencia de Compañías, Valores y

Seguros, conforme consta de la providencia dictada por el referido juez el 29 de ON |
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Junio del 2015, precisamente para dar lugar a esta transferencia en DACION EN

PAGO,"LA PROPIEDAD”objeto de este contrato se halla libre de todo otro juicio,

embargo y prohibición de enajenar que no sea el de remate de prendainiciado porel

propio Banco Bolivariano, por lo que no existe impedimento alguno para que se

efectúe la transferencia de la propiedad en los términos establecidos en este

instrumento. No obstante la presente declaración, “LA DEUDORA”se obliga al

saneamiento en los términos deley.-

CLÁUSULA SEXTA: SEPTIMA: GASTOS.- Todos los costos, gastos, tasas,

impuestos, derechos notariales y registrales, que cause el presente contrato, serán

de cuenta y cargo exclusivo de los "ACREEDORES BENEFICIARIOS”.

CLÁUSULA SEPTIMA: DE LA INSCRIPCIÓN.- Las partes contratantes declaran

que convienen expresamente que cualquiera de ellas queda autorizada para

solicitar la inscripción de este contrato en el respectivo libro de acciones y

accionistas de la compañta emisora de las acciones

CLÁUSULA OCTAVA: NOTIFICACIONES.- Las partes contratantes señalan las

siguientes direcciones para recibir cualquier notificación que deban cursarse entre

ellas por el cumplimiento o ejecución del presente contrato:

Ocho.Uno) Para “LA FIDUCIARIA”, Av. Francisco Orellana y Justina Cornejo,

Edificio World Trade Center, Torre A,piso 12, oficina 1201.

Ocho.Dos) Para “LA DEUDORA”: Oficina 1 del Mezanine de la Torre de Oficinas

del Edificio Centro Empresarial Las Cámaras donde opera el Estudio Ortega

Abogados 4 Asociados.

Ocho.Tres) Para la "LA REPRESENTANTE DE LOS ACREEDORES

BENEFICIARIOS” Víctor Manuel Rendón No.401 y General Córdova, Edificio

Amazonas,piso 8,oficina No.2, de esta ciudad de Guayaquil.

CLÁUSULA NOVENA: RENUNCIA DE DOMICILIO Y JURISDICCIÓN Y

CONVENIO DE SOMETIMIENTO DE CONFLICTOS A MEDIACIÓN Y

4y
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ARBITRAJE.- Las partes contratantes declaran expresamente que renuncian

domicilio y jurisdicción, y convienen en que cualquier divergencia, conflicto o

diferencia que pudiere surgir entre ellas, por la ejecución, aplicación, cumplimiento e

interpretación de este contrato, que no pueda ser arreglada de mutuo acuerdo o por

la vía del dialogo, será sometida a la resolución de un Tribunal de Arbitraje, del

Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Guayaquil, según

los Reglamentos de dicho Centro y a las siguientes normas: a. El Tribunal de

Arbitraje estará integrado por un (1) árbitro seleccionado conforme a lo establecido

an la Ley de Arbitraje y Mediación de la lista de árbitros en derecho del Centro de

Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Guayaquil; b. Las partes

renuncian expresamente a la jurisdicción ordinaria; c. El árbitro decidirá en derecho

y podrá pedir la ejecución de medidas cautelares, solicitando el auxilio de

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos, sin que sea necesario

recurrir a juez ordinario alguno para tales efectos; d. El procedimiento arbitral tendrá

lugar en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación, de la Cámara de

Comercio de Guayaquil; e. El procedimiento arbitral será confidencial; f. Las partes

convienenlibre y voluntariamente que toda reconvención que se deduzca dentro del

proceso arbitral deberá ser o basarse sobre la misma materia o materias del arbitraje

convenido de derecho. Así, las pretensiones del demandado que sean materia de

reconvención y que puedan ser sometidas a arbitraje serán todas aquellas que

tengan relación con la satisfacción y cumplimiento de las prestaciones a las que está

obligada la otra parte; g. Si el conflicto tiene implicaciones contables tributarias, se

contará obligatoriamente con la opinión experta de una compañía auditora externa

designada de consuno que, en estas materias, tendrá valor de prueba plena para los

Árbitros; h. El laudo expedido será final y obligatorio para las partes, causará

ejecutoria y será inapelable e inmediatamente ejecutable bajo las leyes de la

República del Ecuador, |. Las partes renuncian expresamente a la interposición del

recurso de nulidad del laudo, por así convenir a sus particulares intereses, de

conformidad con lo previsto por el artículo once del Código Civil dei Ecuador. j. La

competencia del Tribunal terminará únicamente cuando estén liquidadas las resultas

del laudo. k. Las partes estipulan de mutuo acuerdo que el procedimiento al que se

sujetará el arbitraje de derecho convenido será el establecido en la Ley de Arbitraje y

Mediación, publicada en el Registro Oficial número ciento cuarenta y cinco del cuatro

y : /
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de septiembre de mil novecientos noventa y siete y las reformas incorporadas a

dicha ley.-

CLÁUSULA DÉCIMA: RENUNCIAS Y DIVISIBILIDAD JURÍDICA.- Las partes

contratantes, en razón de así convenir a sus propios intereses, declaran que por

| este medio renuncian irevocablemente a alegar y/o beneficiarse de cualquier

eventual causal de nulidad que pudiese llegarse a declarar de este contrato y/o

sobre los términos y pactos contenidos en el mismo, por lo que reconocen que este

contrato recoge el acuerdo y la voluntad expresa de ellas. Si, no obstante las

renuncias realizadas por las partes, cualquier disposición, estipulación o provisión

constante en el presente contrato fuera declarada inválida, nula o de cualquier otra

forma inefectiva o inejecutable por cualquier corte o tribunal competente, las partes

suscribirán o celebrarán las nuevas disposiciones, estipulaciones o provisiones que

sustituyan a las que adolezcan de nulidad o ineficacia, que fueran necesarias O

recomendables para cumplir con los fines del presente contrato. En todo caso,

cualquier declaración de nulidad, ineficacia o invalidez parcial no afectará la validez

o eficacia (i) de cualquier otra disposición, estipulación o provisión del presente

contrato; o, (ii) del presente contrato considerado como un todo.

CLÁUSULA UNDÉCIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes en forma libre y voluntaria

declaran expresamente que aceptan cada una de las cláusulas y declaraciones

contenidas en este instrumento, por ser conveniente a sus legítimos intereses-

Para constancia de lo anterior, las partes suscnben el presente contrato en cuatro

¡ (4) ejemplares en la ciudad de Guayaquil, a los 22 días del mes de Julio del 2015.

p. TRUS DURIÁRIA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A.

Ec. CicerónJácle Vera,

Gerente General

“LA FIDUCIARIA”

s
r
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p. ESTUDIO JURIDICO PANDZIC 8 ASOCIADOS S.A

Ab. Radmila Pandzic Arapov,

Presidenta

“LA REPRESENTANTE DE LOS ACREEDORES BENEFICIARIOS”

y y *

MP
Vo. INMOBILIRIA TERRABIENESS.A.

Ab. Maria Isabel Morlás

Apoderada Especial

“LA DEUDORA”

Ec Manuel Nogales Y Platón

Interventor de la Compañía

Visto Bueno
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ANEXO 1

Institución Monto Numerario Compensar por acción Acciones

Fondo Anvbiental Nacional 414.375,00 247.500,80 661.875,80 0,3125682 2 117.541

Exporiver 300.849,31 179,693,38 480.542,69 0,3125682 1537 401

Caja Cesantia CTR 1.351.879,28 780.356,99 2132 236,27 0,3125682 6 821 068

Edo Mortuoria CTE 89.899,17 51.834,97 141.734,14 0,3125682 453.450
Exporiver 250 000,00 149.321,75 399.321,75 0,3125682 1277.551

Ignacio Landa 30.000,00 17.918,61 47 918,61 0,3125682 153 306

Exporiver 60.000,00 35.837,22 95.837,22 0,3125682 306.612

E ver 5.000,00 2.986,44 7.086,44 0,3125682 25 551

Fo Cesantía del Maguterio E 869 497,45 519,339,53 1.388.836,98 0,3125682 4 443 309

¡Geovanny Tapia 270.000,00 135.000,00 405.000,00 0,3281966 1234.017

Martha Delgado 112.328,00 67.396,80 179,724,80 0,1125682 574 994

Geovanny Tapia 305.975,00 100.000,00 405.975,00 0,3281966 1 236.987

¡Cooperativa de Ahorro y CiriloCas 203 210,70 60.963,21 264473,91 0,1594534 714 932

Pondo de Cesanta del Magrteno E 1.569.774,95 937 606,17 2507 381,12 0,3125082 8021870

5,832.788,86 3.285.755,86 9.118.544,73 28.939.189

[Porcentaje Utilizado 27,01 »]
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xp. Inmobiliaria Terrabienes S.A,

Ab, María Isabel Morlas
Apoderada Especial

"LA DEUDORA"

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
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p-Estudio Juridio Pandzicé: Asociados S.A.
Ab. Radmula Pandzic Árapov

Presdidente

"LA REPRESENTANTEDFLOS

ACREEDORESBENEFICIARIOS”

 

p- Inmobiliaria Terrabienes S.A.

Fu Marruel Nugales Y Platon

Interventor de la Compania



 
 

 

CUARTO ,
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE:

CONTRATO MARCO PARA El IKASPASO DILO PROYECTO INMOBILIARIO

DENOMINADO “ARCOS DEL RIO” QUi. CELFBRAN LAS COMPAÑÍAS URBANIZADORA

DEL NORTE URNOSA S A, INMOBILIARIA TERRABIENIS S A Y El FIDHICOMISO Di

INVERSIÓN PLUSVALÍA «+ -- “o. Pr

(CUAN TÍA: INDETERMINADA

GUAYAQUIL, 12 DF AGUSTO DEL 2015 -
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AB. RoGER AROSEMENA BENITES
NOTARIA QuincuaGésimo Octava DeL CANTÓN GUAYAQUIL

REPÚBLICA DeL ECUADOR

ESCRITURA NÚMERO: 2015-09-01-
0S8-PO0388ionmeninninenmenininen,
CONTRATO MARCO PARA EL
TRASPASO DEL PROYECTO INMOBI-
LIARIOMn“ARCOS DEL
RIO” QUE CEXEBRAN LAS COM-
PAÑÍAS URBANIZADORA DEL NORTE
URNOSA  SL.A,, OBILIARIA
TERRABIENES S.-4. Y EL FIDEI-
COMISO DE INVERSIÓN PLUSVALIA.-

(CUANTÍA: INDETERMINADA...-.-)
DECLARACIÓN DE VOLUNTADES
QUE HACEN 4ÁAS COMPAÑÍAS:
URBANIZADORA DEL_NORTE UR-
NOSAS.A., INMOBIEÍARIA TERRA-
BIENESS.A. Y ZION ADMINISTRA-
DORA DE FONDOS Y FIDEICO-
MISOSS.A.rnininninninemnnsn.
(CUANTÍA: INDETERMINADA.-.-.-.-.-)

En la ciudad de Guayaquil, capital de-la Provincia del

Guayas, República del Ecuador, a doce días del mes

de agosto del año dos mil quince, ante mí, ABOGADO

ROGER AROSEMENA BENITES, Notario Quin-

cuagésimo Octavo del Cantón Guayáquil, comparecen: a)

La compañía

mm URNOSA 5,

URBANIZADORA DEL NORTE

A. de nacionalidad ecuatoriana,

 

 



20

21
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23

24

25

26

27

28

AMALIA MORLÁS RAMÍREZ,quien declara ser de
nacionalidad chilena, de estado civil divorciada, de profesión

Abogada, con domicilio y residencia en el cantón Daule,

de tránsito por en esta ciudad, cuya personería legitima con

las copias certificadas del Poder Especial que acompaña

para que sean agregadas como documentos habilitantes,la

misma que declara que su mandato no ha sido revocado y

que continúa en el ejercicio del mismo; b) La compañía

INMOBILIARIA TERRABIENES$.A., de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliada en Guayaquil por la interpuesta

persona de su Apoderada Especial señora MARÍA

ISABEL AMALIA MORLÁS RAMÍREZ,quien declara
ser de nacionalidad chilena, de estado civil divorciada, de

profesión Abogada, con domicilio y residencia en el

cantón Daule, de tránsito por en esta ciudad, cuya

personería legitima con las copias certificadas del Poder

Especial que acompaña para que sean agregadas como

documentos habilitantes, la misma que declara que su

mandato no ha sido revocado y que continúa en el ejercicio

del mismo; c) El FIDEICOMISO DE INVERSIÓN

PLUSVALIA, debidamente representado por la compañía

ZION ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

FIDEICOMISOSS.A., en su calidad de Administradora

del mismo, quien comparece por la interpuesta persona de

su Gerente General y representante legal, señor PEDRO

JOSÉ VÉLEZ MARGARY, quien declara ser de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de
profesión Ingeniero Comercial, con domicilio y residencia

2
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13

14

15

16

17

18

AB. ROGER AROSEMENA BENTTES
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL |

RepúBLICA DeL ECUADOR

en Samborondón, de tránsito por esta ciudad, cuya personería

legitima con la copia certificada del nombramiento que

acompaña para que sea agregado al final de este instrumento

como documento habilitante, y quien declara además, que su

nombramiento se encuentra en plena vigencia; y d) La

compafiía ZION ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

FIDEICOMISOSS.A., en su calidad de Administradora

del mismo, quien comparece por la interpuesta persona de

su Gerente General y representante legal, señor PEDRO

JOSÉ VÉLEZ MARGARY,quien declara ser de naciona-
lidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión

Ingeniero Comercial, con domicilio y residencia en

Samborondón, de tránsito por esta ciudad, cuya personería

legitima con la copia certificada del nombramiento que

acompaña para que sea agregado al final de este instrumento

como documento habilitante, y quien declara además, que su

nombramiento se encuentra en plena vigencia. Los

comparecientes son mayores de edad, capaces para

obligarse y contratar, a quienes doy fe de conocer en virtud

de haberme exhibido sus documentos de identificación,

cuyas copias certificadas se agregan a este instrumento. Bien

instruidos en el objeto y resultado de esta Escritura Pública

a la que proceden con amplia y entera libertad, para su

otorgamiento me presentan las minutas al tenor siguiente:

SERAEÑOR NOTARIO:En el Registro de Escrituras Públicas a

Rgargo, sírvase autorizar una de CONTRATO MARCO

EL TRASPASO DEL PROYECTO INMQ-

2ARIO DENOMINADO “ARCOS DEL RIO”
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2)

22

23

24

25

26

27

28

DECLARACIÓN DE VOLUNTADES, que se otorga al
tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA PARTE:

CONTRATO MARCO PARA EL TRASPASO DEL

PROYECTO INMOBILIARIO DENOMINADO “ARCOS

DEL _RIO”.- CLÁUSULA PRIMERA: COMPARE-

CIENTES: Comparecen a la celebración del presente

convenio: LUNO. La compañía denominada URBANI-

ZADORA DEL NORTE URNOSAS. A. (“URNOSA”),

representada por la abogada María Isabel Morlás Ramírez,

en calidad de apoderada especial, como propietaria y

promotora del proyecto inmobiliario “Arcos del Rio”

(“Arcos Del Río”). LDOS. La compañía denominada

INMOBILIARIA TERRABIENES S. A. (“TERRABIENES”),

representada por la abogada María Isabel Morlás Ramírez,

en calidad de apoderada especial, a título de gerente del

proyecto Arcos del Río. I,TRES.El fideicomiso denominado

FIDEICOMISO DE INVERSIÓN PLUSVALIA (“Plusvalía”),

representado por su fiduciaria ZION ADMINISTRADORA

DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S. A., a su vez

representada por su Gerente General, señor Pedro José

Vélez Margary. Cuando en la primera parte de este

convenio se haga mención a las “Partes” se entenderá que
se hace referencia a los tres comparecientes suficientemente

identificados en la presente cláusula.- CLÁUSULA
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- H.UNO, ANTECEDEN-
TES RELACIONADOS CONLOS BIENES INMUEBLES

AFECTOS AL PROYECTO INMOBILIARIO
“ARCOSDEL RÍO”.- El proyecto inmobiliario Arcosdel

4

 



 25
ORES

>
Me

? » constituir dicho “FCME”, un terreno de CIENT

K H

 

Ab. RoGER AROSEMENA BENTTES
Notaria QuiNcuaGÉsimO OcTAva DeL CANTÓN GUAYAQUIL

RerúBLica DeL ECUADOR

Río es un proyecto residencial que prevé contar con

aproximadamente mil doscientos cincuenta y cinco casas y

cien departamentos, integrado por las etapas “Olivos del

Rio”, con aproximadamente cuatrocientos sesenta y un casas,

“Ceibos del Río”, con aproximadamente cuatrocientos

veintiséis casas; y “Veranda del Río” con aproximadamente

trescientos sesenta y ocho casas y cien departamentos.

Dicho proyecto inmobiliario se levanta sobre cuatrocientos

sesenta y dos (462) bienes inmuebles ubicados en el cantón

Guayaquil, provincia del Guayas y que, en el presente

instrumento, se identifican, uno de ellos, con extensión de

CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS

VEINTINUEVE METROS CUADRADOS CON VEINTI-

TRÉS DECÍMETROS CUADRADOS(189.729,23metros
cuadrados), como “El inmueble”; y los restantes

cuatrocientos sesenta y uno como “Los lotes urbanizados”;

con los siguientes antecedentes.- ML.UNO. UNO.- ANTE-

CEDENTES DE “EL INMUEBLE”.  ILUNO.

UNO.UNO. URNOSAesla constituyente del fideicomiso

mercantil en garantía denominado FCME, (“FCME”) el

cual fue constituido el treinta de noviembre del año dos

mil once, conforme consta en la escritura pública

autorizada por el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil

Doctor Humberto Moya Flores, e inscrita en el Registro de

la Propiedad de Guayaquil el treinta y uno de octubre del

jo dos mil doce.- ILUNO.UNO.DOS. URNOSA aportó,

ENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINT

es 5

 
 



NUEVE METROS CUADRADOS CON VEINTITRÉS

DECÍMETROS CUADRADOS  (189.729,23 metros

cuadrados), identificado en el catastro municipal de Guayaquil

con el CÓDIGO CATASTRAL número CUA-RENTA Y
OCHO.CERO CUATROCIENTOS QUINCE. CERO

CERO UNO.CIEN (48.0415.001.100) (el “Inmueble”.

T.UNO.UNO.TRES. FCME tiene como finalidad servir

de garantía del pago del capital, más los respectivos

intereses (la “Deuda FCME”), adeudados por URNOSA,

por causa de la adquisición del Inmueble, al Fondo de

Cesantía del Magisterio Ecuatoriano, Fondo Complemen-

tario Previsional Cerrado, (el “Beneficiario Principal”). El

saldo actual vencido del capital de la Deuda FCMEes de

UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL

QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHEN-

TA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR;el saldo por

vencer del capital de la Deuda FCME es de CUATRO

MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON

CUARENTA Y CUATRO CENTAVOSDE DÓLAR.Il.

UNO.UNO.CUATRO. URNOSAes también beneficiaria

secundaria de FCME, y en tal virtud, una vez que vaya

pagando la Deuda FCME,tiene derecho a que se le vaya

restituyendo, en los términos establecidos en FCME, el

Inmueble. M.UNO.DOS. ANTECEDENTES DE LOS
“LOTES URBANIZADOS”: Asimismo, URNOSA es

6
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AB, ROGER AROSEMENA BENITES
NOTARIA QuINcuAGÉsimo Octava DeL CANTÓN GUAYAQUIL

REPÚBLICA DEL ECUADOR :

propietaria de cuatrocientos sesenta y un lotes de

terreno que no forman parte del Inmueble (los “Lotes

Urbanizados”) cuyos linderos, medidas, historia de

dominio y demás especificaciones, incluidos

gravámenes a favor de terceros, son las siguientes:

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS

TREINTA Y NUEVE (427839). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS- CERO VEINTICUATRO-CERO-

CERO-CERO(48-5700-024-0-0-0). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS. Solar: VEINTICUATRO.

LINDEROS: NORTE: Calle vehicular con seis

metros; SUR: Manzana número cuatrocientos quince -

Solar uno (uno) con seis metros; ESTE: Solar

veinticinco con veintiún metros ochenta y nueve

centímetros; OESTE:Solar veintitrés con veintiún metros

ochenta y tres centímetros. ÁREA TOTAL: CIENTO
TREINTA Y UN METROS CUADRADOS QUINCE

DECÍMETROS  CUADRADOS.- MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTI-

SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA (427870).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS- CERO VEINTICINCO-

CERO-CERO-CERO (48-5700-025-0-0-0). Manzana:

CO MIL SETECIENTOS, Solar: VEINTICINCO.

R: Manzana número cuatrocientos quince - Sol

7

DEROS: NORTE: Calle vehicular con seiso
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uno (uno) con seis metros; ESTE: Solar veintiséis con

veintiún metros noventa y cuatro centímetros; OESTE:

Solar veinticuatro con veintiún metros ochenta y nueve

centímetros. ÁREA TOTAL: CIENTO TREINTA Y
UN METROS CUADRADOS CUARENTA Y CINCO

DECÍMETROS  CUADRADOS.- MATRÍCULA
INMOBILIARIA: CUATROCIETOS VEINTISIETE

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA (427850). CÓDIGO
CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS- CERO VEJNTISÉIS-CERO-CERO-

CERO (48-5700-026-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS. Solar: VEINTISÉIS. LINDEROS:

NORTE: Calle vehicular con seis metros; SUR:

Manzana número cuatrocientos quince - Solar uno

(uno) con seis metros; ESTE: Solar veintisiete con

veintidós; OESTE: Solar veinticinco con veintiún

metros noventa y cuatro centímetros. ÁREA TOTAL:

CIENTO TREINTA Y UN METROS CUADRADOS

OCHENTA Y TRES DECÍMETROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTISIETE MIL  OCHOCIENTOS

VEINTIUNO (427821). CÓDIGO  CATAS-TRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS-

CERO VEINTISTETE- CERO-CERO-CERO(48-5700-

027-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS.

Solar: VEINTISIETE. LINDEROS: NORTE: Calle

vehicular con seis metros; SUR: Manzana número

cuatrocientos quince - Solar uno (uno) con seis metros;

8
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As. ROGER AROSEMENA BENITES
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO Octava DeL CANTÓN GUAYAQUIL

REPÚBLICA DeL ECUADOR

ESTE: Solar veintiocho con veintidós metros cero

cinco centímetros; OESTE: Solar veintiséis con

veintidós metros. ÁREA TOTAL: CIENTO TREINTA
Y DOS METROS CUADRADOS DIECISIETE

DECÍMETROS  CUADRADOS.- MATRÍCULA
INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS  VEINTI-

SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO

(427878). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL  SETECIENTOS- CERO

VEINTIOCHO-CERO-CERO-CERO  (48-5700-028-0-0-

0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS. Solar:

VEINTIOCHO. LINDEROS: NORTE:Calle vehicular

con seis metros; SUR: Manzana número cuatrocientos

quince - Solar uno (uno) con seis metros; ESTE: Solar

veintinueve conveintidós metros diez centímetros;

OESTE:Solar veintisiete con veintidós metros cero

cinco centímetros. ÁREA TOTAL: CIENTO
TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS

CINCUENTA Y UN DECÍMETROS CUADRADOS.-
MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CATORCE

(427814). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS. CERO

VEINTINUEVE- CERO-CERO-CERO (48-5700-029-0-

0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS.Solar:

EDNEINTINUEVE. LINDEROS: NORTE: Calle

A ¿iptrocientos quince - Solar uno (uno) con seis>

icular con seis metros; SUR: Manzana número  
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ESTE: Solar treinta con veintidós metros diecisiete

centímetros; OESTE: Solar veintiocho con veintidós

metros diez centímetros. ÁREA TOTAL: CIENTO

TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS

OCHENTA DECÍMETROS CUADRADOS.- MATRÍ-

CULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y

TRES (427843). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS-

CERO TREINTA-CERO-CERO-CERO (48-5700-030-0-

0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS. Solar:

TREINTA. LINDEROS: NORTE: Calle vehicular con

seis metros; SUR: Manzana número cuatrocientos quince

- Solar uno (uno) con seis metros; ESTE: Solar treinta y

uno con veintidós metros veintidós centímetros;

OESTE: Solar veintinueve con veintidós metros

diecisiete centímetros. ÁREA TOTAL: CIENTO

TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS CATORCE

DECÍMETROS CUADRADOS. MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO (427834).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS- CERO TREINTA

Y UNO-CERO-CERO-CERO  (48-5700-031-0-0-0).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS. Solar:

TREINTA Y UNO. LINDEROS: NORTE: Calle

vehicular con seis metros; SUR: Manzana número

cuatrocientos quince - Solar uno (uno) con seis metros;

10
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ESTE:Solar treinta y dos con veintidós metros veintisiete

centímetros; OESTE: Solar treinta con veintidós

metros veintidós centímetros. ÁREA TOTAL:

CIENTO TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS

SESENTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRA-

DOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTISIETE MIL  OCHOCIENTOS

DIECISIETE (427817). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS-

CERO TREINTA Y DOS- CERO- CERO- CERO

(48-5700-032-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS. Solar: TREINTA Y DOS. LIN-

DEROS: NORTE: Calle vehicular con seis metros;

SUR: Manzana número cuatrocientos quince - Solar

uno (uno) con seis metros; ESTE: Solar treinta y tres

con veintidós metros treinta y dos centímetros;

OESTE: Solar treinta y uno con veintidós metros

veintisiete centímetros. ÁREA TOTAL: CIENTO

TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS

NOVENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y

UNO (427841). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS-

y CERO TREINTA Y  TRES-CERO-CERO-CERO

ce -5700-033-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

¡0ECIENTOS. Solar: TREINTA Y TRES ;
ÍNDEROS: NORTE: Calle vehicular con A

m,

4, 0SS 1
ADELA

 

 



 

 

metros; SUR: Calle vehicular con seis metros; ESTE:

Solar treinta y cuatro con veintidós metros treinta y

nueve centímetros; OESTE: Solar treinta y dos con

veintidós metros treinta y dos centímetros. ÁREA

TOTAL: CIENTO TREINTA Y CUATRO METROS

CUADRADOS TREINTA Y DOS DECÍMETROS
CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHO-

CIENTOS TREINTA Y SEIS (427836). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS- CERO TREINTA Y CUATRO-

CERO-CERO-CERO (48-5700-034-0-0-0). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS Solar: TREINTA Y

CUATRO. LINDEROS: NORTE: Calle vehicular con

seis metros; SUR: Calle vehicular con seis metros;

ESTE: Solar treinta y cinco con veintidós metros

cuarenta y cinco centímetros; OESTE: Solar treinta y

tres con veintidós metros treinta y nueve centimetros.

ÁREA TOTAL: CIENTO TREINTA Y CUATRO

METROS CUADRADOS CINCUENTA Y CINCO

DECÍMETROS  CUADRADOS.- MATRÍCULA
INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO (427828).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-
CINCO MIL SETLECIENTOS- CERO TREINTA Y

CINCO-CERO-CERO-CERO (48-5700-035-0-0-0).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS. Solar:
TREINTA Y CINCO. LINDEROS: NORTE: Calle

12

 



AB. ROGER AROSEMENA BENITES
NoTARIA QUINCUAGÉSIMO OcTAvA DeL CANTÓN GUAYAQUIL

RerúbLica DeL ECUADOR

: vehicular con seis metros; SUR: Calle vehicular con

2 seis metros; ESTE: Solar treinta y seis con veintidós

3 metros cincuenta centímetros; OESTE:Solar treinta y

4 siete con veintidós metros cuarenta y cinco.centímetros,

O s ÁREA TOTAL: CIENTO TREINTA Y CUATRO

« METROS CUADRADOS OCHENTA Y CUATRO

= 7 DECÍMETROS CUADRADOS.- MATRÍCULA
s INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

9 MIL OCHOCIENTOS VEINTE (427820). CÓDIGO

1 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

n  SETECIENTOS- CERO TREINTA Y SEIS -CERO-

1. CERO-CERO(48-5700-036-0-0-0). Manzana: CINCO

13 MIL SETECIENTOS. Solar: TREINTA Y SEIS.

14 LINDEROS. NORTE: Calle vehicular con seis metros;

is SUR: Calle vehicular con seis metros; ESTE: Solar

16 treinta y siete con veintidós metros cincuenta y siete

| 17 centímetros; OESTE: Solar treinta y cinco con

ws veintidós metros cincuenta centímetros. ÁREA

195 TOTAL: CIENTO TREINTA Y CINCO METROS

2 CUADRADOS DIECISÉIS DECÍMETROS CUA-
21 DRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:
2 CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHO-

2 CIENTOS OCHENTA Y NUEVE (427889). CÓDIGO

21 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL

SETECIENTOS- CERO TREINTA Y SIETE- CERO-

5Do RO- CERO  (48-5700-037-0-0-0). Manzana:
fé e) o, MIL SETECIENTOS. Solar: TREINTA : SOS  k . LINDEROS: NORTE: Calle vehicular e

Ña 13

   



 

 

seis metros; SUR: Calle vehicular con seis metros;

ESTE: Solar treinta y ocho con veintidós metros

sesenta y dos centímetros; OESTE:Solar treinta y seis

con veintidós metros cincuenta y siete centímetros.

ÁREA - TOTAL: CIENTO TREINTA Y CINCO

METROS CUADRADOS CINCUENTA DECÍMETROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHO-

CIENTOS TREINTA (427830). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS- CERO TREINTA Y OCHO -CERO-

CERO-CERO (48- 5700- 038- 0- 0- 0). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS. Solar: TREINTA Y

OCHO. LINDEROS: NORTE: Calle vehicular con

seis metros; SUR: Calle vehicular con seis metros;

ESTE: Solar treinta y nueve con veintidós metros

sesenta y ocho centímetros; OESTE: Solar treinta y

siete con veintidós metros sesenta y dos centímetros.

ÁREA TOTAL: CIENTO TREINTA Y CINCO
METROS CUADRADOS CINCUENTA Y CUATRO

DECÍMETROS  CUADRADOS.- MATRÍCULA
INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE

(427847). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL  SETECIENTOS- CERO

TREINTA Y NUEVE-CERO-CERO-CERO(48-5700-

039-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS.

Solar: TREINTA Y NUEVE. LINDEROS: NORTE:

14

 

 
 



  

 

AB, ROGER AROSEMENA BENTTES
NoTARIA QuINCUAGÉSIMO OcTAva DeL CANTÓN GUAYAQUIL

REPÚBLICA Del ECUADOR

1 Calle vehicular con seis metros; SUR: Calle vehicular

2 Con seis metros; ESTE: Solar cuarenta con veintidós

3 metros setenta y cuatro centímetros; OESTE: Solar

4 treinta y ocho con veintidós metros sesenta y ocho

O s centímetros. ÁREA TOTAL: CIENTO TREINTA
se Y SEIS METROS CUADRADOS DIECIOCHO

<= 7 DECÍMETROS CUADRADOS.- MATRÍCULA

3 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

9 MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO (427831).

wr CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

n CINCO MIL SETECIENTOS- CERO CUARENTA-

1 CERO- CERO- CERO (48-5700-040-0-0-0).

13 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS. Solar:

1 CUARENTA. LINDEROS: NORTE:Calle vehicular
is con seis metros; SUR: Calle vehicular con seis metros;

156 ESTE: Solar cuarenta y uno con veintidós metros

1 setenta y nueve centímetros; OESTE: Solar treinta y

1 nueve con veintidós metros setenta y cuatro

19 centímetros. ÁREA TOTAL: CIENTO TREINTA Y
22 SEIS METROS CUADRADOS CINCUENTA Y DOS

2. DECÍMETROS CUADRADOS.- MATRÍCULA

2 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS  VEINTI-

2 SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE

(427869). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

 OCHO-CINCO MIL  SETECIENTOS- CERO

3% “ESRUARENTA Y UNO -CERO-CERO-CERO (48-5700-

Els y-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOSQs
28 ar: CUARENTA Y UNO. LINDEROS: CO

arosguess) 15
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Calle vehicular con seis metros; SUR: Calle vehicular

con seis metros; ESTE: Solar cuarenta y dos con

veintidós metros ochenta y cinco centímetros; OESTE:

Solar cuarenta con veintidós metros setenta y nueve

centímetros. ÁREA TOTAL: CIENTO TREINTA Y

SEIS METROS CUADRADOS OCHENTA Y CINCO

DECÍMETROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMO-
BILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

OCHOCIENTOS VEINTISÉIS (427826). CÓDIGO
CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS- CERO CUARENTA Y DOS- CERO-

CERO- CERO (48- 5700- 042- 0-0-0). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS. Solar: CUARENTA Y

DOS. LINDEROS: NORTE:Calle vehicular con seis

metros; SUR: Calle vehicular con seis metros; ESTE:

Solar cuarenta y tres con veintidós metros noventa y un

centímetros; OESTE: Solar cuarenta y uno con

veintidós metros ochenta y cinco centímetros. ÁREA

TOTAL: CIENTO TREINTA Y SIETE METROS

CUADRADOS VEINTISIETE DECÍMETROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:
CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL  OCHO-

CIENTOS SESENTA Y DOS (427862). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS- CERO CUARENTA Y TRES-

CERO-CERO-CERO (48-5700-043-0-0-0). Manzana:
CINCO MIL SETECIENTOS. Solar: CUARENTA Y

TRES. LINDEROS: NORTE:Calle vehicular con seis

16
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: metros; SUR: Calle vehicular con seis metros; ESTE:

2 Solar cuarenta y cuatro con veintidós metros noventa y

3 seis centímetros; OESTE: Solar cuarenta y dos con

a veintidós metros noventa y un centímetros. ÁREA
TOTAL: CIENTO TREINTA Y SIETE METROS5

] O s CUADRADOS CINCUENTA Y TRES DECÍMETROS

Si 7 CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

8

9

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS

SESENTA Y SEIS (427866). CÓDIGO

1 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

1 SETECIENTOS- CERO CUARENTA Y CUATRO-

12 CERO-CERO-CERO (48-5700-044-0-0-0). Manzana:

13 CINCO MIL SETECIENTOS. Solar: CUARENTA Y

1 CUATRO. LINDEROS: NORTE:Calle vehicular con

is seis metros; SUR: Calle vehicular con seis metros;

is ESTE: Solar cuarenta y cinco con veintitrés metros

1 cero dos centímetros; OESTE: Solar cuarenta y tres

1. con veintidós metros noventa y seis centímetros. ÁREA

is TOTAL: CIENTO TREINTA Y SIETE METROS

2» CUADRADOS OHENTA Y SIETE DECÍMETROS

2. CUADRADOS(137.87metros cuadrados). MATRÍCULA

2 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

2 MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO (427824).

2 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

_CINCO MIL SETECIENTOS- CERO CUARENTA Y

En NCO- CERO- CERO- CERO (48-5700-045-0-0-0).

fa «y: CINCO MIL SETECIENTOS. Solar:

k 28 NTA Y CINCO. LINDEROS: NORTE:Cal NY

srt Y
NapeteDEL ESAASS

  
17 
 

 



 

25

26

27

28

vehicular con seis metros; SUR: Calle vehicular con

seis metros; ESTE: Solar cuarenta y seis con veintitrés

metros cero ocho centímetros; OESTE: Solar cuarenta

y cuatro con veintitrés metros cero dos centímetros.

ÁREA TOTAL: CIENTO TREINTA Y OCHO

METROS CUADRADOS VEINTIÚN DECÍMETROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS

CINCUENTA Y NUEVE (427859). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS- CERO CUARENTA Y SEIS -CERO-

CERO-CERO(48-5700-046-0-0-0). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS. Solar: CUARENTA Y SEIS.

LINDEROS: NORTE: Calle vehicular con seis

metros; SUR: Calle vehicular con seis metros; ESTE:

Solar cuarenta y siete con veintitrés metros trece

centímetros; OESTE: Solar cuarenta y cinco con

veintitrés metros cero ocho centímetros; ÁREA

TOTAL: CIENTO TREINTA Y OCHO METROS

CUADRADOS CINCUENTA Y CUATRO DECÍ-

METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMO-

BILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO (427838).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS. CERO CUARENTAY

SIETE- CERO- CERO- CERO  (48-5700-047-0-0-0).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS. Solar:

CUARENTA Y SIETE. LINDEROS: NORTE:Calle

18
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AB. ROGER ÁROSEMENA BENITES
NoTaria Quincuactsimo Ocrava DeL CANTÓN GUAYAQUIL

RerúBLICA DeL ECUADOR

1 vehicular con seis metros; SUR: Calle vehicular con

seis metros; ESTE: Solar cuarenta y ocho con veintitrés

metros diecinueve centímetros; OESTE:Solar cuarenta

y seis con veintitrés metros trece centímetros. ÁREA

TOTAL: CIENTO TREINTA Y OCHO METROS

CUADRADOS OCHENTA Y OCHO DECÍMETROS

CUADRADOS. MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL  OCHO-

CIENTOS SESENTA Y OCHO (427868). CÓDIGO

1 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

u SETECIENTOS- CERO CUARENTA Y OCHO -

» CERO-  CERO- CERO  (48-5700-048-0-0-0).

1 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS. Solar:

11 CUARENTA Y OCHO. LINDEROS: NORTE: Calle

ws vehicular con seis metros; SUR: Calle vehicular con

ts seis metros; ESTE: Solar cuarenta y nueve con

11 veintitrés metros veinticinco centímetros; OESTE:

is Solar cuarenta y siete con veintitrés metros diecinueve

19 centímetros. ÁREA TOTAL: CIENTO TREINTA Y

2 NUEVE METROS CUADRADOS  VEINTIDÓS

21. DECÍMETROS CUADRADOS.- MATRÍCULA

2 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTI-

2 SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y

CUATRO (427844). CÓDIGO CATASTRAL:

eSCACERARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS-

e] 25 CEBO CUARENTA Y NUEVE - CERO- CERO-
a ar (48-5700-049-0-0-0). Manzana: CINCO MIL /

Wa),27OS Solar: CUARENTA Y N Sy
aNeDEAN GUANR
NugoDELESA:NA

t
u
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LINDEROS: NORTE: Calle vehicular con seis

metros; SUR: Calle vehicular con seis metros; ESTE:

Solar cincuenta con veintitrés metros treinta

centímetros; OESTE: Solar cuarenta y ocho con

veintitrés metros veinticinco centímetros. ÁREA

TOTAL: CIENTO TREINTA Y NUEVE METROS

CUADRADOS CINCUENTA Y SEIS DECÍMETROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA  INMOBLI-LIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHO-

CIENTOS NOVENTA (427890). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL

SETECIENTOS- CERO CINCUENTA-  CERO-

CERO-CERO(48-5700-050-0-0-0). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS. Solar: CINCUENTA.

LINDEROS: NORTE: Calle vehicular con seis

metros; SUR: Calle vehicular con seis metros; ESTE:

Solar cincuenta y uno con veintitrés metros treinta y

cinco centimetros; OESTE: Solar cuarenta y nueve con

veintitrés metros treinta centímetros. ÁREA TOTAL:
CIENTO TREINTA Y NUEVE METROS

CUADRADOS OCHENTA Y NUEVE DECÍMETROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHO-

CIENTOS VEINTISIETE (427827). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCIHO-CINCO MIL

SETECIENTOS- CERO CINCUENTA Y  UNO-

CERO- CERO-CERO (48-5700-051-0-0-0). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS. Solar: CINCUENTA Y

20
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AB. ROGER AROSEMENA BENTTES
Norarta QuINcuaGéÉsiMo Octava DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Rerústica Dei ECUADOR

UNO. LINDEROS: NORTE:Calle vehicular con seis

metros; SUR: Calle vehicular con seis metros; ESTE:

Solar cincuenta y dos con veintitrés metros treinta y

seis centímetros; OESTE: Solar cincuenta con

veintitrés metros treinta y cinco centímetros. ÁREA

TOTAL: CIENTO CUARENTA METROS CUA-

DRADOS VEINTITRÉS DECÍMETROS CUADRADOS.-
MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTISIETE MIL  OCHOCIENTOS

VEINTICINCO (427825). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS-

CERO CINCUENTA Y DOS- CERO- CERO- CERO

(48-5700-052-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETE-

CIENTOS. Solar: CINCUENTA Y DOS.

LINDEROS: NORTE: Calle vehicular con seis

metros; SUR: Calle vehicular con seis metros; ESTE:

Solar cincuenta y tres con veintitrés metros cuarenta y

dos centímetros; OESTE: Solar cincuenta y uno con

veintitrés metros treinta y seis centímetros. ÁREA

TOTAL: CIENTO CUARENTA METROS

CUADRADOS CINCUENTA Y SIETE DECÍMETROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHO-

CIENTOS NOVENTA Y TRES (427893). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL

RO-  CERO- CERO  (48-5700-053-0-0-0).

ENeroCERO CERO CINCUENTA Y TRES-
MOS

KeLoessan NE

An CINCO MIL SETECIENTOS. 3
21
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CINCUENTA Y TRES. LINDEROS: NORTE: Calle

vehicular con seis metros; SUR: Calle vehicular con

seis metros; ESTE: Solar cincuenta y cuatro con

veintitrés metros cincuenta y tres centímetros; OESTE:

Solar cincuenta y dos con veintitrés metros cuarenta y

dos centímetros. ÁREA TOTAL: CIENTO
CUARENTA METROS CUADRADOS NOVENTA Y

UN DECÍMETROS CUADRADOS.- MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA (427880). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS- CERO CINCUENTA Y CUATRO-

CERO-CERO-CERO (48-5700-054-0-0-0). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS.Solar: CINCUENTA Y

CUATRO. LINDEROS: NORTE:Calle vehicular con

seis metros; SUR: Calle vehicular con seis metros;

ESTE: Solar cincuenta y cinco con veintitrés metros

cincuenta y siete centímetros: OESTE: Solar cincuenta

y tres con veintitrés metros cincuenta y tres

centímetros. ÁREA TOTAL: CIENTO CUARENTA
Y UN METROS CUADRADOS VEINTISÉIS
DECÍMETROS  CUADRADOS.- MATRÍCULA
INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS (427823).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS- CERO CINCUENTA Y

CINCO- CERO- CERO-CERO (48-5 700-055-0-0-0).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS. Solar:

22
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NoTARIA Quinc o Octava DeL CANTÓN GUAYAQUIL

RerúbLica DeL ECUADOR

CINCUENTA Y CINCO. LINDEROS: NORTE:

Calle vehicular con seis metros; SUR: Calle vehicular

con seis metros; ESTE: Solar cincuenta y seis con

veintitrés metros sesenta y tres centímetros; OESTE:

O s Solar cincuenta y cuatro con veintitrés metros cincuenta

s y siete centímetros. ÁREA TOTAL: CIENTO
y 7 CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS

s SESENTA DECÍMETROS CUADRADOS.-

y MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

1 VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA (427840).

" CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

1 CINCO MIL SETECIENTOS- CERO CINCUENTA Y

1  SEIS- CERO- CERO- CERO (48-5700-056-0-0-0).

1 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS. Solar:

¡5 CINCUENTA Y SEIS. LINDEROS: NORTE: Calle

1s vehicular con seis metros; SUR: Calle vehicular con

| w seis metros; ESTE: Solar cincuenta y siete con

1 veintitrés metros sesenta y ocho centímetros; OESTE:

19 Solar cincuenta y cinco con veintitrés metros sesenta y

h
»
.
N
o
.

 
20 tres centímetros. ÁREA TOTAL: CIENTO

2. CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS

2 NOVENTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRA-

2 DOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-
2 CIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS

¿EQCHENTA

—

Y TRES (427883) CÓDIGO

/aCUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

l BRACIENTOS- CERO CINCUENTA Y SIETE $
ho CENP-CERO-CERO (48-5700-057-0-0-0). Manza

EzSen20 23

   



 

 

CINCO MIL SETECIENTOS. Solar: CINCUENTA Y

SIETE. LINDEROS: NORTE:Calle vehicular con seis

metros; SUR:Calle vehicular con seis metros; ESTE:

Solar cincuenta y ocho centímetros con veintiún metros

sesenta y cinco centímetros; OESTE:Solar cincuenta y

seis con veintitrés metros sesenta y ocho centimetros.

ÁREA TOTAL: CIENTO OCHENTA Y OCHO

METROS CUADRADOS QUINCE DECÍMETROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVE-

CIENTOS TREINTA Y TRES (427933). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS CUATRO - CERO CERO UNO-

CERO-CERO-CERO (48-5704-001-0-0-0). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO.Solar: UNO.

LINDEROS: NORTE: Manzanacinco mil setecientos

tres Solar veinticuatro con catorce metros veinticinco

centímetros; SUR: Solar dos con quince metros; ESTE:

Calle Vehicular con diez metros cero siete centímetros;

OESTE: Calle Vehicular con diez metros. ÁREA

TOTAL: CIENTO CUARENTA Y OCHO METROS

CUADRADOS SETENTA Y TRES DECÍMETROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS

—

VEINTISIETE MIL NOVE-

CIENTOS QUINCE(427915). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

CUATRO- CERO CERO DOS - CERO-CERO-

CERO (48-5704-002-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

24
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Ab. ROGER AROSEMENA BENITES
Noraria QuUINCUAGÉSIMO OcTAvAa DeL CANTÓN GUAYAQUIL

RerúBLICA DeL ECUADOR

SETECIENTOS CUATRO.Solar: DOS. LINDEROS:

NORTE:Solar uno con quince metros; SUR: Solar tres

con quince metros; ESTE: Calle Vehicular con seis

metros; OESTE: Calle Vehicular con seis metros.
ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-
MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE

(427919). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO -

CERO CERO TRES -CERO-CERO-CERO (48-5704-

003-0-0-0) Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

CUATRO.Solar: TRES. LINDEROS: NORTE:Solar

dos con quince metros; SUR: Solar cuatro con quince

metros; ESTE: Calle Vehicular con seis metros;

OESTE: Calle Vehicular con seis metros. ÁREA

TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA

(427930). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA

Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO-

CERO CERO CUATRO-CERO-CERO-CERO

(48-5704-004-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS CUATRO. Solar: CUATRO.

LINDEROS: NORTE:Solar tres con quince metros;

SUR: Solar cinco con quince metros; ESTE: Calle

seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METRO:

ADRADOS.- MATRÍCULA  INMOBILIARI  
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CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS

TREINTA Y OCHO (427938). CÓDIGO CATAS-

TRAL: CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL

SETECIENTOS CUATRO - CERO CERO CINCO-

CERO-CERO-CERO (48-5704-005-0-0-0). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO. Solar:

CINCO. LINDEROS: NORTE: Solar cuatro con

quince metros; SUR: Solar seis con quince metros;

ESTE:Calle Vehicular con seis metros: OESTE: Calle

Vehicular con seis metros. ÁREA TOTAL:
NOVENTA METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO (427924).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO - CERO

CEROSEIS - CERO-CERO-CERO(48-5704-006-0-0-

0).: Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

CUATRO.Solar: SEIS. LINDEROS, NORTE:Solar

cinco con quince metros; SUR: Solar siete con quince

metros; Este: Calle Vehicular con seis metros;

OESTE: Calle Vehicular con seis metros. ÁREA
TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO

(427928). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO -

CERO CERO SIETE-CERO-CERO-CERO. (48-5704-

007-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES
NOTARIA Quincuacésimo Ocrava DeL CANTÓN GUAYAQUIL

RerúbLica DeL ECUADOR

: CUATRO. Solar: SIETE. LINDEROS: NORTE:
2 Solar seis con quince metros; SUR: Solar ocho con

3 Quince metros; ESTE: Calle Vehicular con seis metros;
4 OESTE: Calle Vehicular con seis metros. ÁREA

(a) s TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-
s MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

EY 7 VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y

¿ CUATRO (427934). CÓDIGO CATASTRAL:

9 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS
w» CUATRO - CERO CERO OCHO-CERO- CERO-

nu CERO (48-5704-008-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

12 SETECIENTOS CUATRO. Solar: OCHO. LINDEROS:

1 NORTE: Solar siete con quince metros; SUR: Solar

14 nueve con quince metros; ESTE: Calle Vehicular con

¡is seis metro; OESTE: Calle Vehicular conseis metros.

1 ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.
w” MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

1 VEINTISIETE MIL  NOVECIENTOS SIETE

19 (427907). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

22 OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO -

mM CERO CERO NUEVE- CERO- CERO- CERO (48-

2  5704-009-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

2 CUATRO.Solar: NUEVE. LINDEROS: NORTE:Solar

24 ocho con quince metros; SUR: Solar diez con quince

metros; ESTE: Calle Vehicular con seis metros;
Gio Calle Vehicular con seis metros. ÁREA

fiA ” TAL: NOVENTA METROS CUA-DRADOS.-

28 HATRÍCULA INMOBILIARIA: —CUAT

es r

  

 

 



 
CIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTI-

NUEVE (427929). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

CUATRO - CERO DIEZ- CERO-CERO-CERO(48-

5704-010-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

CUATRO. SOLAR: DIEZ. LINDEROS. NORTE:

Solar nueve con quince metros; SUR: Solar once con

quince metros; ESTE: Calle Vehicular con seis metros;

OESTE: Calle Vehicular con seis metros. ÁREA

TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS

TREINTA Y DOS (427932). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL

SETECIENTOS CUATRO - CERO ONCE- CERO-

CERO-CERO(48-5704-011-0-0-0). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS CUATRO. Solar: ONCE.

LINDEROS. NORTE: Solar diez con quince metros;

SUR: Solar doce con quince metros; ESTE: Calle

Vehicular con seis metros; OESTE: Calle Vehicular

con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA

METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMO-

BILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

NOVECIENTOS SEIS (427906). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL

SETECIENTOS CUATRO - CERO DOCE-CERO-

CERO-CERO(48-5704-012-0-0-0). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS CUATRO. Solar: DOCE.
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES
Notaria Quincuacísimo Octava DeL CANTÓN GUAYAQUIL

RerúBLICA DeL ECUADOR

LINDEROS: NORTE:Solar once con quince metros;

SUR: Solar trece con quince metros; ESTE: Calle

Vehicular con seis metros; OESTE: Calle Vehicular

con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA

METROS CUADRADOS. MATRÍCULA INMO-
BILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

NOVECIENTOS VEINTISIETE (427927). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS CUATRO - CERO TRECE- CERO-

CERO-CERO(48-5704-013-0-0-0). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS CUATRO, SOLAR: TRECE.

LINDEROS. NORTE:Solar doce con quince metros;

SUR: Solar catorce con quince metros; ESTE: Calle

Vehicular con seis metros; OESTE: Calle Vehicular

con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA
METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBI-

LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

NOVECIENTOS(427900). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

CUATRO - CERO CATORCE-CERO-CERO-CERO

(48-5704-014-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS CUATRO. Solar: CATORCE.

LINDEROS: NORTE:Solar trece con quince metros;

SUR:Solar quince con quince metros, ESTE: Calle

Vehicular con seis metros; OESTE: Calle Vehicular

52on seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA

»nos CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBI-

Jarta: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

/ 29

S'
  
 

 



 

25

26

27

28

NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE (427937).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO - CERO

QUINCE- CERO-CERO-CERO (48-5704-015-0-0-0).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO.

Solar: QUINCE. LINDEROS: NORTE:Solar catorce

con quince metros; SUR: Solar dieciséis con quince

metros; ESTE: Calle Vehicular con seis metros;

OESTE: Calle Vehicular con seis metros. ÁREA

TOTAL: NOVENTA METROS  CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL  NOVECIENTOS

—

TRECE

(427913). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO -

CERO DIECISÉIS- CERO- CERO- CERO(48- 5704-

016- 0- 0- 0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

CUATRO.Solar: DIECISÉIS. LINDEROS: NORTE:

Solar quince con quince metros; SUR: Solar diecisiete

con quince metros; ESTE: Calle Vehicular con seis

metros; OESTE: Calle Vehicular con seis metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

NOVECIENTOS DOS (427902) CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS CUATRO - CERO DIECISIETE-

CERO-  CERO- CERO  (48-5704-017-0-0-0).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO.
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Solar: DIECISIETE. LINDEROS: NORTE: Solar

dieciséis con quince metros; SUR: Solar dieciocho con

quince metros; ESTE: Calle Vehicular con seis metros;

OESTE: Calle Vehicular con seis metros. ÁREA

TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL  NOVECIENTOS CATORCE

(427914). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO -

ls CERO DIECIOCHO-CERO-CERO-CERO (48-5704-

1  018-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

2 CUATRO. Solar: DIECIOCHO. LINDEROS.

1 NORTE: Solar diecisiete con quince metros; SUR:

ts Solar diecinueve con quince metros; ESTE: Calle

is Vehicular con seis metros; OESTE: Calle Vehicular

1s con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA

¡1 METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBI-

is LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

1 NOVECIENTOS VEINTICINCO(427925). CÓDIGO

2 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

2 SETECIENTOS CUATRO- CERO DIECINUEVE-

nm CERO- CERO- CERO (48- 5704- 019- 0- 0- 0)

2 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO.

24 Solar: DIECINUEVE. LINDEROS: NORTE: Solar

codieciocho con quince metros; SUR: Solar veinte con

ápon ince metros; ESTE:Calle Vehicular con seis metros;

(a 7;19 TE: Calle Vehicular con seis metros. ÁREA ./

h, « "TÓNTAL: NOVENTA METROS CUADRAD
2
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MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS

—

CINCO

(427905). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO -

CERO VEINTE-CERO-CERO-CERO(48-5704-020-0-

0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

CUATRO. Solar: VEINTE. LINDEROS: NORTE:

Solar diecinueve con quince metros; SUR: Solar

veintiuno con quince metros; ESTE: Calle Vehicular

con seis metros; OESTE: Calle Vehicular con seis

metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

CUADRADOS. MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO (427935).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO - CERO

VEINTIUNO- CERO-CERO- CERO (48-5704-021-0-

0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

CUATRO. Solar: VEINTIUNO. LINDEROS.

NORTE:Solar veinte con quince metros; SUR: Solar

veintidós con quince metros; ESTE: Calle Vehicular

con seis metros; OESTE: Calle Vehicular con seis

metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVE-

CIENTOS  VEINTIDÓS (427922). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL

SETECIENTOS CUATRO - CERO VEINTIDÓS-
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4 con quince metros; SUR: Solar veintitrés con quince

s metros; ESTE: Calle Vehicular con seis metros;

OESTE: Calle Vehicular con seis metros. ÁREA

TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS

19 (427926). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

un OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO -

1 CERO VEINTITRÉS- CERO-CERO-CERO(48-5704-

1  023-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

14 CUATRO.Solar: VEINTITRÉS. LINDEROS: NORTE:
is Solar veintidós con quince metros; SUR: Solar

16 veinticuatro con quince metros; ESTE: Calle Vehicular

1 con seis metros; OESTE: Calle Vehicular con seis

is metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

ws CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

2 CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVE-

2 CIENTOS DIECISÉIS (427916). CÓDIGO
» CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

2» SETECIENTOS CUATRO - CERO VEINTICUATRO-

24 CERO-CERO-CERO  (48-5704-024-0-0-0). Manzana:

as CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO. Solar:

EnE:RINTICUATRO. LINDEROS: NORTE: Solar

Y 2
los

+ CERO-CERO-CERO (48-5704-022-0-0-0). Manzana
| 2 CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO. Solar:

3  VEINTIDÓS. LINDEROS: NORTE:Solar veintiuno

O

A
O

le con quince metros; SUR: Solar veinticinc NY

Ke in metros; Este: Calle Vehicular con s

aess
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metros; OESTE: Calle Vehicular con seis metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL  NOVECIENTOS

—

OCHO

(427908). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO -

CERO VEINTICINCO-CERO-CERO-CERO (48-5704-

025-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

CUATRO. Solar: VEINTICINCO. LINDEROS:

NORTE:Solar veinticuatro con quince metros; SUR:

Solar veintiséis con quince metros; ESTE: Calle

Vehicular con seis metros; OESTE: Calle Vehicular

con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:
CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL  NOVE-

CIENTOS ONCE(427911). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS

CUATRO- CERO VEINTISÉIS- CERO- CERO-

CERO(48- 5704- 026- 0- 0- 0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS CUATRO. Solar:  VEINTISÉIS.

LINDEROS. NORTE: Solar veinticinco con quince

metros; SUR: Solar veintisiete con quince metros;

ESTE: Calle Vehicular con seis metros; OESTE: Calle

Vehicular con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA

METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMO-
BILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (427899).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-
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' CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO - CERO

2  VEINTISIETE-CERO- CERO- CERO(48- 5704- 027- 0-

3 0- 0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

4 CUATRO. Solar: VEINTISIETE. LINDEROS:

NORTE: Solar veintiséis con quince metros; SUR:

Solar veintiocho con quince metros; ESTE: Calle

Vehicular con seis metros; OESTE: Calle Vehicular

con seis metros, ÁREA TOTAL: NOVENTA
METROS CUADRADOS. MATRÍCULA INMOBI-

1 LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

1 NOVECIENTOS NUEVE (427909). CÓDIGO

rn CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

13 SETECIENTOS CUATRO - CERO VEINTIOCHO-

14 CERO-CERO-CERO (48-5704-028-0-0-0). Manzana:

15 CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO. Solar:

16 VEINTIOCHO. LINDEROS: NORTE: Solar

17 veintisiete con quince metros; SUR: Solar veintinueve

is con quince metros; ESTE: Calle Vehicular con seis

19 metros; OESTE: Calle Vehicular con seis metros.

7. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUA-
2 DRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:
2 CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVE-

2 CIENTOS DOCE (427912). CÓDIGO CATASTRAL:

212 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

a ls CUATRO - CERO VEINTINUEVE-CERO-CERO-

ES ERRCERO (48-5704-029-0-0-0). Manzana: CINCO MIL
07oa oenosa CUATRO. Solar: VEINTINUEVE,
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metros; SUR: Solar treinta con quince metros; ESTE:

Calle Vehicular con seis metros; OESTE: Calle

Vehicular con seis metros. ÁREA TOTAL:

NOVENTA METROS CUADRADOS. MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

MIL NOVECIENTOS CUATRO(427904). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS CUATRO - CERO TREINTA-

CERO-CERO-CERO (48-5704-030-0-0-0). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO. Solar:

TREINTA. LINDEROS: NORTE: Solar veintinueve

con quince metros; SUR: Área cedida al Municipio

siete con quince metros; ESTE: Calle Vehicular con

ocho metros; OESTE: Calle Vehicular con ocho

metros. ÁREA TOTAL: CIENTO VEINTE METROS
CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVE-

CIENTOS DIECISIETE (427917). CÓDIGO
CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS CINCO- CERO CERO UNO-CERO-

CERO-CERO(48-5705-001-0-0-0). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS CINCO, Solar: UNO.

LINDEROS: NORTE: Calle Vehicular con ocho

metros; SUR: Manzana cinco mil setecientos cuarenta

con ocho metros; ESTE: Solar dos con diecisiete

metros; OESTE: Solar diecisiete (Área cedida al

Municipio cinco) con diecisiete metros. ÁREA

TOTAL: CIENTO TREINTA Y SEIS METROS
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CUADRADOS. MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

NOVECIENTOS VEINTE (427920). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS CINCO- CERO CERO DOS-CERO-

CERO-CERO(48-5705-002-0-0-0). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS CINCO. Solar: DOS.

LINDEROS: NORTE: Calle Vehicular con seis

9 metros; SUR: Manzana cinco mil setecientos cuarenta

| 1w Con seis metros; ESTE: Solar tres con diecisiete

n metros; OESTE: Solar uno con diecisiete metros.

» ÁREA TOTAL: CIENTO DOS METROS

1  CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA: |
14 CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL l

¡5 NOVECIENTOS TREINTA Y UNO (427931). |

is CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-
“Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCO- CERO CERO

1is TRES- CERO- CERO- CERO  (48-5705-003-0-0-0).

19 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS CINCO.

22 Solar: TRES. LINDEROS: NORTE:Calle Vehicular

21 con seis metros; SUR: Manzana cinco mil setecientos

22 Cuarenta con seis metros; ESTE: Solar cuatro con

23 diecisiete metros; OESTE: Solar dos con diecisiete

22 metros. ÁREA TOTAL: CIENTO DOS METROS

Fotz,CUADRADOS. MATRÍCULA INMOBILIARIA:

E

  

 AS ATROCIENTOS VEINTISIETE MIL¿S/
ls 21yNOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS (42794 OS
e cyÍDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHQ.

: eS »
] NessES 
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CINCO MIL SETECIENTOS CINCO- CERO CERO

CUATRO-CERO-CERO-CERO(48- 5705- 004- 0- 0-

0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS CINCO.

Solar: CUATRO. LINDEROS: NORTE: Calle

Vehicular con seis metros; SUR: Manzana cinco mil

setecientos cuarenta con seis metros; ESTE: Solar

cinco con diecisiete metros; OESTE: Solar tres con

diecisiete metros. ÁREA TOTAL: CIENTO DOS

METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBI-

LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

SESENTA (428060). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

CINCO- CERO CERO CINCO- CERO- CERO- CERO

(48-5705-005-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOSCINCO.Solar: CINCO. LINDEROS:

"NORTE: Calle Vehicular con seis metros; SUR:

Manzana cinco mil setecientos cuarenta con seis

metros; ESTE: Solar seis con diecisiete metros;

OESTE: Solar cuatro con diecisiete metros. ÁREA

TOTAL: CIENTO DOS METROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL OCHENTA (428080). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS CINCO- CERO CERO SEIS- CERO-

CERO-CERO(43-5705-006-0-0-0). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS CINCO. Solar: SEIS.

LINDEROS: NORTE: Calle Vehicular con seis

metros; SUR: Manzana cinco mil setecientos cuarenta

38
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con seis metros; ESTE: Solar siete con diecisiete

2 metros; OESTE: Solar cinco con diecisiete metros.

3 ÁREA TOTAL: CIENTO DOS METROS
4 CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

O) s CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVE-

s CIENTOS CINCUENTA Y UNO(427951). CÓDIGO

LS 7 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

És SETECIENTOS CINCO- CERO CERO SIETE -

9 CERO-CERO-CERO (48-5705-007-0-0-0). Manzana:

1 CINCO MIL SETECIENTOS CINCO.Solar: SIETE.

' LINDEROS: NORTE: Calle Vehicular con seis

12 metros; SUR: Manzana cinco mil setecientos cuarenta

is con seis metros; ESTE: Solar ocho con diecisiete

114 metros; OESTE: Solar seis con diecisiete metros.

is ÁREA TOTAL: CIENTO DOS METROS
is CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

” CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVE-

1s CIENTOS NOVENTA Y UNO (427991). CÓDIGO

19 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

2 SETECIENTOS CINCO- CERO CERO OCHO-

am CERO- CERO- CERO (48- 5705- 008- 0-0-0).

2 Manzana:

23 Solar: OCHO. LINDEROS: NORTE: Calle Vehicular

24 Con seis metros; SUR: Manzana cinco mil setecientos

Cuarenta con seis metros; ESTE: Solar nueve con

Los 2 Ncisiete metros; OESTE: Solar siete con diecisiete a

fé 2 yiBos. ÁREA TOTAL: CIENTO DOS METRO

pe
ASAASE

<

Vac - 21 CBADRADOS- MATRÍCULA INMOBILIARIA?
So ;
Ñ 2% e/caBEI

CINCO MIL SETECIENTOS CINCO.
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CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETENTA Y

SEIS (428076). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS

CINCO- CERO CERO NUEVE- CERO-CERO-CERO

(48-5705-009-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETE-

CIENTOS CINCO. Solar: NUEVE. "LINDEROS:

NORTE: Calle Vehicular con seis metros; SUR:

Manzana cinco mil setecientos cuarenta con seis

metros; ESTE: Solar diez con diecisiete metros;

OESTE: Solar ocho con diecisiete metros. ÁREA

TOTAL: CIENTO DOS METROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL CUARENTA Y CUATRO

(428044). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS CINCO- CERO

DIEZ-  CERO-CERO-CERO (48-5705-010-0-0-0).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS CINCO.

Solar: DIEZ. LINDEROS, NORTE:Calle Vehicular

con seis metros; SUR: Manzana cinco mil setecientos

cuarenta con seis metros; Este: Solar once con

diecisiete metros; OESTE: Solar nueve con diecisiete

metros. ÁREA TOTAL: CIENTO DOS METROS
CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (427998).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS CINCO- CERO ONCE-

CERO-CERO-CERO (48-5705-011-0-0-0). Manzana:

40
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1 CINCO MIL SETE-CIENTOS CINCO.Solar: ONCE.

2 LINDEROS: NORTE: Calle Vehicular con seis

3 metros; SUR: Manzana cinco mil setecientos cuarenta

4 con seis metros; Este: Solar doce con diecisiete metros;

s OESTE: Solar diez con diecisiete metros. ÁREA

s TOTAL: CIENTO DOS METROS CUADRADOS.

7 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

És CIENTOS VEINTIOCHO MIL TRECE (428013).

9 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

10 CINCO MIL SETECIENTOS CINCO- CERO DOCE-

1 CERO-  CERO- CERO  (48-5705-012-0-0-0).

12 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS CINCO.

1 Solar: DOCE, LINDEROS: NORTE:Calle Vehicular

14 con seis metros; SUR: Manzana cinco mil setecientos

is Cuarenta con seis metros; ESTE: Solar trece con

16 diecisiete metros; OESTE: Solar once con diecisiete

17 metros. ÁREA TOTAL: CIENTO DOS METROS

is CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

t9 CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL

22 NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE (427979).

2 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

2 CINCO MIL SETECIENTOS CINCO- CERO TRECE-

2 CERO-CERO-CERO (48-5705-013-0-0-0). Manzana:

24 CINCO MIL SETECIENTOS CINCO.Solar: TRECE.

25 LINDEROS: NORTE: Calle Vehicular con seis  pr

ENpEtros; SUR: Manzana cinco mil setecientos cuarenta
o > > . * ..

ls -“31 GUÍA seis metros; ESTE: Solar catorce con diecisiete Y
2 y

*
qmios; OESTE: Solar doce con diecisiete mo

SÁ 4í

 

 



ÁREA TOTAL: CIENTO DOS METROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL TREINTA Y

SIETE (428037). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS

CINCO- CERO CATORCE- CERO- CERO- CERO

(48-5705-014-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS CINCO. Solar: CATORCE.

LINDEROS: NORTE: Calle Vehicular con seis

to. metros; SUR: Manzana cinco mil setecientos cuarenta

un con seis metros; ESTE: Solar quince con diecisiete

1 metros; OESTE: Solar trece con diecisiete metros.

1 ÁREA TOTAL: CIENTO DOS METROS

11 CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

¡5 CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVE-

16 CIENTOS SETENTA (427970). CÓDIGO

1 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL

1 SETECIENTOS CINCO- CERO QUINCE- CERO-

19  CERO-CERO (48-5705-015-0-0-0). Manzana: CINCO

22 MIL SETECIENTOS CINCO. Solar: QUINCE:

2 LINDEROS: NORTE: Calle Vehicular con seis

2 metros; SUR: Manzana cinco mil setecientos cuarenta

23 Con seis metros; ESTE: Solar dieciséis con diecisiete

24 metros; OESTE: Solar catorce con diecisiete metros.

5 ÁREA TOTAL: CIENTO DOS METROS
1 CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

( 221. CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL (OCHENTA |

2 Y SIETE (428087) CÓDIGO CATASTRAL:
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1: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

2 CINCO- CERO DIECISÉIS-CERO-CERO-CERO(48-

3 5705-016-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

4 CINCO. Solar: DIECISÉIS. LINDEROS: NORTE:

O s Calle Vehicular con ocho metros; SUR: Manzanacinco

s mil setecientos cuarenta con ocho metros cero un

Sl 7 centímetro; ESTE: Calle Vehicular con diecisiete

Ñ¿ metros; OESTE: Solar quince con diecisiete metros.

| y ÁREA TOTAL: CIENTO TREINTA Y SEIS

w METROS CUADRADOS DOCE DECÍMETROS

1 CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

1 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CINCUENTA Y

vw SIETE (428057). CÓDIGO CATASTRAL:

11 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

¡is SEIS- CERO CERO UNO-CERO-CERO-CERO (48-

156 5706-001-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

1 SETECIENTOS SEIS. Solar: UNO. LINDEROS:

1: NORTE: Solar dos con ocho metros; SUR: Calle

195 Vehicular con ocho metros; ESTE: Solar veinticuatro

2» con quince metros; OESTE: Calle Vehicular con

2 Quince metros. ÁREA TOTAL: CIENTO VEINTE

2 METROS CUADRADOS. MATRÍCULA INMOBI-

23 LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

24 CUARENTA (428040). CÓDIGO CATASTRAL:

36CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

EONs- CERO CERO DOS-CERO-CERO-CERO (48-

Eo 8-002-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SN
eSEIS. Solar: DOS. LINDER

Se
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NORTE;Calle Vehicular con ocho metros; SUR: Solar

uno con ocho metros; ESTE: Solar tres con quince

metros; OESTE: Calle Vehicular con quince metros.

ÁREA TOTAL: CIENTO VEINTE METROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL  NOVE-

CIENTOS CUARENTAY SIETE (427947). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS SEIS- CERO CERO TRES -CERO-

CERO-CERO(48-5706-003-0-0-0). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS SEIS. Solar: TRES.

LINDEROS: NORTE: Calle Vehicular con seis

metros; SUR: Solar veinticuatro con seis metros;

ESTE: Solar cuatro con quince metros; OESTE:Solar

dos con quince metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA

METROS CUADRADOS. MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTI-

OCHO MIL SESENTA Y CUATRO (428064).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS SEIS- CERO CERO

CUATRO- CERO-CERO-CERO (48-5706-004-0-0-0).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOSSEIS. Solar:

CUATRO. LINDEROS: NORTE:Calle Vehicular con

seis metros; SUR: Solar veintitrés con seis metros;

ESTE:Solar cinco con quince metros; OESTE: Solar

tres con quince metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA

METROS CUADRADOS. MATRÍCULA
INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

44
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MIL SETENTA Y NUEVE (428079) CÓDIGO

2 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

| 3 SETECIENTOS SEIS- CERO CERO CINCO- CERO-

4 CERO-CERO(48-5706-005-0-0-0). Manzana: CINCO

| O s MIL SETECIENTOS SEIS. Solar: CINCO.
s LINDEROS: NORTE: Calle Vehicular con seis

S 7 metros; SUR: Solar veintidós con seis metros; ESTE

a Solar seis con quince metros; OESTE: Solar cuatro con

9 quince metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

is CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

1 CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVE-

12 CIENTOS CINCUENTA Y CINCO (427955).

í CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

1 CINCO MIL SETECIENTOS SEIS- CERO CERO

is SEIS - CERO-CERO-CERO  (48-5706-006-0-0-0).

15 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOSSEIS. Solar:

¡1 SEIS. LINDEROS: NORTE:Calle Vehicular con seis

1 metros; SUR: Solar veintiuno con seis metros; ESTE:

19 Solar siete con quince metros; OESTE:Solar cinco

2 con quince metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA

a METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBI-

2 LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

2 NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS (427992).

21 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

TNCINCO MIL SETECIENTOS SEIS- CERO CERO

AlnsSn CERO- CERO- CERO (48-5706-007-0-0-0).

nzana: CINCO MIL SETECIENTOS SEIS. Solar:

TE. LINDEROS: NORTE: Calle Vehicular ENN

ecureSÍ 45
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seis metros; SUR: Solar veinte con seis metros; ESTE:

Solar ocho con quince metros; OESTE: Solar seis con

quince metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETENTA

Y DOS (428072). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

SEIS- CERO CERO OCHO-CERO-CERO-CERO(48-

5706-008-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETE-

CIENTOS SEIS. Solar: OCHO. LINDEROS:

NORTE:Calle Vehicular con seis metros; SUR: Solar

diecinueve con seis metros; ESTE: Solar nueve con

quince metros; OESTE:Solar siete con quince metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUA-

DRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL  CUA-

RENTA Y SIETE (428047). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS SEIS- CERO CERO NUEVE- CERO-

CERO- CERO.  (48-5706-009-0-0-0). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS SEIS. Solar: NUEVE.

LINDEROS: NORTE: Calle Vehicular con seis

metros; SUR: Solar dieciocho con seis metros; ESTE:

Solar diez con quince metros; OESTE: Solar ocho con

quince metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS
CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL  NOVE-

CIENTOS NOVENTA Y SEIS (427996). CÓDIGO
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|

| ' CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL

SETECIENTOS SEIS- CERO DIEZ- CERO- CERO-

CERO (48-5706-010-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS SEIS. Solar: DIEZ. LINDEROS;

NORTE:Calle Vehicular con seis metros; SUR: Solar
diecisiete con seis metros; ESTE: Solar once con

quince metros; OESTE: Solar nueve con quince

metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS
3 CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

1: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINCE

1 (428015). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

12 OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS SEIS- CERO

1 ONCE- CERO- CERO- CERO (48- 5706- 011- 0- 0-

1 0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS SEIS.

¡s Solar: ONCE. LINDEROS. NORTE; Calle Vehicular

16 Con seis metros; SUR: Solar dieciséis con seis metros;

1 ESTE: Solar doce con quince metros; OESTE: Solar

1 diez con quince metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA
1 METROS CUADRADOS. MATRÍCULA INMOBI-

22 LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

21 NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE (427977).

2 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

23 CINCO MIL SETECIENTOS SEIS- CERO DOCE-

24 CERO-CERO-CERO (48-5706-012-0-0-0). Manzana:

a5 CINCO MIL SETECIENTOS SEIS, Solar: DOCE.

A ROALINDEROS: NORTE; Calle Vehicular con seis“8 ACUA

O
E

Ka

les -" 2 “gngetros; SUR: Solar quince con seis metros; ESTE: £

E 4% Shar trece con quince metros; OESTE:Solar once co:

Ro, o

or are, GUAY A
A seSE
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quince metros; ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVE-

CIENTOS CINCUENTA Y OCHO (427958),

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS  SEIS- CERO

TRECE- CERO- CERO- CERO (48-5706-013-0-0-0).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOSSEIS,Solar:

TRECE. LINDEROS: NORTE: Calle Vehicular con

ocho metros; SUR: Solar catorce con ocho metros;

ESTE: Solar veinticinco (Área cedida al Municipio
dos) con quince metros; OESTE: Solar doce con

quince metros. ÁREA TOTAL: CIENTO VEINTE

METROS CUADRADOS: MATRÍCULA INMOBI-
LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

NOVECIENTOS SETENTA Y UNO (427971).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS SEIS- CERO

CATORCE- CERO- CERO- CERO (48-5706-014-0-0-

0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS SEIS.

Solar: CATORCE. LINDEROS: NORTE:Solar trece

con ocho metros; SUR: Calle Vehicular con ocho

metros; ESTE: Solar veinticinco (Área cedida al

Municipio dos) con quince metros; OESTE: Solar

quince con quince metros. ÁREA TOTAL: CIENTO
VEINTE METROS CUADRADOS.-MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS  VEINTI-

OCHO MIL NOVENTA Y DOS (428092). CÓDIGO
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CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL
SETECIENTOS SEIS- CERO  QUINCE-CERO-
CERO-CERO(48-5706-015-0-0-0). Manzana: CINCO
MIL SETECIENTOS SEIS. Solar: QUINCE.
LINDEROS: NORTE: Solar doce con seis metros;
SUR: Calle Vehicular con seis mietros; ESTE: Solar
catorce con quince metros; OESTE: Solar dieciséis con

quince metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:
1 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL VEINTI-

¡ OCHO (428028). CÓDIGO CATASTRAL:

rn CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

1 SEIS- CERO DIECISÉIS-CERO-CERO-CERO (48- |

14 5706-016-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETE-

is CIENTOS SEIS. Solar: DIECISÉIS. LINDEROS:

16 NORTE: Solar once con seis metros; SUR: Calle

11 Vehicular con seis metros; ESTE: Solar quince con

18 Quince metros; OESTE: Solar diecisiete con quince

19 metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS
2. CUADRADOS. MATRÍCULA INMOBILIARIA:

2 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL  CIN-

2 CUENTA Y UNO (428051). CÓDIGO

2 CATASTRAL: CUARENTA Y OCIIMO-CINCO MIL

24 SETECIENTOS SEIS- CERO DIECISIETE-CERO-

“EZ CERO-CERO(48-5706-017-0-0-0). Manzana: CINCO

ES me MIL SETECIENTOS SEIS. Solar: DIECISIETE.
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dieciséis con quince metros; OESTE: Solar dieciocho

con quince metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA
METROS CUADRADOS. MATRÍCULA
INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTI-

OCHO MIL NOVENTA Y CINCO (428095).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS  SEIS- CERO

DIECIOCHO-CERO-CERO-CERO (48-5706-018-0-0-

0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS SEIS.

Solar: DIECIOCHO. LINDEROS: NORTE: Solar

nueve con seis metros; SUR: Calle Vehicular con seis

metros; ESTE: Solar diecisiete con quince metros;

OESTE:Solar diecinueve con quince metros. ÁREA

TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES

(428033). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS SEIS- CERO

DIECINUEVE- CERO- CERO- CERO (48-5706-019-

0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOSSEIS.

Solar: DIECINUEVE. LINDEROS: NORTE: Solar

ocho con seis metros; SUR: Calle Vehicular con seis

metros; ESTE: Solar dieciocho con quince metros;

OESTE: Solar veinte con quince metros. ÁREA

TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTIOCHO MIL CINCUENTA Y

OCHO (428058). CÓDIGO CATASTRAL:
50
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CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

SEIS- CERO VEINTE- CERO- CERO- CERO (48-

5706-  020-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOSSEIS. Solar: VEINTE. LINDEROS:

NORTE: Solar siete con seis metros; SUR: Calle

Vehicular con seis metros; ESTE: Solar diecinueve con

quince metros; OESTE: Solar veintiuno con quince

metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

1 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL VEINTI-

1 UNO (428021). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA

y Y OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS SEIS- CERO

13 VEINTIUNO- CERO-CERO-CERO(48-5706-021-0-0-

14 0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS SEIS.

is Solar: VEINTIUNO. LINDEROS: NORTE: Solar

1s seis con seis metros; SUR: Calle Vehicular con seis

17 metros; ESTE: Solar veinte con quince metros;

1 OESTE: Solar veintidós con quince metros. ÁREA

19 TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

22 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

21 VEINTIOCHO MIL VEINTINUEVE (4238029).

2 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

2 CINCO MIL SETECIENTOS  SEIS- CERO

22 VEINTIDÓS- CERO-CERO-CERO(48-5706-022-0-0-

is 0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS SEIS.

oliRolar: VEINTIDÓS. LINDEROS: NORTE: Solar
ÍA 21,Bco con seis metros; SUR: Calle Vehicular con seis Y

98) tros; ESTE: Solar veintiuno con quince metrd
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OESTE:Solar veintitrés con quince metros. ÁREA
TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA

(427990). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y
OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS SEIS- CERO

VEINTITRÉS-CERO-CERO-CERO (48-5706-023-0-

0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS SEIS.

Solar: VEINTITRÉS. LINDEROS. NORTE: Solar

cuatro con seis metros; SUR: Calle Vehicular con seis

metros; ESTE: Solar veintidós con quince metros;

OESTE:Solar veinticuatro con quince metros. ÁREA

TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y

DOS (427962). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

SEIS- CERO VEINTICUATRO-CERO-CERO-CERO

(48-5706-024-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS SEIS. Solar: VEINTICUATRO.

LINDEROS: NORTE: Solar tres con seis metros;

SUR: Calle Vehicular con seis metros; ESTE: Solar

veintitrés con quince metros; OESTE: Solar uno con

quince metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS
CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHENTA

Y CUATRO (428084). CÓDIGO CATASTRAL:
CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS
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1 SIETE- CERO VEINTISIETE- CERO-CERO-CERO

2  (48-5707-027-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

3 SETECIENTOS SIETE. Solar: VEINTISIETE.

4“ LINDEROS: NORTE: Calle Vehicular con seis

O s metros; SUR: Solar treinta y cuatro con seis metros;

s ESTE: Solar veintiocho con quince metros; OESTE:

<= 7 Solar veintiséis con quince metros. ÁREA TOTAL:

¿ NOVENTA METROS CUADRADOS. MATRÍCULA

» INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

1: MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS (427986).

" CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

2 CINCO MIL SETECIENTOS  —SIETE- CERO

1  VEINTIOCHO- CERO-CERO-CERO (48-5707-028-0-

14 0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOSSIETE.

is Solar: VEINTIOCHO. LINDEROS: NORTE: Calle

15 Vehicular con seis metros; SUR: Solar treinta y tres con

w seis metros; ESTE: Solar veintinueve con quince

1s metros; OESTE: Solar veintisiete con quince metros.

1 ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.

2 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

21. VEINTIOCHO MIL DIECINUEVE (428019).

2 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-
2 CINCO MIL SETECIENTOS  SIETE- CERO

MEN VEINTINUEVE- CERO-CERO-CERO (48-5707-029-

o0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

   SEAS
1d ySETE. Solar: VEINTINUEVE. LINDEROS:

Va MÓRTE: Calle Vehicular con seis metros; SUR: Solar

ta dos con seis metros; ESTE: Solar treinta cus¿gan ay on s OS; RO

s3 
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quince metros; OESTE: Solar veintiocho con quince

metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVE-

CIENTOS CUARENTA Y SEIS (428046). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS SIETE- CERO TREINTA-CERO-

CERO-CERO(48-5707-030-0-0-0). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS SIETE. Solar: TREINTA.

LINDEROS: NORTE: Calle Vehicular con nueve

metros; SUR: Solar treinta y uno con nueve metros;

ESTE: Calle Vehicular con quince metros; OESTE:

Solar veintinueve con quince metros; ÁREA TOTAL:

CIENTO TREINTA Y CINCO METROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO (427984).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS  SIETE- CERO

TREINTA Y UNO- CERO-CERO-CERO (48-5707-

031-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

SIETE. Solar: TREINTA Y UNO. LINDEROS:

NORTE:Solar treinta con nueve metros; SUR: Calle

Vehicular con nueve metros; ESTE: Calle Vehicular

con quince metros; OESTE: Solar treinta y dos con

quince metros. ÁREA TOTAL: CIENTO TREINTA Y
CINCO METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO
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MIL CINCUENTA Y CINCO (428055). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS SIETE- CERO TREINTA Y DOS-

CERO-CERO-CERO (48-5707-032-0-0-0). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS SIETE. Solar:

TREINTA Y DOS. LINDEROS: NORTE: Solar

veintinueve con seis metros; SUR: Calle Vehicular con

seis metros; ESTE: Solar treinta y uno con quince

metros; OESTE: Solar treinta y tres con quince

is metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

| : CUADRADOS. MATRÍCULA INMOBILIARIA:

1 CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVE-

1 CIENTOS SETENTA Y SEIS (427976). CÓDIGO

1 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

¡| SETECIENTOS SIETE- CERO TREINTA Y TRES-

is CERO-CERO-CERO (48-5707-033-0-0-0). Manzana:

1 CINCO MIL SETECIENTOS SIETE. Solar:

¡56 TREINTA Y TRES. LINDEROS. NORTE: Solar

19 veintiocho con seis metros; SUR: Calle Vehicular con

20 seis metros; ESTE: Solar treinta y dos con quince

2 metros; OESTE: Solar treinta y cuatro con quince

2 metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

22 CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

21 CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVE-

_25.CIENTOS CINCUENTA Y SEIS (427956). CÓDIGO

a TASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

hd 2 PEFCIENTOS SIETE- CERO TREINTA Y

/

NY
ko. 2 ÉRTRO CERO-CERO- CERO(48- 5707- 034- 0- Q

oroCUINAa/ 55
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0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS SIETE.

Solar: TREINTA Y CUATRO. LINDEROS:

NORTE:Solar veintisiete con seis metros; SUR: Calle

Vehicular con seis metros; ESTE: Solar treínta y tres

con quince metros; OESTE: Solar treinta y cinco con

quince metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL NUEVE

(428009). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS SIETE- CERO

TREINTA Y CINCO-CERO- CERO- CERO (48-

5707- 035-  0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOSSIETE.Solar: TREINTA Y CINCO.

LINDEROS: NORTE: Solar veintiséis con

seis metros; SUR: Calle Vehicular con seis metros;

ESTE: Solar treinta y cuatro con quince metros;

OESTE:Solartreinta y seis con quince metros. ÁREA

TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS

(428232). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO

CERO UNO- CERO-CERO-CERO (48-5711-001-0-0-

0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS ONCE.

Solar: UNO. LINDEROS: NORTE:Calle Vehicular

con quince metros setenta y cinco centímetros; SUR:

Solar sesenta y nueve con quince metros; ESTE:

Solares dos-tres con trece metros cincuenta y dos

$6
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centímetros; OESTE: Calle Vehicular con ocho metros

setenta y tres centímetros. ÁREA TOTAL: CIENTO
SESENTA Y SEIS METROS CUADRADOS

OCHENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS

VEINTIUNO (428221). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

ONCE- CERO CERO DOS- CERO- CERO-CERO

(48-5711-002-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS ONCE. Solar: DOS. LINDEROS:

12 NORTE: Calle Vehicular con dieciséis metros

13 Cincuenta y un centímetros, SUR: Solar tres con

14 quince metros; ESTE: Calle Vehicular con diez metros

is veintiséis centímetros; OESTE: Solar uno con siete

15 metros cincuenta y dos centímetros. ÁREA TOTAL:

| 1 CIENTO CUARENTA Y SIETE METROS

CUADRADOS SETENTA Y CINCO DECÍMETROS

¿S
3

-

18

1: CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

2 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS

2 CUARENTA Y SIETE (428247). CÓDIGO

2 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

2 SETECIENTOS ONCE- CERO CERO TRES- CERO-

224 CERO-CERO(48-5711-003-0-0-0). Manzana: CINCO

má. MIL SETECIENTOS ONCE. Solar: TRES.
«eAROSE

(E EEN LINDEROS: NORTE:Solar dos con quince metros; ON

e 8 UR: Solar cuatro con quince metros; ESTE: Calle(Y

 
 

E :
e

Vas 28 eyehicular con seis metros; OESTE: Solar uno con sei
Y

ero,cuaYs $7
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metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS

TREINTA Y TRES (428233) CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL

SETECIENTOS ONCE- CERO CERO CUATRO-

CERO-CERO-CERO (48-5711-004-0-0-0). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS ONCE. Solar:

CUATRO. LINDEROS. NORTE: Solar tres con

quince metros; SUR: Solar cinco con quince metros;

ESTE: Calle Vehicular con seis metros; OESTE: Solar

sesenta y nueve con seis metros. ÁREA TOTAL:
NOVENTA METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTI-

OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTE (428220).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO CERO

CINCO- CERO-CERO-CERO (48-571 1-005-0-

0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS ONCE.

Solar: CINCO. LINDEROS: NORTE: Solar

cuatro con quince metros; SUR: Solar seis con

quince metros; ESTE: Calle Vehicular con seis

metros; OESTE: Solar sesenta y ocho con seis

metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS
CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL  DOS-
CIENTOS UNO (428201). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS
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:  ONCE- CERO CEROSEIS- CERO-CERO-CERO(48-
2  5711-006-0-0-0). Manzana: CINCO MIL
3 SETECIENTOS ONCE. Solar: SEIS. LINDEROS:
4 NORTE: Solar cinco con quince metros; SUR: Solar
s siete con quince metros; ESTE: Calle Vehicular con

seis metros; OESTE: Solar sesenta y siete con seis

metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO

1 NOVENTA Y CINCO (428195) CÓDIGO

n CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

»n SETECIENTOS ONCE- CERO CERO SIETE- CERO-

1 CERO-CERO (48- 5711- 007- 0- 0- 0). Manzana:

11 CINCO MIL SETECIENTOS ONCE. Solar: SIETE.

is LINDEROS: NORTE:Solar seis con quince metros;

ts SUR: Solar ocho con quince metros; ESTE: Calle

w Vehicular con seis metros; OESTE: Solar sesenta y

is seis con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA

is METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMO-

20  BILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

a DOSCIENTOS VEINTIOCHO (428228). CÓDIGO

r CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

21 SETECIENTOS ONCE- CERO CERO OCHO- CERO-

21 CERO- CERO  (48-5711-008-0-0-0). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS ONCE. Solar: OCHO,
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 AGAN
q 2GAINDEROS: NORTE:Solar siete con quince metros;

es 27) SAR: Solar nueve con quince metros; ESTE: Calle /

Vas, ¿ Véhicular con seis metros; OESTE: Solar sesenta

 



 

cinco con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA

METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMO-

BILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO (428244).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO CERO

NUEVE- CERO-CERO-CERO (48-5711-009-0-0-0).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS ONCE.

Solar: NUEVE. LINDEROS: NORTE: Solar ocho

con quince metros; SUR: Solar diez con quince metros;

ESTE: Calle Vehicular con seis metros; OESTE: Solar

sesenta y cuatro con seis metros. ÁREA TOTAL:

NOVENTA METROS CUADRADOS. MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

MIL DOSCIENTOS DIEZ (428210) CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS ONCE- CERO DIEZ- CERO-CERO-

CERO (48-5711-010-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS ONCE. Solar: DIEZ. LINDEROS:

NORTE:Solar nueve con quince metros; SUR: Solar

once con quince metros; ESTE: Calle Vehicular con

seis metros; OESTE: Solar sesenta y tres con seis

metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS

SESENTA (428260). CÓDIGO CATASTRAL:
CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS
ONCE- CERO ONCE- CERO-CERO-CERO(48-5711-
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011-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

ONCE. Solar: ONCE. LINDEROS: NORTE:Solar

diez con quince metros; SUR: Solar doce con quince

metros; ESTE: Calle Vehicular con seis. metros;

OESTE: Solar sesenta y dos con seis inetros. ÁREA

TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS DOS (428202).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO DOCE-

CERO-CERO-CERO (48-5711-012-0-0-0). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS ONCE. Solar: DOCE.

LINDEROS: NORTE:Solar once con quince metros;

SUR: Solar trece con quince metros; ESTE: Calle

Vehicular con seis metros; OESTE: Solar sesenta y uno

con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA

METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBI-
LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

DOSCIENTOS SIETE (428207). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS ONCE- CERO TRECE- CERO-

CERO-CERO(48-5711-013-0-0-0). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS ONCE. Solar: TRECE.

24 LINDEROS: NORTE:Solar doce con quince metros;

dsERSUR: Solar catorce con quince metros; ESTE: Calle

25 Mehicular con seis metros; OESTE: Solar sesenta conee99

A UA

e ») ze metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS ?

A,¿JUADRADOS MATRÍCULA INMOBILIA
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CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS

TREINTA Y UNO (428231). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS ONCE- CERO CATORCE- CERO-

CERO-CERO(48-5711-014-0-0-0). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS ONCE. Solar: CATORCE.

LINDEROS: NORTE:Solar trece con quince metros;

SUR: Solar quince con quince metros; ESTE: Calle

Vehicular con seis metros; OESTE: Solar cincuenta y

nueve con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA

METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBI-

LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

DOSCIENTOS CINCO (428205) CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS ONCE- CERO QUINCE- CERO-

CERO-CERO(483-5711-015-0-0-0). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS ONCE. Solar: QUINCE.

LINDEROS: NORTE: Solar catorce con quince

metros; SUR: Solar dieciséis con quince metros;

ESTE:Calle Vehicular con seis metros; OESTE: Solar

cincuenta y ocho centímetros con seis metros. ÁREA

TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS (428200).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO

DIECISÉIS- CERO-CERO-CERO (48-5711-016-0-0-

0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS ONCE.
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: Solar: DIECISÉIS. LINDEROS: NORTE: Solar

2 quince con quince metros; SUR: Solar diecisiete con

quince metros; ESTE: Calle Vehicular con seis metros;

OESTE: Solar cincuenta y siete con seis metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUA-
DRADOS. MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS

CINCUENTA Y OCHO (428258). CÓDIGO CATAS-

| o TRAL: CUARENTA Y  OCHO-CINCO MIL

1 SETECIENTOS ONCE- CERO DIECISIETE- CERO-

1 CERO-CERO(48-5711-017-0-0-0). Manzana: CINCO

2 MIL SETECIENTOS ONCE. Solar: DIECISIETE.

1 LINDEROS: NORTE: Solar dieciséis con quince

14 metros; SUR: Solar dieciocho con quince metros;

is ESTE:Calle Vehicular con seis metros; OESTE:Solar

16 Cincuenta y seis con seis metros. ÁREA TOTAL:

| 11 NOVENTA METROS CUADRADOS.-MATRÍCULA

1 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

1w1 MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE (428219).

 

2 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

21 CINCO MIL SETECIENTOS (ONCE- CERO

2 DIECIOCHO- CERO- CERO- CERO (48-5711-018-0-

23 0-0). Manzana: CINCO MIL, SETECIENTOS ONCE.

2 Solar: DIECIOCHO. LINDEROS: NORTE: Solar

3 diecisiete con quince metros; SUR: Solar diecinueve

ospon quince metros; ESTE: Calle Vehicular con seis Ny

ySfgetros; OESTE: Solar cincuenta y cinco con "e

28 Metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METRO

eSÍ 63 RX
NicaPQDELESEo

 
S%EOS

 
 



 

; CUADRADOS. MATRÍCULA INMOBILIARIA:

2 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS

3 CUARENTA (428240). CÓDIGO CATAS-TRAL:

a CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS

s ONCE- CERO DIECINUEVE- CERO-CERO- CERO

s (48-5711-019-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

7 SETECIENTOS ONCE. Solar: DIECINUEVE.

s LINDEROS: NORTE: Solar dieciocho con quince

9 metros; SUR: Solar veinte con quince metros; ESTE:

sw Calle Vehicular con seis metros; OESTE: Solar

11 cincuenta y cuatro con seis metros. ÁREA TOTAL:
1 NOVENTA METROS CUADRADOS.-MATRÍCULA

11 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

1 MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE (428197).

is CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

16 CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO VEINTE-

1 CERO-CERO-CERO (48- 5711- 020- 0- 0- 0).

18 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS ONCE.

19 Solar: VEINTE. LINDEROS: NORTE: Solar

2 diecinueve con quince metros; SUR: Solar veintiuno

2 con quince metros; ESTE: Calle Vehicular con seis

m2 metros; OESTE: Solar cincuenta y tres con seis metros.

2 ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

24 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

25 VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO

26 (428225). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA
( 22 Y OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS ONCE-

25 CERO VEINTIUNO-  CERO-  CERO- CERO
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(48-5711-021-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

“SETECIENTOS ONCE. Solar: VEINTIUNO,
LINDEROS: NORTE: Solar veinte con quince

metros; SUR: Solar veintidós con quince metros;

ESTE: Calle Vehicular con seis metros; OESTE:Solar

cincuenta y dos con seis metros. ÁREA TOTAL:

NOVENTA METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS  VEINTI-

| OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO

o (428245). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

- 1 OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO

12 VEINTIDÓS- CERO- CERO- CERO (48-571 1-022-0-

13 0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS ONCE.

14 Solar: VEINTIDÓS. LINDEROS: NORTE: Solar

15 veintiuno con quince metros; SUR: Solar veintitrés con

16 Quince metros; ESTE: Calle Vehicular con seis metros;

11 OESTE:Solar cincuenta y uno con seis metros. ÁREA

is TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

19 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

22 VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS NUEVE

2» (428209). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

2 OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO

2 VEINTITRÉS- CERO-CERO-CERO (48-5711-023-0-

24 0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS ONCE.

LEA Solar: VEINTITRÉS. LINDEROS: NORTE: Solar

APRcinidós con quince metros; SUR: Solar veinticuatro /

las Y ¿on quince metros; ESTE: Calle Vehicular con(xX*Y

¿e

 
 pa OS Reis metros; OESTE: Solar cincuenta con FU

ss 0 
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metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS
CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS

CINCUENTA Y CUATRO (428254). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS ONCE- CERO VEINTICUATRO-

CERO- CERO- CERO (48- 5711- 024- 0-0-0).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS ONCE,

Solar: VEINTICUATRO. LINDEROS: NORTE:

Solar veintitrés con quince metros; SUR: Solar

veinticinco con quince metros; ESTE: Calle Vehicular

con seis metros; OESTE: Solar cuarenta y nueve con

seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

CUADRADOS. MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO

NOVENTA Y NUEVE (428199). CÓDIGO
CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS (ONCE- CERO  VEINTICINCO-

CERO-CERO-CERO (48-5711-025-0-0-0). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS ONCE. Solar:

VEINTICINCO. LINDEROS: NORTE: Solar veinticuatro

con quince metros; SUR: Solar veintiséis con quince

metros; ESTE: Calle Vehicular con scis metros;

OESTE:Solar cuarenta y ocho con seis metros. ÁREA

TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y

OCHO (428238). CÓDIGO CATASTRAL:
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CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

ONCE- CERO VEINTISÉIS- CERO-CERO-CERO

(483-5711-026-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS ONCE. Solar:  VEINTISÉIS.

LINDEROS: NORTE:Solar veinticinco con quince

metros; SUR: Solar veintisiete con quince metros;

ESTE: Calle Vehicular con seis metros; OESTE: Solar

s cuarenta y siete con seis metros. ÁREA TOTAL:

| 9 NOVENTA METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA

11 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS  VEINTI-

n (OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO

1 (428255). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

1 OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO

141 VEINTISIETE-CERO-CERO-CERO (48-5711-027-0-

5 0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS ONCE.

16 Solar: VEINTISIETE. LINDEROS: NORTE: Solar

7 veintiséis con quince metros; SUR: Solar veintiocho

1 con quince metros; ESTE: Calle Vehicular con seis

19 metros; OESTE: Solar cuarenta y seis con seis metros.

A
A

A
O

A
S

 
2» ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.
2 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-
2 CIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SEIS
» (428206). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y
22 OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO

¿ETVEINTIOCHO-CERO-CERO-CERO (48-5711-028-0-
4305o-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS ONCE.
eES A SBplar: VEINTIOCHO. LINDEROS: NORTE: Solar SY
ss *eintisiete con quince metros; SUR: Solar veintinued
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con quince metros; ESTE; Calle Vehicular con seis

metros; OESTE: Solar cuarenta y cinco con seis

metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS
CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO

NOVENTA Y SEIS (428196). CÓDIGO .

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS ONCE- CERO VEINTINUEVE-

CERO- CERO- CERO (48- 5711- 029- 0- 0- 0).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS ONCE.

Solar: VEINTINUEVE. LINDEROS: NORTE:Solar

veintiocho con quince metros; SUR: Solar treinta con

quince metros; ESTE: Calle Vehicular con seis metros;

OESTE: Solar cuarenta y cuatro con seis metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS
CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS

TREINTA (428230). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

ONCE- CERO TREINTA- CERO-CERO-CERO (48-

5711-030-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

ONCE. Solar: TREINTA. LINDEROS: NORTE:

Solar veintinueve con quince metros; SUR: Solar

treinta y uno con quince metros; ESTE: Calle

Vehicular con seis metros; OESTE: Solar cuarenta y

tres con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA
METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA
INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS  VEINTI-
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: OCHO MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS (428216).
2 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-
3 CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO
4 TREINTA Y UNO-CERO- CERO- CERO (48-5711-

O) s 031-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

s ONCE. Solar: TREINTA Y UNO. LINDEROS:

SY 7 NORTE:Solar treinta con quince metros; SUR: Solar

s treinta y dos con quince metros; ESTE: Calle Vehicular

9 Con seis metros; OESTE: Solar cuarenta y cuatro con

so seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS
1 CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

1 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

13 DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO (428251),

1 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

is CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO

1s TREINTA Y DOS- CERO-CERO-CERO (48-5711-
:7  032-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

¡gs ONCE. Solar: TREINTA Y DOS. LINDEROS:

19 NORTE:Solar treinta y uno con quince metros: SUR:

2 Solar treinta y tres con quince metros; ESTE: Calle

1 Vehicular con seis metros; OESTE: Solar cuarenta y

2 uno con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA
22 METROS CUADRADOS. MATRÍCULA INMOBI-

21 LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

ASA OSCIENTOS VEINTISÉIS (428226). CÓDIGO
“CDATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

fos :

+ AÑATECIENTOS ONCE- CERO TREINTA Y TRES-
Ve , eSSERO-CERO-CERO (48-5711-033-0-0-0). Manzan

QUAYNse,NasDELECO!SS 69
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CINCO MIL SETECIENTOS ONCE. Solar:

TREINTA Y TRES. LINDEROS: NORTE: Solar

treinta y dos con quince metros; SUR: Solar treinta y

cuatro con quince metros; ESTE: Calle Vehicular con

seis metros; OESTE: Solar cuarenta con seis metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO

(428218). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO

TREINTA Y CUATRO-CERO-CERO- CERO (48-

5711-034-0-0-0). Manzana: CINCO MIL  SETE-

CIENTOS ONCE. Solar: TREINTA Y CUATRO.

LINDEROS: NORTE:Solartreinta y tres con quince

metros; SUR:Solar treinta y cinco con quince metros;

ESTE: Calle Vehicular con seis metros. OESTE:Solar

treinta y nueve con seis metros. ÁREA TOTAL:

NOVENTA METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS (428252).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO

TREINTA Y CINCO-CERO-CERO- CERO (48-571 1-

035-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

ONCE. Solar: TREINTA Y CINCO. LINDEROS:

NORTE: Solar treinta y cuatro con quince metros;

SUR: Solar treinta y seis con quince metros; ESTE:

Calle Vehicular con seis metros; OESTE: Solar treinta
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y ocho con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA
METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBI-

LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL
DOSCIENTOS DOCE (428212). CÓDIGO CATAS-
TRAL: CUARENTA Y  OCHO-CINCO MIL
SETECIENTOS ONCE- CERO TREINTA Y SEIS -

CERO-CERO-CERO (48-5711-036-0-0-0). Manzana:
CINCO MIL SETECIENTOS ONCE. Solar:

TREINTA Y SEIS. LINDEROS: NORTE: Solar

treinta y cinco con quince metros; SUR: Calle

Vehicular con quince metros; ESTE: Calle Vehicular

con seis metros; OESTE: Solar treinta y siete con seis

metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS

VEINTINUEVE(428229). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

ONCE- CERO TREINTA Y SIETE- CERO-CERO-

CERO (48-5711-037-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS ONCE, Solar: TREINTA Y SIETE.

LINDEROS: NORTE:Solar treinta y ocho con quince

metros; SUR: Calle Vehicular con quince metros;

ESTE:Solar treinta y seis con ocho metros; OESTE:

Calle Vehicular con ocho metros. ÁREA TOTAL:

IENTO VEINTE METROS  CUADRADOS.-
IIATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

INTIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y
OS (428242). CÓDIGO OS
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1 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS |

2 ONCE- CERO TREINTA Y OCHO-CERO-CERO-

3 CERO (48-5711-038-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

4 SETECIENTOS ONCE. Solar: TREINTA Y OCHO.

s LINDEROS: NORTE: Solar treinta y nueve con

6 quince metros; SUR: Solar treinta y siete con quince

2 metros; ESTE: Solar treinta y cinco con seis metros;

s OESTE: Calle Vehicular con seis metros. ÁREA

s TOTAL: NOVENTA METROS  CUADRADOS.-

1 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS
nv VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y

12 CINCO (428235). CÓDIGO CATASTRAL:

1 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

11 ONCE- CERO TREINTA Y NUEVE-CERO-CERO-

is CERO (48-5711-039-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

15 SETECIENTOS ONCE. Solar: TREINTA Y NUEVE.

1” LINDEROS: NORTE: Solar cuarenta con quince

18 metros; SUR: Solar treinta y ocho con quince metros;

19 ESTE:Solar treinta y cuatro con seis metros; OESTE:

2» Calle Vehicular con seis metros. ÁREA TOTAL:
2 NOVENTA METROS CUADRADOS. MATRÍCULA

22 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

2 MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES (428253).

21 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

235 CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO

212 CUARENTA-CERO-CERO-CERO (48-5711-040-0-0-

Ñ 27 0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS ONCE.
23 Solar: CUARENTA. LINDEROS: NORTE: Solar

nm
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gora treinta y uno con seis metros; OESTE: Calle
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; Cuarenta y uno con quince metros; SUR: Solar treinta y

2 Nueve con quince metros; ESTE: Solar treinta y tres

3 con seis metros; OESTE: Calle Vehicular con seis

4 metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

s CUADRADOS. MATRÍCULA INMOBILIARIA:

s CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS

7 CATORCE (428214). CÓDIGO CATASTRAL:

s CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

9 ONCE- CERO CUARENTA Y UNO-CERO-CERO-

1 CERO (48-5711-041-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

n SETECIENTOS ONCE. Solar: CUARENTA Y UNO.

1 LINDEROS: NORTE: Solar cuarenta y dos con

13 quince metros; SUR: Solar cuarenta con quince metros;

14 ESTE: Solar treinta y dos con seis metros; OESTE:

5 Calle Vehicular con seis metros. ÁREA TOTAL:

is NOVENTA METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA

17 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

1 MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS (428236),

1 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

2 CINCO MIL SETECIENTOS (ONCE- CERO

21 CUARENTA Y DOS- CERO-CERO- CERO (48-

2  5711-042-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

2 ONCE. Solar: CUARENTA Y DOS. LINDEROS:

21 NORTE: Solar cuarenta y tres con quince metros;

25. SUR: Solar cuarenta y uno con quince metros; ESTE:  
27 :yBicular con seis metros. ÁREA TOTAL:¡Ni

NVENTA METROS CUADRADOS.- MATRÍCU
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INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS —VEINTI-

OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE

(428259). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO

CUARENTA Y TRES-CERO-CERO- CERO(48-5711-

043-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

ONCE. Solar: CUARENTA Y TRES. LINDEROS:

NORTE: Solar cuarenta y cuatro con quince metros;

SUR: Solar cuarenta y dos con quince metros; ESTE:

Solar treinta con seis metros; OESTE: Calle Vehicular

con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS
CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS

DIECISIETE (428217). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

ONCE- CERO CUARENTA Y CUATRO- CERO-

CERO-CERO(48-5711-044-0-0-0). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS ONCE. Solar: CUARENTA Y

CUATRO. LINDEROS: NORTE: Solar cuarenta y

cinco con quince metros; SUR: Solar cuarenta y seis

con quince metros; ESTE: Solar veintinueve con seis

metros; OESTE: Calle Vehicular con seis metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS

CUARENTA Y SEIS (428246) CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL
SETECIENTOS ONCE- CERO CUARENTA Y
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CINCO- CERO-CERO-CERO (48-571 1-045-0-0-0).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS ONCE.

Solar: CUARENTA Y CINCO. LINDEROS:

NORTE: Solar cuarenta y seis con quince metros;

SUR: Solar cuarenta y cuatro con quince metros;

ESTE: Solar veintiocho con seis metros; OESTE:

Calle Vehicular con seis metros. ÁREA TOTAL:

NOVENTA METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS (428262).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO

CUARENTA Y SEIS-CERO-CERO-CERO (48-5711-

046-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

ONCE. Solar: CUARENTA Y SEIS. LINDEROS:

NORTE: Solar cuarenta y siete con quince metros;

SUR: Solar cuarenta y cinco con quince metros; ESTE:

Solar veintisiete con seis metros; OESTE: Calle

Vehicular con seis metros. ÁREA TOTAL:

NOVENTA METROS CUADRADOS. MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

MIL DOSCIENTOS CUATRO (428204). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS ONCE- CERO CUARENTA Y

(48-5711-047-0-0-0),

CINCO MIL SETECIENTOS ONCE.e anzana:

lar: CUARENTA Y SIETE. LINDEROS: NORTE

Sblar cuarenta y ocho con quince metros; SUR: SolNN
75

 
 



 

cuarenta y scis con quince metros; ESTE: Solar veintiséis

con seis metros; OESTE: Calle Vehicular con seis metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y

UNO (428241). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA

Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS  ONCE-

CERO CUARENTA Y OCHO-CERO-CERO-CERO(48

5711-048-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETE-CIENTOS

¡Ó ONCE. Solar: CUARENTA Y OCHO. LINDEROS:

) vn NORTE: Solar cuarenta y nueve con quince metros;

| 1 SUR: Solar cuarenta y siete con quince metros; ESTE:

1 Solar veinticinco con seis metros; OESTE: Calle

| 11 Vehicular con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA

15 METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

| 1 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS

| ” TRECE (428213) CÓDIGO CATASTRAL:

=
4

A
D

c
m

A
E
A

1ís CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

ws  ONCE- CERO CUARENTA Y NUEVE- CERO- CERO-

2 CERO (48-5711-049-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

2 SETECIENTOS ONCE. Solar: CUARENTA Y NUEVE.

2 LINDEROS: NORTE: Solar cincuenta con quince

2 metros; SUR: Solar cuarenta y ocho con quince metros;

21 ESTE:Solar veinticuatro con seis metros; OESTE: Calle

25 Vehicular con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA

22 METROS CUADRADOS. MATRÍCULA  INMOBI-

o LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

22 DOSCIENTOS VEINTICUATRO (428224). CÓDIGO

76 
ENANA

e



 

 

 

24

rm
AROSSCS Be5%

é 2 FANCUENTA Y DOS-CERO-CERO-CERO(48-5711-

pá 2 3 052,0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTO

ko

CINCO MIL. SETECIENTOS ONCE- CERO
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CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS ONCE- CERO CINCUENTA-CERO-

CERO-CERO(48-5711-050-0-0-0). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS ONCE. Solar: CINCUENTA.

LINDEROS: NORTE: Solar cincuenta y uno con

quince metros; SUR:Solar cuarenta y nueve con quince

metros; ESTE: Solar veintitrés con seis metros;

OESTE: Calle Vehicular con seis metros. ÁREA

TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y

TRES (428243). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

ONCE- CERO CINCUENTA Y UNO-CERO-CERO-

CERO (48-5711-051-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS ONCE.Solar: CINCUENTA Y UNO.

LINDEROS: NORTE: Solar cincuenta y dos con

quince metros; SUR: Solar cincuenta con quince

metros; ESTE: Solar veintidós con seis metros;

OESTE: Calle Vehicular con seis metros. ÁREA

TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS ONCE(428211).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-  
ONCE. Solar: CINCUENTA Y DOS. LINDERO

Na ye AGUArNo
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. NORTE:Solar cincuenta y tres con quince metros;

SUR:Solar cincuenta y uno con quince metros; ESTE;

Solar veintiuno con seis metros; OESTE: Calle

Vehicular con seis metro. ÁREA TOTAL:

NOVENTA METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS  VEINTI-

OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS

(428256). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO

CINCUENTA Y TRES- CERO-CERO-CERO (48-

5711-053-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

ONCE. Solar: CINCUENTA Y TRES. LINDEROS:

NORTE:Solar cincuenta y cuatro con quince metros;

SUR: Solar cincuenta y dos con quince metros; ESTE:

Solar veinte con seis metros; OESTE: Calle Vehicular

con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA
METROS CUADRADOS. MATRÍCULA  INMO-

BILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

CIENTO NOVENTA Y OCHO (428198). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS ONCE- CERO CINCUENTA Y

CUATRO-CERO- CERO- CERO(48-571 1-054-0-0-0).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS ONCE.

Solar: CINCUENTA Y CUATRO. LINDEROS:

NORTE:Solar cincuenta y cinco con quince metros;

SUR:Solar cincuenta y tres con quince metros; ESTE:

Solar diecinueve con seis metros; OESTE: Calle

Vehicular con seis metros. ÁREA TOTAL:
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NOVENTA METROS CUADRADOS. MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS  VEINTI-

OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO

(428234). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO

CINCUENTA Y CINCO-CERO- CERO- CERO (48-

5711-055-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETE-

CIENTOS ONCE. Solar: CINCUENTA Y CINCO.

LINDEROS: NORTE: Solar cincuenta y seis con

quince metros; SUR: Solar cincuenta y cuatro con

1 quince metros; ESTE: Solar dieciocho con seis metros;

1 OESTE: Calle Vehicular con seis metros. ÁREA

1 TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.

¡y MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

15 VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y

16 TRES (428263). CÓDIGO CATASTRAL:

| 17 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

15. ONCE- CERO CINCUENTA Y SEIS-CERO- CERO-

19 CERO (48-5711-056-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

2 SETECIENTOS ONCE. Solar: CINCUENTA Y SEIS,

2 LINDEROS: NORTE: Solar cincuenta y siete con

2 quince metros; SUR: Solar cincuenta y cinco con

23 quince metros; ESTE: Solar diecisiete con seis metros;

OESTE: Calle Vehicular con seis metros. ÁREA

Ee TAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.- |

los, :BATRÍCULA INMOBILIARIA: —CUATRO-x. ,
E Cs3 BENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS Trey

ratsA1799428203) CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA SÓ
DA 9%SA5 79
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—- OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO

CINCUENTA Y SIETE- CERO-CERO-CERO (48-

5711-057-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

ONCE. Solar: CINCUENTA Y SIETE. LINDEROS:

NORTE: Solar cincuenta y ocho centímetros con

quince metros; SUR: Solar cincuenta y seis con quince

metros; ESTE: Solar dieciséis con seis metros;

OESTE: Calle Vehicular con seis metros. ÁREA
TOTAL: NOVENTA METROS  CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHO

(428208). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA

Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS ONCE-

CERO CINCUENTA Y OCHO-CERO-CERO-CERO

(48-5711-058-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS ONCE.' Solar: CINCUENTA Y

OCHO. LINDEROS: NORTE: Solar cincuenta y

nueve con quince metros; SUR: Solar cincuenta y siete

con quince metros; ESTE: Solar quince con seis

metros; OESTE: Calle Vehicular con seis metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y

SIETE (428257). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

ONCE- CERO CINCUENTA Y NUEVE- CERO-

CERO-CERO(48-5711-059-0-0-0). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS ONCE, Solar: CINCUENTA Y
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RerúBLiCA Dei, Ecuanor

NUEVE. LINDEROS: NORTE: Solar sesenta con
quince metros; SUR: Solar cincuenta y ocho

centímetros con quince metros; ESTE: Solar catorce
con seis metros; OESTE: Calle Vehicular con seis
metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS
CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIEN-

TOS VEINTITRÉS (428223). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS ONCE- CERO SESENTA-CERO-

CERO-CERO(48-5711-060-0-0-0). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS ONCE. Solar: SESENTA.

LINDEROS: NORTE:Solar sesenta y uno con quince

metros; SUR: Solar cincuenta y nueve con quince

metros; ESTE: Solar trece con seis metros; OESTE:

Calle Vehicular con seis metros. ÁREA TOTAL:

NOVENTA METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA
INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

MIL. DOSCIENTOS CINCUENTA (428250).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO

SESENTA Y UNO- CERO-CERO-CERO (48-5711-

061-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

ONCE, Solar: SESENTA Y UNO. LINDEROS:

sr NORTE:Solar sesenta y dos con quince metros; SUR:

am

8 AROS) .
larsesenta con quince metros; ESTE: Solar doce con

o

y eb metros; OESTE: Calle Vehicular con seisY

filos. ÁREA TOTAL: NOVENTA NS

ergunas 8
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CUADRADOS. MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS

SESENTA Y UNO (428261). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS ONCE- CERO SESENTA Y DOS-

CERO-CERO-CERO (48-5711-062-0-0-0). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS ONCE. Solar:

SESENTA Y DOS. LINDEROS: NORTE: Solar

sesenta y tres con quince metros; SUR: Solar sesenta y

uno con quince metros; ESTE: Solar once con seis

metros; OESTE: Calle Vehicular con seis metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS

VEINTIDÓS (428222). CÓDIGO CATASTRAL:
CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

ONCE- CERO SESENTA Y TRES- CERO-CERO-

CERO (48-5711-063-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS ONCE. Solar: SESENTA Y TRES.

LINDEROS: NORTE: Solar sesenta y cuatro con

quince metros; SUR: Solar sesenta y dos con quince

metros; ESTE: Solar diez con seis metros; OESTE:

Calle Vehicular con seis metros. ÁREA TOTAL:

NOVENTA METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTI-

OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO

(428248). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO

82
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SESENTA Y CUATRO-CERO-CERO- CERO (48-

5711-064-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

ONCE.Solar: SESENTA Y CUATRO. LINDEROS:

NORTE: Solar sesenta y cinco con quince metros;

SUR: Solar sesenta y tres con quince metros; ESTE:

Solar nueve con seis metros; OESTE: Calle Vehicular

con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA
METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMO-

BILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

1 DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE (428239).

1 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO

1 SESENTA Y CINCO-CERO-CERO-CERO (48-5711-

14 065-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

|] ¡5 ONCE. Solar: SESENTA Y CINCO. LINDEROS:

15 NORTE:Solar sesenta y seis con quince metros; SUR:

| 11 Solar sesenta y cuatro con quince metros; ESTE: Solar

1 ocho con seis metros; OESTE:Calle Vehicular con seis

1 metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

b
h
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ta

2» CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

2 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL  DOS-

2 CIENTOS QUINCE (428215). CÓDIGO

2 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

22 SETECIENTOS ONCE- CERO SESENTA Y SEIS-

CERO-CERO-CERO (48-5711-066-0-0-0). Manzana:
1SS[OS
>> 20 NCO MIL SETECIENTOS ONCE. Solar:Y

E: ENTA Y SEIS. LINDEROS: NORTE: Solar

A

(  Ñg 28 sefenta y siete con quince metros; SUR: SolarBS

e:sí 83
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cinco con quince metros; ESTE: Solar siete con seis

metros; OESTE: Calle Vehicular con seis metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUA-

DRADOS.- . MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL  DOS-

CIENTOS CUARENTA Y NUEVE (428249).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO

SESENTA Y SIETE-CERO-CERO-CERO (48-5711-

067-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

ONCE. Solar: SESENTA Y SIETE. LINDEROS:

NORTE: Solar sesenta y ocho con quince metros;

SUR: Solar sesenta y seis con quince metros; ESTE:

Solar seis con seis metros; OESTE: Calle Vehicular

con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA

METROS CUADRADOS. MATRÍCULA INMOBI-

LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE (428237).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS ONCE- CERO

SESENTA Y OCHO-CERO-CERO-CERO (48-5711-

068-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

ONCE. Solar: SESENTA Y OCHO. LINDEROS:

NORTE:Solar sesenta y nueve con quince metros;

SUR: Solar sesenta y siete con quince metros; ESTE:

Solar cinco con seis metros; OESTE: Calle Vehicular

con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA

METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMO-
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Ab. ROGER AROSEMENA BENTTES
Notaría Quincuacésimo Octava DeL CANTÓN GUAYAQUIL

RerúbLiCA Del. ECUADOR

1 BILIARTA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

DOSCIENTOS VEINTISIETE (428227). CÓDIGO
CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS ONCE- CERO SESENTA Y NUEVE-

CERO-CERO-CERO (48-571 1-069-0-0-0). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS ONCE. Solar:

SESENTA Y NUEVE. LINDEROS: NORTE: Solar

uno con quince metros; SUR: Solar sesenta y ocho con

| quince metros; ESTE: Solar cuatro con seis metros;

11 OESTE: Calle Vehicular con seis metros. ÁREA
un TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

1 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

1 CIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS

11 TREINTA Y SEIS (428336). CÓDIGO

is CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

156 SETECIENTOS DOCE- CERO CERO UNO-CERO-

1  CERO-CERO(43-5712-001-0-0-0). Manzana: CINCO

¡is MIL. SETECIENTOS DOCE. Solar: UNO.

19 LINDEROS: NORTE: Calle Vehicular con quince

20 metros setenta y cinco centímetros; SUR: Solar sesenta

21 y cinco con quince metros; ESTE: Solares dos-tres con

2 trece metros veinticuatro centímetros; OESTE: Calle

23 Vehicular con ocho metros cuarenta y cinco

centímetros. ÁREA TOTAL: CIENTO SESENTA Y

LS¿BE DOS METROS CUADRADOS SESENTA Y OCHO

205 ECÍMETROS CUADRADOS. MATRÍCULAY
les >ie ( y INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS a

PoHO MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE (428327
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CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO CERO

DOS- CERO- CERO-CERO  (483-5712-002-0-0-0).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS DOCE.

Solar: DOS. LINDEROS: NORTE: Calle Vehicular

con quince metros setenta y cinco centímetros; SUR:

Solar tres con quince metros; ESTE: Calle Vehicular

con doce metros cero tres centímetros; OESTE: Solar

uno con siete metros veinticuatro centímetros. ÁREA

TOTAL: CIENTO CUARENTA Y CUATRO

METROS CUADRADOS CINCUENTA Y CINCO

DECÍMETROS CUADRADOS. MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

MIL TRESCIENTOS CUARENTA (428340).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO CERO

TRES-  CERO-CERO-CERO (48-5712-003-0-0-0).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS DOCE.

Solar: TRES. LINDEROS: NORTE: Solar dos con

quince metros; SUR: Solar cuatro con quince metros;

ESTE: Calle Vehicular con seis metros; OESTE: Solar

uno con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA

METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBI-

LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y DOS (428332).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-
CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO CERO

CUATRO-CERO-CERO-CERO  (48-5712-004-0-0-0).
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1: Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS DOCE.

2 Solar: CUATRO. LINDEROS: NORTE: Solar tres

3 con quince metros; SUR: Solar cinco con quince

4 metros; ESTE: Calle Vehicular con seis metros;

s OESTE:Solar sesenta y cinco con seis metros. ÁREA

s TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

7 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

g¿ CIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS TRES

| 9 (428303). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y
11 OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO

un CERO CINCO-CERO-CERO-CERO (48-5712-005-0-

1 0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS DOCE.

1 Solar: CINCO. LINDEROS: NORTE: Solar cuatro

11 con quince metros; SUR: Solar seis con quince metros;

is ESTE:Calle Vehicular con seis metros; OESTE: Solar

16 sesenta y cuatro con seis metros. ÁREA TOTAL:

i” NOVENTA METROS CUADRADOS. MATRÍCULA

¡is INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

1 MIL TRESCIENTOS DOS (428302). CÓDIGO

2 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

am SETECIENTOS DOCE- CERO CERO SEIS-CERO-

»  CERO-CERO(48-5712-006-0-0-0). Manzana: CINCO

2 MIL SETECIENTOS DOCE, Solar: SEIS.

21 LINDEROS: NORTE:Solar cinco con quince metros;

SUR: Solar siete con quince metros; ESTE: Calle

e,Vehicular con seis metros; OESTE:Solar sesenta y tres 143
Ls

pa ( “Yr8jeon seis metros. ÁREA TOTAL: NOVEN

Ya 23METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBL
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1 LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

2 TRESCIENTOS TRECE (428313) CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS DOCE- CERO CERO SIETE- CERO-

CERO-CERO(48-5712-007-0-0-0). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS DOCE. Solar: SIETE.

LINDEROS: NORTE:Solar seis con quince metros;

SUR: Solar ocho con quince metros; ESTE: Calle

Vehicular con seis metros; OESTE: Solar sesenta y dos

1 con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA
nu METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA

1 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTI-

1 OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE

14 (428359). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

1 OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO

1% CERO OCHO-CERO-CERO-CERO(48-5712-008-0-0-

17 0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS DOCE.

1 Solar: OCHO. LINDEROS: NORTE:Solar siete con

19 Quince metros; SUR: Solar nueve con quince metros;

22 ESTE: Calle Vehicular con seis metros; OESTE: Solar

2 sesenta y uno con seis metros; ÁREA TOTAL:

2 NOVENTA METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA
223 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

24 MIL TRESCIENTOS CINCUENTA(428350). CÓDIGO
2a5 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

26 SETECIENTOS DOCE- CERO CERO. NUEVE-

á 77 CERO-CERO-CERO (48-5712-009-0-0-0). Manzana:

22 CINCO MIL SETECIENTOS DOCE. Solar: NUEVE.
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Ab. ROGER AROSEMENA BENITES
Noraria Quincuacésimo Ocrava DeL CANTÓN GUAYAQUIL

RerúBLiCA Den EcuADoR

LINDEROS: NORTE:Solar ocho con quince metros;

SUR: ¡Solar diez con quince metros; ESTE: Calle

Vehicular con seis metros; OESTE: Solar sesenta con

seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS
CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL  TRES-

CIENTOS CINCUENTAY SEIS (428356). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS DOCE- CERO DIEZ-CERO-CERO-

CERO (48-5712-010-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS DOCE. Solar: DIEZ. LINDEROS:

NORTE; Solar nueve con quince metros; SUR: Solar

once con quince metros; ESTE: Calle Vehicular con

seis metros; OESTE: Solar cincuenta y

nueve con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA

METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBI-

LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

TRESCIENTOS DIECIOCHO (428318). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS DOCE- CERO ONCE-CERO-CERO-

CERO (48-5712-011-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS DOCE. Solar: ONCE. LINDEROS:

NORTE: Solar diez con quince metros; SUR: Solar

doce con quince metros; ESTE: Calle Vehicular con

pp seis metros; OESTE: Solar cincuenta y ocho

26cepentimetros con seis metros. ÁREA TOTAL:

¿AOVENTA METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA

MOBILIARIA: CUATROCIENTOS

—

VEINT
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OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y

CUATRO (428344). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

DOCE- CERO DOCE- CERO-CERO-CERO(48-5712-

012-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

DOCE. Solar: DOCE. LINDEROS: NORTE: Solar

once con quince metros; SUR: Solar trece con quince

metros; ESTE: Calle Vehicular con seis metros;

OESTE: Solar cincuenta y siete con seis metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS..-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-
CIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS

ONCE (428311). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

DOCE- CERO TRECE-CERO-CERO-CERO  (48-

5712-013-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS DOCE.Solar: TRECE. LINDEROS:

NORTE: Solar doce con quince metros; SUR: Solar

catorce con quince metros; ESTE: Calle Vehicular con

seis metros; OESTE: Solar cincuenta y seis con seis

metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS
CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS

DIECISIETE (428317). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS
DOCE- CERO CATORCE-CERO-CERO-CERO(48-
5712-014-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETE-
CIENTOS DOCE. Solar: CATORCE. LINDEROS:
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Ab. ROGER AROSEMENA BENITES
NOTARIA QuincuAGésiMO OcTAvA DeL CANTÓN GUAYAQUIL

RerúbLica DeL EcuApor

NORTE:Solar trece con quince metros; SUR: Solar

quince con quince metros; ESTE: Calle Vehicular con

seis metros; OESTE: Solar cincuenta y cinco con seis

metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL  TRES-

7 CIENTOSSEIS (428306). CÓDIGO CATASTRAL:

¿ CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

9 DOCE- CERO QUINCE- CERO-CERO-CERO (48-

to 5712-015-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETE-

vs CIENTOS DOCE. Solar: QUINCE. LINDEROS:

12 NORTE:Solar catorce con quince metros; SUR: Solar

1 dieciséis con quince metros; ESTE: Calle Vehicular

14 con seis metros; OESTE:Solar cincuenta y cuatro con

.1s seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS
1 CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

1 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL  TRES-

1 CIENTOS CINCUENTA Y CINCO (428355).

w CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-
21 CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO

2 DIECISÉIS- CERO-CERO-CERO (48-5712-016-0-0-

2 0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS DOCE,

22 Solar: DIECISÉIS. LINDEROS: NORTE: Solar

24 quince con quince metros; SUR: Solar diecisiete con

quince metros; ESTE: Calle Vehicular con seis metros;
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(Eo,OESTE:Solar cincuenta y tres con seis metros. 00y

(Es Ñ Pa OTAL: NOVENTA METROS CUADRADRO
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CIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS

TREINTA Y UNO (428331). CÓDIGO
CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS DOCE- CERO DIECISIETE-CERO-

CERO-CERO(48-5712-017-0-0-0). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS DOCE. Solar: DIECISIETE.

LINDEROS: NORTE: Solar dieciséis con quince

metros; SUR: Solar dieciocho con quince metros;

ESTE: Calle Vehicular con seis metros; OESTE:Solar

cincuenta y dos con seis metros. ÁREA TOTAL:

NOVENTA METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS  VEINTI-

OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO

(428358). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO

DIECIOCHO- CERO-CERO-CERO(48-5712-018-0-0-

0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS DOCE.

Solar: DIECIOCHO. LINDEROS: NORTE: Solar
diecisiete con quince metros; SUR: Solar diecinueve

con quince metros; ESTE: Calle Vehicular con seis

metros; OESTE: Solar cincuenta y uno con seis metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUA-

DRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS

(428300). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO

DIECINUEVE- CERO-CERO-CERO(48-5712-019-0-

0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS DOCE.
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v Solar: DIECINUEVE. LINDEROS: NORTE: Solar

2 dieciocho con quince metros; SUR: Solar veinte con

3 quince metros; ESTE: Calle Vehicular con seis metros;

4« OESTE: Solar cincuenta con seis metros. ÁREA

a) s TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-
s MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

QS 7 VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y

¿ CUATRO (428334). CÓDIGO CATASTRAL:

9 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

1 DOCE- CERO VEINTE-CERO-CERO-CERO (48-

n  5712-020-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

1 DOCE. Solar: VEINTE. LINDEROS: NORTE:Solar

1 diecinueve con quince metros; SUR: Solar veintiuno

14 con quince metros; ESTE: Calle Vehicular con seis

is metros; OESTE: Solar cuarenta y nueve con seis

16 metros. ÁREÁ TOTAL: NOVENTA METROS
1” CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

is CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS

1 SESENTA Y UNO (428361). CÓDIGO CATAS-

zw TRAL: CUARENTA Y  OCHO-CINCO MIL

21. SETECIENTOS DOCE- CERO VEINTIUNO- CERO-

2 CERO-CERO(48-5712-021-0-0-0). Manzana: CINCO

2 MIL SETECIENTOS DOCE. Solar: VEINTIUNO.

22 LINDEROS. NORTE:Solar veinte con quince metros;

ELIT, SUR: Solar veintidós con quince metros; Este: Calle
ÍA AAVVchicular con seis metros; OESTE: Solar cuarenta y

pu :d ¿égcho con seis metros. ÁREA TOTAL: NOAy!
| 2 “METROS CUADRADOS.- MATRÍCULASSa
Ne Ne,
ONauEANADEA 93AS 
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LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE (428347).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-
CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO

VEINTIDÓS-CERO-CERO-CERO (48-5712-022-0-0-

0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS DOCE.

Solar: VEINTIDÓS. LINDEROS: NORTE: Solar

veintiuno con quince metros; SUR: Solar veintitrés con

quince metros; ESTE: Calle Vehicular con seis metros;

OESTE:Solar cuarenta y siete con seis metros. ÁREA

TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS,

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS

OCHO (428308). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

DOCE- CERO VEINTITRÉS- CERO-CERO-CERO

(48-5712-023-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS DOCE. Solar: VEINTITRÉS.

LINDEROS: NORTE: Solar veintidós con quince

metros; SUR: Solar veinticuatro con quince metros;

ESTE:Calle Vehicular con seis metros; OESTE: Solar

cuarenta y seis con seis metros. ÁREA TOTAL:

NOVENTA METROS CUADRADOS. MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS  VEINTI-

OCHO MIL TRESCIENTOS CUATRO (428304).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS DOCE. CERO
VEINTICUATRO- CERO-CERO-CERO  (48-5712-
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1 024-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

2 DOCE. Solar: VEINTICUATRO. LINDEROS:

| 3 NORTE: Solar veintitrés con quince metros; SUR:

Solar veinticinco con quince metros; ESTE; Calle

Vehicular con seis metros; OESTE: Solar cuarenta y

cinco con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA
METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBI-

LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS (428342).

11: CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

1M CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO

12 VEINTICINCO- CERO-CERO-CERO (48-5712-025-

13  0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

1 DOCE. Solar: VEINTICINCO. LINDEROS:

. 35 NORTE: Solar veinticuatro con quince metros; SUR:

16 Solar veintiséis con quince metros; ESTE: Calle

17 Vehicular con seis metros; OESTE: Solar cuarenta y

1 cuatro con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA

19 METROS CUADRADOS. MATRÍCULA

2 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS  VEINTI-

2 OCHO MIL TRESCIENTOS DIEZ (428310).

2 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

23 CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO

eN VEINTISÉIS- CERO-CERO-CERO(48-5712-026-0-0-

“eEE2. Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS DOCE.

ps 26 “pfar: VEINTISÉIS. LINDEROS: NORTE: Solar
pa Ú 7" Sehticinco con quince metros; SUR: Solar veintisiete

Ko,o. 21,0£9N quince metros; ESTE: Calle Vehicular con so,
SKOy
NUERA
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E
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metros; OESTE: Solar cuarenta y tres con seis metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-
MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS
VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS VEINTE

(428320). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO

VEINTISIETE-CERO-CERO-CERO (48-5712-027-0-

0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS DOCE.

Solar: VEINTISIETE. LINDEROS: NORTE: Solar

veintiséis con quince metros; SUR: Solar veintiocho

con quince metros; ESTE: Calle Vehicular con seis

metros; OESTE:Solar cuarenta y dos con seis metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-
MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS
VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS UNO (428301).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO

VINTIOCHO-CERO-CERO-CERO (48-5712-028-0-0-

0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS DOCE.

Solar: VEINTIOCHO. LINDEROS: NORTE: Solar

veintisiete con quince metros; SUR: Solar veintinueve

con quince metros; ESTE: Calle Vehicular con seis

metros; OESTE: Solar cuarenta y uno con seis metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-
MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE

(428314). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO
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1: VEINTINUEVE- CERO-CERO-CERO(48-5712-029-

2 0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

3 DOCE. Solar: VEINTINUEVE. LINDEROS:
NORTE:Solar veintiocho con quince metros; SUR:

Solar treinta con quince metros; ESTE: Calle Vehicular

con seis metros, OESTE: Solar cuarenta con seis

metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS

11 VEINTICUATRO (428324). CÓDIGO CATAS-

nm TRAL: CUARENTA Y  OCHO-CINCO MIL

1 SETECIENTOS DOCE- CERO TREINTA- CERO-

13 CERO-CERO(48-5712-030-0-0-0). Manzana: CINCO

14 MIL SETECIENTOS DOCE. Solar: TREINTA.

15 LINDEROS: NORTE:Solar veintinueve con quince

15 metros; SUR: Solar treinta y uno con quince metros;

17 ESTE: Calle Vehicular con seis metros; OESTE: Solar

ls treinta y nueve con seis metros. ÁREA TOTAL:

is NOVENTA METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA

20 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

21 MIL TRESCIENTOS TREINTA (428330). CÓDIGO

2 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

2 SETECIENTOS DOCE- CERO TREINTA Y UNO-

2£4  CERO-CERO-CERO (43-5712-031-0-0-0). Manzana:

—25 CINCO MIL SETECIENTOS DOCE. Solar:

féSNPRLREINTA Y UNO. LINDEROS: NORTE:Solar
las ÑÑ 2» binta con quince metros; SUR: Solar treinta y dos con !

0 2 ifjince metros; ESTE: Calle Vehicular con seis metros;

ones 97
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OESTE:Solar treinta y ocho con seis metros. ÁREA

TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS DOCE(428312).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO

TREINTA Y DOS- CERO-CERO-CERO (48-5712-

032-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

DOCE. Solar: TREINTA Y DOS, LINDEROS:

NORTE:Solar treinta y uno con quince metros; SUR:

Solar treinta y tres con quince metros; ESTE: Calle

Vehicular con seis metros; OESTE: Solar treinta y siete

con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA

METROS CUADRADOS. MATRÍCULA INMOBI-

LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

TRESCIENTOS VEINTIDÓS (428322). CÓDIGO
CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS DOCE- CERO TREINTA Y TRES-

CERO-CERO-CERO (48-5712-033-0-0-0). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS DOCE. Solar:

TREINTA Y TRES. LINDEROS: NORTE: Solar

treinta y dos con quince metros; SUR: Solar treinta y

cuatro con quince metros; ESTE: Calle Vehicular con

seis metros; OESTE: Solar treinta y seis con seis

metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS
CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS

VEINTISÉIS (428326). CÓDIGO CATASTRAL:
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CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

DOCE- CERO TREINTA Y CUATRO-CERO-CERO-

CERO (48-5712-034-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS DOCE. Solar: TREINTA Y

CUATRO. LINDEROS: NORTE:Solar treinta y tres

con quince metros; SUR: Calle Vehicular con quince

metros; ESTE: Calle Vehicular con siete metros

cincuenta centímetros; OESTE: Solar treinta y cinco

con siete metros cincuenta centímetros. ÁREA

TOTAL: CIENTO DOCE METROS CUADRADOS

CINCUENTA DECÍMETROS CUADRADOS.-MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTI-

OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO

(428348). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO

TREINTA Y CINCO-CERO-CERO-CERO (48-5712-

035-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

DOCE. Solar: TREINTA Y CINCO. LINDEROS:

NORTE:Solar treinta y seis con quince metros; SUR:

Calle Vehicular con quince metros; ESTE: Solar treinta

y Cuatro con siete metros cincuenta centímetros;

OESTE: Calle Vehicular con siete metros cincuenta

23 centímetros. ÁREA TOTAL: CIENTO DOCE
2 METROS CUADRADOS CINCUENTA DECÍMETROS

25 CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:
eSO UATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL  TRES-
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SETECIENTOS DOCE- CERO TREINTA Y SEIS-

CERO-CERO-CERO (48-5712-036-0-0-0). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS DOCE. Solar:

TREINTA Y SEIS. LINDEROS: NORTE: Solar

treinta y siete con quince metros; SUR:Solar treinta y

cinco con quince metros; ESTE: Solar treinta y tres con

seis metros; OESTE: Calle Vehicular con seis metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.

MATRÍCULA INMOBILIARIA: —CUATRO-
CIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS

SESENTA Y CUATRO (428364). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS DOCE- CERO TREINTA Y SIETE-

CERO-CERO-CERO (48-5712-037-0-0-0). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS DOCE. Solar:

TREINTA Y SIETE. LINDEROS: NORTE: Solar

treinta y ocho con quince metros; SUR: Solar treinta y

seis con quince metros; ESTE: Solar treinta y dos con

seis metros; OESTE: Calle Vehicular con seis metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS
CUADRADOS. MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS

CUARENTA Y UNO (428341) CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS DOCE- CERO TREINTA Y OCHO-

CERO-CERO-CERO (48-5712-038-0-0-0). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS DOCE. Solar:

TREINTA Y OCHO, LINDEROS: NORTE: Solar
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treinta y nueve con quince metros; SUR: Solar treinta y

siete con quince metros; ESTE: Solar treinta y uno con

seis metros; OESTE: Calle Vehicular con seis metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOSSIETE (428307).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-
CINCO MIL SETECIENTOS  DOCE- CERO

TREINTA Y NUEVE-CERO-CERO-CERO(48-5712-

039-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

DOCE. Solar: TREINTA Y NUEVE. LINDEROS:

NORTE: Solar cuarenta con quince metros; SUR:

Solar treinta y ocho con quince metros; ESTE: Solar

treinta con seis metros; OESTE: Calle Vehicular con

seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS

VEINTIUNO (428321). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

DOCE- CERO CUARENTA- CERO-CERO-CERO

(48-5712-040-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETE-

CIENTOS DOCE. Solar: CUARENTA. LINDEROS:

NORTE: Solar cuarenta y uno con quince metros;

SUR: Solar treinta y nueve con quince metros; ESTE:

REN. Solar veintinueve con seis metros; OESTE: Calle

EPAericular con seis metros. ÁREA TOTAL: :
a

pu 3% pura METROS CUADRADOS.-SS

MOBILIARIA: CUATROCIENTOS  VEINN?

101
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OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES

(428343). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO

CUARENTA Y UNO- CERO-CERO-CERO(48-5712-

041-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

DOCE, Solar: CUARENTA Y UNO. LINDEROS:

NORTE:Solar cuarenta y dos con quince metros;

SUR: Solar cuarenta con quince metros; ESTE: Solar

veintiocho con seis metros; OESTE: Calle Vehicular

con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA

METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMO-
BILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS (428352).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-
CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO

CUARENTA Y DOS-CERO-CERO-CERO (48-5712-

“ 042-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

DOCE. Solar: CUARENTA Y DOS. LINDEROS:

NORTE: Solar cuarenta y tres con quince metros;

SUR:Solar cuarenta y uno con quince metros; ESTE:

Solar veintisiete con seis metros; OESTE: Calle

Vehicular con seis metros. ÁREA TOTAL:

NOVENTA METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA
INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

MIL. TRESCIENTOS VEINTITRÉS (428323).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO

CUARENTA Y TRES-CERO-CERO- CERO (48-

102
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5712- 043- 0- 0- 0), Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS DOCE. Solar: CUARENTA Y TRES.

LINDEROS: NORTE: Solar cuarenta y cuatro con

quince metros; SUR: Solar cuarenta y dos con quince

metros; ESTE: Solar veintiséis con seis metros;

OESTE: Calle Vehicular con seis metros. ÁREA

TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y

DOS (428362). CÓDIGO CATASTRAL:
CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

DOCE- CERO CUARENTA Y CUATRO- CERO-

CERO- CERO (48- 5712- 044- 0- 0- 0). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS DOCE. Solar:

CUARENTA Y CUATRO. LINDEROS. NORTE:

Solar cuarenta y cinco con quince metros; SUR: Solar

cuarenta y tres con quince metros; ESTE: Solar

veinticinco con seis metros; OESTE: Calle Vehicular

con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA
METROS CUADRADOS. MATRÍCULA INMO-

BILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE (428357).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO

ATCUARENTA Y CINCO- CERO- CERO- CERO

DA-5712-045-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

ECIENTOS DOCE. Solar: CUARENTA Y

, CO. LINDEROS. NORTE:Solar cuarenta y sel

Dtcury.esa 103
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con quince metros; SUR: Solar cuarenta y cuatro con

quince metros; ESTE: Solar veinticuatro con seis

metros; OESTE: Calle Vehicular con seis metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-
MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE

(428319). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO

CUARENTA Y SEIS- CERO-CERO- CERO(48-5712-

046-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

DOCE. Solar: CUARENTA Y SEIS. LINDEROS:

NORTE: Solar cuarenta y siete con quince metros;

SUR:Solar cuarenta y cinco con quince metros; ESTE:

Solar veintitrés con seis metros; OESTE: Calle

Vehicular con seis metros. ÁREA TOTAL:

NOVENTA METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

MIL TRESCIENTOS SESENTA (428360). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS DOCE- CERO CUARENTA Y

SIETE- CERO-CERO- CERO (48-5712-047-0-0-0).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS DOCE.

Solar: CUARENTA Y SIETE. LINDEROS: NORTE:

Solar cuarenta y ocho con quince metros; SUR: Solar

cuarenta y seis con quince metros; ESTE: Solar

veintidós con seis metros; OESTE: Calle Vehicular con

seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:
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CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS

CUARENTA Y SEIS (428346) CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS DOCE- CERO CUARENTA Y

OCHO- CERO-CERO- CERO (48-5712-048-0-0-0).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS DOCE.

Solar: CUARENTA Y OCHO. LINDEROS: NORTE:

Solar cuarenta y nueve con quince metros; SUR: Solar

cuarenta y siete con quince metros; ESTE: Solar

veintiuno con seis metros; OESTE:Calle Vehicular con

seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS
CUADRADOS. MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL  TRES-

CIENTOS TREINTA Y SIETE (428337). CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS DOCE- CERO CUARENTA Y

NUEVE- CERO-CERO-CERO (48-5712-049-0-0-0).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS DOCE.

Solar: CUARENTA Y NUEVE. LINDEROS:

NORTE: Solar cincuenta con quince metros; SUR:

Solar cuarenta y ocho con quince metros; Este: Solar

veinte con seis metros; OESTE: Calle Vehicular con

seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

CUADRADOS. MATRÍCULA INMOBILIARIA:

ArisAVEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS

ENAGEAon SENTA TRES (428363). CÓDIGO

ECIENTOS DOCE- CERO CINCUENTA-CER
kEA »>ASTRAL.CUARENTA Y OCHO-CINCO MI
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CERO-CERO(48-5712-050-0-0-0). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS DOCE. Solar: CINCUENTA.

LINDEROS: NORTE: Solar cincuenta y uno con

quince metros; SUR: Solar cuarenta y nueve con quince

metros; ESTE: Soiar diecinueve con seis metros;

OESTE: Calle Vehicular con seis metros. ÁREA
TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y

NUEVE (428349). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

DOCE- CERO CINCUENTA Y UNO- CERO-CERO-

CERO (48-5712-051-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS DOCE. Solar: CINCUENTA Y UNO.

LINDEROS: NORTE: Solar cincuenta y dos con

quince metros; SUR: Solar cincuenta con quince

metros; "ESTE: Solar dieciocho con seis metros;

OESTE: Calle Vehicular con seis metros. ÁREA

TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS NUEVE

(428309). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO

CINCUENTA Y DOS-CERO-CERO-CERO(48-5712-

052-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

DOCE. Solar: CINCUENTA Y DOS. LINDEROS:

NORTE: Solar cincuenta y tres con quince metros;

SUR:Solar cincuenta y uno con quince metros; ESTE:

106

 

 



 
 

 

AB. RoGER AROSEMENA BENFTES
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA DeL CANTÓN GUAYAQUIL

RerúbLICA DeL ECUADOR

' Solar diecisiete con seis metros; OESTE: Calle
Vehicular con seis metros. ÁREA - TOTAL:
NOVENTA METROS CUADRADOS. MATRÍCULA
INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

MIL TRESCIENTOS CINCO (428305). CÓDIGO
CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL
SETECIENTOS DOCE- CERO CINCUENTA Y

TRES- CERO- CERO- CERO (48-5712-053-0-0-0).
S Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS DOCE.

1 Solar: CINCUENTA Y TRES. LINDEROS: NORTE:

1 Solar cincuenta y cuatro con quince metros; SUR: Solar

12 Cincuenta y dos con quince metros; ESTE: Solar

1 dieciséis con seis metros; OESTE: Calle Vehicular con

11 seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

is CUADRADOS. MATRÍCULA INMOBILIARIA:
16 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS

¡1 TREINTA Y OCHO (428338). CÓDIGO

15 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

19 SETECIENTOS DOCE- CERO CINCUENTA Y

211 CUATRO-CERO- CERO- CERO(48- 5712- 054- 0- 0-

21 0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS DOCE.

m2 Solar: CINCUENTA Y CUATRO. LINDEROS:

2 NORTE: Solar cincuenta y cinco con quince metros;

24 SUR: Solar cincuenta y tres con quince metros; ESTE:

Solar quince con seis metros; OESTE: Calle Vehicular

Édi seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA,
E N mn TROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBI

k BLARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO RL
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TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO (428351).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO

CINCUENTA Y CINCO- CERO- CERO- CERO

(48-5712-055-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS DOCE. Solar: CINCUENTA Y

7 CINCO. LINDEROS: NORTE:Solar cincuenta y seis

¿ con quince metros; SUR: Solar cincuenta y cuatro con

9 quince metros; ESTE: Solar catorce con seis metros;

w OESTE: Calle Vehicular con seis metros. ÁREA

v TOTAL: NOVENTA METROS  CUADRADOS.-

¡2 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

1 VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS

11 (428316). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

1 OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO

is CINCUENTA Y SEIS- CERO-CERO- CERO (48-

11 5712-056-0-0-0). Manzana: . CINCO MIL

is SETECIENTOS DOCE.Solar: CINCUENTA Y SEIS.

1 LINDEROS: NORTE: Solar cincuenta y siete con

2 Quince metros; SUR: Solar cincuenta y cinco con

2 Quince metros; ESTE: Solar trece con seis metros;

2 OESTE: Calle Vehicular con seis metros. ÁREA

2 TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

21 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

23 VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y

26 CINCO (428345). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

217 OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS  DOCE-

CG CERO CINCUENTA Y SIETE- CERO- CERO-
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CERO (48-5712-057-0-0-0). Manzana: CINCO MIL
SETECIENTOS DOCE. Solar: CINCUENTA Y
SIETE. LINDEROS: NORTE:Solar cincuenta y ocho
centímetros con quince metros; SUR: Solar cincuenta y

seis con quince metros; ESTE: Solar doce con seis

metros; OESTE: Calle Vehicular con seis metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.
MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS
VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y

TRES (428353). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

DOCE- CERO CINCUENTA Y OCHO- CERO-

CERO-CERO(48-5712-058-0-0-0). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS DOCE. Solar: CINCUENTA Y

OCHO. LINDEROS: NORTE: Solar cincuenta y

nueve con quince metros; SUR: Solar cincuenta y siete

con quince metros; ESTE: Solar once con seis metros;

OESTE: Calle Vehicular con seis metros. ÁREA
TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y

TRES (428333). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

DOCE- CERO CINCUENTA Y NUEVE-CERO-

ALERO--CERO (48-5712-059-0-0-0). Manzana: CINCO
Egi SETECIENTOS DOCE.Solar: CINCUENTA Y

NUEVE. LINDEROS: NORTE: Solar sesenta con
Vs, 2% gulio metros; SUR: Solar cincuenta y “A
Loss/ 109
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28

centímetros con quince metros; ESTE: Solar diez con

seis metros; OESTE: Calle Vehicular con seis metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS
CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS

VEINTIOCHO (428328). CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

DOCE- CERO SESENTA-CERO-CERO-CERO

(48-5712-060-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS DOCE. Solar: SESENTA. LINDEROS.

NORTE:Solar sesenta y uno con quince metros; SUR:

Solar cincuenta y nueve con quince metros; ESTE:

Solar nueve con seis metros; OESTE: Calle Vehicular

con seis metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA
METROS CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBI-

LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO(428354).

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-
CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO

SESENTA Y UNO-CERO-CERO-CERO (48-5712-

061-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

DOCE. Solar: SESENTA Y UNO. LINDEROS:

NORTE:Solar sesenta y dos con quince metros; SUR:

Solar sesenta con quince metros; ESTE: Solar ocho con

seis metros; OESTE: Calle Vehicular con seis metros.

ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS..-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS

110

 



 

Ab. ROGER AROSEMENA BENITES
NOTARIA Quincuacésimo Octava DeL CANTÓN GUAYAQUIL

Rerúbiica Dei. ECUADOR

: TREINTA Y CINCO (428335) CÓDIGO
2 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL
3 SETECIENTOS DOCE- CERO SESENTA Y DOS-
4 CERO-CERO-CERO (48-5712-062-0-0-0). Manzana:

(o) s CINCO MIL SETECIENTOS DOCE. Solar:

s SESENTA Y DOS. LINDEROS: NORTE: Solar
SY 7 sesenta y tres con quince metros; SUR: Solar sesenta y

$ uno con quince metros; ESTE: Solar siete con seis

9 metros; OESTE: Calle Vehicular con seis metros.

ON TOTAL: NOVENTA METROS

1 CUADRADOS.- MATRÍCULA INMOBILIARIA:

12 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS

1  VEINTINUEVE (428329). CÓDIGO CATASTRAL:

11 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

15 DOCE- CERO SESENTA Y TRES- CERO-CERO-

16 CERO (48-5712-063-0-0-0). Manzana: CINCO MIL

w SETECIENTOS DOCE. Solar: SESENTA Y TRES.

1s LINDEROS: NORTE: Solar sesenta y cuatro con

19 Quince metros; SUR: Solar sesenta y dos con quince

20 metros; ESTE: Solar seis con seis metros; OESTE:

21 Calle Vehicular con seis metros. ÁREA TOTAL:

2 NOVENTA METROS CUADRADOS. MATRÍCULA

22 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS  VEINTI-

214 OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE

añCT1(428339). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

LR 26BCHo-CINCO MIL SETECIENTOS  DOCE- 1 /

 
 : ¿$

fe »,NRO SESENTA Y  CUATRO-CERO-CER! [y

Yaoa, CERO (48-5712-064-0-0-0). Manzana: CINCO M

NorcoOYNíásoDEA ma o 
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SETECIENTOS DOCE. Solar: SESENTA Y

CUATRO. LINDEROS: NORTE: Solar sesenta y

cinco con quince metros; SUR: Solar sesenta y seis con

quince metros; ESTE: Solar cinco con seis metros;

OESTE: Calle Vehicular con seis metros. ÁREA

TOTAL: NOVENTA METROS CUADRADOS.

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO

(428325). CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DOCE- CERO

SESENTA Y CINCO- CERO-CERO- CERO (48-5712-

065-0-0-0). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

DOCE. Solar: SESENTA Y CINCO. LINDEROS:

NORTE: Solar uno con quince metros; SUR: Solar

sesenta y cuatro con quince metros; ESTE: Solar cuatro

con seis metros; OESTE: Calle Vehicular con seis

metros. ÁREA TOTAL: NOVENTA METROS

CUADRADOS.- CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA

Y OCHO. CINCO MIL SETECIENTOS- CERO

CERO UNO- CERO-CERO-CERO(48-5700-001-0-0-

0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO OCHENTA Y

CUATRO (427184). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS. Solar: UNO. ÁREA: CIENTO

SESENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS

TREINTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS.

Linderos: NORTE: Calle vehicular, con ocho metros;

SUR: Manzana número cuatrocientos quince — Solar
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: uno (uno), con ocho metros; ESTE: Solar dos, con

2 veinte metros cincuenta y ocho centímetros; OESTE:

3 Calle vehicular, con veinte metros cincuenta y un

« centímetros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA
5 Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS- CERO CERO

s DOS  -CERO-CERO-CERO  (48-5700-002-0-0-0).

7 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

s VEINTISIETE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO

| 9 (427185). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS.

19 Solar: DOS. Área: CIENTO VEINTITRÉS METROS

1 CUADRADOS SESENTA Y OCHO DECÍMETROS

rn CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle vehicular,

13 con seis metros; SUR: Manzana número cuatrocientos

14 quince — Solar uno (uno), con seis metros; ESTE:Solar

is tres, con veinte metros sesenta y cuatro centímetros;

is OESTE:Solar uno, con veinte metros cincuenta y ocho

1 centímetros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA

1 Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS- CERO CERO

19  TRES- CERO-CERO-CERO  (48-5700-003-0-0-0).

22 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

l 2 VEINTISIETE MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS

2 (427186). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS.

2 Solar: TRES. Área: CIENTO VEINTICUATRO
224. METROS CUADRADOS CERO DOS DECÍMETROS

25 CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle vehicular,

 

 

Aa ARNGE : . :
EOSCOn seis metros; SUR: Manzana número cuatrocientos r
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Solar dos, con veinte metros sesenta y cuatro

centímetros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA
Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS- CERO CERO

CUATRO- CERO- CERO- CERO  (48-5700-004-

0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO OCHENTA

Y SIETE (427187). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS; Solar: CUATRO. Área: CIENTO

VEINTICUATRO METROS CUADRADOS SETENTA

DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos: NORTE:

Calle vehicular, con seis metros; SUR: Manzana

número cuatrocientos quince -- Solar uno (uno), con

seis metros; ESTE: Solar cinco, con veinte metros

setenta y cinco centímetros; OESTE: Solar tres, con

veinte metros setenta centímetros. CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS- CERO CERO CINCO- CERO-

CERO- CERO(48- 5700- 005-0-0-0). MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS (427886).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS. Solar:

CINCO.Área: CIENTO VEINTICUATRO METROS

CUADRADOS SETENTA DECÍMETROS CUA-

DRADOS. Linderos: NORTE: Calle vehicular, con

seis metros; SUR: Manzana número cuatrocientos

quince — Solar uno (uno), con seis metros; ESTE:Solar

seis, con veinte metros ochenta y un centímetros;

OESTE: Solar cuatro, con veinte metros setenta y
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¡ cinco centímetros. CÓDIGO CATASTRAL:
2 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS-

3 CERO CERO SEIS-CERO-CERO-CERO (48-5700-

4  006-0-0-0), MATRÍCULA INMOBILIARIA:

o s CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHO-
s CIENTOS OCHENTA Y SIETE (427887). Manzana:

RS

s CIENTO VEINTICINCO METROS CUADRADOS

 

7 CINCO MIL SETECIENTOS. Solar: SEIS. Área:

9 CERO CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS.

11 Linderos: NORTE: Calle vehicular, con seis metros;

u SUR: Manzana número cuatrocientos quince — Solar

rf uno (uno), con seis metros; ESTE: Solar siete, con

is veinte metros ochenta y siete centímetros; OESTE:

1 Solar cinco, con veinte metros ochenta y un

is centímetros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA

16 Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS- CERO CERO

17  SIETE-CERO-CERO-CERO (48-5700-007-0-0-0). |

is MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

19 VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y

2 UNO (427851). Manzana: CINCO MIL

2 SETECIENTOS. Solar: SIETE. Área: CIENTO |

22. VEINTICINCO METROS CUADRADOS TREINTA

22 Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS.Linderos:

21 NORTE: Calle vehicular, con seis metros; SUR:

seco do Manzana número cuatrocientos quince — Solar uno

dE;ASA¿Nuno), con seis metros; ESTE: Solar ocho, con veinte, £

lsA q“UBhetros noventa y dos centímetros; OESTE:Solar sei c)
pi
Woo, 23 on veinte metros ochenta y siete centímetro

Ni2ASNSsé ms

NoEA   



 

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS- CERO CERO OCHO-

CERO- CERO- CERO  (48- 5700-  008-0-0-0).

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y

CINCO (427895). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS. Solar: OCHO. Área: CIENTO

VEINTICINCO METROS CUADRADOS SETENTA

Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos:
NORTE: Calle vehicular, con seis metros; SUR:

Manzana número cuatrocientos quince — Solar uno

(uno), con seis metros; ESTE: Solar nueve, con veinte

metros noventa y ocho centímetros; OESTE: Solar

siete, con veinte metros noventa y dos centímetros.

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS- CERO CERO NUEVE-

CERO- . CERO- CERO (48-5700-009-0-0-0).

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y

TRES (427873). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS; Solar: NUEVE. Área: CIENTO

VEINTISÉIS METROS CUADRADOS CERO SEIS

DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos: NORTE:

Calle vehicular, con scis metros; SUR: Manzana

número cuatrocientos quince -- Solar uno (uno), con

seis metros; ESTE: Solar diez, con veintiún metros

cero cinco centímetros; OESTE: Solar ocho, con veinte

metros noventa y ocho centímetros. CÓDIGO
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: CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL
2 SETECIENTOS- CERO DIEZ-CERO-CERO-CERO

3 (48-5700-010-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:
4 CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHO-

(o) 5 CIENTOS CINCUENTA Y DOS(427852). Manzana:

s CINCO MIL SETECIENTOS. Solar: DIEZ. Área:

LY , CIENTO VEINTISÉIS METROS CUADRADOS

s CUARENTA DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos:

| 9 NORTE: Calle vehicular, con seis metros; SUR:

1 Manzana número cuatrocientos quince — Solar uno

1 (uno), con seis metros; ESTE: Solar once, con veintiún

1 metros diez centímetros; OESTE: Solar nueve, con

13 veintiún metros cero cinco centímetros. CÓDIGO

1 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL

is SETECIENTOS- CERO ONCE-CERO-CERO-CERO

16  (48-5700-01 1-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

w” CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHO-

¡gs CIENTOS SESENTA (427860). Manzana: CINCO

19 MIL SETECIENTOS. Solar: ONCE. Área: CIENTO
2». VEINTISÉIS METROS CUADRADOS SETENTA Y

2. CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos:

2 NORTE: Calle vehicular, con seis metros; SUR:

2 Manzana número cuatrocientos quince — Solar uno

24 (uno), con seis metros; ESTE: Solar doce, con veintiún

edieciséis centímetros; OESTE: Solar diez, con

Lo$Sa e: tiún metros diez centímetros. CÓDIGO SNpe ein

MN s €¿GATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO US
Vas, 283 JETECIENTOS- CERO PDOCE- CERO- CERyEh, >
Na MarSÍ
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y CERO (48-5700-012-0-0-0). MATRÍCULA INMOBI-

2 LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

3 OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO (427865).

4 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS. Solar:

s DOCE. Área: CIENTO VEINTISIETE METROS

s CUADRADOS CERO OCHO  DECÍMETROS

7 CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle vehicular,

s¿ con seis metros; SUR: Manzana número cuatrocientos

9 quince — Solar uno (uno), con seis metros; ESTE: Solar

so trece, con veintiún metros veintidós centímetros;

u OESTE: Solar once, con veintiún metros dieciséis

12 centímetros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA
1 Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS- CERO

11 TRECE-CERO-CERO-CERO (48-5700-013-0-0-0).

is MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

¡6 VEINTISIETE MIL  OCHOCIENTOS TRECE

i (427813). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS.

is Solar: TRECE. Área: CIENTO VEINTISIETE

ws METROS CUADRADOS CUARENTA Y DOS

2» DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos: NORTE:

2 Calle vehicular, con seis metros, SUR: Manzana

22 número cuatrocientos quince — Solar uno (uno), con

23 seis metros; ESTE: Solar catorce, con veintiún metros

22 veintisiete centímetros; OESTE: Solar doce, con

25 veintiún metros veintidós centímetros. CÓDIGO

265 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

Ú 27 SETECIENTOS- CERO CATORCE- CERO-CERO-

22 CERO (48-5700-014-0-0-0). MATRÍCULA INMOBI-
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LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO

(427854). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS.

Solar: CATORCE, Área: CIENTO VEINTISIETE

METROS CUADRADOS SETENTA Y SEIS

DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos: NORTE:

Calle vehicular, con seis metros; SUR: Manzana

número cuatrocientos quince — Solar uno (uno), con

seis metros; ESTE: Solar quince, con veintiún metros

treinta y tres centímetros; OESTE: Solar trece, con

veintiún metros veintisiete centímetros. CÓDIGO

rr CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

1  SETECIENTOS- CERO  QUINCE-CERO-CERO-

14 CERO (48-5700-015-0-0-0). MATRÍCULA INMOBI-

is LIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

15 OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO (427891).

1 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS. Solar:

1ís QUINCE. Área: CIENTO VEINTIOCHO METROS

CUADRADOS CERO NUEVE  DECÍMETROS

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle vehicular,

con seis metros; SUR: Manzana número cuatrocientos

quince — Solar uno (uno), con seis metros; ESTE: Solar

2 dieciséis, con veintiún metros treinta y siete

21 centímetros; OESTE: Solar catorce, con veintiún

Emetros treinta y tres centímetros. CÓDIGO

qeENSSTASTRAL: CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL NY

¿e
2

3

 
 

a

EX ECIENTOS- CERO DIECISÉIS- CERO-CERO-

O (48- 5700- 016- 0- 0- 0). MATRÍCUL

N
»

N
—

Nn
==
0

| oe ne /E ese Ds!
es>Ca t19

 



 
20

21

22

23

24

25

27

28

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

MIL.  OCHOCIENTOS DIECISÉIS (427816).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS. Solar:

DIECISÉIS. Área: CIENTO VEINTIOCHO METROS

CUADRADOS CUARENTA Y TRES DECÍMETROS
CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle vehicular,

con seis metros; SUR: Manzana número cuatrocientos

quince — Solar uno (uno), con seis metros; ESTE: Solar

diecisiete, con veintiún metros cuarenta y tres

centímetros; OESTE: Solar quince, con veintiún

metros treinta y siete centímetros, CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS- CERO DIECISIETE- CERO- CERO-

CERO  (48- 5700-  017-0-0-0). MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE (427819).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS. Solar:

DIECISIETE. Área: CIENTO VEINTIOCHO

METROS CUADRADOS SETENTA Y SIETE

DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos: NORTE:

Calle vehicular, con seis metros; SUR: Manzana

número cuatrocientos quince — Solar uno (uno), con

seis metros; ESTE: Solar dieciocho, con veintiún

metros cuarenta y nueve centímetros; OESTE: Solar

dieciséis, con veintiún metros cuarenta y tres

centímetros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA
Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS- CERO

DIECIOCHO- CERO- CERO- CERO (48- 5700- 018-
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1 0- 0- 0) MATRÍCULA INMOBILIARIA:
2 CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL  OCHO-

3 CIENTOS TREINTA Y DOS (427832). Manzana:

4 CINCO MIL SETECIENTOS. Solar: DIECIOCHO.

(a s Área: CIENTO VEINTINUEVE METROS CUADRA-

s DOS ONCE  DECIMETROS CUADRADOS.

Y 7 Linderos: NORTE: Calle vehicular, con seis metros;

És SUR: Manzana número cuatrocientos quince — Solar

9 uno (uno), con seis metros; ESTE: Solar diecinueve,

| lo con veintiún metros cincuenta y cinco centímetros;

1 OESTE: Solar diecisiete, con veintiún metros cuarenta

12 y nueve centímetros. CÓDIGO CATASTRAL:
1 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS-

11 CERO DIECINUEVE- CERO- CERO- CERO (48-

¡is  5700-019-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

is CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL  OCHO-

11 CIENTOS SESENTA Y CUATRO (427864). Manzana:

is CINCO MIL SETECIENTOS. Solar: DIECINUEVE.

¡Y Área: CIENTO VEINTINUEVE METROS

0% CUADRADOS CUARENTA Y SEIS DECÍMETROS

2 CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle vehicular,

2 con seis metros; SUR: Manzana número cuatrocientos

23 quince — Solar uno (uno), con seis metros; ESTE: Solar

24 veinte, con veintiún metros sesenta centímetros;

pen OESTE:Solar dieciocho, con veintiún metros cincuenta y |
1

GE centímetros. CÓDIGO CATASTRAL: , |

A APUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS- NN

 

po VEINTE-CERO-CERO-CERO  (48-O

[NSNSÍ 1

 

   



24

25

26

27

28

020-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTISIETE MIL  OCHOCIENTOS

CUARENTA Y DOS (427842). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS.Solar: VEINTE. Área: CIENTO

VEINTINUEVE METROS CUADRADOS

OCHENTA DECÍMETROS CUADRADOS.Linderos:

NORTE: Calle vehicular, con seis metros; SUR:

Manzana número cuatrocientos quince — Solar uno

(uno), con seis metros; ESTE: Solar veintiuno, con

veintiún metros sesenta y seis centímetros; OESTE:

Solar diecinueve, con veintiún metros sesenta

centímetros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA

Y (OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS- CERO

VEINTIUNO- CERO-CERO-CERO(48-5700-02 1-0-0-

0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTISIETE MIL  OCHOCIENTOS

TREINTA Y SIETE (427837). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS.Solar: VEINTIUNO. Área: CIENTO

TREINTA METROS CUADRADOS CATORCE

DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos: NORTE:

Calle vehicular, con seis metros; SUR: Manzana

número cuatrocientos quince — Solar uno (uno), con

seis metros; ESTE: Solar veintidós, con veintiún

metros setenta y dos centímetros; OESTE: Solar veinte,

con veintiún metros sesenta y seis centímetros.

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-
CINCO MIL SETECIENTOS- CERO VEINTIDOS-

CERO- CERO- CERO (48-5700-022-0-0-0).
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; MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

2 VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y

3 DOS (427882). Manzana: CINCO MIL

4 SETECIENTOS.Solar: VEINTIDÓS. Área: CIENTO

(0) s TREINTA METROS CUADRADOS CUARENTA Y

s OCHO DECIMETROS CUADRADOS. Linderos:

| LEY 7 NORTE: Calle vehicular, con seis metros; SUR:

« Manzana número cuatrocientos quince — Solar uno

s (uno), con seis metros; ESTE: Solar veintitrés, con

10 veintiún metros setenta y siete centímetros; OESTE:

su Solar veintiuno, con veintiún metros setenta y dos

12 centímetros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA
w Y OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS- CERO

11 VEINTITRÉS- CERO-CERO-CERO (48-5700-023-0-

15 0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

¡És CIENTOS VEINTISIETE MIL  OCHOCIENTOS

7 CINCUENTA Y TRES (427853). Manzana: CINCO

is MIL SETECIENTOS. Solar: VEINTITRÉS. Área:

19 CIENTO TREINTA METROS CUADRADOS

22. NOVENTA Y SEIS DECIMETROS CUADRADOS.

2 Linderos: NORTE: Calle vehicular, con seis metros;

2 SUR: Manzana número cuatrocientos quince — Solar

23 uno (uno), con seis metros; ESTE: Solar veinticuatro,

24 con veintiún metros ochenta y tres centímetros;

LE735,OESTE: Solar veintidós, con veintiún metros setenta y

ARAabete centímetros. CÓDIGO CATASTRAL:

EljCa¿ENARENTA Y OCHO- CINCO MIL SETECIENTO |

Yno, 28 ÚNÑO- CERO CERO UNO-CERO-CERO-CERO SN |

 
4,
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y 5701-001-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: |

2 CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL  OCHO- |

3 CIENTOS TREINTA Y TRES (427833). Manzana:

4 CINCO MIL SETECIENTOS UNO. Solar: UNO.

s Área: CIENTO TREINTA Y SEIS METROS

s« CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar dos, con

7 diecisiete metros; SUR: Solar dieciséis, con diecisiete

« metros; ESTE: Calle vehicular, con ocho metros;

s OESTE: Manzana númerocuatrocientos quince — Solar

¡0 uno (uno), con ocho metros. CÓDIGO CATASTRAL:

" CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

12  UNO- CERO CERO DOS- CERO- CERO- CERO(48-

1 5701- 002-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

11 CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL  OCHO-

¡5 CIENTOS VEINTINUEVE (427829). Manzana:

15 CINCO MIL SETECIENTOS UNO. Solar: DOS.

11 Área: CIENTO DOS METROS CUADRADOS.

is Linderos: NORTE: Solar tres, con diecisiete metros

1w cero un centímetro; SUR: Solar uno, con diecisiete

zs metros; ESTE: Calle vehicular, con seis metros;

2 OESTE: Manzana número cuatrocientos quince — Solar

2 uno (uno), con seis metros. CÓDIGO CATASTRAL:

3 CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS

2 UNO- CERO CERO TRES- CERO-CERO-CERO(48-

25 5701-003-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

2 CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHO-
Ñ 22 CIENTOS CINCUENTA Y SIETE (427857).

24 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS UNO.Solar:

124 
 

 



LE

bos
ps
No,
Nes

5
5

M
a
p

3,
209

20

21

22

23

24

25
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RerúsLica DeL ECUADOR

TRES. Área: CIENTO DOS METROS CUADRADOS
CERO SEIS  DECÍMETROS CUADRADOS.

Linderos: NORTE: Solar cuatro, con diecisiete metros

cero un centímetro; SUR: Solar dos, con diecisiete

metros cero un centímetro; ESTE: Calle vehicular, con

seis metros; OESTE: Manzana número cuatrocientos

quince — Solar uno (uno), con seis metros. CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS UNO- CERO CERO CUATRO-

CERO-CERO-CERO  (48-5701-004-0-0-0). MATRÍ-

CULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y

DOS (427892). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

UNO. Solar: CUATRO. Área: CIENTO DOS
METROS CUADRADOS CEROSEIS DECÍMETROS

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar cinco, con

diecisiete metros cero un centímetro; SUR: Solar tres,

con diecisiete metros cero un centímetro; ESTE: Calle

vehicular, con seis metros; OESTE: Manzana número

cuatrocientos quince — Solar uno (uno), con seis metros.

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS UNO- CERO CERO

CINCO- CERO-CERO-CERO  (48-5701-005-0-0-0),

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
enON O (427881). Manzana: CINCO MILTas

Sa
SUpur2
DOS

SETECIENTOS UNO.Solar: CINCO. Área: CIEN
«" Bos METROS CUADRADOS CERO SE
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10

nh

12

13

14

IS

16

1

18

DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos: NORTE:

Solar seis, con diecisiete metros cero un centímetro;

SUR: Solar cuatro, con diecisiete metros cero un

centímetro; ESTE: Calle vehicular, con seis metros;

OESTE: Manzana número cuatrocientos quince — Solar

uno (uno), con seis metros. CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

UNO- CERO CERO SEIS- CERO-CERO-CERO(48-

5701-006-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL  OCHO-

CIENTOS CUARENTA Y SEIS (427846). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS UNO. Solar: SEIS.

Área: CIENTO DOS METROS CUADRADOS CERO

SEIS DECÍMETROS CUADRADOS.  Linderos:

NORTE: Solar siete, con diecisiete metros cero dos

centímetros; SUR: Solar cinco, con diecisiete metros

cero un centímetro; ESTE: Calle vehicular, con seis

metros; OESTE: Manzana número cuatrocientos

quince — Solar uno (uno), con seis metros. CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL

SETECIENTOS UNO- CERO CERO SIETE- CERO-

CERO-CERO (48-5701-007-0-0-0). MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTI-

SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y

CUATRO (427894), Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS UNO.Solar: SIETE. Área: CIENTO

DOS METROS CUADRADOS DOCE DECÍMETROS

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar ocho, con
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1 diecisiete metros cero dos centímetros; SUR: Solarseis,

2 con diecisiete metros cero dos centímetros; ESTE:

3 Calle vehicular, con seis metros; OESTE: Manzana

4 número cuatrocientos quince -- Solar uno (uno), con

(9) s seis metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA
| s Y OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS UNO-

| LY 7 CERO CERO OCHO-CERO-CERO-CERO (48-5701-

s 008-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

9 CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL  OCHO-

jo CIENTOS SETENTA Y UNO (427871). Manzana:

| 1. CINCO MIL SETECIENTOS UNO. Solar: OCHO.

12 Área: CIENTO DOS METROS CUADRADOS DOCE

1 DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos: NORTE:

14 Solar nueve, con diecisiete metros cero dos centímetros;

is SUR: Solar siete, con diecisiete metros cero dos

15 centímetros; ESTE: Calle vehicular, con seis metros;

| 1 OESTE: Manzana número cuatrocientos quince — Solar

13 uno (uno), con seis metros. CÓDIGO CATASTRAL:

15 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

 
» UNO- CERO CERO NUEVF-CERO-CERO-CERO
21 (48-5701-009-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:
2» CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHO-
» CIENTOS CUARENTA Y NUEVE

—

(427849).
22 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS UNO.Solar:

¿SINUEVE, Área: CIENTO DOS METROS CUADRADOS
ADECÍMETROS CUADRADOS. Linderos:  /

$ an

27. NORTE: Solar diez, con diecisiete metros cero dosAy
Pi

>
,

A

Oe » .o.

a 28 ccftímetros; SUR: Solar ocho, con diecisiete metes
Y,LY, QeNeuvo RAUA CUA a
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cero dos centímetros; ESTE: Calle vehicular, con seis

metros; OESTE: Manzana número cuatrocientos

quince — Solar uno (uno), con seis metros. CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS UNO- CERO  DIEZ-  CERO-

CERO-CERO  (48-5701-010-0-0-0). MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES (427863).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS UNO,Solar:

DIEZ. Área: CIENTO DOS METROS CUADRADOS

DOCE DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos:

NORTE: Solar once, con diecisiete metros cero tres

centímetros; SUR: Solar nueve, con diecisiete metros

cero dos centímetros; ESTE: Calle vehicular, con seis

metros; OESTE: Manzana número cuatrocientos

quince — Solar uno (uno), con seis metros. CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL

SETECIENTOS UNO- CERO ONCE- CERO-

CERO-CERO  (48-5701-011-0-0-0). MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

MIL (OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO

(427874). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

UNO. Solar: ONCE. Área: CIENTO DOS METROS

CUADRADOS DIECIOCHO DECÍMETROS

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar doce, con

diecisiete metros cero tres centímetros; SUR: Solar

diez, con diecisiete metros cero tres centímetros;

ESTE: Calle vehicular, con seis metros; OESTE:
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Manzana número cuatrocientos quince — Solar

2 uno (uno), con seis metros. CÓDIGO CATASTRAL:

3 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

« UNO- CERO DOCE-CERO-CERO-CERO (48-5701-

(9) s 012-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

s CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL  OCHO-

ZY >, CIENTOS QUINCE (427815). Manzana: CINCO MIL

s SETECIENTOS UNO. Solar: DOCE. Área: CIENTO

» DOS METROS CUADRADOS DIECIOCHO

1 DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos: NORTE:

1 Solar trece, con diecisiete metros cero tres centímetros;

1 SUR: Solar once, con diecisiete metros cero tres

1 centímetros; ESTE: Calle vehicular, con seis metros.

1 OESTE: Manzana número cuatrocientos quince — Solar

is uno (uno), con seis metros. CÓDIGO CATASTRAL:

1s CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

1 UNO- CERO TRECE- CERO- CERO- CERO (48-

1  5701-013-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

1w9 (CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHO-

22. CIENTOS CINCUENTA Y SEIS (427856). Manzana:

2 CINCO MIL SETECIENTOS UNO. Solar: TRECE.

2 Área: CIENTO DOS METROS CUADRADOS
2 DIECIOCHO DECÍMETROS CUADRADOS.Linderos:

21 NORTE:Solar catorce, con diecisiete metros cero tres

eu-=.25 centimetros; SUR: Solar doce, con diecisiete metros
ARAN , , ,
SR¿pero tres centímetros; ESTE: Calle vehicular, con seis /
E om , .

Es 97 Mptros; OESTE: Manzana número caAS .

 

4 mn. “
Ss 28 ftince — Solar uno (uno), con seis metros. CÓDIAS

. E e es

Ne SEÍ 129Ey AÑ
LL QUA
Sr EnLENA
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24

25

26

27

28

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS UNO- CERO CATORCE-CERO-

CERO-CERO (48-5701-014-0-0-0). MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO (427888).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS UNO.Solar:

CATORCE. Área: CIENTO TREINTA Y UN
METROS CUADRADOS TREINTA Y UN

DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos: NORTE:

Manzana número cinco mil setecientos dos - Solar uno

(Área Cedida al Municipio), con diecisiete metros

diecisiete centímetros; SUR: Solar trece, con diecisiete

metros cero tres centímetros; ESTE: Calle vehicular,

con ocho metros setenta y cinco centímetros; OESTE:

Manzana número cuatrocientos quince — Solar

uno (uno), con siete metros cincuenta centímetros.

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-
CINCO MIL SETECIENTOS TRES- CERO CERO

UNO- CERO- CERO- CERO (48-5703-001-0-0-0).

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y

UNO (427861). Manzana: CINCO MIL SETE-

CIENTOS TRES. Solar: UNO. Área: CIENTO

NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS

OCHENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS.

Linderos: NORTE: Manzana número cuatrocientos

treinta y cuatro— Solar dos, con once metros treinta y

cinco centímetros; SUR: Calle vehicular, con once
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: metrostreinta y dos centímetros; ESTE: Solar dos, con

2 diecisiete metros cuarenta y dos centímetros; OESTE:

3 Manzana número cinco mil setecientos dos -— Solar

4 uno, con dieciséis metros setenta y nueve centímetros.

(9) s CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

s CINCO MIL SETECIENTOS TRES- CERO CERO

Y 7 DOS- CERO- CERO- CERO (48-5703-002-0-0-0).

gs MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

o VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y

1 SIETE (427887). Manzana: CINCO MIL

un SETECIENTOS TRES. Solar: DOS. Área: CIENTO

1 CUATRO METROS CUADRADOS TREINTA

í DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos: NORTE:

is Manzana número cuatrocientos treinta y cuatro— Solar

¡is dos, con seis metros; SUR: Calle vehicular, con seis

15 metros; ESTE:Solar tres, con diecisiete metros treinta

11 y cinco centímetros; OESTE: Solar uno, con diecisiete

is metros cuarenta y dos centímetros. CÓDIGO

1 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL
 

2». SETECIENTOS TRES- CERO CERO TRES-CERO-

2 CERO-CERO

—

(48-5703-003-0-0-0). MATRÍCULA

2 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

2» MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE

2 (427879). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

Aar Solar: TRES. Área: CIENTO TRES METROS

EÉSMUSBUADRADOS NOVENTA Y DOS DECÍMETROS

3,

./

| XMos - EYADRADOS. Linderos: NORTE: Manzana núm rán
Sul

Woo 28 cUatrocientos treinta y cuatro- Solar dos, con se
Y o Ne
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: metros; SUR: Calle vehicular, con seis metros; ESTE:

2 Solar cuatro, con diecisiete metros veintinueve

3 centímetros; OESTE: Solar dos, con diecisiete metros

4 treinta y cinco centímetros. CÓDIGO CATASTRAL:

s CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

s TRES- CERO CERO CUATRO-CERO-CERO-CERO

7  (48-5703-004-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

És CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHO-

9 CIENTOS CUARENTA Y CINCO (427845).

to Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS TRES.Solar:

1 CUATRO. Área: CIENTO TRES METROS CUA-

1 DRADOS CINCUENTA Y CINCO DECÍMETROS

1 CUADRADOS.Linderos: NORTE: Manzana número

14 cuatrocientos treinta y cuatro- Solar dos, con seis

is metros; SUR: Calle vehicular, con seis metros; ESTE:

ws Solar cinco, con diecisiete metros veintitrés

11 centímetros; OESTE: Solar tres, con diecisiete metros

1s veintinueve centímetros. CÓDIGO CATASTRAL:

19 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

2 TRES- CERO CERO CINCO-CERO-CERO-CERO

21 (48-5703-005-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

22 CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS

23 OCHENTA Y CUATRO (427884). Manzana: CINCO

22 MIL SETECIENTOS TRES. Solar: CINCO. Área:

25 CIENTO TRES METROS CUADRADOS DIECI-

2x5 SIETE DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos:
Ñ 2 NORTE: Manzana número cuatrocientos treinta y

28 cuatro—- Solar dos, con seis metros; SUR: Calle
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, vehicular, con seis metros; ESTE: Solar seis, con
2 diecisiete metros dieciséis centímetros; OESTE: Solar

3 Cuatro, con diecisiete metros veintitrés centímetros.
4 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-
s CINCO MIL SETECIENTOS TRES- CERO CERO |
6  SEIS- CERO- CERO- CERO (48- 5703- 006- 0- 0-0).
7 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

És VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y |

9 CINCO (427875). Manzana: CINCO MIL

1 SETECIENTOS TRES.Solar: SEIS. Área: CIENTO

1 DOS METROS CUADRADOS SETENTA Y NUEVE

1 DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos: NORTE:

1 Manzana número cuatrocientos treinta y cuatro— Solar

114 dos, con seis metros; SUR: Calle vehicular, con seis

is metros; ESTE: Solar siete, con diecisiete metros diez

is centímetros; OESTE: Solar cinco, con diecisiete

17 metros dieciséis centímetros. CÓDIGO CATASTRAL:
is CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

19 TRES- CERO CERO SIETE- CERO- CERO- CERO

20  (48-5703-007-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

2 CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHO-

2 CIENTOS CUARENTA Y OCHO (427848).

23 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS TRES.Solar:

2 SIETE. Área: CIENTO DOS METROS CUA-

wÍÑ DRADOS CUARENTA Y UN  DECÍMETROS

 

 

NDS . ,
PEREIRA, DRADOS.Linderos: NORTE: Manzana número (

E 27 ciritocientos treinta y cuatro- Solar dos, con y

1 2 “ménbs; SUR:Calle vehicular, con seis metros; ES
< Y *
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' Solar ocho, con diecisiete metros cero cuatro

2 Centímetros; OESTE: Solar seis, con diecisiete

3 metros diez centímetros. CÓDIGO CATASTRAL:

4 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

s TRES- CERO CERO OCHO- CERO-CERO- CERO

o  (48-5703-008-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

7 CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHO-

g¿ CIENTOS CINCUENTA Y CINCO (427855).

9 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS TRES.Solar:

1 OCHO. Área: CIENTO DOS METROS CUADRADOS

1 CERO TRES  DECÍMETROS CUADRADOS.

12  Linderos: NORTE: Manzana número cuatrocientos

13 treinta y cuatro-— Solar dos, con seis metros; SUR: Calle

14 vehicular, con seis metros; ESTE: Solar nueve, con

is dieciséis metros noventa y siete centímetros; OESTE:

16 Solar siete, con diecisiete metros cero cuatro

17 centímetros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA
1 Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS  TRES-

1 CERO CERO NUEVE- CERO- CERO- CERO (48-

2 5703- 009-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

2 CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL  OCIIO-

2 CIENTOS SESENTA Y SIETE (427867). Manzana:

23 CINCO MIL SETECIENTOS TRES. Solar: NUEVE.

24 Área: CIENTO UN METROS CUADRADOS
25 SESENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS.

26 Linderos: NORTE: Manzana número cuatrocientos

( 27 treinta y cuatro— Solar dos, con seis metros; SUR: Calle

28 vehicular, con seis metros; ESTE: Solar diez, con
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dieciséis metros noventa y un centímetros; OESTE:

Solar ocho, con dieciséis metros noventa y siete

centímetros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA
Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS TRES- CERO

DIEZ- CERO- CERO- CERO (48-5703-010-0-0-0).

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO

(427818). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

Solar: DIEZ. Área: CIEN METROSTRES.

CUADRADOS TREINTA Y CINCO DECÍMETROS

CUADRADOS.Linderos: NORTE: Manzana número

cuatrocientos treinta y cuatro y Solar cero dos, con seis

metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros; ESTE:

Solar once, con dieciséis metros setenta centímetros;

OESTE: Solar nueve, con dieciséis metros noventa

y un centímetros. CÓDIGO CATASTRAL:
CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

TRES- CERO ONCE-CERO-CERO-CERO (48-5703-

011-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTISIETE MIL  OCHOCIENTOS

CINCUENTA Y OCHO (427858). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS TRES; Solar: ONCE, Área:

NOVENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS

SESENTA Y UN DECÍMETROS CUADRADOS.

- 5N
cóh dieciséis metros cincuenta centímetros; OES
Ra

zas»Linderos: NORTE: Manzana número cuatrocientos
ACE *

26 “«fginta y cuatro Solar cero dos, con seis metros; SUR:

27. Calle Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar
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' Solar diez, con dieciséis metros setenta centímetros;

2 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO- |

a CINCO MIL SETECIENTOS  TRES- CERO

4 DOCE- CERO- CERO- CERO (48-5703-012-0-0-0). |

s MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

s VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y

7 CINCO (427885). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

s TRES. Solar: DOCE. Área: NOVENTA Y OCHO
so METROS CUADRADOS TREINTA Y OCHO

is DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos: NORTE:
u Manzana número cuatrocientos treinta y cuatro Solar

1 Cero dos, con seis metros; SUR: Calle Vehicular, con

ta seis metros; ESTE: Solar trece, con dieciséis metros

14 veintinueve centímetros; OESTE: Solar once, con

ws dieciséis metros cincuenta centímetros; CÓDIGO

¡s CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

11 SETECIENTOS TRES- CERO  TRECE-CERO-

1 CERO- CERO  (48-5703-013-0-0-0). MATRÍCULA

19 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

22 MIL OCHOCIENTOS DOCE (427812). Manzana:

2 CINCO MIL SETECIENTOS TRES. Solar: TRECE.

22 Área: NOVENTA Y SIETE METROS CUADRA-

2 DOS QUINCE DECÍMETROS CUADRADOS.

24 Linderos: NORTE: Manzana número cuatrocientos

25 treinta y cuatro Solar cero dos, con seis metros; SUR:

26 Calle Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar catorce,

( 2 Con dieciséis metros cero nueve centímetros; OESTE:

28 Solar doce, con dieciséis metros veintinueve
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1 centímetros; CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA

2 Y OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS TRES-
3 CERO CATORCE- CERO-CERO-CERO (48-5703-
4  014-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

5 CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIEN-

s TOS VEINTIDÓS (427822). Manzana: CINCO MIL

7 SETECIENTOS TRES. Solar: CATORCE. Área:

És NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS

9 NOVENTA Y TRES DECÍMETROS CUADRADOS.

10 Linderos: NORTE: Manzana número cuatrocientos

n treinta y cuatro Solar cero dos, con seis metros; SUR:

vr Calle Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar quince,

1 con quince metros ochenta y nueve centímetros;

11 OESTE: Solar trece, con dieciséis metros cero nueve

is centímetros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA

16 Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS TRES- CERO

| 17 QUINCE- CERO- CERO- CERO (48- 5703- 015- 0- 0-

ws 0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

| 19 CIENTOS VEINTISIETE MIL  OCHOCIENTOS

22 TREINTA Y CINCO (427835). Manzana: CINCO

2 MIL SETECIENTOS TRES. Solar: QUINCE. Área:
22 NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS

2 SETENTA Y SIETE DECÍMETROS CUADRADOS.

22 Linderos: NORTE: Manzana número cuatrocientos

as treinta y cuatro Solar cero dos, con seis metros; SUR:

€Mago¿Sglle Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar

 
1 . Afeiséis, con quince metros setenta y siete centímetros;
“y
p -QESTE: Solar catorce, con quince metros ochenta N
29 “y
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nueve centímetros. CÓDIGO CATASTRAL:
CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

TRES- CERO DIECISÉIS- CERO-CERO-CERO (48-

5703-016-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHO-

CIENTOS SETENTA Y DOS (427872). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS TRES. Solar:

DIECISÉIS. Área: NOVENTA Y CUATRO METROS
CUADRADOS NOVENTA Y SIETE DECÍMETROS

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Manzana número

cuatrocientos treinta y cuatro Solar cero dos, con scis

metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros; ESTE:

Solar diecisiete, con quince metros ochenta y nueve

centímetros; OESTE: Solar quince, con quince metros

setenta y siete centímetros. CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

TRES- CERO DIECISIETE- CERO- CERO- CERO

(48-5703-017-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVE-

CIENTOS DIEZ (427910). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS TRES. Solar: DIECISIETE. Área:

NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS

SESENTA Y NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS.

Linderos: NORTE: Manzana número cuatrocientos

treinta y cuatro- Solar cero dos, con seis metros; SUR:

Calle Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar

dieciocho, con dieciséis metros cero un centímetro;

OESTE:Solar dieciséis, con quince metros ochenta y
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: nueve centímetros. CÓDIGO CATASTRAL:

2 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

3 TRES- CERO DIECIOCHO- CERO- CERO- CERO

4 (48-5703-018-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:
5 CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVE-

e CIENTOS UNO (427901). Manzana: CINCO MIL

7 SETECIENTOS TRES. Solar: DIECIOCHO. Área:

s NOVENTA Y SEIS METROS CUADRADOS

9 CUARENTA Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS.

10 Linderos: NORTE: Manzana número cuatrocientos

1 treinta y cuatro- Solar cero dos, con seis metros; SUR:

1 Calle Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar

1 diecinueve, con dieciséis metros trece centímetros;

14 OESTE:Solar diecisiete, con dieciséis metros cero un

is centímetro. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

16 OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS TRES- CERO

| 11  DIECINUEVE- CERO- CERO-CERO(48-5703-019-0-

is 0-0) MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

| 19 CIENTOS VEINTISIETE MH, NOVECIENTOS

| 2 DIECIOCHO (427918). Manzana: CINCO MIL

2m SETECIENTOS TRES. Solar: DIECINUEVE. Área:

2 NOVENTA Y SIETE METROS CUADRADOS

2 QUINCE DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos:
22 NORTE: Manzana número cuatrocientos treinta y

cuatro- Solar cero dos, con seis metros; SUR: Calle

 

4 A /o
4cos.Kehicular, con seis metros; ESTE: Solar veinte, con /

LA 21 Áeciséis metros veinticinco centímetros; OESTE; )
: cd oo» gr ,

Vs a 28 Sofar dieciocho, con dieciséis metros trece centímetr
Qi ”.
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CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS TRES- CERO VEINTE-

CERO- CEKRO- CERO (48-5703-020-0-0-0).

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS

(427923). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

TRES. Solar: VEINTE. Área: NOVENTA Y SIETE

METROS CUADRADOS SESENTA Y SEIS

DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos: NORTE:

Manzana número cuatrocientos treinta y cuatro- Solar

cero dos, con seis metros; SUR: Calle Vehicular, con

seis metros; ESTE: Solar veintiuno, con dieciséis

metros treinta centímetros: OESTE: Solar diecinueve,

con dieciséis metros veinticinco centímetros. CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS TRES- CERO VEINTIUNO-CERO-

CERO-CERO  (48-5703-021-0-0-0). MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

MIL NOVECIENTOS TRES (427903). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS TRES. Solar:

VEINTIUNO. Área: NOVENTA Y SIETE METROS

CUADRADOS OCHENTA Y OCHO DECÍMETROS

CUADRADOS.Linderos: NORTE: Manzana número

cuatrocientos treinta y cuatro- Solar cero dos, con seis

metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros; ESTE:

Solar veintidós, con dieciséis metros treinta y tres

centímetros; OESTE:Solar veinte, con dieciséis metros

treinta centímetros. (CÓDIGO CATASTRAL:
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' CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS
2 TRES- CERO VEINTIDÓS- CERO- CERO- CERO
3 (48-5703-022-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

4 CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVE-

(9) s CIENTOS TREINTA Y SEIS (427936). Manzana:
É$ CINCO MIL SETECIENTOS TRES. Solar:

SY) VEINTIDÓS.Área: NOVENTA Y OCHO METROS
s CUADRADOS DIEZ DECÍMETROS CUADRADOS.

9 Linderos: NORTE: Solar C— -— Manzana número

| tv Cuatrocientos treinta y cuatro, con seis metros; SUR:

“Calle Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar

12 veintitrés, con dieciséis metros treinta y siete

13 centímetros; OESTE: Solar veintiuno, con dieciséis

1 metros treinta y tres centímetros. CÓDIGO

¡5 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL

1 SETECIENTOS TRES- CERO VEINTITRÉS-CERO-

11 CERO-CERO  (48-5703-023-0-0-0). MATRÍCULA

15 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

1w9 MIL  NOVECIENTOS VEINTIUNO (427921).

20 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS TRES.Solar:

2 VEINTITRÉS. Área: CIENTO VEINTINUEVE
2 METROS CUADRADOS  VEINTISÉIS  DECÍ-
22 METROS CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar

221 dos — Manzana número cuatrocientos treinta y cuatro,

>Acon siete metros noventa y dos centímetros; SUR: Calle

SSes5Ayehicular, con ocho metros; ESTE: ÁREA CEDIDA
0 (ra" “AL MUNICIPIO cuatro, con dieciséis  metr,

28 jecinueve centímetros; OESTE: Solar veintidós, c
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24

25

26

27

28

dieciséis metros treinta y siete centímetros. CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS SIETE- CERO CERO UNO- CERO-

CERO- CERO(48-5707- 001- 0- 0- 0). MATRÍCULA

* INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTI-

OCHO MIL CUARENTA Y OCHO (428048).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS SIETE.

Solar: UNO. Área: CIENTO TREINTA Y CINCO

METROS CUADRADOS QUINCE DECÍMETROS

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar dos, con

nueve metros cero un centímetro, SUR: Calle

Vehicular, con nueve metros cero un centímetro;

ESTE: Solar cincuenta y ocho, con quince metros;

OESTE: Calle Vehicular, con quince metros.

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCIIO-

CINCO MIL SETECIENTOS SIETE- CERO CERO

DOS-CERO-CERO-CERO(48-5707-002-0-0-0). MATRÍ-

CULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y

CINCO (427945). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOSSIETE. Solar: DOS. Área: CIENTO

TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS

QUINCE DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos:

NORTE:Calle Vehicular, con nueve metros cero un

centímetro; SUR: Solar uno, con nueve metros cero un

centímetro; ESTE; Solar tres, con quince metros;

OESTE: Calle Vehicular, con quince metros.

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-
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¡ CINCO MIL SETECIENTOS SIETE- CERO CERO

2 TRES- CERO- CERO- CERO (48-5707-003-0-0-0).

3 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

a VEINTIOCHO MIL CINCUENTA (428050).

(o) s Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS SIETE.

s Solar: TRES. Área: NOVENTA METROS

IES 7 CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle Vehicular,

¿ con seis metros; SUR: Solar cincuenta y ocho, conseis

| 9 metros; ESTE: Solar cuatro, con quince metros;

' ¡o OESTE: Solar dos, con quince metros. CODIGO

1 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

” SETECIENTOS SIETE- CERO CERO CUATRO-

1  CERO-CERO-CERO  (48-5707-004-0-0-0). MATRÍ-

11 CULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

is VEINTIOCHO MIL SETENTA Y OCHO (428078).

5 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS SIETE.

11 Solar: CUATRO. Área: NOVENTA METROS

¡És CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle Vehicular,

19 con seis metros; SUR: Solar cincuenta y siete, con seis

2» metros; ESTE: Solar cinco, con quince metros;

2 OESTE: Solar tres, con quince metros. CÓDIGO

2 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

2» SETECIENTOS SIETE- CERO CERO  CINCO-

21 CERO- CERO- CERO (48-5707-005-0-0-0).

25 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

A.VEINTIOCHO MIL TREINTA Y SEIS (428036).

feAo7“Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS SIETE NY

pe 28 Sblar: CINCO. Área: NOVENTA METRO
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28

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle Vehicular,

con seis metros; SUR: Solar cincuenta y seis, con seis

metros; ESTE: Solar seis, con quince metros; OESTE:

Solar cuatro, con quince metros. CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS SIETE- CERO CEROSEIS - CERO-

CERO- CERO (48-5707-006-0-0-0). MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

MIL UNO (428001). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS SIETE. Solar: SEIS. Área:

NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

NORTE: Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

cincuenta y cinco, con seis metros; ESTE: Solar siete,

con quince metros; OESTE: Solar cinco, con quince

metros, CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y
OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS SIETE- CERO

CERO SIETE- CERO- CERO- CERO(48-5707-007-0-

0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTIOCHO MIL SETENTA Y TRES

(428073). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

SIETE. Solar: SIETE. Área: NOVENTA METROS

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle Vehicular,

con seis metros; SUR: Solar cincuenta y cuatro, con

seis metros; ESTE: Solar ocho, con quince metros;

OESTE: Solar seis, con quince metros. CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS SIETE- CERO CERO OCHO-CERO-

CERO-CERO  (48-5707-008-0-0-0). MATRÍCULA
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í INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

2 MIL CUARENTA Y DOS (428042). Manzana:

3 CINCO MIL SETECIENTOS SIETE. Solar: OCHO.

4 Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.

O s Linderos: NORTE: Calle Vehicular, con seis metros;

s SUR: Solar cincuenta y tres, con seis metros; ESTE:

ul 7 Solar nueve, con quince metros; OESTE:Solar siete,

s con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:
y CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS

1  SIETE- CERO CERO NUEVE- CERO-CERO-CERO

1 (48-5707-009-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVE-

13 CIENTOS NOVENTA Y CINCO(427995), Manzana:

11 CINCO MIL SETECIENTOS SIETE. Solar: NUEVE.

is Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.
is Linderos: NORTE: Calle Vehicular, con seis metros;

11 SUR: Solar cincuenta y dos, con seis metros; ESTE:

is Solar diez, con quince metros; OESTE: Solar ocho,

1w con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:

22 CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS

2 SIETE- CERO DIEZ- CERO-CERO-CERO (48-5707-

2  010-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

2 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL DIECISIETE

22 (428017). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

_2s SIETE. Solar: DIEZ. Área: NOVENTA METROS

ADELUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle Vehicular,NN

 
Les 27 Gqn seis metros; SUR: Solar cincuenta y uno, con seis

p* 28 aiibtros; ESTE: Solar once, con quince metros; OESTERS
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Solar nueve, con quince metros. CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS SIETE- CERO ONCE-  CERO-

CERO- CERO (48- 5707-011-0-0-0). MATRÍCULA
INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES (427973).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOSSIETE. Solar:

ONCE. Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.

Linderos: NORTE: Calle Vehicular, con seis metros;

SUR: Solar cincuenta, con seis metros; ESTE:

Solar doce, con quince metros; OESTE: Solar diez, con

quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

SIETE- CERO DOCE- CERO-CERO- CERO (48-

5707-012-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE (427957).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS SIETE. Solar:

DOCE. Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.

Linderos: NORTE: Calle Vehicular, con seis metros;

SUR: Solar cuarenta y nueve, con seis metros; ESTE:

Solar trece, con quince metros; OESTE: Solar once, con

quince metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y
OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS SIETE- CERO

TRECE-CERO- CERO- CERO (48-5707-013-0-0-0).

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL SESENTA Y SEIS (428066).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS SIETE.Solar:
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' TRECE. Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.
2 Linderos: NORTE: Calle Vehicular, con seis metros;
3 SUR: Solar cuarenta y ocho, con seis metros; ESTE:
4 Solar catorce, con quince metros; OESTE: Solar doce,

s con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:
s CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS
7  SIETE- CERO CATORCE- CERO- CERO- CERO(48-

3  5707-014-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

9 CUATRO-CIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHENTA

1 Y NUEVE (428089). Manzana: CINCO MIL

1 SETECIENTOS SIETE. Solar: CATORCE. Área:

12 NOVENTA METROS CUADRA-DOS.  Linderos:

13 NORTE: Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

14 cuarenta y siete, con seis metros; ESTE: Solar quince,

¡s con quince metros; OESTE: Solar trece, con quince

1s metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

| 1 OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS SIETE- CERO

18  QUINCE-CERO-CERO-CERO  (48-5707-015-0-0-0).

1 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

22 VEINTIOCHO MIL TREINTA Y UNO (428031).

21 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOSSIETE.Solar:

2 QUINCE. Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.

2 Linderos: NORTE: Calle Vehicular, con seis metros;

24 SUR: Solar cuarenta y seis, con seis metros; ESTE:

Solar dieciséis, con quince metros; OESTE: Solar

 
 

 

E oRgtorce, con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL: De
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1 (48-5707-016-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

2 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CINCUENTA Y

3 SEIS (428056). Manzana: CINCO MIL SETE-

4 CIENTOS SIETE. Solar: DIECISÉIS. Área:
s NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

s NORTE:Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

7 cuarenta y cinco, con seis metros; ESTE: Solar

s diecisiete, con quince metros; OESTE: Solar quince,

9 con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:

1 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

vs SIETE- CERO DIECISIETE-CERO- CERO- CERO

12 (48-5707-017-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

1 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHENTA Y

14 UNO (428081). Manzana: CINCO MIL SETE-

¡| CIENTOS SIETE. Solar: DIECISIETE. Área:

15 NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

17 NORTE: Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

18 Cuarenta y cuatro, con seis metro; ESTE: Solar dieciocho,

9 Con quince metros; OESTE: Solar dieciséis, con quince

»» metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y
2»  OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS SIETE- CERO

»  DIECIOCHO-CERO- CERO-CERO (48-5707-018-0-0-

213 0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

21 VEINTIOCHO MIL TREINTA Y CINCO (428035).

5 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOSSIETE.Solar:

2% DIECIOCHO. Área: NOVENTA METROS CUADRA-

( 27 DOS. Linderos: NORTE: Calle Vehicular, con seis metros;

22 SUR: Solar cuarenta y tres, con seis metros; ESTE:
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1 Solar diecinueve, con quince metros; OESTE: Solar

2 diecisiete, con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:

3 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

4  SIETE- CERO DIECINUEVE- CERO-CERO-CERO

(9) s  (48-5707-019-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

e CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SESENTA

Y 7 Y UNO (428061). Manzana: CINCO MIL

s SETECIENTOS SIETE. Solar: DIECINUEVE. Área:

9 NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

10 NORTE: Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

n cuarenta y dos, con seis metros; ESTE: Solar veinte,

1” con quince metros; OESTE: Solar dieciocho, con

13 quince metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA

1 Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS SIETE- CERO

is VEINTE- CERO- CERO- CERO (48-5707-020-0-0-0).

is MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

wr VEINTIOCHO MIL VEINTE (428020). Manzana:

1s CINCO MIL SETECIENTOSSIETE. Solar: VEINTE.

1 Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.Linderos:

22 NORTE: Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

2 Cuarenta y uno, con seis metros; ESTE: Solar veintiuno,

2 con quince metros; OESTE: Solar diecinueve, con

23 quince metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA
21 Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS SIETE- CERO

25 VEINTMIUNO-CERO- CERO- CERO (48-5707-

IS5,021-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: Sh ]
LosE Ú A*UATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL VEINAN

(o 23 ¿JISÉIS (428026). Manzana: CINCO —

NShe o a 149

MX yA

 

 
 

 

 



 

 
 

SETECIENTOS SIETE. Solar: VEINTIUNO. Área:

NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

NORTE: Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

cuarenta, con seis metros; ESTE: Solar veintidós, con

quince metros; OESTE: Solar veinte, con quince

metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y
OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS SIETE- CERO

VEINTIDÓS-CERO- CERO- CERO (48-5707-022-0-

0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y NUEVE (427999). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS SIETE. Solar: VEINTIDÓS.

Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.Linderos:

NORTE:Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

treinta y nueve, con seis metros; ESTE:Solar veintitrés,

con quince metros; OESTE: Solar veintiuno, con quince

metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y
OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS SIETE- CERO

VEINTITRÉS-CERO-CERO-CERO (48-5707-023-0-

0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-
CIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS

CINCUENTA Y NUEVE(427959). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS SIETE. Solar: VEINTITRÉS.

Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.

Linderos: NORTE: Calle Vehicular, con seis metros;

SUR: Solar treinta y ocho, con seis metros; ESTE:

Solar veinticuatro, con quince metros; OESTE: Solar

veintidós, con quince metros, CÓDIGO CATAS-
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¡: TRAL: CUARENTA Y  OCHO-CINCO MIL

2 SETECIENTOS SIETE- CERO VEINTICUATRO-

3 CERO- CERO- CERO  (48-5707-024-0-0-0).

a MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

O) s VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y

6 DOS (427972). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

EY >) SIETE. Solar: VEINTICUATRO. Área: NOVENTA

| ¿ METROS CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle

s Vehicular, con seis metros; SUR: Solar treinta y siete,

to con seis metros; ESTE: Solar veinticinco, con quince

1 metros; OESTE: Solar veintitrés, con quince metros.

12 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

1 CINCO MIL SETECIENTOS  SIETE- CERO

11 VEINTICINCO- CERO- CERO- CERO (48-5707-025-

is 0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

¡És CIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y TRES (427993). Manzana: CINCO

o. is MIL SETECIENTOS SIETE. Solar: VEINTICINCO.

19 Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.Linderos:

2 NORTE: Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

21 treinta y seis, con seis metros; ESTE: Solar veintiscis,

| 2 con quince metros; OESTE: Solar veinticuatro, con

| 23 Quince metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA

] 21 Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS SIETE- CERO

SnVEINTISÉIS-CERO- CERO- CERO (48- 5707- 026-

Se0d. MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

E7 EE CIERTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS
sEsejra Y CUATRO(427964). Manzana: eNoo 28

ayY
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24

25

26

27

28

MIL SETECIENTOS SIETE. Solar: VEINTISÉIS.

Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.Linderos:

NORTE; Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

treinta y cinco, con seis metros; ESTE: Solar

veintisiete, con quince metros; (OESTE: Solar

veinticinco, con quince metros. CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS  —SIETE- CERO TREINTA Y

SEIS- CERO- CERO- CERO (483-5707-036-0-0-0).

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL SETENTA Y CINCO (428075).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOSSIETE.Solar:

TREINTA Y SEIS. Área: NOVENTA METROS

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar veinticinco,

con seis metros. SUR: Calle Vehicular, con seis metros;

ESTE: Solar treínta y cinco, con quince metros;

OESTE: Solar treinta y siete, con quince metros.

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS —SIETE- CERO

TREINTA Y SIETE-CERO-CERO-CERO (48- 5707-

037- 0- 0- 0) MATRÍCULA INMOBILIARIA:
CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIEN-

TOS CINCUENTA Y DOS (427952). Manzana:

CINCO MIEL SETECIENTOSSIETE.Solar: TREINTA

Y SIETE. Área: NOVENTA METROS

CUADRADOS.- Linderos: NORTE: Solar veinticuatro,

con seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis

metros; ESTE: Solar treinta y seis, con quince metros;
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1 OESTE: Solar treinta y ocho, con quince metros.

2 CÓDIGO CATASTRAL: : CUARENTA Y OCHO-

3 CINCO MIL SETECIENTOS  SIETE- CERO

4 TREINTA Y OCHO-CERO- CERO-CERO (48-5707-

s  038-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

s CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SEIS

7 (428006). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

s SIETE. Solar: TREINTA Y OCHO. Área: NOVENTA

9 METROS CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar

to. veintitrés, con seis metros; SUR: Calle Vehicular, con

sm seis metros; ESTE: Solar treinta y siete, con quince

sr metros; OESTE: Solar treinta y nueve, con quince

1 metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y
11 OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS SIETE- CERO

¡5 TREINTA Y NUEVE-CERO- CERO- CERO (48-

15 5707-039-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

1 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETENTA

ts Y UNO (428071). Manzana: CINCO MIL

19 SETECIENTOSSIETE. Solar: TREINTA Y NUEVE.

 

 
22 Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.Linderos:

2 NORTE: Solar veintidós, con seis metros; SUR: Calle

» Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar treinta y ocho,

23 con quince metros; OESTE: Solar cuarenta, con quince

24 metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y
a-CINCO MIL SETECIENTOS SIETE- CERO

És¿E22QUARENTA-CERO- CERO- CERO (48-5707-040-0-Y

 
ps 7. E) MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUAT

Veo, 22 CÍENTOS VEINTIOCHO MIL NOVENTA
Y NESXsENns 153
ai

 

 



 

 
CUATRO (428094). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS SIETE. Solar: CUARENTA. Área:
NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

NORTE:Solar veintiuno, con seis metros; SUR: Calle

Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar treinta y

nueve, con quince metros; OESTE: Solar cuarenta y

uno, con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

SIETE- CERO CUARENTA Y  UNO-CERO-

CERO-CERO  (48-5707-041-0-0-0). MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS  VEINTI-

SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA (427950).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOSSIETE.Solar:

CUARENTA Y UNO. Área: NOVENTA METROS

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar veinte, con

seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros;

ESTE: Solar cuarenta, con quince metros; (OESTE:

Solar cuarenta y dos, con quince metros. CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS SIETE- CERO CUARENTA Y DOS-

CERO-CERO-CERO (48-5707-042-0-0-0). MATRÍ-

CULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA

(427960). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

SIETE. Solar: CUARENTA Y DOS. Área: NOVENTA

METROS CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar

diecinueve, con seis metros; SUR: Calle Vehicular, con

seis metros; ESTE: Solar cuarenta y uno, con quince

154

 

 
 



 

An. ROGER AROSEMENA BENTTES
NOTARIA Quincuacésimo Octava Dt CANTÓN GUAYAQUIL

RerúbLica Der, ECUADOR

; metros; OESTE: Solar cuarenta y tres, con quince

2 metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

3 OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS SIETE- CERO

4 CUARENTA Y TRES- CERO- CERO- CERO (48-

s  5707-043-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

6 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CUARENTA

7 Y UNO (428041). Manzana: CINCO MIL

¿ ¿8 SETECIENTOSSIETE. Solar: CUARENTA Y TRES.

9 Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.

| 10 Linderos: NORTE: Solar dieciocho, con seis metros;

un SUR: Calle Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar

1 cuarenta y dos, con quince metros; OESTE: Solar

1 Cuarenta y cuatro, con quince metros. CÓDIGO

11 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

15 SETECIENTOS SIETE- CERO CUARENTA Y

16 CUATRO-CERO-CERO-CERO (48-5707-044-0-0-0).

117 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

.. 18 VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y

19 CINCO (427985). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

2 SIETE. Solar: CUARENTA Y CUATRO. Área:
2 NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

2 NORTE: Solar diecisiete, con seis metros; SUR: Calle

2 Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar cuarenta y tres,

24 con quince metros; OESTE: Solar cuarenta y cinco, con

a quince metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA

L7SsaYOCHO-CINCO MIL SETECIENTOSSIETE- CERO

ESF ,CAYUARENTA Y CINCO- CERO- CERO- CERO (48Na

Ñ + 5107045-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:*

En
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CUATRO-CIENTOS VEINTIOCHO MIL SIETE

(428007). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

SIETE. Solar: CUARENTA Y CINCO. Área:

NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

NORTE:Solar dieciséis, con seis metros; SUR: Calle

Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar cuarenta y

cuatro, con quince metros; OESTE: Solar cuarenta y

seis, con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SEFECIENTOS

SIETE- CERO CUARENTA Y SEIS-CERO-CERO-

CERO (48-5707-046-0-0-0). MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

MIL CUARENTA Y CINCO (428045). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS SIETE. Solar:

CUARENTA Y SEIS. Área: NOVENTA METROS

CUADRADOS.Linderos: NORTE: Solar quince, con

seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros;

ESTE: Solar cuarenta y cinco, con quince metros;

OESTE: Solar cuarenta y siete, con quince metros.

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCIO-

CINCO MIL SETECIENTOS  SIETE- CERO

CUARENTA Y  SIETE-CERO-CERO-CERO  (48-

5707-047-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL VEINTI-

CUATRO (428024). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOSSIETE.Solar: CUARENTA Y SIETE.

Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.Linderos:

NORTE: Solar catorce, con seis metros; SUR: Calle
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1 Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar cuarenta y

2 seis, con quínce metros; (OESTE: Solar cuarenta y

3 ocho, con quince metros, CÓDIGO CATASTRAL:

4 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

s SIETE- CERO CUARENTA Y OCHO-CERO-CERO-

s CERO  (48-5707-048-0-0-0). MATRÍCULA  INMO-

7 BILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

É$ CINCO (428005). Manzana: CINCO MIL

9 SETECIENTOSSIETE. Solar: CUARENTA Y OCHO.

10 Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.Linderos:

" NORTE: Solar trece, con seis metros; SUR: Calle

12. Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar cuarenta y

13 siete, con quince metros; (OESTE: Solar cuarenta y

1 nueve, con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:

is CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

16 SIETE- CERO CUARENTA Y NUEVE- CERO-

w1 CERO-CERO  (48-5707-049-0-0-0). MATRÍCULA

18 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

19 MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE (427967).

20 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOSSIETE.Solar:

2 CUARENTA Y NUEVE. Área: NOVENTA METROS

2 CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar doce, con

2 seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros;

2£ ESTE: Solar cuarenta y ocho, con quince metros;

 

AEROESTE:Solar cincuenta, con quince metros. CÓDIGO

LaaES“¡SATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL /
f U,» ETECIENTOS SIETE- CERO CINCUENTAy
Yes, « BÚERO- CERO- CERO asoma
yO7
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MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL VEINTISIETE (428027).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOSSIETE.Solar:

CINCUENTA. Área: NOVENTA METROS
CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar once, con

seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros;

ESTE: Solar cuarenta y nueve, con quínce metros;

OESTE: Solar cincuenta y uno, con quince metros.

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS  —SIETE- CERO

CINCUENTA Y UNO-CERO-CERO-CERO(48-5707-

051-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL  CIN-

CUENTA Y CUATRO (428054). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS SIETE. Solar: CINCUENTA Y

UNO. Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.

Linderos: NORTE: Solar diez, con seis metros; SUR:

Calle Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar

cincuenta, con quince metros; OESTE: Solar cincuenta

y dos, con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:
CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

SIETE- CERO CINCUENTA Y  DOS-CERO-

CERO-CERO (48-5707-052-0-0-0). MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO (427965).

Manzana: CÍNCO MIL SETECIENTOSSIETE. Solar:

CINCUENTA Y DOS. Área: NOVENTA METROS

CUADRADOS.Linderos: NORTE: Solar nueve, con
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1 seis metros. SUR: Calle Vehicular, con seis metros;

2 ESTE: Solar cincuenta y uno, con quince metros;

3 OESTE: Solar cincuenta y tres, con quince metros.

4 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

5 CINCO MIL SETECIENTOS  SIETE- CERO

6 CINCUENTA Y TRES-CERO-CERO-CERO  (48-

1 5707-053-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

| g¿ CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHENTA

9 Y CINCO (428085). Manzana: CINCO MIL

¡o SETECIENTOSSIETE.Solar: CINCUENTA Y TRES.

11 Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.Linderos:

1 NORTE: Solar ocho, con seis metros; SUR: Calle

13 Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar cincuenta y

14 dos, con quince metros; OESTE: Solar cincuenta y

is cuatro, con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:

15 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

1  SIETE- CERO CINCUENTA Y CUATRO- CERO-

is CERO- CERO (48-5707-054-0-0-0). MATRÍCULA

is INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS  VEINTI-

2 OCHO MIL DOS (428002). Manzana: CINCO MIL

zi SETECIENTOS SIETE. Solar: CINCUENTA Y

nm CUATRO. Área: NOVENTA METROS

23 CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar siete, con

24 Seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros,

25 ESTE: Solar cincuenta y tres, con quince metros;

q ENOESTE: Solar cincuenta y cinco, con quince metros. /

EA?NCÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

“2EgLINCO MIL SETECIENTOS —SIETE- CE
A
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CINCUENTA Y CINCO- CERO- CERO- CERO (48-

5707-055-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SESENTA

Y OCHO (423068) Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS SIETE. Solar: CINCUENTA Y

CINCO. Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.

Linderos: NORTE: Solar seis, con seis metros; SUR:

Calle Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar

cincuenta y cuatro, con quince metros; OESTE: Solar

cincuenta y seis, con quince metros; CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS SIETE- CERO CINCUENTA Y SEIS-

CERO-  CERO- CERO  (48-5707-056-0-0-0).

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL NOVENTA (428090). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS SIETE. Solar:

CINCUENTA Y SEIS. Área: NOVENTA METROS

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar cinco, con

seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros;

ESTE: Solar cincuenta y cinco, con quince metros;

OESTE: Solar cincuenta y siete, con quince metros.

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS  SIETE- CERO

CINCUENTA Y SIETE-CERO-CERO-CERO  (48-

5707-057-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVE-

CIENTOS OCHENTA Y UNO (427981). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS SIETE. Solar:

160

 

 



AB. ROGER AROSEMENA BENITES
Notaria Quincuacisimo Octava DeL CANTÓN GUAYAQUIL

Rerúsuica DeL ECUADOR

y CINCUENTA Y SIETE. Área: NOVENTA METROS

2 CUADRADOS.Linderos: NORTE:Solar cuatro, con

3  sels metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros;

4 ESTE: Solar cincuenta y seis, con quince metros;

o) s OESTE: Solar cincuenta y ocho, con quince metros.

s CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

Y, CINCO MIL SETECIENTOS  SIETE- CERO

g CINCUENTA Y OCHO- CERO- CERO- CERO

9  (48-5707-058-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

to. CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOCE

1 (428012). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

1 SIETE. Solar: CINCUENTA Y OCHO. Área:
1 NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

11 NORTE: Solar tres, con seis metros; SUR: Calle

1 Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar cincuenta

16 y siete, con quince metros, OESTE: Solar uno,

1 con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:
1 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

15 NUEVE - CERO CERO  UNO-CERO-CERO-

2 CERO (48- 5709- 001- 0-0-0). MATRÍCULA

21. INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

2 MIL SESENTA Y DOS (428062). Manzana: CINCO

2 MIL SETECIENTOS NUEVE. Solar: UNO. ÁREA:
24 CIENTO TREINTA Y SIETE METROS

CUADRADOS. LINDEROS: NORTE:Solar dos, con y  
gxsiete metros cincuenta centímetros; SUR: Calle

( pa2£Vehicular, con diez metros setenta y siete centímetros; Y

¡ 28 ¿SESTE: Solar cincuenta y seís, con quince meros
EE .so a
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OESTE: Calle Vehicular, con quince metros treinta y

cinco centímetros. CÓDIGO CATASTRAL: CUA-
RENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

NUEVE- CERO CERO DOS- CERO- CERO- CERO

(48-5709-002-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETENTA

Y CUATRO (428074). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS NUEVE.Solar: DOS. Área: CIENTO
SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS

NOVENTA Y UN DECÍMETROS CUADRADOS.

Linderos: NORTE: Calle Vehicular, con diez metros

veintidós centímetros; SUR: Solares uno-cincuenta y

seis, con trece metros cincuenta y dos centímetros;

ESTE: Solar tres, con quince metros; OESTE: Calle

Vehicular, con quince metros treinta y cinco

centímetros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE- CERO

CERO TRES-CERO-CERO- CERO(48-5709-003-0-0-

0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTISIETE MIL  NOVECIENTOS

CUARENTA Y NUEVE (427949). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS NUEVE. Solar: TRES. Área:

NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

NORTE: Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

cincuenta y cinco, con seis metros; ESTE: Solar

cuatro, con quince metros; OESTE: Solar dos, con

quince metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA
Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE-
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CERO CERO CUATRO-CERO-CERO-CERO

(48-5709-004-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVE-

CIENTOS OCHENTA Y NUEVE (427989),

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE.

Solar: CUATRO. Área: NOVENTA METROS

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle Vehicular,

con seis metros; SUR: Solar cincuenta y cuatro, con

seis metros; ESTE: Solar cinco, con quince metros;

OESTE: Solar tres, con quince metros. CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS NUEVE- CERO CERO CINCO-

CERO-  CERO- CERO  (48-5709-005-0-0-0).

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL SETENTA (428070). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE. Solar: CINCO.

Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.Linderos:

NORTE:Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

cincuenta y tres, con seis metros; ESTE: Solar seis, con

quince metros, OESTE: Solar cuatro, con quince

metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS  NUEVE-

CERO CERO SEIS- CERO-CERO-CERO (48-5709-

006- 0- 0- 0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL TREINTA

PY NUEVE (428039). Manzana: CINCO CES

 

  
—ASOVENTA METROS CUADRADOS.  Linder
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NORTE: Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

cincuenta y dos, con seis metros; ESTE:Solar siete, con

quince metros, OESTE: Solar cinco, con quince

metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y
OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE- CERO

CERO SIETE- CERO- CERO- CERO(48-5709-007-0-

0-0), MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y SIETE (427997). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS NUEVE. Solar: SIETE. Área:

NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

NORTE: Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

cincuenta y uno, con seis metros; ESTE: Solar ocho,

con quince metros; OESTE: Solar seis, con quince

metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y
OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE- CERO

CERO OCHO- CERO-CERO-CERO (48-5709-008-0-

0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTIOCHO MIL DIECISÉIS (428016).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE.

Solar: (OCHO. Área: NOVENTA METROS

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle Vehicular,

con seis metros; SUR: Solar cincuenta, con seis metros;

ESTE: Solar nueve, con quince metros; OESTE: Solar

siete, con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:
CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS

NUEVE- CERO CERO NUEVE- CERO- CERO- CERO

(48-5709-009-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:
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CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS

SETENTA Y CINCO (427975). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS NUEVE.Solar: NUEVE. Área:

NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

NORTE:Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

cuarenta y nueve, con seis metros; ESTE: Solar diez,

con quince metros; OESTE: Solar ocho, con

quince metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUAREN-
TA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE-

CERO DIEZ- CERO- CERO- CERO (48-5709-010-0-

0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS

CINCUENTA Y CUATRO (427954). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE. Solar: DIEZ.

Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.Linderos:
NORTE:Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

cuarenta y ocho, con seis metros; ESTE: Solar once,

con quince metros; OESTE: Solar nueve, con quince

metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE- CERO

ONCE-CERO- CERO- CERO (48-5709-011-0-0-0).

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA

Y NUEVE (427969). Manzana: CINCO MIL

EPSETECIENTOS NUEVE. Solar: ONCE. Área:

pos Y
pos nm yNORTE: Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solal

oSa 28 “elarenta y siete, con seis metros; ESTE: Solar RE
eVÁ

105Ninascd EA
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Lo SeCNOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:
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con quince metros; OESTE: Solar diez, con quince

metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y
OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE- CERO

DOCE- CERO- CERO- CERO (48-5709-012-0-0-0).

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-CIENTOS

VEINTIOCHO MIL OCHENTA Y TRES (428083).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE.

Solar: DOCE. Área: NOVENTA METROS
CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle Vehicular,

con seis metros; SUR: Solar cuarenta y seis, con seis

metros; ESTE: Solar trece, con quince metros; OESTE:

Solar once, con quince metros. CÓDIGO
CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS NUEVE- CERO TRECE-CERO-

CERO-CERO (48-5709-013-0-0-0). MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

MIL VEINTIDÓS (428022). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS NUEVE. Solar: TRECE. Área:

NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

NORTE: Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

cuarenta y cinco, con seis metros; ESTE: Solar catorce,

con quince metros; OESTE: Solar doce, con quince

metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y
OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE- CERO

CATORCE- CERO-CERO- CERO(48-5709-014-0-0-0).

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS
VEINTIOCHO MIL CINCUENTA Y DOS (428052).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE.
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Solar: CATORCE. Área: NOVENTA METROS

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle Vehicular,

con seis metros; SUR: Solar cuarenta y cuatro, con seis

metros; ESTE: Solar quince, con quince metros;

OESTE: Solar trece, con quince metros. CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS NUEVE- CERO QUINCE- CERO-

CERO- CERO (48-5709-015-0-0-0). MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

MIL NOVENTA Y TRES(428093). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS NUEVE.Solar: QUINCE. Área:
NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

NORTE:Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

cuarenta y tres, con seis metros; ESTE: Solar dieciséis,

con quince metros; OESTE: Solar catorce, con quince

metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y
OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE- CERO

DIECISÉIS- CERO- CERO- CERO(48- 5709-016-0-0-

0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTIOCHO MIL TREINTA Y DOS

(428032). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

NUEVE. Solar: DIECISÉIS. Área: NOVENTA
METROS CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle

Vehicular, con seis metros; SUR: Solar cuarenta y dos,

27 ÉÍHDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO
28 GÍNCO MIL. SETECIENTOS NUEVE. CE
eo
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DIECISIETE-CERO-CERO-CERO  (48-5709-017-0-0-0).

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL CINCUENTA Y TRES 428053).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE.

Solar: DIECISIETE. Área: NOVENTA METROS

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle Vehicular,
con seis metros; SUR: Solar cuarenta y uno, con seis

metros; ESTE: Solar dieciocho, con quince metros;

OESTE: Solar dieciséis, con quince metros. CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETE-CIENTOS NUEVE- CERO DIECIOCHO-CERO-

CERO- CERO  (48-5709-018-0-0-0). MATRÍCULA
INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCIIO

MIL CATORCE (428014). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS NUEVE. Solar: DIECIOCHO. Área:

NOVENTA METROS  CUA-DRADOS.  Linderos:

NORTE: Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

cuarenta, con seis metros; ESTE: Solar diecinueve, con

quince metros; OESTE: Solar diecisiete, con quince

metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE- CERO

DIECINUEVE- CERO- CERO- CERO (48-5709-019-

0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTIOCHO MIL VEINTITRÉS
(428023). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

NUEVE. Solar: DIECINUEVE. Área: NOVENTA
METROS CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle

Vehicular, con seis metros; SUR: Solar treinta y nueve,

168



Ab. RocrR AROSEMENA BENtTES
NoTARIA QuINCUAGÉSIMO Octava Drñ CANTÓN GUAYAQUIL

RepúBLica Des EcuaDOR

; con seis metros; ESTE: Solar veinte, con quince

2 metros; OESTE: Solar dieciocho, con quince metros.

3 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-
4 CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE- CERO

5 VEINTE- CERO- CERO- CERO (48-5709-020-0-0-0).

s MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

7 VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y

¿ OCHO (427988) Manzana: CINCO MIL

9 SETECIENTOS NUEVE. Solar: VEINTE. Área:

1 NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

1 NORTE: Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

1 treinta y ocho, con seis metros; ESTE: Solar veintiuno,

13 con quince metros; OESTE: Solar diecinueve, con

14 quince metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA

is Y OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE-

16 CERO VEINTIUNO- CERO- CERO- CERO (48-5709-

1  021-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

1 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SESENTA

19 Y SIETE (428067). Manzana: CINCO MIL

2». SETECIENTOS NUEVE. Solar: VEINTIUNO. Área:

2 NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

2 NORTE: Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

23 treinta y siete, con seis metros; ESTE: Solar veintidós,

24 con quince metros; OESTE: Solar veinte, con quince

3 metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

CHO- CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE- /

“ÚERO VEINTIDÓS-CERO-CERO-CERO (48-5709-f.y 27
1ooo MATRÍCULA IRMORILARIA:
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CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVE-

CIENTOS SETENTA Y OCHO (427978). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE. Solar:

VEINTIDÓS. Área: NOVENTA METROS
CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle Vehicular,

con seis metros; SUR: Solar treinta y seis, con seis

metros; ESTE: Solar veintitrés, con quince metros;

OESTE:Solar veintiuno, con quince metros, CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS NUEVE- CERO  VEINTITRÉS-

CERO- CERO- CERO  (48-5709-023-0-0-0).

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTISIETE MIL  NOVECIENTOS

NOVENTA Y CUATRO (427994). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS NUEVE. Solar: VEINTITRÉS.

Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.Linderos:

NORTE:Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

treinta y cinco, con seis metros; ESTE: Solar

veinticuatro, con quince metros; OESTE: Solar

veintidós, con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

NUEVE- CERO VEINTICUATRO- CERO- CERO-

CERO (48-5709-024-0-0-0). MATRÍCULA INMO-

BILIARTA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

NOVECIENTOS SESENTA Y TRES (427963).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE.

Solar: VEINTICUATRO.Área: NOVENTA METROS

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle Vehicular,
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1 con seis metros; SUR: Solar treinta y cuatro, con seis

2 metros; ESTE: Solar veinticinco, con quince metros;

3 OESTE: Solar veintitrés, con quince metros. CÓDIGO

a CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

s SETECIENTOS NUEVE- CERO VEINTICINCO-

CERO- CERO- CERO (48- 5709- 025- 0- 0- 0).

7 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

¿ VEINTIOCHO MIL OCHENTA Y SEIS (428086).

9 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE.Solar:

VEINTICINCO. Área: NOVENTA METROS

u CUADRADOS, Linderos: NORTE: Calle Vehicular,

con seis metros; SUR: Solar treinta y tres, con seis

1 metros; ESTE: Solar veintiséis, con quince metros;

OESTE: Solar veinticuatro, con quince metros.

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE- CERO

11 VEINTISÉIS- CERO- CERO- CERO (48-5709- 026-

0- 0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEJNTISIETE MIL NOVECIENTOS

OCHENTA Y TRES (427983). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS NUEVE. Solar: VEINTISÉIS.

Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.Linderos:

NORTE:Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

treinta y dos, con seis metros; ESTE: Solar veintisiete,

E,con quince metros; (OESTE: Solar veinticinco, con

ince metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA A!

27+ E OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS NUEVEY)

AsJERO VEINTISIETE -CERO-CERO- CERO (48-57

18

19

20

21

22

23

24

17

 

  



027-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL  DIECI-

OCHO (428018). Manzana: CINCO MIL SETE-

CIENTOS NUEVE. Solar: VEINTISIETE. Área:

NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

NORTE: Calle Vehicular, con seís metros; SUR: Solar

treinta y uno, con seis metros; ESTE: Solar veintiocho,

con quince metros; OESTE: Solar veintiséis, con

quince metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA

Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE:-

CERO VEINTIOCHO-CERO-CERO-CERO(48-5709-

028-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL TREINTA

Y OCHO (428038) Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS NUEVE.Solar: VEINTIOCHO.Área:

NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

NORTE:Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

treinta, con seis metros; ESTE: Solar veintinueve, con

quince metros; OESTE: Solar veintisiete, con quince

metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y
OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE- CERO

VEINTINUEVE- CERO- CERO- CERO (48-5709-

029-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL.  NOVE-

CIENTOS OCHENTA Y SIETE (427987). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE.Solar: VEINTI-

NUEVE. Área: CIENTO CUARENTA Y CUATRO

METROS CUADRADOS VEINTIÚN DECÍMETROS
172
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, CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle Vehicular,

2 con doce metros cero un centímetro; SUR: Solar

3 treinta, con siete metros veintidós centímetros; ESTE:

a Calle Vehicular, con quince metros setenta y cinco

s centímetros; OESTE: Solar veintiocho, con quince

s metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

7 OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE- CERO

¿ TREINTA-CERO-CERO-CERO (48-5709-030-0-0-0).

9 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

1 CIENTOS VEINTIOCHO MIL SESENTA Y TRES

(428063). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

2 NUEVE. Solar: TREINTA. Área: CIENTO SESENTA

is Y DOS METROS CUADRADOS TREINTA Y TRES

ss DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos: NORTE:

is Solares veintiocho-veintinueve, con trece metros

is veintidós centímetros; SUR: Calle Vehicular, con ocho

1 metros cuarenta y tres centímetros, ESTE: Calle

| 0 1s Vehicular, con quince metros setenta y cinco

y centímetros; OESTE: Solar treinta y uno, con quince

 

 
2» metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

| 2 OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE- CERO

2 TREINTA Y UNO-CERO-CERO-CERO (48-5709-

2 031-0-0-0) MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUA-

2 TROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS

AASETENTA Y CUATRO (427974). Manzana: CINCO

£?SSia22yIL SETECIENTOS NUEVE. Solar: TREINTA SS

los UNO. Área: NOVENTA METROS CUADRADO
z j S/

te A 23 “Elnderos: NORTE: Solar veintisiete, con seis metr
o,
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27
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SUR: Calle Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar

treinta, con quince metros; OESTE:Solar treinta y dos,

con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

NUEVE- CERO TREINTA Y  DOS-CERO-

CERO-CERO (48-5709-032-0-0-0). MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES

(427953). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

NUEVE.Solar: TREINTA Y DOS. Área: NOVENTA
METROS CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar

veintiséis, con seis metros; SUR: Calle Vehicular, con

seis metros; ESTE: Solar treinta y uno, con quince

metros; OESTE: Solar treinta y tres, con quince metros.

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE- CERO

TREINTA Y TRES-CERO-CERO-CERO (48-5709-

033-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CERO

CERO TRES (428003). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS NUEVE.Solar: TREINTA Y TRES.

Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.Linderos:

NORTE: Solar veinticinco, con scis metros; SUR:

Calle Vehicular, con seis metros; ESTE: Solartreinta y

dos, con quince metros; OESTE: Solar treinta y cuatro,

con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

NUEVE-CERO TREINTA Y CUATRO- CERO-
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: CERO- CERO (48-5709-034-0-0-0), MATRÍCULA

2 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

—

VEINTI-

3 OCHO MIL SESENTA Y NUEVE (428069).

a Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE.

s Solar: TREINTA Y CUATRO. Área: NOVENTA

. METROS CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar

7 veinticuatro, con seis metros; SUR: Calle Vehicular,

$ con seis metros; ESTE: Solar treinta y tres, con quince

9 metros; y, OESTE: Solar treinta y cinco, con quince

is metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

¡. OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE-CERO

¡2 TREINTA Y CINCO- CERO- CERO- CERO (48-

1 5709-035-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

1s CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL TREINTA Y

is CUATRO (428034). Manzana: CINCO MIL

15 SETECIENTOS NUEVE.Solar: TREINTA Y CINCO.

w Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.

is Linderos: NORTE:Solar veintitrés, con seis metros;

15 SUR: Calle Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar

2» treinta y cuatro, con quince metros; OESTE: Solar

21 treinta y seis, con quince metros. CÓDIGO

2 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

2 SETECIENTOS NUEVE-CERO TREINTA Y SEIS-

21 CERO-CERO-CERO (48-5709-036-0-0-0). MATRÍ-

215 CULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

peEXEINTIOCHO MIL DIEZ (428010). ManzanaGx.

“GÍNCO MIL SETECIENTOS NUEVE. Solar:

+: BREINTA Y SEIS. Área: NOVENTA METR
   

 

 

 



 

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar veintidós,

con seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis

metros; ESTE: Solar treinta y cinco, con quince

metros; OESTE: Solar treinta y siete, con quince

metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE-CERO

TREINTA Y SIETE-CERO-CERO-CERO (48-5709-

037-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETENTA Y

SIETE (428077). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS NUEVE.Solar: TREINTA Y SIETE.

Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.
Linderos: NORTE: Solar veintiuno, con seis metros;

SUR: Calle Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar

treinta y seis, con quince metros; y, OESTE: Solar

treinta y ocho, con quince metros. CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y  OCHO-CINCO

MIL SETECIENTOS NUEVE-CERO TREINTA

Y OCHO-CERO-CERO-CERO (48-5709-038-0-0-0).

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL OCHENTA Y OCHO. Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE. Solar:

TREINTA Y OCHO. Área: NOVENTA METROS

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar veinte, con

seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros;

ESTE: Solar treinta y siete, con quince metros; y,

OESTE: Solar treinta y nueve, con quince metros.

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-
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' CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE-CERO TREINTA

2 Y  NUEVE-CERO-CERO-CERO  (48-5709-039-0-0-0).

3 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

a VEINTISIETE MIL NOVE-CIENTOS CUARENTA Y

O s OCHO (427948).  Manzama: CINCO MIL
s SETECIENTOS NUEVE. Solar: TREINTA Y NUEVE.

SS 7 Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.Linderos:

s NORTE:Solar diecinueve, con seis metros; SUR: Calle

9 Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar treinta y ocho,

1 con quince metros; y, OESTE: Solar cuarenta, con quince

u metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

1 OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE-CERO

1 CUARENTA-CERO-CERO-CERO  (48-5709-040-0-0-0).

:1s MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-CIENTOS

¡5 VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO

15 (427961). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

11 NUEVE. Solar: CUARENTA. Área: NOVENTA METROS

is CUADRA-DOS. Linderos: NORTE:Solar dieciocho, con

is seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros;

22. ESTE: Solar treinta y nueve, con quince metros; y,

21. OESTE: Solar cuarenta y uno, con quince metros.

2 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

2 CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE-CERO

22 CUARENTA Y UNO- CERO- CERO- CERO (48-5709-

25 041-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

LCTÑARRSEJENTOS VEINTIOCHO MIL CUARENTA Y TRES ,

a(428043). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOSNP

y EVE. Solar: CUARENTA Y UNO.Área:NEON

e »/
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20

21

22

23

24

26

27

23

METROS CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar

diecisiete, con seis metros; SUR: Calle Vehicular, con

seis metros; ESTE: Solar cuarenta, con quince metros;

y, OESTE: Solar cuarenta y dos, con quince metros.

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE-CERO

CUARENTA Y DOS-CERO-CERO-CERO (48-5709-

042-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS (427982).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE.

Solar: CUARENTA Y DOS. Área: NOVENTA

METROS CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar

dieciséis, con seis metros; SUR: Calle Vehicular, con

seis metros; ESTE: Solar cuarenta y uno, con quince

metros; y, OESTE: Solar cuarenta y tres, con quince

metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE-CERO

CUARENTA Y TRES- CERO- CERO- CERO (48-

5709-043-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATRO.

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE.

Solar: CUARENTA Y TRES. Área: NOVENTA
METROS CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar

quince, con seis metros; SUR: Calle Vehicular, con

seis metros; ESTE: Solar cuarenta y dos, con quince

metros; y, OESTE: Solar cuarenta y cuatro, con quince

metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

178  
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|

| : OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE-CERO

| 2 CUARENTA Y CUATRO-CERO-CERO-CERO (48-

3 5709-044-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

4 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CUAREN-

(o) s TA Y NUEVE (428049). Manzana: CINCO MIL

AN s SETECIENTOS NUEVE. Solar: CUARENTA Y

| SY 7 CUATRO. Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.

3 Linderos: NORTE: Solar catorce, con seis metros;

o SUR: Calle Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar

10 Cuarenta y tres, con quince metros; OESTE: Solar

1 cuarenta y cinco, con quince metros.- CÓDIGO

vr CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

1 SETECIENTOS NUEVE-CERO CUARENTA Y

14 CINCO- CERO- CERO- CERO (48-5709-045-0-0-0).

is MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

16 VEINTIOCHO MIL TREINTA (428030). Manzana:

1 CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE. Solar:

ws CUARENTA Y CINCO. Área: NOVENTA METROS

195 CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar trece, con

20 seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros;

2 ESTE: Solar cuarenta y cuatro, con quince metros; y,

2 OESTE: Solar cuarenta y seis, con quince metros.

2 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-
2 CINCO MIL SETECIENTOS  NUEVE-CERO

25 CUARENTA Y SEIS- CERO- CERO-CERO(48-5709-

47Fe-0-0-0).. MATRÍCULA INMOBILIARIA;NX
Ex «GUATRO-CIENTOS VEINTIOCHO MIL OC

y 4428008) Manzana: CINCO MIL SETECIENT

bires m
*, E

   



 

NUEVE, Solar: CUARENTA Y SEIS. Área:
2 NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

3 NORTE: Solar doce, con seis metros, SUR: Calle

a Vehicular, con sels metros; ESTE: Solar cuarenta y

s Cinco, con quince metros; y, OESTE: Solar cuarenta y

s siete, con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:

7 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

2 NUEVE-CERO CUARENTA Y SIETE-CERO-CERO-

9 CERO (48-5709-047-0-0-0). MATRÍCULA INMO-

¡o BILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

nm NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO (427968).

12 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE.

» Solar: CUARENTA Y SIETE. Área: NOVENTA

11 METROS CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar

is Once, con seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis

is metros; ESTE: Solar cuarenta y seis, con quince

1 metros; y, OESTE: Solar cuarenta y ocho, con quince

1s metros.- CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y
19 (OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE-CERO

22 CUARENTA Y OCHO-CERO-CERO-CERO  (48-

2  5709-048-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:
| m2 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL VEINTI-

| 25 CINCO. Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS
| 2 NUEVE, Solar: CUARENTA Y OCHO. Área:

25 NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

| 25 NORTE: Solar diez, con seis mctros; SUR: Calle

| | 27 Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar cuarenta y

22 siete, con quince metros; y, OESTE: Solar cuarenta y
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¡ nueve, con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:

2 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

3 NUEVE-CERO CUARENTA Y  NUEVE-CERO-

4 CERO-CERO  (48-5709-049-0-0-0). MATRÍCULA

s INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

s MIL CINCUENTA Y NUEVE (428059). Manzana:

7 CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE. Solar:

¿ CUARENTA Y NUEVE. Área: NOVENTA METROS

y CUADRADOS. Linderos: NORTE:Solar nueve, con

| so seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros;

in ESTE: Solar cuarenta y ocho, con quince metros; y,

12 OESTE: Solar cincuenta, con quince metros.

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

11 CINCO MIL SETECIENTOS  NUEVE-CERO

¡5 CINCUENTA -CERO-CERO-CERO (48-5709-050-0-

15 0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

1 CIENTOS VEINTIOCHO MIL SESENTA Y CINCO

is (428065). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

1 NUEVE. Solar: CINCUENTA. Área: NOVENTA

22 METROS CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar

2 ocho, con seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis

2 metros; ESTE: Solar cuarenta y nueve, con quince

m3 metros; OESTE: Solar cincuenta y uno, con quince

24 metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y
25 OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE- CERO

ARAACINCUENTA Y UNO-CERO-CERO-CERO (48-5709- SN
Es 27BS1-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIA ES
E mn EJJATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVE :

 

¡0V
Po 7

Nba psttra NU NA
E

rra
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Y UNO (428091) Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS NUEVE. Solar: CINCUENTA Y

UNO. Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.

Linderos: NORTE: Solar siete, con seis metros; SUR:

Calle Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar

cincuenta, con quince metros; OESTE: Solar cincuenta

y dos, con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:
CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

NUEVE- CERO CINCUENTA Y DOS-CERO-CERO-

CERO (48-5709-052-0-0-0). MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

MIL (428000). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

NUEVE. Solar: CINCUENTA Y DOS. Área:

NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

NORTE: Solar seis, con seis metros; SUR: Calle

Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar cincuenta y

uno, con quince metros; OESTE: Solar cincuenta y

tres, con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

NUEVE- CERO CINCUENTA Y TRES- CERO-

CERO-CERO (48-5709-053-0-0-0). MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTISIETE

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS (427966).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE.

Solar: CINCUENTA Y TRES. Área: NOVENTA

METROS CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar

cinco, con seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis

metros; ESTE: Solar cincuenta y dos, con quince
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' metros; OESTE: Solar cincuenta y cuatro, con quince

2 metros; CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

3 OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE- CERO

4 CINCUENTA Y CUATRO- CERO-CERO-CERO(48-

s 5709-054-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

s CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHENTA

2» Y DOS (428082). Manzana: CINCO MIL

s SETECIENTOS NUEVE. Solar: CINCUENTA Y

y CUATRO. Área: NOVENTA METROS

:s CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar cuatro, con

¡1 seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros;

1» ESTE: Solar cincuenta y tres, con quince metros;

is OESTE: Solar cincuenta y cinco, con quince metros.

1 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

is CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE- CERO

ss CINCUENTA Y CINCO-CERO-CERO-CERO (48-

11  5709-055-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

1 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

15 NOVECIENTOS OCHENTA (427980). Manzana:

» CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE. Solar:

2, CINCUENTA Y CINCO.Área: NOVENTA METROS

CUADRADOS.Linderos: NORTE: Solar tres, con seis

23 metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros; ESTE:

22 Solar cincuenta y cuatro, con quince metros; OESTE:

A,Solar cincuenta y seis, con quince metros. CÓDIGO

pa“62RATASTRAL: CUARENTA Y  OCHO-CINC
E 2 MIL SETECIENTOS NUEVE- CERO CINCUENTA...

28 y SE[ÍS- CERO- CERO- CERO (48-5709-056-0-0
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MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL ONCE (428011). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS NUEVE. Solar:

CINCUENTA Y SEIS. Área: NOVENTA METROS

CUADRADOS.Linderos: NORTE: Solar dos, con seis

metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros, ESTE:

Solar cincuenta y cinco, con quince metros; OESTE:

Solar uno, con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

DIEZ- CERO CERO UNO- CERO- CERO- CERO

(48-5710-001-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO

SESENTA Y CUATRO (428164). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS DIEZ. Solar: UNO. Área:
CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS.

Linderos: NORTE: Solar cero dos, con ocho metros;

SUR: Calle Vehicular, con ocho metros; ESTE: Solar

cuarenta y nueve, con quince metros; OESTE:

MANZANA cinco mil setecientos dos-S-cero uno.

ÁREA CEDIDA AL MUNICIPIO,con quince metros.

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO CERO

DOS-CERO-CERO-CERO (48-5710-002-0-0-0).

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y

CINCO (428155). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS DIEZ. Solar: DOS. Área: CIENTO

VEINTE METROS CUADRADOS.  Linderos:
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. NORTE: Calle Vehicular, con ocho metros; SUR: Solar

2 uno, con ocho metros; ESTE: Solar tres, con quince

3 metros; OESTE: MANZANA cinco mil setecientos

4  dos-S-cero uno ÁREA CEDIDA AL MUNICIPIO, con

s Quince metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA

s Y GOCHO-CINCO MIL SETECIENTOS  DIEZ-

7 CERO CERO TRES-CERO-CERO-CERO (48-5710-

$  003-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

9 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO

 

 

w5 NOVENTA Y TRES (428193). Manzana: CINCO

1 MIL SETECIENTOS DIEZ. Solar: TRES. Área:

12 NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

ws NORTE:Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

¡ja Cuarenta y nueve, con seis metros; ESTE:Solar cuatro,

is con quince metros; (OESTE: Solar dos, con quince

is metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

1 OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO

is CERO CUATRO-CERO-CERO-CERO (48-5710-004-

19  0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

20 CIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO SESENTA Y

2 DOS (428162). Manzana: CINCO MIL SETE-

2 CIENTOS DIEZ. Solar: CUATRO. Área: NOVENTA

2 METROS CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle

24 Vehicular, con scis metros; SUR: Solar cuarenta y
nt

mn

ME MasoIgho, con seis metros; ESTE: Solar cinco, con quince
>a

he:ES 26 _mélos; OESTE: Solar tres, con quince metros;PY

IA CÉiIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO: Y)

ai2 CIRCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO €
deAEES
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21

22

23

24

25

26

27

28

CINCO- CERO- CERO- CERO (48-5710-005-0-0-0).

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO SETENTA

Y TRES (428173) Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS DIEZ. Solar: CINCO. Área:
NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

NORTE:Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

cuarenta y siete, con seis metros; ESTE: Solar seis, con

quince metros; (OESTE: Solar cuatro, con quince

metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO

CERO SEIS-CERO- CERO- CERO (48- 5710- 006- 0-

0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-
CIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO NOVENTA

Y UNO (428191). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOSDIEZ.Solar: SEIS. Área: NOVENTA

METROS CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle

Vehicular, con seis metros; SUR: Solar cuarenta y seis,

con seis metros; ESTE: Solar siete, con quince metros;

OESTE: Solar cinco, con quince metros. CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS DIEZ- CERO CERO SIETE-CERO-

CERO- CERO (48-5710-007-0-0-0). MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE (428149).
Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ.Solar:

SIETE. Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.
Linderos: NORTE: Calle Vehicular, con seis metros;
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1 SUR: Solar cuarenta y cinco, con seis metros; ESTE:

2 Solar ocho, con quince metros; OESTE: Solar seis, con

3 quince metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA

4 Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO

o) s CERO OCHO-CERO- CERO- CERO (48-5710-008-0-

s 0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

ES 7 CIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO SESENTA Y

« NUEVE (428169). Manzana: CINCO MIL SETE-

9 CIENTOS DIEZ. Solar: OCHO. Área: NOVENTA

1 METROS CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle

nm Vehicular, con seis mietros; SUR: Solar cuarenta y

1 cuatro, con seis metros; ESTE: Solar nueve, con quince

13 metros; OESTE: Solar siete, con quince metros.

11s CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

¡5 CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO CERO

1s NUEVE- CERO- CERO- CERO (48-5710-009-0-0-0).

1 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIEN-

is TOS VEINTIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y

w OCHO (428158)  Manzama: CINCO MIL

2 SETECIENTOS DIEZ. Solar: NUEVE. Área:

21m NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

22 NORTE: Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

23 cuarenta y tres, con seis metros; ESTE: Solar diez, con

24 quince metros; OESTE: Solar ocho, con quince metros.

AN CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-
Lg

135ESESEACINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO DIEZ-

» SGULA INMOBILIARIA: CUATROCIENT
% aE .ae 187
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 19

20

21

2

23

24

VEINTIOCHO MIL CIENTO OCHENTA Y TRES

(428183). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

DIEZ. Solar: DIEZ. Área: NOVENTA METROS

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle Vehicular,

con seis metros; SUR: Solar cuarenta y dos, con seis

metros; ESTE: Solar once, con quince metros; OESTE;

Solar nueve, con quince metros. CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS DIEZ- CERO ONCE-CERO-CERO-

CERO (48-5710-011-0-0-0). MATRÍCULA

INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE (428179).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOSDIEZ. Solar:

ONCE. Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.

Linderos: NORTE: Calle Vehicular, con seis metros;

SUR: Solar cuarenta y uno, con seis metros; ESTE:

Solar doce, con quince metros; OESTE: Solar diez, con

quince metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA

Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO

DOCE- CERO- CERO- CERO (48-5710-012-0-0-0).

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIEN-

TOS VEINTIOCHO MIL CIENTO SESENTA Y

CINCO (428165). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS DIEZ. Solar: DOCE. Área:
NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

NORTE: Calle Vehicular, con seis metros.; SUR: Solar

cuarenta, con seis metros; ESTE: Solar trece, con

quince metros; OESTE: Solar once, con quince metros.
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CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

2 CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO TRECE-

3 CERO-CERO-CERO  (48-5710-013-0-0-0).  MATRÍ-

4 CULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

(0) s VEINTIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO

s (28151). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

EY ) DIEZ. Solar: TRECE. Área: NOVENTA METROS

¿ CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle Vehicular,

9 con seis metros; SUR: Solar treinta y nueve, con seis

to metros; ESTE: Solar catorce, con quince metros;

u OESTE: Solar doce, con quince metros. CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL

1 SETECIENTOS DIEZ- CERO CATORCE- CERO-

1 CERO-CERO (48-5710-014-0-0-0). MATRÍCULA

15 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

ts MIL CIENTO SETENTA Y SIETE (428177).

11 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ. Solar: |

1 CATORCE. Área: NOVENTA METROS |
¡5 CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle Vehicular,

202 Con seis metros; SUR: Solar treinta y ocho, con seis

21 metros; ESTE: Solar quince, con quince metros;

2» OESTE: Solar trece, con quince metros. CÓDIGO
2 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

21 SETECIENTOS DIEZ- CERO QUINCE- CERO-

AR CERO- CERO (48-5710-015-0-0-0). MATRÍCULA

ASaAINMOBILIARIA: CUATROCIENTOS  VEINTIS

[7 l ne“DCHO MIL CIENTO SESENTA (428160). Manzapa; !

Yoo 28 “ÉINCO MIL SETECIENTOS DIEZ. Solar: QUINCE

NRPASE 189
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' Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.Linderos:

2 NORTE: Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

3 treinta y siete, con seis metros; ESTE: Solar dieciséis,

4 con quince metros; OESTE: Solar catorce, con quince

s metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

s OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO

7 DIECISÉIS- CERO- CERO- CERO(48-5710-016-0-0-

« 0) MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

4 CIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA

io Y TRES (428153). Manzana: CINCO MIL

n SETECIENTOS DIEZ. Solar: DIECISÉIS. Área:
“+ NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

11 NORTE: Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

11 treinta y seis, con seis metros; ESTE: Solar diecisiete,

is con quince metros; OESTE: Solar quince, con quince

1s metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y
1 OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO

ss DIECISIETE- CERO- CERO- CERO (48-5710-017-0-

19 0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

20 CIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y

2 OCHO (428148). Manzana: CINCO MIL

2 SETECIENTOS DIEZ. Solar: DIECISIETE. Área:

2 NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

21 NORTE:Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

25 treinta y cinco, con seis metros; ESTE: Solar dieciocho,

( 26 con quince metros; OESTE:Solar dieciséis, con quince

 
27 metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

28 OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO
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'  DIECIOCHO- CERO- CERO- CERO (48-5710-018-0-

2 0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

3 CIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO SESENTA Y

a SEIS (428166). Manzana: CINCO MIL

(a) s SETECIENTOS DIEZ. Solar: DIECIOCHO. Área:

s NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

Y, NORTE: Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

$ treinta y cuatro, con seis metros; ESTE: Solar

o diecinueve, con quince metros; OESTE: Solar

| 10 diecisiete, con quince metros. CÓDIGO

n CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO- CINCO MIL

¡2 SETECIENTOS DIEZ- CERO DIECINUEVE-CERO-

1 CERO-CERO  (48-5710-019-0-0-0). MATRÍCULA

j4 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

¡5 MIL CIENTO NOVENTA Y DOS(4238192). Manzana:

iv CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ. Solar:

1 DIECINUEVE. Área: NOVENTA METROS

1 CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle Vehicular,

is con seis metros; SUR: Solar treinta y tres, con seis

20 metros; ESTE: Solar veinte, con quince metros;

2 OESTE: Solar dieciocho, con quince metros. CÓDIGO

2 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

2 SETECIENTOS DIEZ- CERO VEINTE- CERO-

2 CERO- CERO (48-5710-020-0-0-0). MATRÍCULA
25 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTI-

(AEOCHO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO
ES Á 24428185). Manzana: CINCO MIL SETECIENTO

de EÑDIEZ. Solar: VEINTE. Área: NOVENTA METRO

Vea “)
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CUADRADOS. Linderos: NORTE: Calle Vehicular,

con seis metros; SUR: Solar treinta y dos, con seis

metros; ESTE: Solar veintiuno, con quince metros;

OESTE: Solar diecinueve, con quince metros.

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO

VEINTIUNO-CERO- CERO- CERO (48-5710-021-0-

0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO SETENTA

Y UNO (428171) Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS DIEZ. Solar: VEINTIUNO. Área:

NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

NORTE: Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

treinta y uno, con seis metros; ESTE: Solar veintidós,

con quince metros; OESTE: Solar veinte, con quince

metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO

VEINTIDÓS-CERO- CERO-CERO(48-5710-022-0-0-

0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO NOVENTA

Y CUATRO (428194). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS DIEZ. Solar: VEINTIDÓS. Área:

NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

NORTE: Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

treinta, con seis metros; ESTE: Solar veintitrés, con

quince metros; OESTE: Solar veintiuno, con quince

metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO
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¡ VEINTITRÉS-CERO- CERO- CERO(48-5710-023-0-
2 0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

3 CIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO OCHENTA

4 Y DOS (428182) Manzana: CINCO MIL

s SETECIENTOS DIEZ. Solar: VEINTITRÉS. Área:

s NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

7 NORTE: Calle Vehicular, con scis metros; SUR: Solar

¿ veintinueve, con scis metros; ESTE: Solar veinticuatro,

| 9 con quince metros; (OESTE: Solar veintidós, con

10 quince metros; CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA
n Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO

2. VEINTICUATRO- CERO- CERO- CERO (48-5710-

¡3 024-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

iís CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO

is SETENTA Y OCHO(428178). Manzana: CINCO MIL

16 SETECIENTOSDIEZ.Solar: VEINTICUATRO.Área:

1 NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

1 NORTE: Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

19 veintiocho, con seis metros; ESTE: Solar veinticinco,

25 con quince metros; (OESTE: Solar veintitrés, con

2: quince metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA

» Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO

2  VEINTICINCO-CERO-CERO-CERO (48-5710-025-0-

24 0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

añLBCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO CUA- y

ES: AEIRENTA Y SIETE (428147). Manzana: CINCO pS
pa ' ¿BFTECIENTOS DIEZ. Solar: VEINTICINCO. Árga

2_NOVENTA METROS CUADRADOS. Linde
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; NORTE:Calle Vehicular, con seis metros; SUR: Solar

2 veintisiete, con seis metros; ESTE: Solar veintiséis,

3 con quince metros; OESTE: Solar veinticuatro, con

4 quince metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA

s Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO

s VEINTISÉIS-CERO-CERO-CERO (43-5710-026-0-0-

2 0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

8 CIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA

9 (428150). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

w DIEZ. Solar: VEINTISÉIS. Área: CIENTO

n CUARENTA Y SIETE METROS CUADRADOS

w  VEINTISÉIS  DECÍMETROS CUADRADOS.

1. Linderos: NORTE: Calle Vehicular, con diez metros

11 veintidós centímetros; SUR: Solar veintisiete, con siete

is metros cincuenta centímetros; ESTE: Calle Vehicular,

És con trece metros sesenta y nueve centímetros; OESTE:

11 Solar veinticinco, con quince metros. CÓDIGO

1s CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

19 SETECIENTOS DIEZ- CERO VEINTISIETE-CERO-

2 CERO-CERO  (48-5710-027-0-0-0). MATRÍCULA

2 INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

2 MIL CIENTO SETENTA Y SEIS (428176). Manzana:

2 CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ. Solar:

22 VEINTISIETE. Área: CIENTO SESENTA Y SEIS

5 METROS CUADRADOS TREINTA Y CINCO

2 DECÍMETROS CUADRADOS. Linderos: NORTE:

(> Solares veintícinco y veintiséis, con trece metros

283 Cincuenta centímetros; SUR: Calle Vehicular, con ocho
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1 metros setenta y un centímetros; ESTE: Calle

2 Vehicular, con quince metros setenta y cinco

3 centímetros; (OESTE: Solar veintiocho, con quince

4 metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y
(o) s OCHO- CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO

6 VEINTIOCHO- CERO-CERO-CERO (48-5710-028-

57 7 0-0-0) MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

Ñ¿ CIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO

y CUARENTA Y CINCO (428145). Manzana: CINCO

io MIL SETECIENTOS DIEZ. Solar: VEINTIOCHO.

1 Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.Linderos:
12 NORTE: Solar veinticuatro, con seis metros; SUR:

1 Calle Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar

11 veintisiete, con quince metros; OESTE: Solar

15 veintinueve, con quince metros. CÓDIGO

is CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

21 SETECIENTOS DIEZ- CERO  VEINTINUEVE-

¡ CERO-  CERO- CERO  (48-5710-029-0-0-0).

15 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

2» VEINTIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y

2 CUATRO (428154). Manzana: CINCO MIL

2 SETECIENTOS DIEZ. Solar: VEINTINUEVE.Área:

2 NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

22 NORTE:Solar veintitrés, con seis metros; SUR: Calle

PoEREPNehicular, con seis metros; ESTE: Solar veintiocho,

fee 26 “2 quince metros; OESTE: Solar treinta, con quince

lo “mitos. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA
Wes agho-CINCO MI. SETECIENTOS DIEZ- CER -
Ny,
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TREINTA- CERO- CERO- CERO (48-5710-030-0-0-

0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO SETENTA

(428170). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

DIEZ. Solar: TREINTA. Área: NOVENTA METROS

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar veintidós,

con seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros;

ESTE: Solar veintinueve, con quince metros; OESTE:

Solar treinta y uno, con quince metros. CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS DIEZ- CERO TREINTA Y UNO-

CERO- CERO- CERO (48-5710-031-0-0-0).

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE

(428157). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

DIEZ. Solar: TREINTA Y UNO. Área: NOVENTA
METROS CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar

veintiuno, con seis metros; SUR: Calle Vehicular, con

seis metros; ESTE: Solar treinta, con quince metros;

OESTE: Solar treinta y dos, con quince metros.

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO TREINTA

Y DOS -CERO-CERO-CERO (48-5710-032-0-0-0).

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL CIENTO OCHENTA Y OCIO

(428188). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

DIEZ. Solar: TREINTA Y DOS. Área: NOVENTA

METROS CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar
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veinte, con seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis

metros; ESTE: Solar treinta y uno, con quince metros;

OESTE: Solar treinta y tres, con quince metros.

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO TREINTA

Y TRES-CERO-CERO-CERO  (48-5710-033-0-0-0).

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL CIENTO SESENTA Y UNO

(428161). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

DIEZ. Solar: TREINTA Y TRES. Área: NOVENTA

METROS CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar

diecinueve, con seis metros; SUR: Calle Vehicular, con

seis metros; ESTE: Solar treinta y dos, con quince

metros; OESTE: Solar treinta y cuatro, con quince

metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO

TREINTA Y CUATRO-CERO-CERO- CERO (48-

5710-034-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO

CIN-CUENTA Y NUEVE (4283159). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ. Solar: TREINTA

Y CUATRO. Área: NOVENTA METROS

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar dieciocho,

con seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros;

ESTE:Solar treinta y tres, con quince metros; OESTE:

pSSolar treinta y cinco, con quince metros. CÓDIGO x3./

las l «yATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO M

lo 28 “SETECIENTOS DIEZ- CERO TREINTA Y CINCO
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CERO-CERO-CERO  (48-5710-035-0-0-0).  MATRÍ-

CULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL CIENTO NOVENTA (423190).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOSDIEZ. Solar:

TREINTA Y CINCO. Área: NOVENTA METROS

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar diecisiete,

con seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros;

ESTE: Solar treinta y cuatro, con quince metros;

OESTE: Solar treinta y seis, con quince metros.

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-

CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO TREINTA

Y SEIS- CERO-CERO-CERO (48-5710-036-0-0-0).

MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL CIENTO SESENTA Y TRES

(428163). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

DIEZ. Solar: TREINTA Y SEIS. Área: NOVENTA
METROS CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar

dieciséis, con seis metros; SUR: Calle Vehicular, con

seis metros; ESTE: Solar treinta y cinco, con quince

metros; OESTE: Solar treinta y siete, con quince

metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y
OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO

TREINTA Y SIETE-CERO-CERO-CERO (48-5710-

037-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO

OCHENTA (428180). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS DIEZ. Solar: TREINTA Y SIETE.

Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.
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' Linderos: NORTE: Solar quince, con seis metros;

2 SUR: Calle Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar

3 treinta y seis, con quince metros; OESTE:Solartreinta

4 y ocho, con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:

(9) 5 CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

e DIEZ- CERO TREINTA Y  OCHO-CERO-

ZE CERO-CERO  (48-5710-038-0-0-0). MATRÍCULA

¿$ INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

9 MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS (428156).

10 Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ. Solar:

n TREINTA Y OCHO. Área: NOVENTA METROS
1 CUADRADOS.Linderos: NORTE:Solar catorce, con

1 seis metros. SUR: Calle Vehicular, con seis metros;

11 ESTE: Solar treinta y siete, con quince metros;

¡5 OESTE: Solar treinta y nueve, con quince metros.

ws CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-
117 CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO TREINTA

15 Y NUEVE- CERO- CERO- CERO (48-5710-039-0-0-

ws 0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

22 CIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO OCHENTA

n Y UNO (428181) Manzana: CINCO MIL

2 SETECIENTOS DIEZ. Solar: TREINTA Y NUEVE.

22 Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.Linderos:

24 NORTE: Solar trece, con seis metros; SUR: Calle

PSENehicular, con seis metros; ESTE: Solar treinta y ocho,

les 26 “284n quince metros; OESTE: Solar cuarenta, con quince y /

le.E21) Mbtros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTAA

 

a¿686CHO-CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CE
| e A| AD:E
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CUARENTA- CERO- CERO- CERO (48-5710-040-0-

0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

CIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO SETENTA

Y CUATRO (428174). Manzana: CINCO MIL

SETECIENTOS DIEZ. Solar: CUARENTA. Área:

NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

NORTE: Solar doce, con seis metros; SUR: Calle

Vehicular, con seis imetros; ESTE: Solar treinta y

nueve, con quince metros; OESTE: Solar cuarenta y

uno, con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

DIEZ- CERO CUARENTA Y UNO- CERO- CERO-

CERO (48- 5710- 041- 0- 0- 0). MATRÍCULA
INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTI-

OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS (428146).

Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ. Solar:

CUARENTA Y UNO. Área: NOVENTA METROS

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar once, con

seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros;

ESTE: Solar cuarenta, con quince metros; OESTE:

Solar cuarenta y dos, con quince metros. CÓDIGO

CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

SETECIENTOS DIEZ- CERO CUARENTA Y DOS-

CERO-CERO-CERO (48-5710-042-0-0-0). MATRÍ-

CULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

VEINTIOCHO MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE

(428187). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

DIEZ. Solar: CUARENTA Y DOS. Área: NOVENTA
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: METROS CUADRADOS. Linderos: NORTE:Solar

2 diez, con seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis

3 metros; ESTE: Solar cuarenta y uno, con quince

4 metros; OESTE: Solar cuarenta y tres, con quince

s metros. CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y
s OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO

7 CAURENTA Y TRES- CERO- CERO- CERO (48-

¿  5710-043-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:
9 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO

1 SETENTA Y CINCO (428175). Manzana: CINCO

' MIL SETECIENTOS DIEZ. Solar: CUARENTA Y

1 TRES. Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.

1  Linderos: NORTE: Solar nueve, con seis metros;

11 SUR: Calle Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar

is Cuarenta y dos, con quince metros; OESTE: Solar

1s cuarenta y cuatro, con quince metros. CÓDIGO

1” CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

1 SETECIENTOS DIEZ- CERO CUARENTA Y

19 CUATRO-CERO-CERO-CERO  (48-5710-044-0-0-0).

22. MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATROCIENTOS

2 VEINTIOCHO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO

2 (428168). Manzana: CINCO MIL SETECIENTOS

2 DIEZ. Solar: CUARENTA Y CUATRO. Área:

22 NOVENTA METROS CUADRADOS.  Linderos:

LOA NORTE: Solar ocho, con seis metros; SUR: Calle /

LENAanychicular, con seis metros; ESTE: Solar cuarenta ny
El A2 des, con quince metros; OESTE: Solar cuarenta

Van “Binco, con quince metros. CÓDIGO CATASTRAR
Neo sl 201My CuANS
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CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

DIEZ- CERO CUARENTA Y CINCO-CERO-CERO-

CERO (48-5710-045-0-0-0). MATRÍCULA INMO-

BILIARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

CIENTO OCHENTA Y NUEVE(428189). Manzana:

CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ. Solar:

CUARENTA Y CINCO. Área: NOVENTA METROS

CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar siete, con

seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros;

ESTE: Solar cuarenta y cuatro, con quince metros;

OESTE: Solar cuarenta y seis, con quince metros.

CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO

CUARENTA Y SEIS- CERO- CERO- CERO (48-

5710-046-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO

OCHENTA Y CUATRO(428184). Manzana: CINCO

MIL SETECIENTOS DIEZ. Solar: CUARENTA Y

SEIS. Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.

Linderos: NORTE: Solar seis, con seis metros; SUR:

Calle Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar cuarenta

y cinco, con quince metros; OESTE: Solar cuarenta y

siete, con quince metros. CÓDIGO CATASTRAL:

CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS

DIEZ- CERO CUARENTA Y SIETE-CERO-CERO-

CERO (48-5710-047-0-0-0). MATRÍCULA INMO-

BILTARIA: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL

CIENTO SESENTA Y SIETE (428167). Manzana:
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; CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ, Solar:

2 CUARENTA Y SIETE. Área: NOVENTA METROS

3 CUADRADOS. Linderos: NORTE: Solar cinco, con

4 seis metros; SUR: Calle Vehicular, con seis metros;

s ESTE: Solar cuarenta y seis, con quince metros;

s OESTE: Solar cuarenta y ocho, con quince metros.

7 CÓDIGO CATASTRAL: CUARENTA Y

l g¿ OCHO-CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ- CERO

9 CUARENTA Y OCHO-CERO-CERO-CERO  (48-

| 19 5710-048-0-0-0). MATRÍCULA INMOBILIARIA:

1 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO

1 CINCUENTA Y DOS (428152). Manzana: CINCO

1 MIL SETECIENTOS DIEZ. Solar: CUARENTA Y

11 OCHO. Área: NOVENTA METROS CUADRADOS.

is Linderos: NORTE: Solar cuatro, con seis metros;

15 SUR: Calle Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar

17 cuarenta y siete, con quince metros; OESTE: Solar

ls Cuarenta y nueve, con quince metros. CÓDIGO

195 CATASTRAL: CUARENTA Y OCHO-CINCO MIL

2 SETECIENTOS DIEZ- CERO CUARENTA Y

21. NUEVE- CERO-CERO-CERO (48-5710-049-0-0-0).

2 MATRÍCULA INMOBILIARIA: CUATRO-

2 CIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO OCHENTA

1 Y SEIS (428186). Manzana: CINCO MIL

E ,SETECIENTOS DIEZ. Solar: CUARENTA Y

pSOARRNUEVE. Área: NOVENTA METROS CUADRADOS, /
E 27) Pápideros: NORTE:Solar tres, con seis metros; SUR: )

Ma, 28 inte Vehicular, con seis metros; ESTE: Solar cuaren
SÍLncunE 203
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y ocho, con quince metros; OESTE: Solar uno, con

quince metros. Desde ahora, se deja aclarado que los

“Lotes Urbanizados” se encuentran  hipotecados

actualmente a las entidades que constan y por causa de

las obligaciones que se encuentran listadas en el Anexo

uno del presente acuerdo de voluntades (las “Otras

Deudas”). NMDOS OTROS ANTECEDENTES.-

M.DOS.UNO. URNOSA,bajo la gestión comercial de

TERRABIENES,ha celebrado con diferentes personas

(los “Clientes”) convenios de mandato para la compra

y/o promesas de compraventa de los diferentes lotes y

viviendas (las “Reservas”)en que se subdivide Arcos

del Río, según el detalle que consta en el Anexo dos'del

presente convenio, bien entendido que aún existen lotes

y viviendas no reservadas (las “Viviendas No

Reservadas”). IT.DOS.DOS, Como el proyecto

inmobiliario “Arcos del Río” no ha sido finalizado, las

Reservas se encuentran pendientes de cumplir, esto es,

concluir las obras de urbanización, y desarrollar,

construir y entregar las viviendas, según los términos y

condiciones constantes en las respectivas Reservas, que

son de conocimiento de Plusvalía. IL.DOS,FRES. Por

causa de las Reservas, los Clientes han suscrito pagarés

a la orden por el treinta por ciento (30%) y el setenta

por ciento (70%) del precio pactado en cada caso

(“Pagarés por el treinta por ciento (30%)” y “Pagarés

por el setenta por ciento (70%)”, respectivamente). En

ciertos casos, existen clientes que ya han pagado

204
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1 anticipos por el treinta por ciento (30%) (u

2 Ocasionalmente más) a URNOSA o TERRABIENES,

3 mientras que en otros casos dichos pagos no se han

4 verificado todavía (“los saldos insolutos del treinta por

(9) 5 ciento (30%”). H.DOS.CUATRO.Plusvalía es titular,

$ por endoso, de ciertos Pagarés por el setenta por ciento

| ES 1 (70%) que se detallan en el Anexo tres. «-

És MH.DOS.CINCO. Igualmente Plusvalía ha celebrado

| 9 con Urnosa S.A. las promesas de venta o reservas que

ss se detallan en el Anexo cuatro. H.DOS.SEIS. Previo a +-

w la celebración del presente acuerdo de voluntades, se

1 deja sentado que su celebración ha sido previamente

1 autorizada, por las Juntas Generales de Accionistas de

1 las compañífas URNOSA y TERRABIENES,y que será

is sometida a ratificación de la Junta del Fideicomiso

is Mercantil Plusvalía. Las correspondientes actas se

| ” adjuntan al presente instrumento público como -*

ws documentos habilitantes. Asimismo, consta que el

| 19 Interventor de las compañías URNOSA y

2 TERRABIENES ha dado el correspondiente visto

n bueno a estas operaciones.  TI.DOS.SIETE.'”

2 TERRABIENESes propietaria de TRES MILLONES

1 CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTAS

23 VEINTINUEVE ACCIONESordinarias, nominativas e

ga«ngivisibles, de un valor nominal de cuatro centavos de

de; ¿Hear de los Estados Unidos de América cada ON

AN 27 *cógbspondientes al capital social de la compañía

ritos¿SgóMPOSANTOS DEL ECUADOR 5.
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CAMPOECUADORque, por ende, totalizan un valor

nominal de CIENTO VEINTISIETE MIL

NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON

DIECISÉIS CENTAVOS DE DÓLAR. Dichas

acciones corresponden a los números de serie que van

de la ciento tres millones novecientos veintisiete mil

novecientas ochenta y siete a la ciento siete millones

ciento veintiséis mil setecientas veinticinco, y se

encuentran pagadas en su totalidad (En adelante “las

acciones de CAMPOECUADOR”).. La compañía

CAMPOSANTOS DEL ECUADOR S.A.

CAMPOECUADOR se constituyó mediante escritura

pública otorgada ante el Notario Público del cantón

Guayaquil Doctor Jorge Jara Grau el veintidós de

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro,

inscrita en el Registro de la Propiedad de Daule el

veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y

cuatro. Este antecedente se consigna con motivo de las

declaraciones que más adelante se harán en la primera

parte de este instrumento público. Las aquí

mencionadas “acciones de CAMPOECUADOR” han

sido valoradas por su titular, TERRABIENES, en la

suma aproximada de NOVECIENTOS NOVENTA Y

NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS DE

DÓLAR,estimación que será la considerada para efecto
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: de las declaraciones que más adelante se formulan.

2  M.DOS.OCHO. Comoes de público conocimiento, las

3 compañías URNOSA y TERRABIENES no se

4 encuentran en capacidad de llevar adelante la ejecución

(9) s del proyecto “Arcos del Rio”. En protección y dando

s prioridad a los intereses de los “clientes” pero también

SY 7 como un posible mecanismo para proteger los intereses

s de sus beneficiarios adherentes, el Fideicomiso

o Mercantil Plusvalía ha discutido y negociado con

1 URNOSA y TERRABIENESla factibilidad de asumir

m exclusivamente el proyecto inmobiliario “Arcos del

12 Río”, esto es, no la totalidad del negocio o empresa de

1 dichas sociedades mercantiles, para lo cual “las partes”

is dejan fijado en el presente contrato marco las

is transferencias de bienes, derechos y obligaciones

16 necesarias para obtener dicho traspaso del proyecto.-

1” CLÁUSULA TERCERA: CONTRATO MARCO

is PARA EL TRASPASO DEL PROYECTO

iy INMOBILIARIO ARCOS DEL RÍO A FAVOR

2». DEL FIDEICOMISO MERCANTIL PLUSVALÍA.-

21 Con los antecedentes expuestos, las mismas partes

2 suficientemente identificadas en la cláusula PRIMERA

23 de esta primera parte del presente instrumento público,

24 declaran lo siguiente: IN.UNO OBJETO.- Que el

ARREARjeto de este convenio es que Plusvalía se haga cargo

he2 . deproyecto inmobiliario “Arcos del Río”, asumiendo xy!

A y “¡léBblación contractual con los Clientes y acreedores d S

28sdióho proyecto inmobiliario en los términos de
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presente contrato y anexos, quedando separadas, en

forma definitiva e irrevocable, las compañías URNOSA

y TERRABIENES tanto de la administración,

propiedad, responsabilidad y beneficios de dicho

proyecto, como de los intereses económicosatinentesal

mismo dándose los presupuestos previstos en este

instrumento y en las condiciones precisadas en el

mismo. T1.DOS. MEDIOS PARA LA

REALIZACIÓN DEL OBJETO: Las partes
entienden y declaran que el traspaso del proyecto

inmobiliario Arcos del Río constituye un negocio

jurídico complejo; que ciertos aspectos de su

instrumentación dependen de la voluntad de terceros y

que, por lo tanto, para que pueda viabilizarse, es

necesario que, en forma concurrente, se ejecuten y se

obtengan los siguientes pasos: ÍM.DOS.UNO. La

transferencia a Plusvalía, por parte de URNOSA, y por

vía de aportación, de los “Lotes Urbanizados”,

suficientemente descritos en la presente primera parte

de este instrumento público, en la forma jurídica que se

indica más adelante en esta cláusula. HfI.DOS.DOS. La

cesión a Plusvalía de todos los derechos que URNOSA

tiene en su calidad de beneficiaria secundaria de

FCME,enla formajurídica que se indica más adelante

en esta cláusula.HIL.DOS. La cesión a Plusvalía de

todos los derechos intelectuales que URNOSA o

TERRABIENEStengan sobre los nombres comerciales

“Arcos del Rio”, “Olivos del Río”, “Ceibos del Río” y

208  
 



AB. ROGER AROSEMENA BENITES
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA DeL CANTÓN GUAYAQUIL

Reeúsnica Dri ECUADOR

Veranda del Río”, así como todos los derechos

intelectuales y materiales que tengan sobre sus planos,

memorias técnicas, y permisos, en la forma jurídica que

4 se indica más adelante en esta cláusula.

5 1INDOS.CUATRO.Lacesión a Plusvalía de la cartera

s de créditos por cobrar correspondientes a saldos

7 impagos de los clientes, incluyendo la transferencia,

s mediante endoso, de todos los Pagarés del setenta por

9 ciento (70%) que no tengan actualmente comotitular a

to la propia Plusvalía, la cual se  instrumentará

n inmediatamente otorgado el presente instrumento

1 público y de los pagarés que representen “los saldos

1  insolutos del treinta por ciento (30%)”esto es, la cartera

14 que recibirá el Fideicomiso Plusvalía corresponde a la

totalidad de los saldos pendientes de pagar de “clientes”

1s constantes en el “Anexo uno”, con la única excepción

11 de aquellos valores que, hasta por el treinta por ciento

13 (30%), le hayan pagado esos “clientes” a esta fecha, a

19 dichas URNOSA y TERRABIENES.IM.DOS.CINCO. *

2 La cesión a Plusvalía, por vía de aportación, de “las

2 acciones de CAMPOECUADOR”en el número y con

2 las características ya descritas en el Apartado

23 ILDOS.SIETE precedente de la cláusula segunda de la

24 primera parte de este instrumento. NIL.DOS.SEIS. La

¿NBasunción, por Plusvalía, de la Deuda FCMEy las Otras

S
O

a

 
E 26Pyudas, para lo cual debe obtenerse el consentimient o
mi
pa 27)qde los acreedores de dichas obligaciones.
ha >=  A svNo Poy € SE
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que, en lo esencial, contemplará:  IIMI.DOS.

SIETE.UNO.Laadecuación de su objeto y finalidades,

de tal manera que pueda asumir el proyecto

inmobiliario; WI.DOS.SIETE.DOS. La ya referida

aportación, definitiva e irrevocable a título de

fideicomiso mercantil de “Los Lotes Urbanizados” y de

los derechos fiduciarios que tiene URNOSA como

beneficiaria secundaria de FCME y de los derechos de

propiedad intelectual y de carácter técnico ya descritos

en esta cláusula; por lo que desde ya se deja aclarado

que, para los efectos previstos en el artículo mil

quinientos setenta del Código Civil, el negocio

contractual prometido es la aportación a titulo de

fideicomiso mercantil; y que la época para la

celebración del contrato es el lapso de seis meses,

contado desde la fecha de otorgamiento del presente

instrumento público y siempre que se haya cumplido, a

título de condición suspensiva, con la obtención, dentro

de dicho lapso, de la anuencia o consentimiento expreso

y escrito de todos los acreedores a la que se refiere

el apartado II.DOS.SEIS de la presente cláusula. Se

deja expresamente aclarado que el consentimiento de

los acreedores de la deuda FCMEy de las Otras deudas

no solamente es condición suspensiva para que se

reforme el Fideicomiso Plusvalía sino que, de no

obtenérselo en el lapso ya indicado, dejará insubsistente

la totalidad de los acuerdos previstos en este acuerdo de

voluntades, sin responsabilidad de ninguna clase a
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; cargo del Fideicomiso Plusvalía, debiendo procederse a

2 las restituciones a que en tal caso hubiese lugar.

3  TMILLDOS.SIETE.TRES.Lacesión a prorrata, a favor de

4 todos los demás beneficiarios, de la totalidad de los

s derechos fiduciarios que tengan o puedan tener

s URNOSA y TERRABIENES, incluyendo pero sin

7 limitarse a aquellos que le correspondería detentar por

s los aportes que haga de los bienes y derechos que

| 9 aportará al Fideicomiso Plusvalía, por lo cual

to renunciará a todo interés o derecho que pudiera tener

n sobre los resultados de dicho Fideicomiso. HI. DOS.

12 SIETE.CUATRO. Cumplidos los presupuestos

1 anteriores, la asunción por Plusvalía de todas las

11 Obligaciones de URNOSA y TERRABIENEScon los

is Clientes expresamente listados en el Anexo DOS de 4-

is este instrumento ,quedando liberadas URNOSA y

17 TERRABIENES de cualquier obligación al respecto,

is en los términos que se precisan en este acuerdo

19 de voluntades. JI.TRES CONTRAPRESTACIÓN.-

2 URNOSA y TERRABIENES expresamente declaran

n que el presente acto jurídico es celebrado,

22 primordialmente, en protección de los intereses de los

m3 “Clientes” y acreedores del proyecto, expresamente ,,0)

24 listados en los anexos uno y dos del presente “-

A. instrumento, así como de los beneficiarios del

 

PSÍOUAGE

ERA ekideicomiso Plusvalía, y para permitir que el Ny,(

Es » ERfrCOS del Río pueda continuar. En consecuenciaNi

o
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jurídico, incluyendo pero sin limitarse a las

transferencias de bienes y derechos que harán

URNOSA y TERRABIENESconforme se prevé en el

Apartado TI.DOS. precedente, podrá entenderse como

causa o motivo de algún tipo de contraprestación,

remanente, precio, derechos fiduciarios o cualquier otro

tipo de prestación o derecho crediticio a favor de dichas

URNOSA y TERRABIENES, como no sean: i) La

sustitución de sus calidades de deudoras en las

obligaciones que expresamente asumirá el Fideicomiso

Plusvalía con anuencia de los correspondientes

acreedores; li) Los derechos fiduciarios que le surjan

a dichas URNOSA y  TERRABIENES como

consecuencia de la ejecución de este convenio, que en

todo caso dichas URNOSA y TERRABIENES se

obligan porel presente acto jurídico a ceder, a prorrata,

a los beneficiarios del Fideicomiso Plusvalía; y iii) La

asunción, por parte del Fideicomiso Plusvalía, del

cumplimiento de las obligaciones de URNOSA o

TERRABIENES con los Clientes detallados en el

Anexo dos del presente instrumento, Dicho esto, se

entiende expresamente que ni URNOSA ni

TERRABIENESson o serán beneficiarios, acreedores o

titulares de derechos de ninguna clase frente al

Fideicomiso Plusvalía, sus beneficiarios o acreedores.

Si por la gestión del proyecto Arcos del Río llegase a

quedar algún margen de utilidad a favor de dicho

Fideicomiso Plusvalía, de ninguna manera se entenderá

212
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existir derecho de ninguna clase a favor de dichas

URNOSA, TERRABIENES o cualquiera de sus

relacionados, sean estos personas naturales o jurídicas,

accionistas o ex accionistas o relacionados por vínculo

familiar, contractual o profesional con dichas

compañías o en general con el grupo de empresas

vinculado a la familia Ortega Trujillo sobre dicho

margen de utilidad o remanentes en bienes o dinero o

por cualquier otro concepto relacionado con el traspaso

materia del presente  acuerdo.- CLÁUSULA

CUARTA: BASES PARA LA ASUNCIÓN DE LOS

CONTRATOS CON LOS CLIENTES DEL

PROYECTO.- Son condiciones indispensables para

que Plusvalía asuma las obligaciones de URNOSA y

TERRABIENEScon cada “Cliente”: IV.UNO. Queel

Cliente conste listado en el Anexo DOS de este

instrumento; y, 1V,.DOS Que se le ceda al Fideicomiso

Plusvalía el crédito pagadero por cada cliente

específico, incluyendo el endoso del Pagaré del setenta

por ciento (70%) correspondiente a la Reserva de ese

Cliente; o se trate de Pagarés del setenta por ciento

(70%) que actualmente sean de propiedad de Plusvalía,

pues es claro para URNOSA y TERRABIENESquela

decisión de Plusvalía de celebrar este convenio se basa,

su, en lo que respecta al cumplimiento de los contratos con
a LaFNCUAS51 E,

26"¿es clientes, en que su viabilidad depende, entre otros

| A
28

%
On peDASPa oPELEES

hm de tener derecho a recaudar el setenta po

nto (70%) de los flujos previstos por la totalidad AN
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12

Arcosdel Río,incluyendo el de las Reservasy el de las

Viviendas No Reservadas. Lo aquí expresado es

asimismo aplicable a los saldos insolutos del treinta por

ciento (30%), de haberlos, respecto de cada “cliente”.

En caso de Clientes incluidos en el Anexo dos respecto

de los cuales URNOSA o TERRABIENESno puedan

endosar a Plusvalía el Pagaré del setenta por ciento

(70%) correspondiente a su Reserva, Plusvalía

igualmente los asumirá en la medida en que el Cliente

respectivo acepte suscribir un nuevo Pagaré del setenta

por ciento (70%), siendo de entera responsabilidad de

URNOSA y TERRABIENES asumir las relaciones

jurídicas con quienes puedan tener derechos sobre el

primitivo Pagaré del setenta por ciento (70%) suscrito

por ese Cliente. De no darse estas dos condiciones

concurrentes, Plusvalía no asumirá respecto del o los

Clientes específicos las obligaciones contractuales de

URNOSA o TERRABIENESpara conellos, siendo de

entera y exclusiva responsabilidad de URNOSA y

TERRABIENES asumir su responsabilidad frente a

estos clientes específicos. De detectarse clientes en

situación irregular, sea por falta de instrumento público

o deficiente otorgamiento y se acredite que se trata de

terceros que constan en el Anexo dos o en su defecto

que, por lo menos, han hecho pagos en fechas

anteriores a la celebración del presente contrato marco ,

podrá celebrarse con aquellos clientes la escritura

pública que constituya el suficiente contrato de

214
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1 promesa, a costo de cada cliente; quien además

2 Obligatoriamente suscribirá los pagarés u otros

3 documentos de deuda que permitan la viabilidad del

4 cobro. IV.TRES, CASO ESPECIAL: RESCILIA-

(o) s CIONES PREVIAS A LA CELEBRACIÓN DEL

s PRESENTE CONTRATO: Las partes entienden y

SY 7 declaran que, dentro de los listados de “Clientes” del

3 proyecto Arcos del Río, existe un grupo de personas

9 que, previo a la celebración del presente contrato, han

1 remitido comunicaciones a URNOSA o a

1 TERRABIENES, manifestando su voluntad de dejar

12  Insubsistentes sus mandatos de reserva o promesas de

1 Compraventa, caso en el cual dichas personas, en el

11 evento de haber efectuado desembolsos, reciban la

is restitución de lo pagado, restando las penalidades

is acordadas y previstas. Plusvalía ha analizado previo

w a la celebración de este contrato los casos listados,

is para cuyo efecto se ha insertado a este convenio 1h

w5 el Anexo DOS-A  (Resciliaciones validadas), y «-

2 ha convenido con URNOSA y TERRABIENES que

21 dichos casos de resciliación listados en dicho

2 Anexo DOS-A, serán atendidos por Plusvalía, a

23 cambio de la cesión de “las acciones de

21 CAMPOECUADOR”a las que se refiere el presente

dáIAacto jurídico, y siempre que los ex clientes que
S 16 Me
Ade licaron dichas  resciliaciones demuestren /

2

los5 N am “alisfacción de Plusvalía el hecho de los desembols >)
E 28 si importe. Dicha demostración incluirá, en todos

: Sn, Sess
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casos, la copia o la certificación de los cheques

cobrados por URNOSA o por TERRABIENESo, de

ser el caso, de las transferencias electrónicas de fondos

a aquellas. Plusvalía en todo momento se reserva el

derecho de tomar los recaudos necesarios para verificar

en la medida de lo posible la autenticidad de dichas

resciliaciones y de los documentos aparejados para

sustentar el pedido de los ex clientes, evitándose en

todo momento la eventualidad de dobles pagos, esto es,

que se pretendan reembolsos por parte de clientes que

ya han sido previamente reembolsados o de dobles

ventas, esto es, de unidades reservadas sucesiva 0

simultáneamente a dos o más personas diferentes. Para

todos los efectos, aplica a esta negociación lo ya dicho

en el Apartado MI.TRES precedente de la cláusula

tercera de este instrumento y, por ende, la cesión de “las

acciones de CAMPOECUADOR”no implica ningún

desembolso, pago, precio, premio o erogación de

ningunaclase a cargo de Plusvalía a favor de URNOSA

o de TERRABIENES, quienes tampoco se reservan

derecho algunoa restitución de dividendos, aportes para

capitalizaciones, reservas facultativas, derechos de

atribución o de preferencia, devolución de préstamos a

la compañía ni de ninguna otra clase, prestaciones que,

de existir, quedan en beneficio exclusivo de Plusvalía.

En lo que dice relación con los tiempos o cronogramas

del pago de los rescates, se estará a lo que las partes

dejan sentado en el Apartado V.CUATRO de la

216
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; cláusula siguiente.- CLÁUSULA QUINTA: OTRAS

2 DECLARACIONES.- Las partes que cormparecen a la

3 celebración del presente acto jurídico entienden y dejan

a aclarado, expresamente, lo que sigue: V.UNO Las

€) 5 partes entienden y declaran que por la celebración del

$ presente acto jurídico no podrá interpretarse en el

| <= 7 sentido de que el Fideicomiso Plusvalia haya contraído

s obligación contractual de obtener que los acreedores

9 consientan en la asunción de las deudas; ni podrá

o interpretarse que la no obtención de dicho

u consentimiento, en forma total o parcial, le acarrea a

1 dicho Fideicomiso  Plusvalía algún tipo de

1 responsabilidad frente a URNOSA o TERRABIENES,

114 pues dicho Fideicomiso Plusvalía no promete que

is terceros harán o no harán cosa alguna, en los términos

1 establecidos en el artículo mil cuatrocientos sesenta y

w seis del Código Civil.” V.DOS. Que, bajo ningún

is concepto, podrá entenderse que por la celebración del

w presente negocio jurídico, el Fideicomiso Plusvalía

2» asume o contrae ningún otro compromiso, obligación,

2 deuda o prestación a favor de otros acreedores que no

2 sean los expresamente listados, y eso exclusivamente

23 respecto de las obligaciones expresamente

22 determinadas. Bajo ningún concepto se entenderá que el

ciu»Fideicomiso Plusvalía es codeudor, delegado perfecto o

 

 
  

 

EA¿Pyperfecto, fiador, avalista, garante o cualquier otra

ja Á dghominación que envuelva su corresponsabilidad A

Vo 5, _obhigaciones de URNOSA o TERRABIENES, con
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salvedad de aquellas obligaciones que expresamente

asume y condicionado a que la integridad de los

acreedores de dichos créditos consientan en la cesión. *

V.TRES. Que bajo ningún concepto, podrá entenderse

que porla celebración del presente negocio jurídico, el

Fideicomiso Plusvalía asume o contrae obligación de

obtener que terceros levanten o cancelen gravámenes O

cauciones reales O personales constituidas por

URNOSA y TERRABIENES en garantía de sus

obligaciones. En consecuencia, si alguno de los

acreedores cuyos créditos se persigue que sean

asumidos por el Fideicomiso Plusvalía es titular de

alguna clase de caución real o personal en seguridad de

esas obligaciones, quedará al arbitrio de dichos

acreedores mantener dichas cauciones o cancelarlas,

pero en este último caso deberá contarse con el

consentimiento del Fideicomiso Plusvalía para la

cancelación de cauciones, en tanto y en cuanto las

partes entienden que la vigencia de dichas garantías

puede contribuir a la viabilidad del proyecto Arcos del

Río. Por el contrario, si existen garantías reales a favor

de acreedores que pesen sobre los Lotes Urbanizados,

será imprescindible que su consentimiento incluya la

autorización expresa para que puedan transferirse los

Lotes Urbanizados a favor de Plusvalía. Asimismo, de

existir medidas judiciales sobre los bienes que hayan

sido impetradas o solicitadas por dichos acreedores,

deberá obtenerse que dichos acreedores consientan en

218
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' su levantamiento. Ninguno de estos factores involucrará

2 Bravamen económico o desembolso adicional de

3 recursos por parte del Fideicomiso  Plusvalía.-

4 V.CUATRO.Las partes entienden y declaran que el

€ s proyecto inmobiliario Arcos del Río, en el evento de

s cumplirse las condiciones que determinan su asunción

SS 7 por parte de Plusvalía, será recibido en el estado de

¿ avance en que se encuentra, dejándose sentado que, el

9 mismo ha estado paralizado por muchos meses. En

ls consecuencia, queda claro y entendido por las partes

1 que la viabilidad de la devolución de valores a quienes

v  han optado por las resciliaciones no será ni podrá

1 entenderse que será inmediata, sino conforme se vayan

15 cumpliendo metas del desarrollo del proyecto.“

15 Asimismo, el declarado interés de Plusvalía de atender

16 los intereses de sus beneficiarios adherentes se entiende

17 bajo estas premisas. V.CINCO. Asimismo, URNOSA y

¡s TERRABIENESentienden y declaran que uno de los

1» aspectos esenciales para la celebración del presente

22 negocio jurídico es su salida definitiva e irrevocable de

21 todo aspecto administrativo, comercial, operativo,

2 técnico y de cualquier otra índole del proyecto Árcos

23 del Río y del Fideicomiso Plusvalía. Bajo ningún

24 concepto se interpretará que dichas URNOSA y

€ ENTETEERRABIENES podrán participar con voto en ningún

26 “Blgano del Fideicomiso Plusvalía. Si de hecho tuviercnSN

 

e

27 qUg! darse reuniones de dichos organismos en pel

28 intervalo necesario para que se instrumenten aquel
A

Pa 0e ipAENA
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cesiones o traspasos que quedan pendientes; URNOSA

y TERRABIENES expresamente se obligan a

abstenerse de votar en dichas sesiones. Como

consecuencia de lo aquí establecido, si a solo juicio del

Fideicomiso Plusvalía, es conveniente por estrategias

de mercadeo dotar al proyecto de una nueva imagen y/o

marca para su comercialización, lo podrá decidir

válidamente, sin que reviertan a URNOSA y

TERRABIENESlos derechos de propiedad intelectual

que se encuentran asociados al proyecto y que son

materia de cesión en el marco del presente acto jurídico

y sin que dicha decisión pueda ser interpretada como un

daño o menoscabo reputacional de dichas URNOSA y

TERRABIENES o como una conducta contraria en

formaalguna a los usos honestos en matería económica.”

V.SEIS. Ni el presente convenio, ni ningún acto

jurídico que se realice para llevar a ejecución lo

acordado, podrá ser interpretado como cesión de

negocio, traspaso de empresa o establecimiento 0

cualquier otra figura jurídica que pueda ser interpretada

por las partes o por terceros como que abarca otras

actividades, operaciones, compromisos, proyectos 0

demás emprendimientos de URNOSA y

TERRABIENES. En consecuencia, se deja aclarado

que Plusvalía no asume, ni asumirá en forma alguna,

pasivos laborales, tributarios, contractuales o de otras

indoles que correspondan a dichas URNOSA y

TERRABIENES, sino es, como ya ha quedado '
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expresado, lo que en forma detallada y expresa se

indica en el presente acuerdo de voluntades y sus

anexos. V.SIETE. Los documentos que figuran y que

han sido previamente descritos como “Anexos” del

presente contrato, así como las proyecciones sobre la

viabilidad financiera del proyecto Arcos del Río, han

sido elaboradas sobre la base de la información

revelada por URNOSA y TERRABIENESa Plusvalía,

información que las partes entienden y declaran, en

ciertos aspectos es de dificil o imposible validación. Por

eso mismo, URNOSA y TERRABIENESdeclaran que

la información que ha servido de insumo para la

celebración de este contrato y de sus Anexos, es la que

a su leal saber y entender corresponde a la realidad del

negocio, no siendo responsable Plusvalía frente a dichas

compañías ni frente a terceros por inexactitudes,

omisiones o desfases en dicha información. Muy

especialmente, las partes entienden y declaran que, para

los efectos de este contrato, se tendrá por “Acreedores”

únicamente a los listados en el Anexo 1; y por

“Clientes” única y exclusivamente a quienes consten

como tales en el Ánexo dos del presente contrato, sin

perjuicio de la declaración que se ha efectuado cn el

párrafo final del apartado IV.DOS de la cláusula

A,CUARTA de la primera parte de este instrumento

¿2público. Los anexos que forman parte de este contrato,

$>que previamente han venido siendo mencionados, so

Jos siguientes: ANEXO Uno: Obligacioneslistadas c
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24

25

26

27

:28

acreedores a ser asumidas condicionado al

consentimiento de los mismos, que están garantizadas

con hipoteca de “los lotes urbanizados”; ANEXO dos:

Listado de reservas y promesas de compraventa

suscritas por URNOSA o TERRABIENES,listado que,

asimismo, hace las veces de listado de “Clientes”,

incluyendo pero sin limitarse al ANEXO dos-A que

contiene la lista validada y aceptada de resciliaciones

efectuadas previo a la celebración del contrato;

ANEXO TRES: Listado de pagarés del setenta por

ciento (70%) endosados a Plusvalía a la fecha de

celebración del presente contrato marco; y, ANEXO

cuatro: Lista de promesas o reservas otorgadas por

URNOSA a Plusvalía- CLÁUSULA SEXTA:

CONDICIONES RESOLUTORIAS.- Las Partes

establecen que este acuerdo de voluntades está sujeto a

la condición resolutoria consistente en que, en un plazo

de doce meses contados desde su suscripción, Plusvalía,

sin culpa o dolo de su parte, no haya podido obtener los

permisos municipales necesarios para el inicio de las

obras de urbanización de Arcos del Río. Para que se

entienda que ha operado esta condición resolutoria,

deberá haberse expedido un acto administrativo por

parte del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del cantón Guayaquil en que, de manera

expresa, se niegue de forma definitiva y sin posibilidad

de subsanación el otorgamiento de los permisos. De

tratarse de cuestiones superables, las partes se
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; comprometen a cooperar para la obtención de tales

2 permisos; y si dicho hecho no pudiere obtenerse en los

3 doce meses subsiguientes al plazo ya indicado en líneas

4 precedentes, operará la condición resolutoria.

O s Asimismo,las Partes establecen que este convenio está

$ sujeto a la condición resolutoria consistente en que, en

S 7 un plazo de doce meses contados desde la suscripción

s del instrumento público de reforma del Fideicomiso

s Plusvalía, no se haya podido inscribir la aportación

¡o 2 Plusvalía de los Lotes Urbanizados, salvo que

u ello ocurra por motivos evidentemente imputables al

v Fideicomiso Plusvalía.- CLÁUSULA SÉPTIMA:

1 REGISTRO.- El Fideicomiso Plusvalía queda

14 autorizado para obtener, por la interpuesta persona de

ss su representante legal o la persona que éste designe, la

15 inscripción de esta escritura en los registros privados o

11 públicos que correspondiere.- CLÁUSULA

1 OCTAVA: GASTOS.- Todos los gastos que cause el

ws otorgamiento e inscripción del presente instrumento

20 público serán asumidos, en partes iguales, por Plusvalía

2 de un lado, y por URNOSA y TERRABIENESdeotro

2 lado. Cada una de las Partes asumirá los honorarios y

2 gastos de abogados y asesores financieros que cada una

212 de las Partes hubiese contratado para su preparación.

a;Asimismo, las partes desde ahora acuerdan que los

28¿gastos necesarios para la inscripción de los traspasos /

(>»1 ¿fhmobiliarios a Plusvalía y demás gestiones necesa 12Ny

ara ejecutar los acuerdos aquí  conteni y
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¡ corresponderán en partes iguales, a Plusvalía de un

2 lado, y a URNOSA y TERRABIENESde otra lado,

3 excluyendo honorarios de abogados de las partes.-

a CLÁUSULA NOVENA:  NOTIFICACIONES.-

s Todas las notificaciones, solicitudes, aprobaciones,

s renuncias u otras comunicaciones que se cursen

» las Partes en relación con el presente convenio

s deberán efectuarse por escrito, por correo

o electrónico, courier O facsímil, con constancia

¡o adecuada de recepción, dirigida de la siguiente

11 Manera: (a) A URNOSA. Dirección: Mezzanine

” oficina uno del Edificio Centro Empresarial Las

w Cámaras, Torre B, Avenida Francisco de Orellana y

114 Miguel H. Alcivar. Guayaquil - Ecuador. Atención:

is Abogada Maria Isabel Morlás y/o Doctor Gustavo Ortega

15 Trujillo. Correo electrónico: drgot(Qortegaabogados-ec.com;

17 mimorlas(Qortegaabogados-ec.com (b) A  TERRA-

:s BIENES: Dirección: Mezzanine oficina uno del

w5 Edificio Centro Empresarial Las Cámaras, Torre B.

20 Avenida Francisco de Orellana y Miguel H. Alcivar,

21 Guayaquil-Ecuador, Atención: Abogada Maria

2 Isabel Morlás y/o Doctor Gustavo Ortega Trujillo.

2 Correo electrónico:  drgotíMortegaabogados-ec.com;

24 mimorlas(dortegaabogados-ec.com. (c) A PLUSVALÍA,

as Dirección: Avenida Rodrigo Chavez, Parque

25 Empresarial Colon, Edificio Corporativo Cuatro, piso

a dos, Oficina doscientos uno. Guayaquil-Ecuador,

po” atención: Pedro Velez Margary y/o Abogado David
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: Mendoza Tello. Correo electrónico: pvelez(Azion.com.ec;

2 davidíaiflycom.com.ec. Cualquier variación de la

3 Información antes indicada deberá ser comunicada por

4 escrito a la otra Parte con una anticipación de 10 (diez)

€ s días calendario, sin cuyo requisito las comunicaciones |

$ cursadas a los domicilios, direcciones electrónicas o

ES 1 facsímiles materia de modificación se consideran como

g correctamente efectuadas. A efectos de la citación o

o notificación de cualquier cesión de derechos,

10 requerimiento, demanda o reclamo, se fijan asimismo

1 las antedichas direcciones.- CLÁUSULA DÉCIMA:
1. ACUERDO ÍNTEGRO.- Este convenio y sus anexos,
1 los cuales forman parte integral del convenio, recogen

¡is todos los acuerdos, entendimientos, compromisos y

¡5 Obligaciones de las Partes relativos al traspaso de Arcos

1s del Río, sustituyendo a todos los acuerdos anteriores

1 existentes entre las Partes." CLÁUSULA UNDÉ-

ws CIMA: INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO

is DE BUENA FE.- Las cláusulas del presente convenio

20 se interpretarán unas con otras, dándose a cada una el

231 sentido que mejor convenga al convenio en su totalidad,

2 entendiéndose que, sólo en el caso que exista una

3 renuncia expresa de algún derecho entre las Partes,

24 ésta tendrá pleno vigor y fuerza legal para los

ABEefectos del presente convenio. En—ssteconvenio

aADOSqUe :
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ejercicioparcialdecualquierderecho,facultado

privilegioimpedirá otroejercicioéste el

siercicio_de_underecho,facultado privilegio distinto

en vintuddelpresente:losderechosyremedios

  naturaleza por. partedeCualquieradelasPartes. JaParte
quesetratepodráciercercualquieradichas
tacultades,derechos_u1_oltas_polestades_de_cualquier

ss ando por sí oatravésun
tercero,Todas las Partes, actuando de buena fe,

cumplirán íntegramente con sus respectivas

prestaciones y obligaciones contenidas en el presente

convenio, de acuerdo a su texto y  espíritu.-

CLÁUSULA DUODÉCIMA: REFORMAS.- Este
convenio sólo podrá ser reformado mediante
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' documento escrito otorgado por las  Partes.-

2 CLÁUSULA DECIMOTERCERA: LEY APLI-

3 CABLE.- En todos sus aspectos (incluyendo, sin

4 limitación aquellos relativos a su validez, efectos,

s ejecución, incumplimiento, legalidad o interpretación),

s este convenio se regirá y será interpretado de

7 conformidad con las leyes de la República del

s Ecuador. CLÁUSULA  DÉCIMOCUARTA:
9 CONTROVERSIAS.- Todas las controversias que

to surjan entre cualquiera de las Partes en conexión con

u este convenio, incluyendo las relacionadas con su

1 validez, interpretación o cumplimiento, deberán

¡3 someterse a arbitraje de derecho, administrado por el

is Centro de Arbitraje de la Cámara Ecuatoriano

is Americana de Comercio (Amcham), con sede en Quito.

¡5 El tribunal arbitral estará compuesto por tres (3)

w miembros que serán designados uno por cada parte

is (bien entendido que Plusvalía será una parte y

is URNOSA y  TERRABIENES otra parte). El

2 demandante designará a su árbitro en el escrito de

2 demanda y el demandado en el escrito de contestación.

2 El tercer miembro del tribunal arbitral será designado

23 porlos árbitros nombrados por las partes. En caso de no

21 hacerse esa designación en un plazo de un mes contado

A desde la última aceptación de los árbitros designados
E3-Ago¿por cada parte, el tercer miembro del tribunal Ny

Ak

 

AS 27, Ss rá designado por sorteo, de entre la lista de árbitro,

ke $ Centro de Arbitraje de la Cámara Ecuatoria
a, ,

 

 

 

 

 



 
Americana de Comercio (Amcham). Igual sorteo se

hará en caso de que alguna de las partes no designe

árbitro, o en caso de que ante la ausencia, por cualquier

causa, de un árbitro designado por una de las partes,

ésta no designe a su reemplazo en el tiempo que le sea

concedido ya sea por el Centro de Arbitraje, ya por el

tribunal arbitral, según corresponda. De la misma

manera se designarán los árbitros alternos. El arbitraje

deberá ser conducido en idioma español y se llevará a

cabo en la sede del Centro de Arbitraje de la Cámara

Ecuatoriano Americana de Comercio (Amcham), en

Quito, pudiendo acordarse en el curso del arbitraje que

el Tribunal sesione en Guayaquil si ambas partes

aceptan asumir los costos de dichos traslados; y sin

perjuicio de que la totalidad de los costos del arbitraje

le sean asignadosa la parte vencida. La ley aplicable al

fondo será la ley ecuatoriana. Los árbitros podrán

solicitar directamente a las autoridades judiciales,

policiales, administrativas y otras afines la práctica de

medidas cautelares que, por ende, podrán dictar

directamente sin que sea necesario que los árbitros o las

partes acudan a solicitar su adopción a los jueces

ordinarios. Sin embargo, se deja aclarado que la

solicitud de diligencias preparatorias O de medidas

cautelares judiciales en momentos en que no se ha

conformado el tribunal arbitral, no será bajo

ningún concepto interpretada como renuncia al

arbitraje. El laudo será inapelable.- SEGUNDA
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' PARTE: DECLARACIONES DE VOLUNTAD.-

2 CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES:

3  Comparecen a efectuar las declaraciones constantes en

4 esta segunda parte del presente instrumento público:

(O) s TIUno. La compañía denominada URBANIZADORA

6 DEL NORTE URNOSA S. A, (“URNOSA”),

LY, representada por la señora Abogada MARÍA ISABEL

s MORLÁS RAMÍREZ, en calidad de Apoderada
s9 Especial, como propietaria y promotora del proyecto

10 inmobiliario “Arcos del Rio” (“Arcos Del Río”).

n LDOS La compañía denominada INMOBILIARIA

2 TERRABIENES $. A. (“TERRABIENES”),  repre-

1 sentada por la señora Abogada MARÍA ISABEL

1 MORLÁS RAMÍREZ, en calidad de Apoderada
is Especial, a título de gerente del proyecto Arcos del

1s Río. ITRES. ZION ADMINISTRADORA DE

w” FONDOS Y FIDEICOMISOS$S.A., representada por

ss su Gerente General, señor Pedro José Vélez Margary

ww (en adelante ZION).- CLÁUSULA SEGUNDA:
22 ANTECEDENTES.- H.UNO ZION es la fiduciaria

2 legítimamente designada del Fideicomiso Mercantil

n  Plusvalla, constituido mediante escritura pública

m otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón

za Guayaquil, Abogado Roger Arosemena Benites, el

ARTAveintidós de Septiembre del año dos mil diez. La

LopasaegQgmpañía TERRABIENESes la constituyente y actu

he i ( 27, Aigeficiaria principal de dicho Fideicomiso PlusvaMan_/

Nao, 28 máentras que URNOSAtiene un interés en el proye
Ni“dy Y: AS$cursoEN 229

 

 

 

 



 

: inmobiliario Arcos del Río por las razones que se

2 indican en los Antecedentes de la primera parte de este

3 instrumento, H.DOS En la primera parte del presente

4 instrumento público, URNOSA y TERRABIENES han

s arribado a una serie de acuerdos, sujetos a que se den

6 las condiciones suficientemente consignadas en cl

7 mismo, a efectos de que el Fideicomiso Plusvalía

És asuma el proyecto inmobiliario Arcos del Río. Las

9 partes entienden y declaran que, por instrucciones

ss expresas del contrato constitutivo y resoluciones de la

y Junta de Fideicomiso, en que ZION no cuenta con voto,

n se acordó invertir en cartera de dicho proyecto

¡3 inmobiliario. II.TRES. Que, como se ha indicado en la

14 primera parte del presente instrumento público,

¡5 URNOSA y TERRABIENES, dadas las condiciones

15 previstas, se separarán de la administración y demás

w aspectos del referido proyecto inmobiliario, cediendo

1 mediante cesión de créditos y endoso de la cartera de

19 pagarés a la orden de los clientes del proyecto, excepto

20 la que ya es previamente de titularidad de Plusvalía en

2 virtud de las inversiones realizadas.- CLÁUSULA
n TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antece-

23 dentes expuestos, sin perjuicio de que fallen o se

24 cumplan las condiciones estatuidas en la primera parte

25 del presente instrumento público, URNOSA y

25 TERRABIENESdeclaran expresamente: 1H.UNO Que

C 27 ño tienen reclamo alguno de presente o de futuro contra

2 ZION, en su calidad de fiduciaria del fideicomiso

230   rre.
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Plusvalía, ni por las decisiones adoptadas por la Junta
del Fideicomiso u otros órganos del Fideicomiso;

11.DOSQueentienden y declaran que la situación que

afronta el proyecto inmobiliario Arcos del Río no es

imputable ni atribuible al Fideicomiso Plusvalía ni a

ZION en su calidad de fiduciaria; MILTRES Que

ratifican ante ZION su intención de, una vez que se den

las condiciones previstas en el presente instrumento

público, consentir en la reforma del fideicomiso,

transfiriéndole a prorrata sus derechos fiduciarios de

cualquier índole a los beneficiarios, sin derecho a

reclamo alguno a Plusvalía, a dichos beneficiarios, ni a

ZION.Por su parte, ZION, por interpuesta persona de

su representante legal, acepta las declaraciones hechas a

su favor por URNOSA y  TERRABIENES.-

CLÁUSULA CUARTA: GASTOS.- En materia de
gastos y honorarios de otorgamiento, rige la cláusula

OCTAVA de la primera parte de este instrumento.

Agregue usted, señor notario, las demás formalidades

de estilo para el perfeccionamiento del presente

instrumento público. (firma ilegible) Doctor Rafael

Brigante Guerra.- Registro número ocho mil doscientos

sesenta y cinco. Colegio de Abogados del Guayas.

HASTA AQUÍ LA MINUTA,que se eleva a Escritura
css Pública.- Se agrega a este registro todos los documentos

26"> Ley.- Leída esta escritura de principio a fin, por mi

7 igliNotario, en clara y alta voz, a los otorgantes quie est

8 aprueban en todas y cada una de sus pa N

 

  



 

se afirman, ratifican y la firman en uf de acto

conmigo, el Notario de todo lo cual doy fe

p. Cia. INMOBILIARIA TERRABIENES$.A.

R.U.C. 0991306668001

Ol:
NyAB. MARÍA ISABEL AMALIA MORLÁS RAMÍREZ

C.I. 092255526-3

C.V. 011-0112

APODERADA ESPECIAL

p. Cía. URBANIZADORA DEL NORTE URNOSAS.A,

R.U.C. 0992543981001

A
yAR, MARÍA ISABEL AMALIA MORLÁS RAMÍREZ

C.I. 092255526-3

C.V. 011-0112

APODERADA ESPECIAL

p. FIDEICOMISO DE INVERSIÓN PLUSVALÍA

R.U.C.

p. Cía. ZION ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

FIDEICOMISOSS.A.

R.U.C. 0992632771001

Otor-
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NÚMERO:24015-09-01-011-P02959

REVOCATORIA DE ESCRITURA DE PODER ESPECIAL

A FAPOR DE LA ABOGADA MIRNA VIRGINIA

PACHECO PALOMINO QUE OTORGA EL DOCTOR

JORGE ORTEGA TRUJILLO COMO REPRESENTANTE

LEGAL DE LAS COMPAÑÍAS , INMOBILIARIA

TERRABIENES SÁ. RAÍCES Y PROPIEDADES S.A.

RAIPROSA: URBICOR, CORPORACIÓN URBANIZADORA

E INMOBILIARIA DEL ECUADORS.A.; MASTILCORP

S.A.; Y URBANIZADORA DEL NORTE URNOSA S.A.

Y NUEVO PODER ESPECIAL A FAVOR DE LA

ABOGADA MARÍA ISABEL MORLÁS RAMÍREZ Y

DOCTOR GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO QUE

OTORGA EL DOCTOR JORGE ORTEGA TRUJILLO

COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LAS

COMPAÑÍAS INMOBILIARIA  TERRABIENES S,.A.,

RAÍCES Y PROPIEDADESS.A. RAIPROSA; URBICOR,

CORPORACIÓN URBANIZADORA E INMOBILIARIA

DEL Í ECUADOR SA;  MASTILCORP S.A,

URBANIZADORA DEL NORTE URNOSA S.A;

PLUIMUE HOLDINGS INC. Y BENCONACOR S.A.

CUANTÍA:

—

INDETERMINADA. EyTirnypsiudad de

   Titular Décimo Primero del cantón Guayaqui comparece el

señor JORGE (ORTEGA TRUJILLO, quien declara scr

ecuatoriano. casado, docior en jurisprudencia, en su calidad de

 



 

 

12

13

14

15

PRESIDENTE EJECUTIVO Y REPRESENTANTE

LEGAL de la compañía INMOBILIARIA TERRABIENES

S.A. en su calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO Y

REPRESENTANTE LEGAL de la compañía RAÍCES Y

PROPIEDADES S.A. RAIPROSA; en su calidad de

PRESIDENTE EJECUTIVO Y REPRESENTANTE

LEGAL de la compañía URBICOR, CORPORACION

URBANIZADORA E INMOBILIARIA DEL ECUADOR

S.A.; en su calidad de PRESIDENTE Y REPRESENTANTE

LEGAL de la compañía  MASTILCORF S.A. en su

calidad de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE

LEGALde la compañía URBANIZADORA DEL NORTE

URNOSA S.A. en su calidad de APODERADO

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL dela compañía

PLUIMUE HOLDINGS INC,, y, en su calidad de

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la

compañía BENCONACOR SÁ, según consta de los

nombramientosy poder general que se agregan a la presente

escritura pública. El compareciente es mayor de Cdad,

domiciliado en el cantón Samborondón, de tránsito por esta

ciudad de Guayaquil. persona capaz para obligarse y

contratar. 4 quien por haberme presentado su respectivo

documento de identificación de conocer day fo, el mismo

que comparece « celebrar esta Escritura de REVOCAYORIA

DE PODER ESPECIAL Y NUEVO PODER ESPECIAL,

sobre cuyo ubjeto y resultados está bien instruido, a la que

procede de una manera libre y espontánea y para su

atorgamiento me presenta la iuineta que es del tenor
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y siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de

2 Escrituras Públicas a su cargo. sírvase insertar una por

 

- 3 la cual conste la revocatoria de Poder especial, y

4 otorgamiento de Nuevo Poder Especial, el cual contará con

> las siguientes cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA

. PRIMERA:  COMPARECIENTE. , Comparece al

+ otorgamiento de esta Escritura Pública, el Doctor Jorge

s Ortega Trujillo, obrando en su calidad de Presidente

o Ejecutivo y representante legal de la ” compañía

o INMORILIARIA TERRABIENES S.A; en su calidad de

w  Presidefte Ejecutivo y representante legal de RAÍCES Y

' : 1 PROPIEDADES S.A. RAIPROSA; en su calidad de

cn Presidente Ejecutivo y representante legal de URBICOR,

CORPORACIÓN URBANIZADORA E INMOBILIARIA

ws DEL ECUADOR S.A. en su calidad de Presidente y

te representante legal de MASTILCORP S.A; en su calidad
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"de Gerente General v representante legal de

Ó URBANIZADORA DEL NORTE URNOSA SA.; cn su 
| 1w calidad ide Apoderado General y representante legal de

sw» PLUMUE HOLDINGS INC: y. en su calidad de

a Presidente y representante legal de BENCONACOR

—

S.A.  

  

2 conforme lo acredita con la copia aramientos,

+ debidamente autorizado por

ss Extraordinarias y Universales de

E Generales de Jas referidas Compañía

agregan al presente instramento como habilitantes.-

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

—

Mediante

escritura pública otorgada cl veintidós de abril de dos mil
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quince, ante el Notario Décimo Tercero de este cantón,

doctor Virgilio Jarrín Acunzo, el doctor Jorge Ortega

Trujillo debidamente autorizado por sus representadas, las

Compañías INMOBILIARIA TERRABIENES S.A.;

RAÍCES Y PROPIEDADES S.A. RAIPROSA; URB:COR,

CORPORACION URBANIZADORA E INMOBILIARIA

DEL. ECUADOR  —S.A.; MASTILCORP SA. y

URBANIZADORA DEL NORTE URNOSA SÁ: y a

nombre y representación de las mismas, otorgó Poder

Especial a favor de la Abogada Mirna Virginia Pacheco

Palomino, para que interviniese en la celebración de

determinados actos y  centratos; y, otorgó Procuración

Judicial a favor de los Doctores Gustavo Ortega Trujillo

y Jaime Ortega Trujillo CLÁUSULA TERCERA:

REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL. Con estos

antecedentes, cl Doctor Jorge Ortega Trujillo, viene a

declarar a nombre y representación de las Compañías

precedentemente mencionadas, que revoca expresamente el

Poder Especial conferido a ls Abogada Mirna Virginta

Pacheco Palomino, constante en fas escritura pública

referida en la Cláusula anterior, dejando en plena vigencia

el de Procuración Judicial otorgado en Ja misma

Escritura Pública, u favor del Doctor Gustavo Ortega

Trujillo y Doctor Jaime Ortega Trujillo.- CLÁUSULA

CUARTA: OTORGA NUEVO PODER ESPECIAL.- Por

medio de este instrumento, el Doctor Jorge Ortega

Trujillo obrando en su calidad de Presidente Ejecutivo y

representante legal de Jas compañías  INMOBTLJARIA
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'; TERRABIENES S.A.; cn su calidad de Presidente Ejecutivo

2 y repredentante legal de RAÍCES Y PROPIEDADES S.A.

: 2 RAIPROSA; cu su calidad de Prosidente Ejecutivo y representante

(
+

 

4 legal de URBICOR, CORPORACION URBANIZADORA E

s INMOBILIARIA DEL ECUADOR S.A; en su calidad

o de Presidente y representante legal de MASTILCORP S.A;

5 en su calidad de Gerente General y representante legal de

s URBANIZADORA DEL NORTE  URNOSA S.A. en su

y calidad de Apoderado General y replesentante “legal de

4 so PLUIMUE HOLDINGS INC.; y. en su calidad de Presidente

4 y representante legal de BENCONACOR $.A.; conforme lo

 
2 acredita con la copia de los nombramientos,

—

debidamente
! Zr 2! E

EG 3
| Ea y 11 autorizado por las Juntas Generales Exiraordinuwias y

| 33 ] o :
j És w Universales de Accionistas y Poderes Generales de las referidas

E
3 £ 1s compañías, documentos que Se agregan al presente instramento

como habilitantes, confiere PODER ESPECIAL amplio y

9) Es

n safcient, cuanto en derechose requiere, a favor de la Abogada

8 MARÍA?ISABEL MORLÁS RAMÍREZ. Doctor GUSTAVO 19 ORTEGA TRUJILLO, y Doctor LEONIDAS DROUET

      

0 o. MÁRMOL, para que EN FORMA INDIVIDUAL, a nombre y

2 representación de las Compañías

—

referidas precedentemente,

za) INTERVENGAN EN LA SUSCRIPCIÓN DE ESCRITURAS

2 PUBLICAS DE COMPRAVENTA DP

QUE YA SE ENCUENTRAN CO 
24 QUE HAN DESARROLLADOLAS REFERIDA

RESTANDO SOLAMENTE LA FORMALIDAD DE LA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A SUS RESPECTIVOS

 

  NETSNSao¿SS
, 
 



 

: DUEÑOS; ASI COMO DE LA TRANSFERENCIA Y/O

2 GRAVÁMENES Y/O LIMITACIONES AL DOMINIO DE

3 LOS TERRENOS Y DEMÁS ACTIVOS MUEBLES O

4 INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LAS REFERIDAS

s COMPAÑTAS, QUE SEA NECESARIO REALIZAR PARA

s CUMPEIR CON SUS OBLIGACIONES CON TERCEROS,

2 MEDIANTE LAS DIFERENTES MODALIDADES DE PAGO,

3 QUEDANDO LOS APODERADOS ESPECIALES

y AUTORIZADOS AMPLIAMENTE PARA SUSCRIBIR LOS -
w ACUERDOS Y/O CONVENIOS CORRESPONDIENTES. 9
1 ADICIONALMENTE SE NOMBRA PROCURADOR JUDICIAL

1 AL DOCTOR LEONIDAS DROUET MÁRMOL, CON LAS
13 MISMAS ATRIBUCIONES OTORGADAS A LOS WTROS
1 PROCURADORES JUDICIALES.- CLAUSULA QUINTA:
is TENGASE PRESENTE.- Se deja expresa constancia “que e)
le presente Poder, dado su carácter Especial. no incluye 0
11 implica la representación legal de ninguna de las referidas
1 Compañías. Del señor Notario, Abogada María Isabel Morlás

w  Ramírez.- Registro número cuatro mil novecientos cuarenta — o |
w Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta y sus

2 documentos habilitantes que quedan elevadosa escritura pública.-

2 Quedanagregados los nombramientos y poder gencrala favor
2 del señor doctor Jorge Ortega Trujillo; Actas de Juntas Gencrales 24 Extraordinarias Universales de Accionistas; y, demás habilitantes.-

2 Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en
26 clara y alta voz, toda esta escritura pública al otorgante, éste
7 la aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma, e Hatifica y la suscribe conmigo, el Notario. cn un solo aácto.-

rc

  
 



 

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BENCONACOR S.A.,
CELEBRADA EL TRACE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

Enla ciudad de Ciuayaquil. a los trece dins del mes de mayo del año dos mil quince, enla
sala de sesiones situada en el mezzanine, oficina No. 1. del edificio Las Cámaras, ubicado

i en las Avenidas Francisco de Orellana y Miguel H. Alcívar, a las 15H00 horas, se reúne la
Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía BENCONACOR

] S.A., con la comparecencia de los siguientes accionistas: 1) La sociedad de nacionalidad
panameña denominada ABP CORP. (AMERICAN RUSINESS PROMOTERS),

i debidamente representadapor su Presidente, Doctor Luis Alberto Ortega Trujillo, conforme

lo acredita con fa copia del nombramiento que se agrega al expediente de esta Junta,

¡ prapietaria de Veinticinco, Mil Sesecientas Noventa y Nueve (25,799) acciones, ordinarias

y nominativas con derecuo a igual número de votos; y. 2) La sociedad de nacionalidad

| panameña denominada ÁBP SERVICES INTERNATIONAL INC., debidamente
representada por el Doctor Luis Alberto Ortega Trujillo, en su calidad de Presidente,

conforme copia del nombramiento que se agrega al expediente de esta Junta, propietaria de

Una (D) acción ordinaria y nominativa, con derecho a un voto, Tudas las acciones son

i ordinarias y nominativas y tienen un valor naminal de tn dólar (US$1,00) de Jos Estados

Unidos.de América cada una. Toda vez que los accionistas presentes representan la

totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia, deciden constituirse co Junta

General Extraordinaria Universal, prescindiendo del requisito previo de convocatoria de

conformidad con el Artículo 238 de la Ley de Compañías, y acuerdan que esta Junta

General tenga por ohjeto conocer y resolver sabre el único punto del orden del día:
2 PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la revocatoria del el poder especial para

determinados actos y contratos conferido a favor de Ab. Mima Pacheco Palomino, y el
otorgamiento de un nuevo Poder Especial a favor de la Abg. María Isabel Morlás Ramirez,
Doctor Gustava Oulega Trujillo y Dr. Leonidas Drouet Mármol; de Procuración Judicial a

| los Doctores Gustavo Ortega Trujillo, Jaímo Ortega Trujillo, Y Leonidas Drovet Mármol.

Preside Ja lunta Ef Dr, Lis Alberto Ortega Trujillo, en calidad de Presidente Ad-Hoc, y
actúa como Secretaria Ad-Hoc la Ab, Maria Isabel Morlás Ramirez con el consentimiento

unánime de los accionistas presentes. El Presidente Ad-Hoc de la Juma declaró
formalmente instalada la sesión y soticitó n la Secretaria Ad-Hoc que elabore y archive el

listado de accionistas com las acciones y votos que les correspa

Presidente Ad-Hoc y Secretaria Ad-Hoc de la Junta, ratificand

accionistas de constiluirs + en Junta General Extraordinaria Unis

resolver sobre el único del orden del día puesto a su consideraci
resalvió por unanimidad lo siguiente: PUNTO UNICO.- Autoriz

compañía para que revoque expresamente el PODER ESPECDA
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  ——Abogada Mima Pacheca Palomino, constante en la Escritura Pública oto dal abril

EN ante el Notario, Déecimo Tercero del cantón Guayaquil. Dr. Virgilio Jarrin
Sono,   
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Acunzo, dejando en plena vigencia el de Procuración Judicial otorgado en la misma

Escritura Pública a favor de los Doctores Gustavo Ortega TrujiBlo y Jaime Ortega Trujillo;

y olorgue PODER ESPECIAL amplio y suficiente, a favor de la Abogada MARIA

ISABEL MORLÁS RAMÍREZ, DR. DOCTOR GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO y
DOCTOR LEONIDAS DROUET MARMOL; para que a nombre y representación de

la compañía, de manera individual, intervengan en los siguientes actos y contratas: la

suscripción de las Escrituras Públicas de compraventa do los inmuebles que yu se

encuentran construidos y que forman parte de los proyectos, inmobiliarios que ha

desarrollado ia referida compañía, restando solamente la formalidad de-la transferencia de
dominio a sus respectivos dueños; así como de la transferencia y/o Eravámenes y/o

limitaciones al dominio de los terrenos y demás activos muebles a hmuebles de propiedad
de BENCONACORS.A., que sea necesario realizar para cumplir con sus obligaciones con

terceros mediante las diferentes modalidades de pago, quedando los Apoderudos especiales

autorizados para suscribir los acuerdos y/o convenios correspondientes, dejando constancia

que este Poder, dado su carácter de especial, no incluye ni implica la representación legal

de la Compañía; y otorgue además PROCURACION JUDICIAL a favor del Dr.

LEONIDAS DROUET MARMOL, para que en forma individual o conjunta con los

otros patrocinadores, patrocine a la compañía en les acciones judiciales n administrativas

en lasique actúe como actora o demandada, reclamante o reclamada, con las atribuciones

señaladas en el Art. 44 del Código de Procedimiento Civil, salva la establecida en el

numeral cuarto del mismoartículo.” Se deja constancia que este poder dado su carácter

especial, no incluye o implica la representación legal de la empresá. En virmd del presente

Poder no podrá impugharse actuación alguna de los Apoderados Especiales por falta de
personería o atribuciones en los actos y contratos y procuración judicial a los que este poder

se extiende, Mis apoderados y procuradores quedan autorizados pura delegar este poder

Por no haber otro asunto que tratar se suspendió momentáneamente la sesión para efectos

de redactar la presente acta, Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, se dio lectura

de la presente acta, la cual [ue aprobada por unanimidad por la Junta General, concluyó la

sesión alas dieciseis horas, firmando en unidad de acto el Presidente Ad-Hoc de la Junta y

Secretaria Ad-Hoc que certifica. 1) Dr. Luis Alberto Ortega Trujillo-Presidente Ad-Hoc de

la Junta y Presidente de ABP Com.(American Business Promoters) y ABP Services

International inc.-Accionistas.- f) Ab Marla Isabel Morlás R.-Secretaria Ad-Hoc de la

Junta.- CERTÍFICOque la presente acta es fiel copia del oviginalque reposa ca el Libro

de Actas de Juntas Generales de la compañía, al cual me remito er,caso de ser necesario.

Guayaquil, 13 de Mayo del 2015

DIS
GMarioIsáhel Morlás R.

Secretaria Ad-Hoc de la Junta
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA URBANIZADORA DEL
NORTE URNOSA S.A, CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL QUINCE,

En lu ciudad de Guayaquil, a los catorce dias del mes de mayo del año dos mil quince, en
la sala de sesiones situada en el mezzanine, oficina No. l, del edificio “Las Cámaras”,
ubicado en las Avenidas Francisco de Orellana y Miguel H. Alcivar, 3 las diez horas, se
reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de lu compañía
URBANIZADORA DEL NORTE ÚRNOSA SA., con la comparecencia de los
siguientes accionistas: UNO.- La sociedad de nacionalidad americana denominada
ARKADIAN OVERSEAS LIMITED, debidamente representada por la abogada Murla
Isabel Morlás Ramírez, en su calidad de AjoJerada Especial, conforme lo acredita con la

casta-poder que se agrega al expediente de esta Junta, propietaria de setecientas noventa y
nueve (799) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un dólar de los

Estados Unidos de América ($1,00) cada una, con derecho a igual número de votos; y

ti, DOS.- La sociedad de nacionalidad panameña ORLION CONSULTING CORP.,

ELos ente representada la abogada María isabel Moriás Remírez, en su calidad de
G JE poderada Especial conforme lo neredita cón la carta-poder que se agrega al expediente de

« 4 $ ....estaJúnta, propietaria de Una (1) acción ordinaria y nominativa de un valor nominal de Un
5 i E (1.00) dólar de los Estaros Unidos de América, con derecho a igual númera de votos.

Toda vez que los accionisias presentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado

de la compañía, decidon constituirse en Junta General Extraordinaria Universal,

prescindiendo del requisito previo de convocatoria de conformidad con el Artículo

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, y acuerdan que esta Junta General tenga

por objeto conocer y reso;ver sobre el único punto del orden del dia: PUNTO UNICO:

Conocer y resolver sobre la revocatoria del Poder Especial para determinados actos y

contratos otorgado a favor de la Aboguda Mirna Pacheco Pulumino, y el otorgamiento de

un nuevo Poder Especial a favor de la Ab. Maria Isabel Morlás Ramírez, Dr. Gustavo

Onega Trujillo, y Dr, Leonidas Drouet Mármol: y de Procuración Judicial a los Doctores

Gustavo Ortega Trujillo, Jaime Ortega Trujillo y Leonidas Drovet Mármol, Preside la

Junta el Dr. Luis Alberto Ortega Trujillo en calidad de Presidente Ad-Hoc, y actúan como

Secretaria Ad-Hoc la Ab,Marta Isabel Morlás Ramírez, con el consentimiénto unánime de

tos accionistas presentes. El Presidente Ad-Hoc de la Junta declaró formalmente instalada

1)0

  



 

 

 

 

revoque expresamente el Poder Especial conferido a la Abogeda Mirna Pacheco Palomino,

constante en la Escritura Pública otorgada el 22 de abril de 2015 ante el Notario Décimo Tercera

del cantón Guayaquil Dr, Virgillo Jarrin Acunzo, dejando en plena vigencia ej de Procuración

Judicial otorgado en le misma Escritura Pública a favor de los Doctores Gustavo Ortega Trujillo y

Jaime Oniega Trujillo: y, otorgue PODER ESPECIAL amplio y suficiente a favor de la Abogada

MARÍA ISABEL MORLAS RAMIREZ, DR. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO y DIR

LEONIDAS DROUET MARMOL, para que a nombre y representación de la compañía, de

manera individual, intervengan en los siguientes actos y contratos: la suscripción de las Escrituras

Públicas de compraventa de los inmuebles que ya se encuentran construidos y que forman parte de
los prayectos inmobiliarios que ha desafrollado la, referida Compañía, restando solamente la

formalidad de la transferencia de dominlo a sus respectivos dueños; así “como las de transferencia
y/o gravámenes y/o inmitaciones al dominio de los terrenos y demás activos muebles o inmuebles du

propiedad do URBANIZADORA DEL NORTE.URNOSA 5,4. que sea necesario realizar pura
cumplir con sus obligaciones con terceros mediante las diferentes modalidades de pago, quedando

los Apoderados Especiales autorizados para suscribirjas acuerdos y/o carivenios correspandientes.
dejando constancia que este Poder, dado su cnrácter de Especial, no incluye ni implica la

a fepresentación legal de la Compañia; y, otorgue además PROCURACION JUDICIAL a favor
Yi z del Dr. LEONIDAS DROUET MARMOLpara que en forma individual o conjunta con los etras

E procuradores, patrocine a la compañia en las acciones judiciales o administrativas en las que actúe

3 cómo aergra o demandada, reclamante o reclamada, con las atribuciones señaladas en el An. 44

.j del Código de Procedimiento Civi), salvo ln establecida en el numeral cuarto del misino ertículo.

Ñ

  

  

Se deja constancia que este poder dado su carácter especial, no incluye c implica la representación
legal de Ja empresa. En virtud del presente Poder no podrá impugnarse actunción alguna de los

Apoderados Especiales por falta de personería o atribuciones en los actos y contratos y procuración

judicial a fos que este poder se extiende, Mis apoderados y procuradore” quedan nutorizados para
delegar este poder. Por no haber otra asunto que tratar se suspendió momentáncamente la sesión

para efectos de redactar la presente acta. Reinstalada la sesión con los nismos asistentes, se dio

Icctura de la presente acta, la cual fue aprobado por unanimidad par la Junta General, concluyó la
sesión a las doce horas, firmando cn unidad de acto el Presidente ad-Hoc de la Junta y Secretaria

Ad-Hoc que certifica, f) Dr. Luis Alberto Ortega Trujillo-Presidente Ad-Hoc de la Junta: D) y.
Arkadian Overseas f.imited y Orlian Consulting Corp.- Accionistas; Abogada María Isabel Morlfás

R., Apoderads Especial. f) Ab, Maria Isabel Morlás R., Secretaria Ad-Hoc de la Junta. -

CERTIFICO que la presente acta es flel copia del original que reposa en el Libro de Actas de
Juntas Generales de Ja compahía, al cus) me remito €n caso de ser necesario.- Guayaquil, 14 de
mayo de 2015 - a

z “e” Lon

. Y Z .
Y 2)

Ab. Macla lsabelMorlás R.
Secretaria Ad-Hoc de la Junta.

 

   



 

: COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
| UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MASTILCORP S.A.
| CELEBRADAEL QUINCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

En la ciudad de Guayaquíl, a los quince días del mus de mayo del año dos mil quince, en Ja
sala de sesiones situada en el mezzanine, oficina No. 1, del edificio Las Cámaras, ubicado
en las Avenidas Franciscp de Orelíana y Miguel H. Alcivar, a fas once horas, se reúne la

: Junta General Extraordifaria Universal de Accionistas de Ja compañía MASTILCORP
' 5.A., con la comparecencia de los siguientes acuionistas: 1) La sociedad de nacionalidad
1 panameña denominada lar CORP. (AMERICAN BUSINESS PROMOTERS),

debidamente representada por su'Presidente, Doctor Luis Alberto Ortega Trujillo, conforme

la acredita con la copia ¿del nombramiento que se agrega al expediento de ests Junta,

propietaria de Cuatrocientas Setenta y Cinco Mil Setecientas Noventa y Nueve (475.799)

; acciones, ordinarias y nominativas con derecho 4 igual número de votos; y, 2) La sociedad

de nacionalidad panameña denominada ABP SERVICES INTERNATIONAL INC.,
| ! debidamente representada por el Doctor Luis Alberto Ortega Trujillo, cn su culidad de

; Presidente, conforme copia del nombramiento que se agrega al expediente de esta Junta,

¡ propietaria de una (1) acción ordinaria y nominativa, con derecho a un votó. Todas las

2 acciones son ordinarias y nominativas y tienen un valor nominal de un «dólar (US$1.00) de

g 3 Jos Estados Unidas de América cada una. Toda vez que los accionistas presentes

ye epresertan Ja totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, deriden constituirse
> en Junta General Extráordinaría Universal, prescindiendo del requisito previo de

3 convocatoria de conformidad con el Artículo 233 de la Ley de Compañias, y acuerdan que

E esta Junta General tenga por objeto conocer y resolver sobre el ínico punto del orden del

os) dla: PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre Ja revocatoria del Poder Especial para

a determinados acios y cantratos otorgado a favor de la Abogada Mima Pacheco Palomino, y

el otorgamiento de un nuevo Poder Especial a favor de la Ab. María Isabel Morlás

Ramírez, Doctor Gustavo Ortega Trujillo y Dr, Leonidas Drouet Mármol; de Procuración

| Judicial a los Doctores Gustavo Ortega Trujillo, Jaime Ortega Trujillo, Y Leonidas Drouet

Mánmol. Preside la Junta el Dr. Luis Alberto Ortega Trujillo en calidad de Presidente Ad-

Hoc, y actía como Secretaria Ad-Hoc la Ab. Maria Isabch Morlás Ramírez con el

| consentimiento unánime fe los accionistas presentes. El Presidente Ad-Hoc de la Junta

declaró formalmente insiplada la sesión y solicitó a la Secretaria Ad-Hoc quezebebs

archive el listado de accionistas con las acciones y votos que les corresp

el Presidente Ad-Hoc y Yecretaria Ad-IMoc de la Junta, ratificando ag

  

  

 

 
Pacheco Palomino constante en la Escritura Pública atorgada el 22 de abril de 20

erroMpuario Décimo Tercero del Cuntón Guayaquil, De Virgibo Jarrin Actnzo, dejando en
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plena vigencia el de Pre curación Judicial otorgado en la misma escritura Pública a Favor de

los Doctores Gustavo Ortega Frujillo y Jaime Ortega Trujillo; y otorgue PODER

ESPECIAL amplio y suficiente, a favor de la Abogada MARIA ISABEL MORLÁS

RAMÍREZ, DOCTOR GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO y DOCTOR LEONIDAS
DROUET MARMOL; park que a nombre y representación de la compañia, de manera

individual, intervengan en los siguientes actos y contratos: la suscripción de las Escrituras

Públicas de compraventa de los inmueblesque ya se encuentran construidos y que [arman

parte de los proyectos inmobiliarios que ha desarrollado la referida compañía. restando

solamente la formalidad de la transfurencia de dominio a sus respectivas dueños; así como

de la transferencia y/o gravámenes y/o limitaciones al dominio de los terenos y demás

activos muebles o inmuebles de propiedad de MASTILCORPS.A., que sen necesario

realizar para cutnplir con sus obligaciones cott terceros mediunte la: diferentes modalidades

de pago, quedando los Apoderados especiales autorizados para suscribir los acuerdos y/o

convenios correspandientes; dejanda constancia que este Poder, dado su carácter de

É $, Especial, no incluye ni implica la representación Jegal de la Compaía; y, otorgue además

Dior URACION JUDICIAL a favor del Dr. LEONIDAS DROUET MARMOL,para

ue en forma individual o conjunta con los otros patrocinadores. patrocine a la compañía

en las-feciones judiciales o administrativas en las que actúe como uctora e demundada,

reclamante o reclamada, con las atribuciones señaladas en el Art. 44 del Código de

Procedimiento Civil, salve la establecida en el numeral cuarto del mismo articulo. Se deja

constancia que este poder dado su carácter especial, no incluye o implica Ju representación

legal de la empresa, En virtud del presente Poder no podrá impugnarso actuación alguna de

los Apoderados Especiales por falta de personerla o atribuciones en los nctos y contratos y
procuración judicial a los que este poder se extiende. Mis apoderados y procuradores

quedan autorizados para delegar este poder. Por no haber otro asento que tratar se

suspendió momentáneamente la sesión para efectos de redactar la preseme acta.

Reinstslada la sesión con los mismos asistentes, se dio lectura de la presente acta, fa cual

fue aprobada por unanimidad por la Junta General, concluyó la sesión a las doce horas,
firmando en unidad de acto el Presidente Ad-Hoc de la Junta y Secretaria Ad-Hoc que

certifica. £) Dr. Luis Alberto Ortega Trujillo-Presidente Ad-1loc de la Junta y Presidente de

ABP Corp.(American Business Promoters) y ABP Services International Inc.-Accionistas.-

D Ab. María Isabel Marlás R.-Secretaria Ad-Hoc de la Junta.- CERTIFICO que da

presente acta es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de Juntas Generales

de la compañía, al cual me remito en caso de ser necesario.- Guayaquil15 de Mayo del

2015 -

í ¿ e ¿ ES ,

o ms a q

Ab; María Isabel Mortás R.
Secretaria Ad-Hoc de la Junta
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M3Thyie sobre el único punto del orden del día puesto a su consideració!
ale des “eo,

COMA CERTIFICADA DEL ACTA DE QUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA URBICOR,

CORPORACION URBANIZADORA E INMOBILIARIA DEL ECUADOR

S.A.CELEBRADA EL. QUINCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de mayo del año dos mil quince, un

la sala de sesiones situada en el mezzanine, oficina No. 1, del cdificjo “Las Cámaras”,
ubicado en las Avenidas Francisco de Orellana y Miguel H. Alcivar, alas quince horas,

se reúne la Junls General Extreordinaria Universal de Accienistas de la compañía

URBICOR, CORPORACIÓN URBANIZADORA E INMORILIARIA DEl.

ECUADOR S.A., con la comparecencia de los tiguientes uccionistas: UNO.- La sociedad

de nacionalidad panameña denominoda ABP CORP. (AMERICAN BUSINESS
PROMOTERS), debidaniente representada por el Dr. Luis Alberto Ortega Trujillo, es

calidad de Presideme, conforme lo acredlta con fa copia del nombramiento que se agrega al

expediente de esta Junta, propictaria de Noventa y Scis Mi] Setecientas Noventa y Nueve (

96.799) acciones, con derecho a igual número de votos; y, DOS.- La sociedad de

nacionalidad panameña 'denominsda ABP SERVICES INTERNATIONAL INC,
PAMrepresentada por el Dr. Luis Alberta Ortega Trujillo, en calidad de Presidente,

confqtme la acredita con la copia del nombratniento que se agrega al expediente de esta

Juríta, propietaria de una (1) acción, con derecho a un voto, 'Tudas las acciones son

ordinarias y nominativas tienen un valor nominal de un dólar (US$1.00) de los Estados

Unidos de América cada una, Toda vez que los accionistas presentes representan la

totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, deciden constituirse cn Junta

General Extraordinaria Universal, prescindiendo del requisito previo de convocatoria de

conformidad con el Articulo dosciéntos treinta y ocho de la Ley de Compañías, y acuerdan

que esta Junta General tenga por objeto conocer y resolver sobre el nico punto del orden

del día: PUNTO UNICO: Conocery resolver sobre la revocatoria del Poder Especial para

determinados actos y contratos otorgado a la Abogada Mima Pacheco Palomino, y el

otorgamiento de un nuevo Poder Especial a favor de la Abogada maria Isobel Merlás
Ramírez, del Gustavo Ortega Trujillo y Dr. Leonidas Drouet Marmol; y de Procuración

Judicial a los Doctores Gustavo Ortega Trujillo, Jaime Ortega Trujillo y Leonidas Devuot

Mármol. Preside la Junta el Dr. Luis Alberto Ortega Trujillo en calidad dé Presideme Ad-

loc, y actúa como Secretaria Ad-Hoc la abogada María Isabel Morlás R. cou el

consentimiento unánime de los accionistas presentes. El Presidente Ad-JjoAS

declaró formalmente instalada da sesión y solienó a la Secretaria Ad, ho

archive el listado denuecionistas con las acciones y votos que A cul

  

   

  

 

  



 

 

 

se resolviá por unanimidad lo siguiente: PUNTO UNICO:- Autorizar al Presidente

Ejecutivo de la compañia para que revoque expresamente el Poder “Especial conferido y la

abogada Mirna Pacheco Palomino constarite cn la Escritura Públicajotorgada el 22 de abril

de 2015, ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín Acunzo,

dejandoen plena vigencia el Procuración Judicial otorgado en la misma Escritura Pública a

Gustava Ortega Trujillo y Jaime Ortega Trujillo; y, otorgue PODER ESPECIALsimplio

y suficiente, a favor de la Abogada MARIA ISABEL MORLAS RAMIREZ, DK

GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO y DR, LEONIDAS DROUVET MARMOL, para que a

nombre y representación de la compañía, de manera individual, intervengan en los siguientes actos

y contratos: la suscripción de las Escrituras Públicas de Compraventa de losinmuebles que ya se

encuentran construidos y que forman parte de los proyectos inmobiliarios que ha desarrollado la
referida Compañía, restandó "solamente la formalidad de la transferencia de dominio a sus

respectivos dueños; as! comode las de "transferencia y/o gravámenes y/o limitaciones al dominio

de los terrenos y demás activos muebles o inmucbles de propiedad de  URBICOR.

CORPORACION URBANIZADORA E INMOBIIATRA DEL, ECUADOR S.A. que sen

necesario realizar para ¿cumplir con sus obligaciones con terceros mediante lus diferentes

E Tnodalidades de pago, quedando los Apoderados Especiales autorizados para suscribir los acuerdos
“y?0)convenios correspondientes; dejando constancia que este Poder, dado su carácter de Especial,

_-ne incluye ni implica la representación legal de la Compañía; y «atorgue además,
PROCURACION JUDICIALa favor del Dr. LEONIDAS DROUET MARMOL, para que en

forma individual o conjunta conlos otros patrocinadores,  patrocine a Ja compañía en las acciones

judiciales o administrutivas en las que actde como actora o demandada, reclamante o reclamada,

con las atribuciones señaladas en el Art 44 del Código de Procedimiento Civil, salvo la

establecida en el munerul eunrio del mismo articulo. Se deja constancia que este poder dadu su

carácter especial, no incluye o implica la representación legal de la empresa. En virtud del presente

Poder no podrá impugnasse acruación alguna de los Apoderados Especiales por falta de personería o
atribuciones en los actos y coníratos y procuración judicial a los que este poder se extiende. Mis
apoderados y procuradores quedan «utorizados para delegar este poder, Í Por no haber otro asunto

gue tratar se suspendió momentáncamente la sesión para efectos de redactar la presente acta.
Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, se dio lectura de la Bresente acta, la cual fire

aprobada por unanimidad por la Junto General, cancluyó la sesión a las dieciscis horas, firmarido en

unidad de acta el Presidente ad-loc de la Junta y Secretaria Ad-Hoc que certifica. A Dr Luis

Alberto Ortega Tnujillo-Presidente Ad-Hoc de la Junta y Presidente de ABP Corp. (American
Business Promoters) ) ABPServices International Inc.-Accionistas.- f) Ab, Maria Isabel Morlás

R. -Secretaria Ad-Hoc de la Junta.-

CERTIFICO: que la presente ecta es fiel copia del original que reposa en el d ¡bro de Actas de

Juntas Generales de la compañía, sl cual me remito en caso de ser necesario.- Guayaquil, 15 de

mayo de 2015.-

_ O:

( $ Ea ms
. ANO
Ab: María Isabel Morlos R.
Secretaria Ad-Hoc de la Junta a
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COPIACERTIFICADADELACTADEJUNTAGENERALEXTRAORDINARIA

UNIVERSAL,DEACCIONISTASDELACOMPAÑÍARAICESY

PROPIEDADESS.A.RAIPROSA,CELEBRADAELCATORCEDEMAVO

hiDELAÑODOSMILQlINCE.

|EnlaciudaddeGuayaqui,,alosentorcedíasdelmesdemayodelañodosmilquince,en

lasaladesesionessituadaenelmezzanine,oficinaNo.1,deledificio“LasCámaras”,

ubicadoenlasAvenidasBranciscadeOrellanayMiguelH.Alcivar,alasdieciseishoras,

sereúnelaJuntaGeneralExtraordinariaUniversaldeAccionistasdelacompañía

RAICESYPROPIEDADESS.A.RAIPROSA,conlacomparecenciadelossiguientes

accionistas:UNO.-LasociedaddenacionalidadpanameñadenominadaABPCORP.

(AMERICANBUSINESSPROMOTERS).debidamentetepresentadaporelDr.Luis

AlbertoOrtegaTrujillo,encalidaddePresidente,conformeloacreditaconlacopiadel

nombramientoqueseagregaalexpedientedeestaJunta,propietariadeTroscientas

CuarentayCincoMilSetecientasNoventayNueve(345,799)acciones,conderechoa

igualnúmerodevotos;y,DOS.-LasociedaddenacionalidadpanameñadenominadaABP

SERVICESINTERNATIONALINC.,debidamenterepresentadaporelDr,LuisAlberto

OneggTrujillo,encalidaddoPresidente,conformeloacreditaconlacopiadel
-nombramientoqueseagregaalexpedientedeestaJunta,propietariadeuna(1)acción,con

derechoaunvoto.Todaslasaccionessonordinariasynominativasytienenunvalor

nomina!deundólar(US$1.00)deJosEstadosUnidosdeAméricacadauna.Todavezque

rlosaccionistaspresentesrepresentenlatotalidaddelcapitalsuscritoypagadodela

compañia,decidenconstituirseenJuntaGeneralExtraordinariaUniversal,prestindiendo

delrequisitopreviodeconvocatoriadeconformidadconelArtículodoscientostreintay

ochodelaLeydeCompañias.yacucrdanqueestaJuntaGeneraltengaporobjetocunacer

yresolversobreclúnicopuntodelordendeldía.PUNTOUNICO;Conoceryresolver

sobrelarevocatoriadelPoderFispecialparadexerminadosactosycontratosotorgadoa

|favordelaAbogadaMinaPachecoPalomino,yelotorgamientodeunnuevopoder

especialalavardelaAdendaMarlaIsabelMorlásRamirez,Dr,GustavoOrtegaTrujillo

yDr,LeonidasDrovetMármol;ydeProcuraciónJudicialalosDoctoresGustavoOrtega

|Trujillo,JaimeOrtega'IsisjilloyLeonidasDrouctMármol.PresidelaJuntaelDr.Luis

AlbertoOrtegaTrujilloes eycualidaddePresidenteAd-Hue.yactñacomoSecretariaAd-!Hoc
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expresamente el Poder Especial conferido a la Abogada Mirna Pacheco Palomino constante en la

eseritura Pública otorgara el 22 de abril de 2015, ante el Notario décimo Tercero del cantón

Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, Dejando en plena vigencia el de Procuración Judicial

otorgado en la misma Escritura Pública a favor de los Doctores Gustavo Ortega Tmijillo y Jaume

Ortega Trujillo; y, otorgue PODER ESPECIAL amplio y suficiente, a favor de la Abogula

MARIA ISABEL MORLAS RAMIREZ, DR. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO y DR.
LEONIDAS DROUET MARMOL; para que a nombre y representación de la compañía, de

! manera individual, intervengan en los siguientes actos y contratos: la sustripción de las Escrituras

Públicas de Compraventa de los inmuebles que ya se encuentrin construidos y que forman parte de
los proyectos inmobiliarios que ha desarrollado la referida Compañía, restando solamente la
formalidad de la transferencia de dominio á sus respectivos: dueños; así como de las de

transferencia y/o gravámenes y/o limitaciones sl dominio de los terrenos y demás activos muebles
o inmuebles de propiedad de RAICES Y PROPIEDADES S.A. RATPROSA, que sen necesario

realizar para cumplir con sus obligaciones con tercerós mediante las Jiferentes modalidades de

pago, quedando los Apoderados especiales aulorizados para suscribir los acuerdos y/o convenius

correspondientes: dejando constancia que este Poder, dado sn carácter especial, no incluye ni

implica la representación legal de la Compañíe; y, otorgue evemás PROCURACION
. JUDICIALa favor del Dr. LEONIDAS DROUET MARMOL, pará que en forma individual v

conjunta con los otros patrocinadores, pstrocine a ta compañía en "as acciones judiciales o

“adalinistrarivas en las que actúe enmo actora o demandada, reclamante o reclamada, con les

atribuciones señaladas en el Art. 44 del Código de Procedimiento Civil, salvo fa establecida en el

numeral cunrto del mismo artículo. Se deja constancia que este poder dado su carácter especial, no

incluye a implica la representación legal de la empresa. En virtud del presente Poder no podrá

inpupnearse actuación alguna de los Apoderados Especiales por falta de personería a atribuciones en

los actos y contratos y procuración judicial a los que este poder se extiende. Mis apoderados y
procuradores quedan autorizados para delegar este poder, Por no haber otra asunto que tratar se
suspendió momentáneamente la sesión para efectos de redactar la presente acta.  Reinstalada la

sesión can dos misinos asistentes, se dio lectura de la presente acta, la cual fue aprobada por

unanimidad por la Junta General, concluyá la sesión a las diecísiero bhoris, firmando en unidad de

actoel Presidente ad-Hos de la funta y Secretaria Ad-Hoc que certifica. N Dr. Luis Alberto Ortega

*Trujillo-Presidente Ad-) loc de Ja Junta y Presidente de ABP Corp, (American Business Promoters)

y ABP Services International Inc.-Accionistas.- 1 Ab. Marla Isabel Morlás R. «Secretaria Ad-Hoc

de la Junta.-CERTÍFICO:que la presente acta es fiel copia del original que reposa en el Libra de

Actas de Juntas Generales de la compañía, al cual me remito en caso de sor necesario.- Guayaquil,

14 de muyo de 2015 -
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, Ab. María Isabel Morlás R.-

Secretaria Ad-Hoc de la Junta
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ponúmero de votos: y3DOS.- La sociedad de nacionalidad panameña denaminada ABP

- ..—nomfibramiento que se agrega al expediente de esta Junta, propietaria de una (1) acción, con

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA Di JUNTA GENERAL

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑÍA INMOBILIARIA TERRABIENESS.A., CELEBRADA EL

TRECE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

En la ciudad de Guayaquil, á los trece días del mes de mayo del año dos mil quince, en la

sala de sesiones situada cn cl mezzanine, oficina No. 1, del edificio “Las Cámaras”,

ubicado en lus Avenidas Franciscode Orellana y Miguel H. Alefvar, á las once horas, 36
roúne la Junta General Expraordinaria Uñiversal de Accionistas de la compañía

INMOBILIARIA TERRABÍENES S.A., con la comparecencia de log siguientes

accionistas: UNO.- La sociedad de nacionalidad panameña denomineda ABP CORP,

(AMERICAN BUSINESS PROMOTERS), debidamente representada por el Br. Luis

Alberto Ortega Trujillo, en calidad de Presidente, conforme lo acredita con la copia del

nombramiento que se agrega al expediente de esta Junta, propictaria de Tres millones

ochocientos quince mi) seiscientos fioventa y nueve (3,815,699) acciones, con derccho a

1CES INTERNATIONAL INC,, debidamente representada por el Dr. Luis Alberto

Ortega Trujillo, en calidad de Presidente, confonmé lo acredita con la copia del

derecho a un voto. Todas las acciones son ordinarias y nominativas y tienen un valor

nominal de un dólar (US$1,00) de los Estados Unidos de América cada una. Toda vez que

los accionistas presentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de Ja

compuñía, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal, prescindiendo

del requisito previo de convocatoría de conformidad con el Articulo doscientos treinta y

ocho de la Ley de Compañías, y acuerdan que esta Junta General tenga por objeto conocer

y resolver sobre el único punto del orden del dla: PUNTO UNICO: Conocer yresolver

sobre la tevacatoria del poder especial para determinados actos y contrulos otorgado a favor

la Abogada Mima Pacheto Palomino, y el otorgamiento de un muevo poder especial a

favor de la Abogada Marla Isabel Morlás Ramírez Dr. Gustavo Ortega Trujillo y Dr.

Leonidas Drouct Mármol: y de Procuración Judicial a favor del Dr. Leonidas Drouet

Mármol. Preside la Junta el Dr. Luis Alberto Ortega Trujillo en calidad de Presidente Ad-

Hoc, y actús como Secretaria Ad-Hae la Abogada María Isabel Morlás Hg el

consentimiento unánime de los accionistas presentes. El Presidente A

 

   

 

ss resolvió por maite la siguóente: PUNTO UNICO:“ Autorizar al
zutivo de la compañía para que revoque cxpresamente el Poder Especial conferido a la Abogada

 



  

Mima Pacheco Palomino constante en la Escritura Pública otorgada el 22 de abril de 2015, ante el

Notario Décimo Tercero del cantón Gusyaquil Dr. Virgilo Jarrín Acunzo, dejando en plena vigencia

el de Procuración Judicial otorgado en la misma Escritura Pública a favor de loz Doctores Gustavo

Ortega Trujillo y Jaime Ortega Trujilio; y. otorgue PODER ESPECIAL amplio y suficiente, u

favor de ln Abogada MARÍA ISABEL MORLAS RAMIREZ, Dr GUSTAVO ORTEGA

TRUJILLO y Dr. LEONIDAS DROUVET MARMOL; pura que a norabre y represeniacion de

la compañía, de manera individual, intervengan en los siguientes actos y contratos: la suscripción

de las escritaras Públicas de comipraventa de los inmuebles que ya se enc sentran construidos y que

forman parté de los proyectos inmobiliarios que ha desarrollado la referida Compañia, restando

solamesite la formalidad de la transferencia de dominio a sus respectivos dueños; asi como las de la

transferencia y/o gravámenes y/o limitocidnes al dominio de los terrenos y demás activas muebles o

inmuebles de propiedad de Termbienes S.A., que sea hecosario realizar pura cumplir con sus

obligaciones con terceros mediante las diferentes modalidades de pago, quedando los Apoderados

especiales autorizados para suscribir tos acuerdos, y/o convenios correspondientes, dejando

constancia que este Poder, dado su carácter de especial, no incluye ni implica la representación
legal de la Compañts, y otorgue además PROCURACIÓN JUDICIAL a favor del Dr.

LEONIDAS DROUET MARMOL, para que en fonna individual e conjunta con los otros
“procuradores patrocine a la compañía en las acciones judiciales o administrativas en las que actíe
como actbra o demandada, reclamante o reclamada, con las atribuciones señaladas en el Art. 44

. del Código de Procedimiento Civil, salvo la establecida en el numeral cuarto del mismoarticulo.
Los apoderados y procuradores quedarán autorizados para delegar este poder. Por no haber olro

asunto que tratar se suspendió momentáneamente la sesión para cfectos de redactar la presente acta,

Reinstalada la sesión con los mismos Asistentes, se dio lectura de la presente acta, la cusl fue

aprobada por unanimidad por la Junta General, concluyó la sesión a las doue horas, firmando en

unidad de acto el Presidente ad-Hoc de la Junta y Secretaria Ad-Hoc que certifica. f) Dr. Luis

Alberto Ortega Trujillo-Uresidente Ad-Hoc de la Junta y Presidente de ABP Corp. (American
Business Promoaters) y ABP Sérvices International Inc.-Accionistas.- f) Ab, María Isabel Morlás

R..-Secretaria Ad-Hoc de la Junta.- CERTIFICO que la presente acta es fiel copla del original que

reposa en el Líbro de Actas de Juntas Generales de la compañía, al cual me remito en caso de ser

necesario,- Guayaquil, 13 de mayo del 2015

OMÓNEA
Abg. cdaIsabel Morlas Rumírez

Secretaria Ad-Hoc de lo Junta
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MASTILCORP $. A.

Gusyaquil, 17 de octubre del 2014

SañorDerror
JORGE ORTEGATRUNUO
Cudad

De mis consideraciones:

Compiemainformarleque da Junta Genoral Extraordinaria Univarsal de.Accionistas do
doxcompalíal MASTILCORYS. A.en aosión celebrada el dla de hoy, resoó elegir a
Usted) PRESIDENTE la la compañía, por el plazo de cinco alior de conformidad cón al

Estat Sotal,

2 De copiforanldad con el Estatuto Sarlal a uatud le correspondeentro otros focultades'
EM - —tjefGar la representación legal, judicial y extrajudicial de lá cómpañta, en forma,
j4 ¿nqividui, Usteil réempleza en sys luncionas a ta lag. Elvira Ortega de Arosemena,

cayo hombramiento fue inscrito qn el Registro iercantil del cantón Guayaquil el 1* de
SD tiiciembre del 2010,
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Entompañts MASTILCORP 5.A,, se constituyó medionte escriturapública Otorgado enteA
8) NotBido Vigétlmo Primero del contón Guayoquil, Ab. Metcos Díaz Casquete, el 4 de

1994, e nsurita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, rl 23 de
¿ “7
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aC] ERMIOBILIARTA TERHABIEÑESS.A,
dl

ATN
Guayaquil, 19 de oclibré del 2010

Seilor Dacior
JORGE ORTEGA TRUNLLO ,

En su despacho

De mis consideraciones”

Tongo a bien comunicado que:“Ja Junta General Universal Extragrditiaria dóAston desa"

compañía INMOBILIARIA HERRABIENES $.A. esseslón golobrada el día de hoy, uvo el
acierta de reclegirlo a usted,PRESIDENTE RIECUTIVO:do-la compiñíb, por elLejode,Eiucó"
años. s

4 , -

De conformidad con lo dispuesto ened articulo trigésimo tercero del estatuto.soci TAsobr,

alribaciones del Presidente Jiecuuyo,antre-pirás, laysiguientes: a) Representán da1 cóltipalita.

. legal, Judicial y extraludicialimente en forma iadividual 6 conjunta cún, el--dsranlopgeietal]

e D Supervisar ycontrolur las funciones del gerente general pudiendo vetar. tualquieshfotión de

É ¿toTogulotario y de los demás ejecutivas o Funcionarios: e) Comprar d vender,Inguobles:yien

E general Intervenir en todo acto o 'borifita selalivo a ésta clasu de blenes!¡qu¡o*impllque *
de translisrencía de dominio o gravamensobre ellos, previa autorización él directorio:
á .
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La compañía JnmoWiliaria Terrabienes. $. A.,:se constituyó bejo"ladenominación de Ostage
Ó S. A. tuediansé>escritura pública - crorgada por e] Notario Vigésimo,Tercero del «cantón.

Guayaquil, Ab. Mario Baquerizo-Conzález, el 14 de diciémbso; de 1994,+ Interita:en el
Registro Mercaniil del cantón: Guayaquil,-el 10 de enero de 1995. “Mediantooscrilura pública

otorgada anto el Notario Dééimo Tercero dol cantón Quayáquil, Dr. Virgilio Jaerin Acunzo,el

13 de octubre del 2003, o inserila en el Registro Mercantif del"cantón Guayaquil, el 23 de
diciembre del 2003, la compañía aumentó su capital soserito, pagadozy. nutórizado,y yefyrmó-

parcialmente su estatuto social, La compañía roformó Intesramentesu estatuto socíal tuodiarta
escrifura pública otorgada ante el Notario Dicioa Terterodel.caqtón Guayaquil.Dr, Virgilio”
Jarrin Acunzo, el 26 de octubre del 2004, e inscrita en el Registro Merca],del cantón

Guayaquil, ed 18 de enem del 2005.

Augurándgje éxito cuel desempeño de sus funciones, mo suscribo

e E
-Es reza 2

2 » e

AE Elvira Aa 3ALZZ

Oarente General-Secretaria qe la Junta
Inmobiliaria Tormabienes S 4
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LA REGISTRADORA: MERCANTIL DEL CANTON” 'GUAYAQUM*

-Cerliflca:.-que con fecha velntidos de Octubre del dos mil diz,*e
inscrito el Normbramiénte. de"Presidente Ejecutivo, de la.se Aus
INMOBILIARIA TERRABIENES S.A., a favor de JORGEORT. iGÁ
TRUNILAO,4dToja,114.078, Registro"Meccandl'iúntero 20.407.
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- - . DOCTOR XAVIER-RODAS GARCÉS NOTAR'r1
- DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQU". o.

De conformidad con lo dispuesto en el artítuio ”* z o

“riimeral 5 de la Ley Notarial, DOY FE, que al dotumentc

precedente compuesto de / foja (9). ascomormea *

engina! que ye me tahibio que uevoli al interesado

  

so
«del Contán:Que ui :
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RAJCES Y PROPIFDADES $, A. RAIPROSA

Guayaquil, 19 de octobre del 2010 3

:

Señor Doctor

JORGE ORTEGA TRUJILLO
En su despacho

De nuestras consideraciones:

Tengo« bien comurticas le que la Junta General Universal Extracrdicaria de Acciagistes de la
compañía RAICES Y PROPIEDADES 3, A. RAJPROSA, en sesión celebrada el día de loy,

tuyo el aciorio de seclegido a usted, PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, por el plaza
de cinco años,

í

Uy conformidad con lo alfoniesto en el ardenlo Irigésimotercero del estatuto social vigente, ron

5, amribuciones del Presideme Ejecutivo ente otras, les siguientes, a) Representar « Ja Compañía

gaJudit y extrajuficialmente en Jorma sadividual e coujunta con el gorent general;

b; Saocrvisar y controlar las funciones del gerente general pudiendo vetar cunlquisr acción de

<sto funcionario y de los demás ejecutivos o funsiovarios; c) Comprar o vender imuuebles y, en

general, wilervenir en togoneto o contrato relativo a esta cóase de bienes que implique

trunsforencia de dominio e gravamen obre esos, previa autorización del directorio,
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La compañía Raíces y Propiedades S, A Raiprosa, se constituyó mediante escritura pública
otorgada por el Notario Déciom Tercero Inmenao del contón Guayaquil, cl 29 de abril del 2003,
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, e) 9 de mayo del 2003. La compañía

reformó integramente sy Estututo Sola] mediante escritura pública otorgada ante el Notaria
Décimo Tercera Interino del cevtón Guayaquil, el 25 de octubre del 2004. e mscrila cn el
Kegisue Mercantil del nismo cantón, el (3 de corro del 2005. Medinote escritura pública

otorgada ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, el 22 de septiembre del 2005, e
inseris en cl Registro Mercamil del mismo contón, el 1 de diciembre del 2005,|
    

 

ego
Gerente General«Secretaria de la Junta

Raíces y I'ropiedades S. A. Ruiprosa

 

 

 



 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 53.522
FECHA DE REPERTORIO:220ct'2010

HORA DE REPERTORIO: 32:42

A

LA REGISTRADORA MERCANTIT. DEL CANTON GUAYAQUIL

Certifica: que con fecha veintidos de Octubre del dos mil diez, queda

inscrito el Nonibrámiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía
RAICES Y PROPIEDADES S.Á RAIPROSA, a favor de JORGE

ORTEGA TRUJILLO, a foja 113.973, Registro Mercantil número

20.330. .

OREN: 59322
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¡ARRE Siria
REGISTRO MERCANTIL

DÉL CANTON GUAYAQUIL
DELE“ADA

  

DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARÍM

DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQU".
De conformidad con Jo dispuesto en el artículo *:

numeral 5 de la Ley Notarial, DOY FE, que el documents +

precedente compuesto del foja ts), es contorme 3

original que se me exhibió y que devolvl al inferesadr

Guayaquil Pod de,e2 del 2anfs

Í
yA

Xavtan Rodas¡Garces

Motario Décimo Primero
del Cantón Gugyaquil

od
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URBICOR,
CURUORACION URRANIZADORA E INMOJILSARIA DEL ECUADOR Saa.

£iuay aquil, 19 de octubre del 2010

Señor loas

JORGE ORTEGA TRU¿LO

En y fesgorcin

De mis consideraciones >

Tengo 2 bien copunicade que la Junta Goucral Universal Bxtrnordfnaria de “Accionistas de la
compañias URBICOR, "CORPORACIÓN URBANIZADORA E INMOBILIARIA DEL
ECUADOR S.A., en sesión celelrada el dla do hoy, vuvo el aciorin do: reelegido o ustod,
PRESIDENTE EJFCUTIVO dee le compañía, porel plexo de cltico años.

Re conformidad con lu dispuesta ca e] articulo frigósimo tercero det estao social Yo la
Sompanía, sul atríbucionás del Prosidente [jccutavo entre atar. las sigimentes: y) epsudentar a

la companía legal. judicial y cxirsjudicialinearo en forma individuo! p conjuita son el gerente

general: 1) Supervisor y cumendaf las Dinciones del gerente genera pudiendo vetas cualquier

acción de este funcionario y de los demás ejecutivos e funvionenos: <) Comprar e vender

Ínmubller y. ux general. intervenir ga lodo ¿eta,o consraso relativo a esta clase dde bienes ¿Jue

implque wansicrentora de domínia o pravamen sobre elfos. previa autorización del directorio
e

La competía Urblesr, Corpuración Urbamzadora e bunobiliaris del Ecuador S, A. se

cexallinyd mediatre esccitora publica otorgada por el Notaria Décima Tercero Jaterino del
cantón Guayaquil el 20 de ebvcil del 2093, e inscrita un el Beglstro Mercantil del uso camán,

el 2 do imagu del 2043. La compoñía reformó integramente su estetujo social inediende
escritura pública otorgada snle el Notarjo Décimo Toroerer de] cano Cusymoll, e) 25 de
esctubas alo] 2001. C'inserita en el Régisico MErcanúil dol inismn cantón, el 12 de enero del 2004,
Mediante ustritura publica otgrgadda apte. el Notaríó Décimo Teracro del cantás Guayaquil. Dr.
Virgilio Jarría Acuza, el 22 de supfiesibre del 2005. e invorita en el Registmo Meronowl del

mísero cantón, el 18 dde noviembre del 2003.ls compañía aunierio su capital suscrita, parado y

dusoaizado. Y tofoarmá prscialmenta sy estatilo social,

: eo a
Angurgodole €ÉxAo en el epipeño de vuz Muscionen: e 1 48 ba

ALeo¿E RAE
is ira Cies de Eire

Grrente CGiraerabSecictara de da Junte

Libicor, Corperación Urlbanizadora e

Lurobilraia def Ecuador 5 A

    

   
Acepto cl cargo de Rrgsidente Ejer uva

Guayaquil. 19 fSgbubne del 2010

ns
Dr. JOGO TERATRILLO
AGA 1809334
 

  



   

NUMERODE REPERTORIO: 53,524:
FECILA DE REPERTORIO: 2/00/1610

o HOBA DE KEPERTORÍO: 12:42
AA 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEJ, CAN 3LA REG RA :MERC) . DEl, CANTON GUAY
ea:que ¿confscha-weintiliós de. Ocmbre. del dos mil ENda
iostilo el Nombiamieritr dó-Presidénté Kjerutivo, de ja Compañía
ÚRTICOR.| CORPORACION URBANIZADORA EINMOSILIARIA DEl ECUADOR S.A; a fevor de JORGE:
E> JILLO, a foja 113.974, Régiswro Mercantil nórcro

ORDEN”3444

OAOCODÉR
PEUAARAROSercerodaaro

(AULA

CAIGAN

v

HuYisabTOz

y DELEGADA

DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARIO

DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQU"

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 1*

numesal 5 de la Ley Notarial, DOY FE, que el documente

precedente compuesto
deLfoja ds), es contorme a 3 ,

e me exdibió y que devolwi a interesa:

oda
original que $

Guayaquil, PA de

  
Notario Décimo Primero

del Cantén Gufvoauni

 

 

 
 



 

 
 

 
 
      
  
 

  

URBANIZADORA DEL NORTE URNOSAS.A.

Guayaquil, | de septiembre del 2014

Doctor
.

JORGE ORTEGA IRUMILLO

Ciudad

De mis Consideraciones:

Tengoa bien comunicarle que ln Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas

de la compañía URBANIZADORA DEL NORTE URNOSAS.A., en sesión celebrada

el día de hay,tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERALde la compañía. por cl

plazo de cineo años

De conformidad con lo dispuesto en estatuto social, a usted le corresponde ejerver, de mancta

individual, Ja representación legal, juchoial y extrajudicial de ls compañía, además de las

atribuciones y deberes determinsdos en ls Ley y el Estatuto Saujal de la compañía, Usted

reemplaza en sus funcipnes a la Ing. Elvira Marin Ortega Maldonado de Arosemena,

cuyo nombramiento fué inscrito vu cl Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 9 de

encró del 2012. y

La compañía URBANIZADORA DEL NORTE URNOSAS.A., se constituyó bajo lu

denominación de Nighryey S. A.. mediante escritura pública autorizada por la Notaria

Sexta del cantón Guayaquil, Abogada Jenny Oysgue Beltrán, el 8 de enero del 2008,

inscrila en el Registco Mercanúl de Guayaquil. el 14 de entzo del 2008. Mediante

escritura pública olorgada ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Doctor

Virgilio Jarrín Acunzo, el 13 de ectubre del 2011, inscrita en el Registro Mercantil de

cu el 15 de dicientbre del 2011, la compañía cambió su denominación por

Urburd9ddara del Norte Urnoga SA. y reformó parciabnente Su estatuto social.

   
Y ing. Patricia Marta Delgado

Secfcrada Ad-Uodyle la Junta

N
V

fo :

Ñ Acepro el cargo para el que hejsido clegida

Civayaquil, 1 de septiembre del 2014

   

103DE ESTA

WSCRIPCIÓN CONSTAN

EN HOJA DE SEGURIDAD

ESTO ADJUNTA

 

 



 

  

0RAIN

  a
'complimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del

tón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ,  
   
  
  
  
   

   

Con fecha vcho de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el

énte Nombramiento de Gerente General, de la Compañía

RBANIZADORA DEL NORTE URNOSA S.A., a favor de JORGE

'TEGA TRUJILLO, de fojas 42.377 au 42.379, Registro de

mbramientos número 13.644, 2.- Se tomo nata de esto Nombramiento,al

hargen de la inscripción respectiva. *

qe
7Asan

mn
mt

—, AIRURI

+

 

   

%

Nuría Butiñá M.
REGÍSTRADORA MERCANTIL

! EDADe DEL CANTON GUAYAQUILPa

Ouarogull, 13 de artubra de 3014

REVISADO ROR LL

La responsabilidad sobre la veracidad y aueotendad Je dos deter tetrudos, es de cs lasiva resprosabilidad de su o el

deslariras euaadoeo o sete pra hada la infomación, al tenor de do eslileción en el Arto 6 de da Loy del Sistaros

Nacional de Reyistro de Dutos Público
*

DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARIC
DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUA
De conformidad con to dispuesto en el articulo tr

numeral 5 de la Ley Notarlal DOY FE, que el document:

pracedénte compuesto de / foja (sj. es conforme» t

ouginal que $e me exhibido y que devolw: al interesan:

GuayaquilYRAJOT

Aartan odas arcós
Nutaria Gácima Prirdero No
dul Cantén Guaraquil :
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BENCONACORS,.A.

3

Guayaquil, 17 de octubre del 2014

Señor Doctor

JORGE ORTEGA TRUJILLO

Ciudad

De mis consideraciones: *

Cúmpleme informarle que la Junta Gencral Extraordinaria Unlversal de Accionistas de

la compañía BENCONACOR 5. Á., en seslón celebrada el dla de hoy, resolvió nieglr a

usted PRESIDONTE de la compañía, por cl plazo de tinco años de conformidad con el

Estatuto Social,

De Sontormidad con el Estatuto Social a usted le corresponde entre otras facultades

ejefcer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma

individual. Usted reemplaza en sus funciones a la Ing. Elvira Ortega de Arosemena,

cuyo nombramiento fue inscrito en el Registra Mercantil del cantón Guayaquil el 1* de

diciembre del 2010.

La compañía BENCONALOR S.A., se constituyó mediante escultura pública otorgada

ante el Notario Público Jel cantón Yaguach:, Ab, Segundo |. Zurita Zambrano, el 8 de

Ayode 1997, e inscrita enel Registro Mercantil del cantón Guayaquil, pl 424de.junio
e

Soexi osEn al desempeño desus funciones, mesuscri
qe

0o ,

Ing. Haras”Mad Delgadu
Secre fía Ad-Hor dla Junta “

A NM Aceptorel'cargo de PRESIDENTE

Na > Guayaquil, 17 dh o
- N
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EGA TRUJILLOOR:JORGÍ
AT SÓN 090460245-5, ys

 



 

 

 
 

É Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:54.913
FECHA DE REPERTORIO:04/m0v/2014
HORA DE REPERTORIO:16:38

  

En cumplimiento con le dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

.

1.- Con fecha cuatro de Noviembre del dos mil catorce "queda inscrito el
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BENCONACOR

S.A., a favor de JORGE ORTEGA TRUJILLO,de fojas 46.489 a 46,491,
— Registro de Nombramientos número 14.984, 2.- Se tomo nota de este

Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva.

ORDEN: 3413

RT

URUAPAN

TCROTO

e

Guayaquil 07 de opreamies de 2014

a
REVISE POR ba

 

La sespunsatiilutad sobre la veracidad y auteniivedad de los daros +egisirados, es de exclusiva sesponeobuidad de da o el
declarante cuajido exta > este quoves toda le informacion, al tenor de lo vetabiecido cn el Art 4 do la Léy del Sistema
Naclanal de Registeo de Davos Públicos

DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTAR A

DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUI!

De conformidad con to dispuesto en el artiruio *-

numeral $ de la Ley Notarial, DOY FE, que al documentr

precedente compuesto de, 1E loja (e), es conforme »

origina) que se me exmublá y que devolvi al interesado

Guayaquit27dEgo deET

Aavian Podas

Notaria Décimo ¿ rjmero

del Cantón Guayaquil
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DUCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARIN

DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYACU '

De confermgdad gon .lo dispuesto en el articulo “+

numeral $ de la Ley Notarla!, DOY FE, que al document

orecedente compuesto de_L_. fojas Is) es contarme a

onginal que qe me exbitno y que devolvi alinteresad”

Guayaquil, 22807 Prodea

|
: s
1

Xawian ? odas Garci
f

Notario Décimo Primero
del Comón Gudyuqul
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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

 

RESOLUCION No, 09-G-DIC-

HUMBERTO MOYA soN2Mer) 003771
INTENDENTÉ DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUÍL

CONSIDERANDO:

QUE ante el Notario Cietimo Tercero del cantón Guayaqué, al 2 de pcubé de2008, spbe otorgado fa
waceliuza pública teleracte al PoderGenaral que cónfioro la compañía extranjera PLUIMUE HOLDINGS Wc,,a
fascrdo los señores doctor Jara Ortuga Tasillo y Ánidi3s Ortega Aosámana, ambos de patanatidas ecrmlofrta:

BUEla añogada Manta Gsnchozo Moncayo, hacomparscióo a pela despacito, sulicitandola caliiiación del
Padel Ganaral, quo la raisma compañía PLUIMUE HOLGIÍNGS INC, sonfiansa lonor det docto! Jomar Orters Trujta
y Soñur Andrós Cricga Arbgereor:s, Binbos de recvinaida3 ecusioriana,

QUE et Deparrarranto Juetda; de Concirgo Perembroy Trimltes Especictas, da emitido ame farable
ta, SOS 11-09-0779 26 29 de junio de 2009; -

En alerciosy de las citaciones tfelégadas por ul señor Euperiendonta ds Comipallas madionto
Ragoiarienes Noa ADM-09237 1 14 de juhd de 20008, ADIAI8308 Ue 5 de nontiembre de 2068;y, ANLOBASS de
24 qe septlermbro de 900%

RESUELVE:

ARUCULO PRIMERO, CALIFICAR Ue vubotente pars sus afociós en al Enyador, el Poder Gsnoral que
ranfiwe «+ compeñta etcarjern PLUIMUE HOLDINGS INC. a favor de los señores, doctor JorgeDrioge Tn Y
AudrásOrtega Arcarrnena, de nacjonetdad acualornana, on logtérminosGonstantas vn la pocrura pública oforgada
el z sio octubre de 203, anteel Notario Décimo Tarcára del cantón Guayaquil, de contarmiidisd condo dispuesto en

* el Articulo 418 ee la Lay de Compiñias.

  

     

  

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERqueel Rogistrador Morcanit del cantón Guayaa
General junto vor esta Resolución,y, b) tome osta deestos docunientos El tiargan de $
para apurar en el £custor, concedido a le compañía extradfera PLUIMUE HOLDINGS
2109, Seserrara meén do 69124 priolaciones,

ARTQULO TERCERO - DISPONERqué mel igudo intepro tel Podar General oto leal
Orregs Teujitn y señor Ancrés Ongya Amstmena, finto von esla Resolución, sa pl
lua poriódicoz de majos circulación on Ouayaqué.

CUMPLIDO, voalva el sapieciónia

González
INTENDENTE DE QOMPANIAS

DE SUAYAQUIL

e

(eAb doo

eS
El

ERCNA.
Loralio
Expo ha 133706
Tesmita y 2113012039)
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ESCRITURA No 01637 PODER GENERAL QUE OTORGA LA

COMPAÑÍA PLUIMUE HOLDINGS

INC. A FAVOR DE LOS SEÑORES

JORGE ORTEGA TRUJILLO Y

ANDRES ORTEGA AROSEMENA. -

CUANTTA: INDETERMINADA. - En

 

la ciudad de” Guayaquil,

Fepública del y Ecuador, a

— ÉAGA dos días del mease os días del mes

- —úctubre del año dos mil

4

 

como, “varile má, _ Doctbr-VIRGILIO JARRÍN
y

CN ATA a,
ACUNZO, “AbogádoNAPúblico Dacimo—

: . 4 «Not

tercerá- da- enteARE an;Comparecen; por una

AM
¿La “Angéniera ELVIRA ORTEGA

     

  
  
  

INES” ZASANNES
MALDONADODE? ¿¡ te estado civil

casada, ¡deórotes Ingeniera Comercial. 2

AS , AS -.

nombre y eN xepresébitación de ls Compañía
v ” Aon zES

PLUTMÚE HOLDINGS 1NC., debidamente auteriza-

E AN o AP

con la copia deula _Ré
RN

presenta Y que se agrega Co

da par:9]. Directorio: confonae lo a dita

habilitante al final de esta hac

pur ultra parte; 05

ORTEGA TRUJILLO, de estado civil casado, de

viviesión Abogado, por sus gropios derechos;

Y: al señor ANDRES ORTEGA AROSEMENA, de »£-

- tado civil solterg. de profesión ejecutivo,

por sus propío2 derechos; los comparecientes

fla Ecrs DeseaJl Gon, eta so

  



 

 

ta

16

”n

13

14

13

16

26

2  

són de nacionalidad “ecuatoriana, mayores de

edad, con domicilio y residencia en esta

ciudad de Guayequil, excepto el Docinr Jorge

Ortega Trujillo cuyo domicilio está en la

ciudad de Míami, Estados Unidos da América y

de trénsito por la ectrdad, con la copacidal

civil y necesaria para celebrar uoda clase de*

actos o contratos, á quienes de conocerlos

personalmente doy fe; bien instruidos sobre

el objeto y resultados de esta escríuura

pública de PODER GENERAL, á la que proceder,

como queda indicado, con emplia y entera

libertad, pare su otoigeniento me presentan

la minuta que es del tenór siguíente:

“REÑOR NOTARIO: £n ul Regfstro de Escritures

Públicas a su cargo  siyvase incorporar

una en la que conste ol Poder General que

se ptorga =L de conformidad a las cláusulas

y declaraciones elguientes: PRIMERA: COMPA-=

RECIENTES: Comparecen am la telebración de

esta escritura pública, por una parte la

compañía Pluinuve Holdings Inc., debidamente

representeda por la Ingenirrta Elvirxa Ortaga

Maldonado da Arosamona, conforme lo acredita

cuan la copía certifícada de la resolución del

Directorio que se agrega a este instrumente

27 Y como documento habilitante; parte a la que

de hora en adelante se la denominará

 



 

1 PODERDANTE; y, por otra los señorés Jorga

2 Ortega Trujilla Y Andrés Ortega Arosomena;

4 se la podrá denominar los APODERADOS. |
de

$

;
i
t
¿

| 3 parte “4 la que de ahora en adelante |

| 5 SEGUNDA: ANTECEDENTES: El directorio/ la

| 6 compañia PLUIMUE HOLDINGS 1NC., en sesión
¡ Ñ e $ .

| oanal] 7 celebrada el treinte de Septiembre de dos
Dr. Spin Julrin Acarras

.

$ ril echo, resolvió: Uno. Estublecer una
, eo

[ Y sucursal en A bios Dos. Que la acti-
” Y dE -/ e

La vidad que A 11378Bicho sucursal será:'

t .

F 11 a) La promoción, desargblió,' «urbanización

 

A

AT 6
R y conerolatización, de cierras y de toda    

  
L y

al 1 ciuse de Proy: Eds;Apoliarios; el diseño,
a id E o

: 3H 14 enmmeción Terirasióaoión, supervisión y

Frios 5celización: usobioal cláse de ¿bras
Si Me tds o

e PENE 4505) b) Compra-

 

  
Ez

tación, permuta,E
Z

ca
nt
en

16 aro y
, >

venta, ¿aa
A Aa,

od

3

 

18 agenciónientá,*“oxplotRsióh, ¿rrendamiento

    

  

! 19 antícresis de ¿bienes nmueples;

20 prestar dsesoBa: en¿projet ¿nmo)

 

  21 pcdrá dedicars A

22 modelación de toda ciesc de ediÉn ARSS

25 y/o veas de comunicación. Podrá actuar Cola
t Ú

intermediaria, mandataria, mandante, agente

    

 

i6presontanie de personas naturales v/s

Surídicas. Podrá construir propiedades huri-

“zontales y realízar todos los actos civiles

A y wercantiles permitidos por la ley. Para 
va

AIapO.. ASS5Or Ene
ropero”

II

a  
 



 

1 cumplir con se objeto social podrá ejecutar

22 actos Y contratos pexmíridos por las leyes

ta ecuatorianas y que tenga relsciób con el

mismp. Tras. Designar como sus apoderados a

los señores Jorge Ctrtega Tridítllp, Elvire ,

E Ortega Haldonado de Arosemena y Andrés

7 Ortega Arosemeña, de conformidad a le

Y dispuesto en la resolución tomada por e -

9 directorio en sesión celebrada el treinta de

10 Seprácmbre de das mil ocho. Cuatro. Aúto-

1 rizar a la Señora Elvira Ortega de Arosemena

n2 v/ío al Señor Andrés: Ortega Arosemena para,

1] que cualquiera de éllós otorgue: los poderes

14 referidos en el numeral anterior, asi como

15 realicen los demás trámites. que fuéren

16 netesarios para la apertura de la sucursal ,

Y en Ecnador. TERCERA: PODER GENERAL; Por

18 medio de este instrumento público la

19 PODERDANTE confiere poder «general amplio y

20 suficiente a favor de los señores Jorge 
21 Ortega Trujillo y Andrés Ortega Arosemena,

de

22 qúuíenes individualmente tendrán la represen" a

sm tación legal, judicial y extrajudicial de la :

24 PODERDANTE con las más amplías facultades

25 para realizar todos lts artos y négociós

26 jurídicos gue haya de celebrar Pluimie

y Holdings  inc., incluyenáo sín ánimo de

excluir: Uno) Tramítar la apertura de la

AA

o
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Resolución del Direclorto
PLUIMUE HOLDINGS INC.

30 de septiembre de 2608

En ta clucod de Guoyagia, Repúntico del Ecuador, a los treinta dico del hrs de
Sepileotbre do 2009, a las duce horas y vaina minutos, en la Oleavbicaga en
el meronins del Centro Empresadal Los Cómoros, Vbicodo en AR. Frencico de
Drelaco Y Miguel H. Alvar, $e iwuniéión, conlorme a lo estoblecido en lor
£ñicutos 72 y 79 del Estoldio de la.compañiaPcia, Holdings nc.. 23 Beciores
señotes Emestó Estado 5Soriiavan, Jofgó Oriega Ingllo. Eta Odega
Molonnado de Algtortiant, y Andíós Orlego Mosemeva con el obulo de
conoce: y resolver sobre do sigulante e

Punto Único: Sobra la canvariencio de estoblecer eN el Ecuador una sucural ae”

Fasirmoe Hokbruss Inc.

Los dinctoros ego da Cabero! alepecio y por así conven: a tus iieresos 00

12 cormporía resararon:

Y, Estubicer en el Eevador uno sucugal de lo compara Piuimue Moldingu Inc.

2. Que to acivod que revireá dicha sucunal en el Ecucdor será: e] la
mot 3AOS urbanización y comersialización detemas y de todo
Une "3yectos amotflanos: ol pliseño, construcción, planiticación,
pasany ficofzoción a"cuolauiet.co de obtos orquijectónicas y

uwbomlícas - 6) Cpfiprovanta, Comside  otminiitiación, permuto,
Ggenciamien. o, excloldólón. crendemiento y onticress de bienes inmuenias:

E) Pocrá prestar asesoria en proyecto: inmotiflaros, podes dedicons a to

constiucción y/o romo-jelación de toda cloje de edificaciones ylo vias de

comunicación, Podió actuar cómo,intermédioia, incndolorla, mondonie
ogano y recreseñtonia de nasónas rialurales y/o hniéicos. Podrá consinás

propiecades hadiontales y teolzar logos las actos civlios y merconiles

pentilidos pora lay. Para cumple cor su objete social pooró ejecutar actos y
conti Dermiiidos por dos leyal Acuulunano) y que tengo relación con el

mr

3, Asignar, O hn de contermear su cogltal, je confidod de DOS ME DLABE
LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA (US $ 2 000.0)y,

4 Pos ir tii30 Uncionamias do yr

Misoñoras go Ortega hijo Livia Oego de Arosemena y

Amemeaa, quienes indiviavurarras tendiún la roprosentoción|
y oxtrajurical de la PODERDANTE con Jos más compas fac!
testar locas los exdos y negoras Jurlaicos tuo huya de co

   

  

 

     

   

 

NA



 

 

 

Holdings a. Hguyebdo sin Sílmo. de-ion 1) Tramitar 36 apulfpac du la
Sucuesal; 2) Contar demandar y meo, con Jas obigacianes ««conteoldas

por la sucuñol en el desanoña de sw ¡ectiaclad:, s Renlgór artes «de
adminitoción coma: Pogor las deudas Y cobrar los Créditde 19

podepanie: Perveguk en huóa.a dor Deudores 98 ta mucsar 4) Consitikt

gravámenes soba los Hlenas' de la sucia $) Adquitr o pombra de lo

secumel eBigociona can la “incfidad de cumple con y Sujeto 300 $)
Adquirir bienes 'susenbiencio pora el elerto 105 consolas comesponaiónios; Y. s .
7) Tracsferv a cuntadies tisulo las bienos ve la sUbusal.

5 Auloru o la So, Eva Cilega, de Arosemena yla ol S, Andrés Ortega

Aroiemeno pam que cUólquisla de sos Alorgua el poder eslrido en el
Mumerot antañor, as como renfelos aemás kánies que deter nacerorlas

. Para to emerura de la cuño) en Ecuador.

€. Autorzar'o as obagados Rosa Bone, qa.Sénchazy/oConsutta Hor Motka y/9
Marina Ganchozo Moncayo. paró que dvalquiea de ellos 1eobca los
gestiones necerarios a in de pbleñer la opróboción de lo Spedura de la

iveuadl en el Esuscor

Pot na:haber ato atytto que halarís smpandió imomentineamentela sadón
para etecios de imdaciar la pierante Gota, Refñulorora, la pasión con tos ,

buctatas presentes, se dio lectra dedo ramaquienes la siscáclergn en señor :

de oceptación -

.Qi]
AAmeto Estrada Sonlisteyanr

 

Dé conformidad conevaia!!Edit rucato 18 de ta Lay dl

otade! relormads pores Tocata Supiesis número 138, $9
ol

Karao 35 €7 4,14, puntasen el Registra Oficial No, $64

de vic AGO Di Notocapia precedrit.

QUA IOFSIR A E a.Srácta al

éccumento eigonal quetanar Cual

indeterenitáos. Guay, a AODOF

O Mac.

   

pr

Dí. Virgilio Jazrin Acanzo
Notario ftimo Tercero

Guevequit  
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Sucursal; Dos) Contestar demendas y complir con

lus obligaciones contraídas por la sucursal en

el desarrollo de su actividad; Tres) Realizar

actos de administración cómo: Pagar las deudas Y

cobrar les créditos de la poderdante; perseguir

en juicio a los deudores de la sucursal; Cuatro)

Consticulr gravámenes sabre los bienes de la

sucursal; Cinco) Adquirir 3 nombre de la sucursal

   

  
     

 

á de cumplir con Su

r bienes suscribiendo

Fara exarégt

y BanoyxTranás
5

bienes BorioSÓ
OR ES

rroniadeosade e
” 0 pa

297 instani Hors ¡dtpiiía: a su favor
hos

a PODEMDANTE: AaMisitea”:señor notario, las
EEA

demás ClauanLas. deAEno: que somsultren la

Prespondientes;

título Tos

va
: genial. gue mediante

eficacia. ya=ita80sa instrimento y

aUregues,on ¿Sormentos” hibtlágantes la copia

del  Diructorio   cextáfi cade dr la. festivo Én
47Eo

ce Pluimue oraséas mE. (iimado)a Abogada
+

Martha  Ganchozo  Honcayo.- Registro número

doce mii cauintentgs sesenta y nueva”.- (BASTA

AQUÍ JA MINUTA) .- Quedan agregados a mí Registro,

formando parte integrante de la escritura

pública, todos los documentos habilitantes «que

se han vonsiderado pertinentes pare dar Ja

so.emidad que recuiere el presente instrumento

 



  
   

  

   
 

pa- AA A

público. loz oOxgante e presentaron sus. 1e8-

2 pecrivos docutencos de identificación personal.-

3 Leída que les fue la prestnte escritura de

«4 principio a Zin y en alta voz, por mi el Notenio

3 «los intervínientes, éstos la aproharón en todas

6 y ceda tna de sus partes, $8 OfÍmazon,

2 ravificarón y finan en unidad de scto y conmigo,

$ el Kotario; de todo lo cual DOX FE... TISTADO+ el. ”

yg NO VALE.- ENTRE LINEAS: des VALE:

10

1 g

12$ PM RÉDIMUE HOLDINGS ÍNC. 77

33 £) SPA. ING. ELVIRA ORTEGA MALDONADO DE

14 AROSEMENA.

IS 2.$ 020398252-8
ho

1 23% de 241-2072

E?
DEEz
234

13% Fo

19 , _Te) ML

0. £)_SR*=bR JORGE ORTEGA TRUJILLO

24  C.c. 4h 0909602435 A

2 C.V. E Noe hobor ustelo an el Exteriora

25 NL

(0 /, Ñ24 .

33 <= PF y
24 £) SR. psORTEGA AROSEMENA

21 C.C. $ (91148612-4

25 CV. $ No hn pufrógoda por hnbor sstodo an ul kxteriore   
 

 

  

  

  

  



 

 

 
 

 

otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO DEL

PODBR GENERAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA PLUIME

HOLDINGS INC. A FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE ORTEGA

TRUJILLO Y ANDRES ORTEGA AROSEMENA, que firmo:y. sello en

siete fojás útiles en la ciudad de Guayaquil a los.veintión dias del. mes de

Octubre del.año dos mil ocho: ” -

 
 



,

euntiene: el Peder General que confiere la compañía
PLUIMUE MOLDINGS INC. a favor de los señores

despacho bajo el múnuero 592 ue extracto de la presene escrólima.-
- «e

3

- URDAN 19234

SEE AD.MNUEO
¿43 VIRUELA
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NUMERO Dis REPERTORIO: 31233
: FECIUA DE REPERTORIO:14/Ju1/2009

HORA DE REPERTORIO: 14:27

LÁ REGISTRADORA MERCANTÍL PEL CANTON GUAYAQUIL

1-. Certifica: quecon fecha veintitrés de Julio del dos mil nuevo en

- cumpliniento de lo ordenado en la Resolución N” 09-G-DIC-0003771,
«dictada el 2 de julio del 2009, por el Intendente.do €compañias de
Cnayaguil, Ab: Eumijerto Moyn González; queda” inscrita la presente
escriturapública:jumoócon Já resolución óhtos arcrcionada;” la miss que

ORTEGA TRUJILLO y ANDRES ORTEGA AROSEMENA, de
- fojas 71.548 a 11.563, Registro Mercantil número 13,870. 2.- Sc efectuó

una mmotación del conteniilo de esta escritura, al margen de la inscripción
respéctiva.- 3.- De.confotmidad conala. esto en el articulo 33 «el
cádigo de comcivio»seha fijado y se maniéadrá fijo cn la sala de este

, o LE

EGISTRO MERCANTIL
“DELCAN CON GUAYAQUIL



 

 

  

VIGESCIA.- DOY Pl que ceviseda lo metriz del Poder General que

cuorga lo Compañia 'PLOXMUE HOLDINGS THC. 2 Zavor de lo

señores Jorge Ortega trujillo y Andrés Octega Arosemena,

otorgado ente mi, el 2 de Octubre de 2008, y que consta de

echo fojms, no aepátece dato alguno que denuestie que el

manciónado Poder General heys sidó revocado, modificado e

PUstimuido por -OCkD.- Gueyaquiíl, 23 de febrero de 2016:

- »
DIT Lair »

  
   

 

DesVirgila Jarris Acuraanioanecopa
YUAVAQUIL

 

AT

DUCTOR XÁVIER RODAS GARCÉS NOTARI”.

DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQU"'

De conformidad con lo dispuesto en el articulo *

nameral 5 de la Loy Notarial, DOYFE, que el documento

precedente compuesto deola (8), es conterme >

ortginal que se me exhibio y que devolvi al interesad:

Guiyaquil, Td Qu del, va

     
Aouter Pod, 3 Garcés

Notario Décimo Primero

del Cantón Guayaquil
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REGISTRO UNICO DE4 ONITRIBUYENTES

¡ SOCIEDADES
NUMERORUC: y DSBA3OBGG8DOS
RAZON SOCIAL: z INMORILIARIA TERRABIENES S.A.

ROMANCE GONERCIAL:
CLARO, CONMRRUVEIES O ERPECIAL
DEPARÍENTAMTRI REGA) + URTEGA Mál DONADO Ej VIRA MARIA.

CONTADOR: NAVAJUETE LINOZ OLGA SOLANGE :

PEC, BOO ACTIVIDADES: 1001/1995 FEG. CONSTITUCION: > AOONLOS 5
PRA NSTRINCION: vedub/iuus +eóik po ACTUALzación asuaizota

ACTIVIDAD EGOMQNICA PACHA: no”
 

ACUMIGADES CE COMPRA, VENTA, ALQUILERY ExploraAcióN orbicnes INMDEGUES

2 ;
DONMICILIA TRUBLTARIO! : -

Provnsio; GUAYAS Gantór: GUAYAQUIL Porrogina:GUDiazLAHGRRADURA Cálto:AoUAMTANGA
y HARERDONúmero: 1523 iterseción: AV AGUEAN ERTIRE Mánsand* 10 Piso. ? Díciva: 1 Referencia ubicación”

ENTE A KERAMIKOS Teletino [ralbajor 012140015 Fate 042240155 ,
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER

TESTIMONIO dela Escritura pública de REVOCATORIA DE

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL, número, 2015-09-01-

011-P02959, en treinta y nueve fojas útiles, incluida la presente,  que mibrico y firma en Gyayaquil, a los ocho días del mesde

Juniodel dos mil quince.- A ”
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑÍA URBANIZADORA DEL NORTE URNOSAS.A. CELEBRADA EL TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL QUINCE.

En la ciudad de Guayaquil, a los tres días del mes de agosto del año dos mil quince siendo las diez horas

y treinta minutos, en la Sala de Sesiones situada en el mezzanine, oficina No.1 Torre B, del edificio “Las

Cámaras”, ubicado en las Avenidas Francisco de Orellana y Miguel H. Alcívar, se celebra la Junta General

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía URBANIZADORA DEL NORTE URNOSA S.A. con la

comparecencia de los accionistas a saber: UNO) la sociedad de nacionalidad americana denominada

ARKADIAN OVERSEAS LIMITED. representada por su Apoderada Especial Ab. Mirna Pacheco P.,

conformelo acredita con la carta poder cuya copia se agrega al expedientillo de esta Junta, accionista

propietaria de setecientas noventa y nueve (799) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal

de US1,00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a igual número de votos; y,

DOS) la sociedad de nacionalidad panameña denominada ORLION CONSULTING CORP. representada

por su Apoderada Especial la Ab. Mirna PachecoP., conformelo acredita con la carta poder cuya copia

se agregaal expedientilio de esta Junta, propietaria de una (1) acción ordinaria y nominativa de un valor

nominal de US$1,00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a un voto. Toda vez

que los accionistas presentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, éstas

deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, prescindiendo del requisito previo

de convocatoria de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías, para conocerel sigulente

orden del día: PUNTO ÚNICO: Autorizar la suscripción del CONTRATO MARCO PARA EL TRASPASO DEL

PROYECTO INMOBILIARIO DENOMINADO “ARCOS DEL RÍO”. Comparece a la presente Junta la Abogada

Marta tsabel Morlás Ramírez en calidad de Apoderada Especial del Presidente Ejecutivo de la empresa,

Dr. Jorge Ortega Trujillo conforme lo acredita con la copia de la escritura pública que presenta, con el

propósito de informar sobre la recomendación que su mandante realiza a la Junta respecto de este

contrato. Preside la Junta en calidad de Presidenta Ad — Hoc por designación de la Junta, la Ab. María

Isabel Morlás Ramírez, y actúa como Secretaria Ad-Hoc la Ab. Mirna Pacheco P., con el consentimiento

unánime de fos accionistas presentes. la Presidenta Ad-Hoc de la Junta dispone que por Secretaria se

constate el quórum reglamentario, luego del cual se declara instalada la Junta y solicitó a la Secretaria

Ad-Hoc que elabore y archive el listado de accionistas con las acciones y votos que les corresponde,

firmado por la Presidenta Ad-Hoc y Secretaria Ad-Hoc de la Junta, luego del cual se procede a tratar el

punto único del día, Toma la palabra la Secretaria Ad-Hoc quien indica, por instrucciones de su

mandante y en consideración a los problemas que son de conocimiento público de una de sus empresas

relacionadas Inmobiliaria Terrabienes S.A.; y, con el propósito de cumplir con los  promitentes

compradores del Macro Proyecto inmobiliario denominado “Arcos del Rio”, a cargo de la compañía,

ambas han venido manteniendo negociaciones tendientes a lograr que un tercero independiente

adquiera el referido macro Proyecto Inmobiliario asumiendo la relación contractual con los clientes y

acreedores de dicho Proyecto, en los términos y condiciones que se establezcan en el texto del

Contrato Marco para el Traspaso del Proyecto Inmobiliario denominado “Arcos Del Rlo” , cuyas

condiciones y acuerdos han sido previamente discutidos y conocidos por todos los presentes y cuya

pia| parte integrante del expedientillo de esta Junta. Es a la vez conocido que para la firma de

4 >dltho Cóntíatd,recomendado por su Representado, es necesario contar con la anuencia y autorización
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de sus accionistas. Así mismo, expresa que conoce de las gestiones que ha venido realizando la

compañla y los acuerdos alcanzados para la suscripción del Contrato Marco para el Traspaso del

Proyecto Inmobiliario “Arcos del Rio”, y en base a ello considera que el propósito del Contrato es

beneficioso para los intereses de la compañía y sus clientes. Puesta en consideración de la Junta

General Extraordinaria de Accionistas el único Punto del Orden del Día, por unanimidad se resuelve lo

siguiente: Aprobar y autorizar expresamente a su representante legal y a falta de él, a cualquiera de

sus Apoderados Especiales de la compañíla para que con las más amplias facultades suscriba el Contrato

Marco para el Traspaso del Proyecto Inmobiliario “Arcos del Rio”, facultándolo además para realizar,

otorgar y suscribir todos los demás actos, contratos y demás instrumentos públicos o privados que sean

necesarios con posterioridad a ta firma del Contrato Marco antes referido, con la finalidad de ejecutar y

perfeccionar dicho Contrato y dar cumplimiento a sus estipulaciones, debiendo entenderse que esta

autorización es tan amplia y necesaria cuanto en derecho .se requiera y sin limitación alguna para el

cabal perfeccionamiento del Contrato Marco, incluyendo, sin limitación alguna, la facultad de enajenar o

ceder los bienes y derechos que 5e describen en dicho Contrato, sin que se entienda que requiere

autorización adicional de la Junta de Accionistas. No existiendo ningún otro asunto quetratar, la señora

Presidenta Ad-Hoc da un receso de treinta minutos para la redacción de la presente acta. Reinstalada la

sesión, se dio lectura al acta, la misma que fue aprobada por unanimidad del capital suscrito y pagado

concurrente a la reunión y suscrita por todos los participantes de la Junta General Extraordinaria de

Accionistas en unidad de acto. De todo lo cual damosfe, f) Ab. María Isabel Morlás Ramirez, Apoderada

Espectal de Urbanizadora del Norte Urnosa S.A.y Presidenta Ad-Hoc de la Junta. f) p. Arkadian Overseas

Limited y Orlion Consulting Inc.-Accionista-Ab, Mirna Pacheco P.- Apoderada Especial y Secretarla Ad-

Hocdela Junta.-

CERTIFICO que la presente Acta es flel copia del original que reposa en el Libro de Actas de Juntas

Generales de la compafíla, al cual me remito en caso de ser necesario.

Guayaquil, 3 de agosto del 2015

trES
Pa Mirna Pacheco P.

Secretaria Ad-Hoc de la Junta

  



 

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑÍA INMOBILIARIA TERRABIENES S.A. CELEBRADA EL TRES DE AGOSTO DEL AÑO 2015.

En la ciudad de Guayaquil, a los tres días del mes de agosto del año dos mil quince siendo fas quince

horas, en la Sala de Sesiones situada en el mezzanine, oficina No.1 , Torre 8, del edificio “Las Cámaras”,

ubicado en las Avenidas Francisco de Orellana y Miguel H. Alcívar, se celebra la Junta General

: Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañla INMOBILIARIA TERRABIENES S.A. con la

comparecencia de los accionistas a saber: UNO)la sociedad de nacionalidad panameña denominada

ABP CORP. (American Business Promoters), representada por su Presidente, Dr. Luis Alberto Ortega

Trujillo, conforme lo acredita con la escritura pública cuya copia se agrega al expedientillo de esta Junta,

accionistas propietaria de tres millones ochoclentas quince mil selscientas noventa y nueve (3'815.699)

acclones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US1,00 dólar de los Estados Unidos de

América cada una, con derechoa igual número de votos; y, DOS) la sociedad de nacionalidad panameña

denominada Abp Services international Inc., representada por su Presidente, Dr, Luls Alberto Ortega

Trujillo, conforme lo acredita conta escritura pública cuya copia se agrega al expedientillo de esta Junta,

propietaria de una (1) acción ordinaria y nominativa de un valor nominal de US$1,00 dólar de los

* Estados Unidos de América cada una, con derecho a un voto. Toda vez que los accionistas presentes

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, éstas deciden constituirse en

Junta General Extraordinaria de Accionistas, prescindiendo del requisito previo de convocatoria de

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías, para conocerel siguiente orden del día: PUNTO

ÚNICO: Autorizar la suscripción del CONTRATO MARCO PARA El TRASPASO DEL PROYECTO

INMOBILIARIO DENOMINADO “ARCOS DEL RÍO”. Comparece a la presente Junta la Abogada Marla

tsabel Morlás Ramírez en calidad de Apoderada Especial del Presidente Ejecutivo de la empresa Dr.

Jorge Ortega Trujillo conforme lo acredita con la copia de la escritura pública que presenta, con el

propósito de informar sobre la recomendación que su mandante realiza a la junta respecto de este

contrato. Preside la Junta en calidad de Presidente Ad — Hoc por designación de la Junta, el Dr. Luls

Alberto Ortega Trujillo y actúa como Secretaria Ad-Hoc la Ab. Maria Isabel Morlás Ramírez, con el

consentimiento unánime de los accionistas presentes, El Presidente Ad-Hoc de la Junta dispone que por

Secretaría se constate el quórum reglamentario, luego del cual se declara instalada la Junta y solicitó a la

Secretaria Ad-Hoc que elabore y archive el listado de accionistas con las acciones y votos que les

corresponde, firmado por el Presidente Ad-Hoc y Secretaría Ad-Hoc de la Junta, luego del cual se

procede a tratar el punto único del día. Toma la palabra la Secretaria Ad-Hoc quien indica, por

instrucciones de su mandante y en consideración a los problemas que son de conocimiento público de

la empresa; y, con el propósito de cumplir con los promitentes compradores del Macro Proyecto

inmobiliario denominado “Arcos del Rlo”, Terrablenes ha venido manteniendo negociaciones tendientes

a lograr que un tercero independiente adquiera el referido macro Proyecto Inmobiliario asumiendo ta

relación contractual con los clientes y acreedores de dicho Proyecto, en los términos y condiciones que

se establecen en el texto del Contrato Marco para el Traspaso del Proyecto Inmobiliario denominado

“Arcos Del Rio” que se ha elaborado, cuyas condiciones y acuerdos han sido previamente discutidos y

conocidos por todos los presentes y cuya copla forma parte integrante del expedientillo de esta Junta y

que para la firma de dicho Contrato, recomendado por su Representado, es necesario contar con la
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anuencia y autorización de sus accionistas Finalizada fa intervención de la Secretaria Ad-Hoc, toma la

palabra el Dr. Luis Alberto Ortega Trujitio, en representación de los accionistas de la compañía y expresa

que conoce de las gestiones que ha venido realizado la compañía y los acuerdos alcanzados para la

suscripción del Contrato Marco para el Traspaso del Proyecto Inmobiliario “Arcos del Rio”, considera

que ello beneficioso para los intereses de la compañía y sus clientes. Puesta en consideración de la

Junta General Extraordinaria de Accionistas el único Punto del Orden del Día, por unanimidad se

resuelve lo siguiente: Aprobar y autorizar expresamente a su representante legal y a falta de él, a

cualquiera de sus Apoderados Especiales de la compañía para que con las más amplias facultades

suscriba el Contrato Marco para el Traspaso del Proyecto Inmobiliario “Arcos del Rio”, facultándolo

además para realizar, otorgar y suscribir todos los demás actos, contratos y demás instrumentos

públicos o privados que sean necesarios con posterioridad a la firma del Contrato Marco antes referido,

con la finalidad de ejecutar y perfeccionar dicho Contrato y dar cumplimiento a sus estipulaciones,

debiendo entenderse que esta autorización es tan amplia y necesarla cuanto en derecho se requiera v

sin limitación alguna para el cabal perfeccionamiento del Contrato Marco, incluyendo, sin limitació

alguna,la facultad de enajenar o ceder los bienes y derechos que se describen en dicho Contrato, sin

que se entienda que requiere autorización adicional de la Junta de Accionistas. No existiendo ningún

otro asunto quetratar, el señor Presidente Ad-Hoc da un receso de treinta minutosparala redacción de

la presente acta. Reinstaladala sesión, se dio lectura al acta, Ja misma que fue aprobada por unanimidad

del capital suscrito y pagado concurrente a la reunión y suscrita por todos los participantes de la Junta

General Extraordinaria de Accionistas en unidad de acto. De todo lo cual damosfe. F) p. ABP. Corp.

(American Business Promoters) y ABP Services Inernatlonal Inc.- Accionistas- Dr. Luls Alberto Ortega

Trujillo-Presidente y Presidente Ad-Hoc de lá Junta.- f) Ab. María Isabel Morlás Ramirez Apoderada

Especlal de Inmobiliaria TerrablenesS.A. y Secretaria Ad-Hoc de la Junta.-

CERTIFICO que la presente Acta es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de Juntas

Generales de la compafila, al cua! me remito en caso de ser necesario.

Guayaquil, 3REO

AH |
Ab. María isibelMortás Ramirez

Secretaria Ad-Hoc de la Junta
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Guayaquil, junio 09 de 2014

1

Señor Ingeniero

Pedro José Vélez Margaury
Presente -

De mi consideración:

Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta General de Accionistas de

ZION ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOSS.A., en sesión celebrada el día de
hoy, por unanimidad de volos, resolvió designarlo a usted como GERENTE GENERALdela

compañía, por el período de CINCO AÑOS, con todos los deberes y obligaciones establecidos

en el estatuto social, entre las que consta ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial
de la compañia de manera individual y sin participación de ringún otro “uncionario.

El estatuto social de ZION ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOSS.A.consta en

ta Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón
Guayaquil, Dr. Francisco Ycaza Garcés, el 04 de agosto de 2009 e inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil, el 21 de agosto de 2009.

Atentamente,

2 Le
. Pedro José Vélez Margary

3-C.l, No.0911186 ,
Secretario de fa Junta 4

  
     

     

     

 

RAZÓN:Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ZION ADMINISTRADORA
DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., con el que me ha distinguido la Junta General de

Accionistas. ,

Guayaquil, 09 de junto de 2014.-

“% e Le

. PedrodeMargary
031, No.091118)2
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,» Registro Mercantil de Guayaquil
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Reg:sttadora Mercantil del

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

 

1.- Confecha veinte de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente

Nombramiento de Gerente General, de lg Compañía ZION
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOSS.A., a favot
de PEDRO JOSE VELEZ MARGARY, de fojas 25.053 a 25.055,
Registro de Nombramientos número 8.096.
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  Ab.Patricia Murillo Torres

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTÓN GUAYAQUIL

DELEGADA

Guayaquil24 dezumo de 2014
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La responsabilidad sobrela verdad y dijrucidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la y el
declarante cuando esta o este provee toda Ptic al tenar de ló establecido en el Art 4 des la ley del Sistema
Nacional de Regisypo de Datos Públicos t

  



OLIVOS DEL. RIO ANEXO1
DESTINO DE HIPOTECAS

ESEOED
démoDeLoSJSHa l

164 98 [SANTA FL
12308 ¡SANTA IL

 TE
SOLARES

     

  

 

 

  
  

  
    

 

   
_ FERNANDINA
19470] FERNANDINA

 

  

 

125.04 [FLRNANDINA- 112 49
_ 12539 (LERNANIINA |. 112 401D
- 125 72 ]LERNANDINA TT. ao

126 06 |! LANANDINA 112 49
125 40 [SANTA FE Viv a5 [ÚANCO GENERAL RUMIÑAMU! 7

_126 74 ÍSANJA FL
127.08 JSANTATF_

:QGENERAL HUMIÑAHON
NCOGENERAL AUMINAHU]

BANCOGENERAL HUMIÑAHU!
BANCO GENERALRUMIÑAHOS

o JBANCO GENERAL RUMINAHU!
BANCO GENERALRUMINAHUE
BANCO GENERALHUMINANU)
[BANCO GENERAL AUMIÑAHUS -
BANCO GENERAL AUMIÑAHOL
BANCO GENERAL RUMINAHUL
BANCO GENERAL RUMIÑAMGI|

 

 

 

 

 

 

 

 

  ISABELA
ISABELA
  

 

 

 

N
E

   

 

 

  
 

 

 

     
   
 

 

     
  
 

 

 

 

  
  

  

 

 

 

   

 

  

 

 

EN 35 BANCO GI NE HAL
72 [SAN - BANCO GENERAL

1 FERINANDINAL4 1220 ]PIDEXCOMISO STARVILLE
2 fLRNANDINA 1 112 40 LIDEICOMISO STARVILLE
3 ISABELA 1 10615 ¡FIDEICOMISO STARVILLE
E ISABELA : 1ICOMISO STAMVHAL
5 ISABELA E y iCOMISO STARVILLE
6 - ISABELA 106 [HOEICOMISO STARVIL LL.

A IN CO ISABELA. - [FIDEICOMISO STAHVILLE—
3 ISABELA TO FIDEICOMISO STARVILLE
s_ SANTAFE FIDEICOMISO STARVILLE
10 a 102 12 [SANTA F£, FIDEICOMISOSTARVILLE —_
nu 10218 FIDEICOMISO STANVILLE
e 02714 , [FIDEICOMISOSTARVILLE
“a 102.18 ) JFINEICOMISOSTARVIL LE
q IG FIDEICOMISO STARMILLE
A 77194 89 BANCO GENERAL RUMINAHU!
2 104 30 [SANTA FL. Y BANCO GENERAL RUMINAHUN
3 7109 82 [SANTA FL BANCO GENERAL RUMINAHUI
4 10355 |SANIAJE BANCO GENERAL RUMINARUL
5 10317 ¡SANTA FF. BANCO GENERAL RUMINAHUI
6_ 10279 [SANTA FL BANCOGENERALRUMINAHUI

AATo 3402 01 ¡SANTA FE > BANCOGENERALRUMINAMU!
8 102 03 JSANTA tt BANCOGENERAL RUMINAHUL

q SANTÁ E
    

      
    

   

 5 [BANCO GENETVAL RUMINAMUN —
[BANCOGENERALRUMINARUS
BANCO GENERAL BUMIÑAHUS

BANCO GENERAL RUMINAS UI
BANCO GENERAL RUMIÑARU!

O ]RANGO GENCRAL RUMINAMU!
BANCO GENERAL RUMIÑANU:
BANCO GENERAL RUMINAHUL
NGO GENERALRUMIRAHU!

SANTA EE
SANTA Chi
[SANTA CRUZ
SANTA CIA
¡SANTACR
SANTACHUZ
SANTA CRUZ
SANTA EF

     

  

    

  
  
   

   
  
   

    
  
  
  

  

  

 

   
 
   
  

 

  

       
   

 

    
  
  

  
  

  

 

 

 

 

  
  

    
     

 

   
    

  

         

  

  
  
   

   

[SANTA TE - RALRUMIÑAHUL|
5 ]SANIAEL BANCO GENERAL RUMIÑANUE|

SANTA FE uN 11196¡BANCO GENCRAL RUMINAHUL
SANJA FE J [BANCO GENERALRUMINAHUI
SANTA FE BANCO GENERAL HUMINAHUL
FERNANDINA

2 [SANTA FL 5 |¡SOCILOAD IINANCIERAINTERAN
SANTAFE SOCIEDAL FINANCIERA INTERAME
SANTAFL. ¡SOCIEDAD FINANCILHA INTLHAME
SANTA TE SOCIEDAD FINANCIERA INTEÑAME

Y [SANTA FE > [SOCIEDAD FINANCIERA INTERAME
SANTA Ft SOCIEDAD FINANCIERA INTERAME
MARCHENA A ISOCH DAD FINANCÍE RA INTERAME

MARCHENA 77 SOCIEDAD FINANCIE HA INTE BAMF
. Í o MARCHENA. Ñ 103 00 [SOCIEDAD FINANCIERA INTERAME

70 A E _ lie)...9000 [MARCHENA 7103 00 [SOCIEDAD FINANCIERA INTERAME
71 posa SOUL . - u E 90 09 [MARCA NA - 163 00 [SOCIEDAD FINANCIERA INTERAME
72 IB o: te 90 00 ¡MARCHENA 103 00 |S:
73 A e ATT DO [SANTAEE NET as AD FINANCILRA INTE
raRy Z Six” or 9000 |SANTALF 101 39 [SOCIEDAD FINANCIERA INTE:
A broa - 3000 ]SANTATE” 7 1 35 JBANCOGINE HAL HUMIÑAHO,

> 9000 [SANTAFE BANCO GENERAL AUMIÑAHU!
mM 9000[SANTAFE 7. BANCO GENERAL RUMIN
1 30 00 ¡SANTA $1 

ANANDINA
ANANDINA

 

       

 



 

    

    

   

 

   
  
  

 

 

  

  

 

 

 

  
 

  

  

 

JANE
BANCO!

  
  

 

       

    
 

  
  
  
  

 

 
 

  

 

 

  

 

 

  
  
  

 

 

 

  
  

 

 

 

  

 
 

 

   
  

 

  

  

 

 

  
  

   
  

 

 

 

SANTA FT

E - A
83 [BÁNCO
am|
es
36
laz O SANTA Ft Y
le] 7 90 DO ¡MARCHENA *03 00

89, A 2090 |MASGHEN To 104 00 [BAR
90 030 00. Fi A . 1018 00|
at 20.00 [MARCHENA 1013 00
97 80.00 |MAHCHLNA
93 _90 00 [MARCHENA [BANCO GENERAL RUMINAFON

FEENANDINA BANCO GENERAL HUMIÑAMOI
FE ANANDINA ¡0¡BANGO GFNERAL RUMIÑAHUL
EEFINANDINA. BANCO GENFRAI RUMINAHUL

| FERNANDINA BANCO GENERAL RUMINAHUE
FFANANDINA BANCO Gf NERALRUMIÑAHUE

| FEANANDINA BANCO GENEHALROMINA]
ISABELA BANCO GENERAL RUMINARI
ISABELA BANCO GENERAL RUMINAHUE
ISABELA BANCO GENERAL RUMIÑACUA|
ISABILA BANCO GFNFRAU HUMINAHU!
ISABELA BANCOGENERAL HUMI
ISABELA BANCO GENERAL DO
SANTA FE BANCO GFNERAL AUMIAU!
SANTA NL BANCO GENERAL RUMINAHLN
SANTA TF 'S [BANCO GFNFRAL RUMINARL
SANSA HE BANCOGENERALHUMINA)

BANCO GENERAL AUMINA

BANCO GENERAL HUMIÑAF
 

BANCO GENERALPUMIÑAHI
 

 

 

   
  

¡BANCOGENEHAL HUMIÑAHUIL| 
 
 

 

90 00 |FLHNANDINA ¡BANCOGENERAL AUMINAMUI]
90 00 |FEFINANDINA BANCO GENERALRUMIÑAHUI
9000 [FE HNANDINA BANCO GT NURALRUMIÑANUS
90.00 |FERNANDINA BANCO GENERAL RUMINAHUI
 

    
   
  

INDINA

 

 

"[FEANANDINA
MARCHENA.
  

  
   
  

MARCHENA.

 

 

MARCHENA
BANCO GÓNFRAL AUMIÑAMUN|e

BANCO GENERALNUMIÑAHU:|

 

   
  MARCHENA.
  

  o |MARCHFNA

MARCHENA BANCO GENERALAUMIÑANO: ]

MARCHENA. BANCO GENERAL RUMINARU!

BANCO GENERAL HUMINAHO:
 

BANCO GENERALAUMINANLI.

 

 

MARCHENA
    
  MARCHENA

 
BANCO GENERAL HUMINAFIGE
 

BANCO GPNEBAL AUMINAHO!
 

   
  

MARCHENA

MARCHENA.
BANCO GENERAI HUMINAHU!

BAN: GENERAL RUMIÑAHUL

 

 
 

  MARCHENA,
 

   
  

SANTA FE
DO [BANCO GENERA! HUMINAHUL

BANCO GENERAL RUMINAHUL |]
 

 

   
  
  

    

 

 

 

 

 
 

 
  

 

 

SANTA FF BANCO GENFRAL RUMINAdU!
SANTA EF BANCO GENERAL HUMIÑAMU!
SANTA FE BANCO GENERA! RUMINALION
SANTA It. BANCO GENERALMIN Z
SANTA FT BANCO GENERAI ros
SANTA FE Y11 35 [BANCO GENENAL RUMINAJM|
SANTA Er 111.35 [BANCO GFNERAL_RUMIÑAHUN
SANTA FF 111,35 [BANCOGENERAL HUMINAHUS
SANTÁFE 11135 [BANCO GENERA!(4UMINANU 

 

 

 

 
 

 

    

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

   
 

  
 

  
 

   
  

SANTA FL. - 31195 [BANCO GENERALAUMINAHUI
SANTA Fl 11135 [BANCO GENERALRUMIÑAMUL|
FERNANDISA 14240, PANSO GENLHAL RUMIÑAHUS
HERMNANDINA
FERNANDINA
FERNANDINA. 117 40 ]BANCO GFNFRAL HUMIRAHIA
FERNANDINA 112 40 ¡BANCO GENERAL RUMIÑAMU
FERNANDINA Z— 11240 JBANCO GENERAL RUMIÑAHO!—]
ISABELA 10615 ¡BANCO GPNERAL RUMINAMO!
ISADLLA 106 15 ¡BANCO GENERAL aunar
ISABELA 106 15 [BANCO GENERALHU)
ISABELA 106 15 JBÁNCO GENERAL MUMINANOa]
ISABELA 10615 [BANCO GLNFRA RUMINAHOL
ISABELA memo 30615 [BANCOGENERAL RUMINARU!
SANTA FE 117 35[BANCOGENERALRUMINAMU!

O [SANTA FE 5 BANCO GENLHAL HUMIÑAHO!
SANTA FE a BANCO GFNFRAL HUMINAHU!
ANTA FE Z RANCO GENERAL RUMIÑAHUI
SANTA Ft BANCO GENERAL ALUMIÑAHO!
SANTA FE BANCO GENEMAL MUMIÑANOI
SANTA FE BANCO GENERAL RUMIÑARUL
SANTA FF MANCO GENERAL AUMINAHUE
SANTA FF BANCO GENERAL RUMINAHU!
SANTA FE. [BANCO GENERAL RUMIÑAHUI
[SANTA FE BANCO GENEHAL MUMINAHUL   
 

 



 

   
  

 

12009
30 00

 

[SANTA FE
SANTA FF
SANTA FF
 

  
  

    

  
  
   

00 PLA

90.00|

30 00,
20 00

          

 

SANTAFE
SANTA FE

SANIALE

 

INTA

 
PINTA
PINTA

 

   
SADO A

 

 

  

  
  

 

90 00
200.
0,00. 

ISABLLA

  

  

  

¡BANCOGE] JERAL +RUMIÑ, Fur]
[BANCOGENERAL EIUMIÑAN!Hal
 

JBANCO GENERAL HUMIÑAHUI
 

O BANCO GÉ NERAL AUMINAHUL

¡BANCO GENERAL AUMINAHGI|

[BANGÓ GENERAL RUMIÑAL WU 

BANCO GENERAL FILIS1ue
 

BANCO GFNFRAI RUMINANUI
 

BANCO GENERAL RUMINAHU
BANCO GENERAL RUMINANUI

 

 

¡BANCOGENERALFUMINA?ml

BANCO GENERAL RUMIÑAHUL
 

[BANCO GENERAL RUMIÑAY!
 

 

BANCO GENERAL_AUMINAHQI

 

    

 

BÁNCO€ NERAL AUMINAHUE
 

    

 

 

90 00 BANCO GENERA! RUMIÑAFIDI
90 00 ¡FERNANDINA 112 40 [BANCO GENERAL HUMINAHUA

90 00 ¡¿t LANANDINA, 412.40

—00)

 

   
[BANGO.GENERAL RUMIÑAR!

 

     
 

 

   

 

   
    
 
    

   

 

   

 

 

 

 

 

 

 
  
 

 

  

 

    

 

 

  
  
   

  

 
   

 

 

 

  

 

   

  

  

 

   

 

 

   

   

 
 

  

     
 

   

 

 

   
 

 

 

90.00 [BANCOGENERALRUMINAHUN
90 00 |FENNANDINA "11240 [BANCO GENERAL HUMIÑAHUI
147.26 JE LANANDISA 112.40 [BANCO GENERAL RUMINAFÚN
10035 JELANANDINA 12 112 40 [BANCO GENCHAL,RUMIÑA+ UI
20.00 [FERNANCINA 112 40 [BANCO GENERAL RUMINAHUL
NES — 112 40. [BANCO GENEHAL RUMINAHU!

- TERNANDINA 11240 ]BÁNCOGENERALRUMINANO!,
HINA TEO[BANCO GENERAL RUMINAHUI

90 00 [1 THNANDINA 1240 ]BANCO GENERAL RUMINARUL
9000 [SANTAFE 7 11135[BANCO GENERALRUMINAHUI
$000 [SANTA 1 111.35 [BANCO GENERAL RUMINANUL
90 00 ]SANTALE 11139 [BANCO GENERAL RUMINAHUI
2000 |SANTATL 11135 [BANCO GENERAL AUMINAHU)
DO DO |SANTAF E. TT 11135 [BANCO GENERAL RUMINAHU!
SO 00 |SANTAFE 111 36[BANCO GENERAL AUMINAHUI——.
20.00 ¡MARCHENA 103 00 [BÁNGO GENERAL AUMIÑAHÚI
9000 ¡MARCHENA— —— 7103 00]RANCOGFNCRALRUMIÑAJ10
90 00 [MARCHENA 103 90 [BANCO GENERAL RUMIÑAHU!
90 00 ¡MARCHENA 103 00 [BANCO GENERAL RUMIÑAMUI
9000 [MARCHENA _ 10300|BANCOGENERALRUMIÑAHUT
30 00 MARCHENA 10300 ]BANCO GENERAL RUMIÑAHU
90.00[SANTA FE 11135 ]BANCOGENERAL RUMIÑAHUN —
90 00 [SANTA FE. 111.35 [BANCO GENERAL RUMIÑAHU
90 00 [SANTA FF 151.35 [BANCO GENERAL RUMINAHUI
9000 [SANTA £E_ 11135 ¡BANCO GENCRÁL HUMIÑAHUI
DODO|SANTAFE 11135 [BANCO GENERAL AUMINAHU!
13115 [SANTA FF . 111.35 [MUTUALISTA PICHINCHA

131 45 [SANTA FE 11135 IMUTUALISTA PICHINCHA|
13183 |SANTATE _ 111.25 IMUTUANISTA PICHINGHA
10217. SANTA FE 111.35 [MUI UALISTA PICHINCHA
132 51 |[FERNANDINA ) [MUTUALE: ¡Ct
132 BO.[TERNANDINA | IMUTUALISTA
133 14 |FERNANDINA — - 40 MUTUAISTA PiCHI
133.64 JEEHNANDINA 2 112,40]
133 98 |FERNANDINA _ TZ Tí40 ]MUTUALISTAPl
134 32 |FEHNANDINA 112.49 [MUTUALIS 1APICHINCHA,
334 55 ¡SANTA FT — 11135 [MUTUAL ISTA PICHINCHA,

134 84 ¡SANTA tb a 111.30 [MUTYALISTA PICHINCHA
VI516 [SANTAFE 11035 [MUTUALISTA PICHINCHA
195 50 [SANIA)E o 11135 [MUTUALISTA PICHINCHA
  

   

13584 
136 18 [SANTAFI  

11135

114 35

MUTUALISTA PICHINCHA
MUTUALISTA PICHINCHA 

 

136 52 ISABELA

 

   

  

 

   

  

JALESTA PICHINCHA.

 

 
    

 

 

  

 

 

 
   

    

 

 
 
    
 

  
  

 

 

 

   

 

  
 

        
 

 

  

     

 

136.85 [ISABELA - PICHINCHA 1
13727 [ISABELA
13789 ]ISABULA o co 15 IMUTUALISTAPIGHINGHA,
137 87 |¡SABrTA MUTUALISTA PICHINCHA
138 24 ISABELA Z MUTUALISTA PICHINCHA-
138 54 [FENNANUINA MUTUALISTA PICHINCHA,
138 09 | 4.HNANDINA, CAT | ]MUTUALISTA PICHINCHA
139 22 JFERNANDINA—. MUTUALISTA PICHINCHA

199.56 ] E MNANDINA MUTUALISTA PICHINCHA
139 89 [FERNANDINA, MUTUALISTA PICHINGHA,

_ 14023|FEHNANDINA, MUTUALISTA PICHINCHA.
140 57]SANTAFE _ [MUTUAL ISTA PICHINCHA
AQ PT ]SAÑIAFE. [MUTUALISTAPIGHINCHA,
AAN ZOSANTATS A MUIUALISTAPIGHINGHA
714460[SANTA FE MUTUALISTA PICININGHA.
141.94 [SANTA HE MUTUALISTA PICHINCHA
18819 [SANTATE — MUTUALISTA FICHINCHA
194 73 [SANTA LAUZ— UALISTA PICHINGI
3000 [SANTACRUZ| .
90 00 [SANTA GAUZ
80 00 [SANTA CHUZ

  
  

 

 

  



 

 

 

   

  

  
  

  

  

  

000

 

PINTA

 

SANTA CRUZ
O [MARCHENA
O IMARCHENA,

MARCHENA.

MARCHENA q
MARCHENA.

MARCHENA 1
PINTA

 

 
PINTA

 

1070 IMOTUALISTAPICHINCHA

103.0) MOTUALISTA pics MaÍa

 

  

 

10310

  

OS
1909

mo]

A PICHINCIA
UAISTA PICHINCHA

¿1 GALISIA PICHINCHA
MUTUALISTA PIGUINCRA
MUTUAL IS LA PIQHINCIA

JALISTA PICIINCHA

 
 ——+

    
 
   

 

 

   

    

O (PINTA

DO JUAL IFA

 

1

BALIBA
BALTRA
    

   

STAPICHINGHA1]
UPICHINCHA
QUIGFHINCIJA

 

 

  BALTRA
  

1 |[MUTUAUISTAACPICHINCIGA.
 
 

 

  

 

JBALIRA 

 

BALTRA SH
FERNANDINA,A
  

   

1 [MUTUALISTA PICHINCHA   

  

  

  

STA DICRINCITA
USTA, PACHINGHA   
 

 

 

 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

  

 

   

   

 

  

    

 

 

 
   
 

 

  
 

 

  

 

 

 

  

  

  

 

   

 

 

    

  

 

 

 

  

 

 

 

   

 

 

   

 

  

   

 

 

 

  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

   

   

  
 

 

 
  
 

 

      
 

 

 

 

   

FERNANDINA
FERNANDINA- MUTUALISTAEPICHINCHA
FERNANDINA MUTUALISLA 11
FERNANDINA
EL ANANDINA o
FERNANDINA— [_
FERNANOINA a
FENNANDINA A
FEANANDINA. PIGHINCHA —
|FERNANDINA PICHINCHA

00[FFANANNINA — .
MARCHENA MUTUALISTAPICHINCHA
MARCHENA. O ¡MUTUALISTA PICGHINCHA 2
MARCHENA A MUTUALISTA PICHINCHA
MARCHENA MUTLJALISTA PICHINCHA.
MARCHENA — MUTGALISTAPICUINEHA —
MARCHENA
ISABELA 40
ISABELA 2 MUTUALISTA PICHINCHA_
ISABELA - _ MU TUALISTAPICHINCHA

12 [ISABELA MUTUALISTAPICHINCHA
HEANANDINA | MUTUALISTA PICHINCHA
FEANANDINA, MUTUALISTA PICHINCRA—
HERNANDINA a MUTUALISTA PICHINCHA,
FERNANDINA
FERINANDINA O MUTUALISTAPICHINCHA
LERNANDINA MUTUALISTA PICHINCHA
FERNANDINA A MUTUALISTAPICHINCHA.
ISABELA. a MUTUALISTAPICHINGHA
ISABELA, 5 IMITUALISTAPICHINCH
ISABELA _ . a UTUALISTA
ISABLLA . 5]MULUALISTAPIC
ISARFLA - 5. UALISTAPICHE
ISABELA MUTUALISTA PIHINCHA.
MAHCHENA TA MUJUALISTA PICHINCHA 7
MARCHENA2] MUTUALISTA PICIUNCHA
MARCHENA
MARCHENA a
MARCULNA

  

 

 

 

  

MARCHENA
ERNANDINA.
 

  

 

  

 

 

 

   

   
  

 

 

        
 

   

 

 
   

 

 

    

 
 

 

 

 

 

 

 

     

 

 
        
   

 

 

 
  

  

   
   
 

  

 
 

     
  

 FERNANDINA. "TT
  

      

  

  

FERNANDINA E A
FERNANDINA. . . TA PICHINCHÁ
FERNANDINA. ÚUALISTA PICHINCHA
FERNANDINA | 7 MUTUALISTA PICHINCHA
SANTA FF a MUIUALISTA SICHINCHA
SANTA Hi MUTUALISTA PICHINCKA
SANTA FE A MUTUALISTA PIHINGHA.
SANTA FE Z MUTUALISTAPICHINCHA
SANTAFE 5|MUJUALISTA PIGHINCH
SANTA FE.
SANTA TE
SANTA FE 7
SANTAFE — MUTUALISTAPICHINCHA
FESNNANLINA MUTUALISTA PICHINCHA.
FEANANDINA, MUTUALISTA PICHINGHA
FEANANDINA, E MUTUALISTAPICHINGHA
FERNANDINA, MUIUALISTA PICHINCHA.
FERNANDINA, MUTUALISTA PICHINCHA
FERNANDINA. - MUTUALISTA PEOHINCHA
FERNANDINA7]

— 9000 [FERNANDINA

  MUTUAUISTA PICHINCHA o! MUTUALJUALISTA PICHINCHA

 

 

 



 

   

  

  

  

        
  

  

 
  

 

   
      
   

 

o 20 00

O (SANTAFE”

MARCHENA

00 ¡SANTA CHUZ

9000]
DO00

FERNANDINA
SANTA FE

SANTA FE

ANTAEL.

 

SANTA
SANTA FE

MAN
MAf

  

MARCH NA

MARCHENA

MARGHUENA, SANTA CRUZ

SANTA CAU?
00 TACHUZ

ENTRA UOL

 

  
   
   
    
    
  

  ) [MUTLALISTA PICHINCHA—

170 [MUTUALISTA FICHINCHA

       

 

  

0 ]MUTUALISTA PICHINGHA

MU TUALISLA PIGHINGHA

 

146 ]MU¿UALISTA PICHINCHA
300 IMUTUALISTA PICHINEMA _

 

 

MUTUAUST 'APICHINCHA.

 

MUTUALISTA PICHINCHA_
 

 

 

 

 

 

   

 

 

 
 
 

   

 

 

 

 

  

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

       

 

 
 

  

 

 

 

 

 
 

  

 

  

 

 

  
 

  

  

  

  

 

 

   

 

 

 

  

  

    

  

    

 

 

 

    

FENNANDINA

 

11135 IMUTUALISTA PICHINCHA.
TT 111.35 [MUTUALISTA PIGHINGHA 7.

SAN 41195 IMUTUALISTA PICHINCHA

[ISABELA — 106 (5 [MUTUALISTA PIGHINGHA 1
oO psABLIA: Cl 10619[MUTUALISTA PICHINCHA,

[sasénn _ 106 15 [MUI1UALISTA PICHINCHA

¿00 [ISABLLA 10615 IMUTUALISTA PICHINCI
30 00 ÍISABULA - 106 15 [MUTUALISTA PICHINGHA
30.00 |ISABFLA. 106 15 ]MUTUALISTA PICHINCHA
30 00 [MARCHENA 193.00 [MUTUALISLA PICHINCHA, —

_ 20 00 [MARCHENA 10300 ]MUTUALISTA FICHINCHA
20 00 ¡MAFICHENA A 103 00 [MUTUALISTA PICHINCHA

— 2000 MARCHENA] 103 00 [MIJTUALISTAPICHING
90 00 [MARCHENA - 103 00. [MUTUALISTAPIGHINCIHA

90 00 [MARCHE NA. 103 90 [MUTUALISTA PICHINGHA.
_ 9000 [FEHNANDINA 112,40[MUTUALISTA PICHINCHA

80 00 [LTRNANDINA 11240 [MUTUALISTA PICHINCHA
90 00 FERNANDINA. | 112 40 [MUTUALISTA PICHINCIMA

80.00 [FFANANDINA 112 40 |MUTUALISTAPICHINCHA
90.90]FERNANDINA77 112 40 IMUTUALISTA PICHINCHA,
90 00 ¡TENNANDINA 11740 [MUTUALISTA PÍCHINCHA

9000 [ISABELA A a]
90 00 HSABELA STA PICHINCHA.
9000 ISABELA 7 MUTUALISTA PICHINGHA
20.00 |ISABFLA MUTUALISTA PICHINCHA
90 00 [ISABELA 5[MUTUALISTA PICHINCHA|
90.00 lisagera MUTUSIÍSTA PICINNCHA

Ml 90.00¡GEÑOVESA IMUTUALISTA PICHINCHA |
- MUTUALISTA PICHINCHA. A

A MUTUALISTA PICHINGHA7]
GENOVESA MUTUALISTA PICHINCHA

olsenovisa 20 JMUTUALISTA PICHINCHA ——
GENOVESA MUTUS PICHINCHA
[FELANANDINA [muru: PÍGHINCH

1 [FERNANDINA MUTUALISTA PÍCHINCHA 7]
FEJINANDINA > [MUFUALIS TA PICHINGHA 2

58 ¡FERNANDINA MUTUALISTAPICHÍNCHA
ELANANDINA MUTUALISTA PICHINGHA

     
 

 
 

MUTUALISTA PICHINO! lA.

MUTUALISTA PICHINCHA
 

 
FERNANDINA

TCANANDINA
 

 

[MUTGALISTA PICHINGHA_ 1
IMUTUALISTAPICHINCHA
 

  

 

 

 

   

 

 

 

   

 

  

  

 

 

  

 
  

  

  

  
 

FERNANDINA A 112 40[MUTUALISTAPICHINCHA
EERNANCINA, 332 4D [MUTUALISTÁ PICHINCHA
FERNANDINA _ 11240 [MUTUALISTA PICHINGHA

O [FETNANDINA| _11240 [IMUTUALIST UNCHA
PINTA 79.00 [MUTUALISTA PICHINCHA

PINTA 79:00 [MUIUALISTA PICHINCHA
PINTA 79.00 [MUTUALISTA PICHINCHA
PINTA, O o mc LÍSTA PICHINGHA_
PINTA STA PIGHINCHA
PINTA STA PICHINCHA

9.00|GENOVESA_.. —.87 20. MU TUALISTA PICIUNCHA
| |SENOVL SA 87 20 [MUTUALISTA PICHINGHA  ISANTA FE

GENOVESA

GENOVESA

GENOVESA
SANTAFF_

   

  

 

ero]
87 20
4115

0 IMUTUALISTA PICHINGHA.

 

  

 
MU HALISTA PICHINCHA
3UALISTA|PICHINGHA
'MUTUALISTAPICHINCHA
MUTUALISTA PICHINCHA

 

 

      1135 [MUTUALISTA PICHINCHA  
 



Batán 08 16 [MÚTUALISTA PICHINCIA
BAL TRA A 08 4 MUYIGALIS TA PICHANCHA: —
larta0 SEEMUTOALISTA PICHINCHA, Cc
martha TO 38 10 ¡MUTUALISTA PICHINC HA
BALIA 7 a 210MUTLALISTA DIOHINC A
BALTRA-—— 1] 08 10JMUTIALISTA PICHINC HA

 

106 15, MUJALIS TA PIHINCHA
ISABELA
ISARFIA
¿SABELA

ISABFIA.

ISABELA : 100 15 IMUJUALIS LA PIGHINCHA
FFANANDINA 117 40 [MUTUALISTA PICIINGHA

INANDINA : 11240 ]MUJUAUISTA PIC;

 

 

 
 

 

 

 

   
 

  

  
  

 

  

  

  

   

A: 112 40 ¡MUTUALISTA PIC
FERNANDINA 132 40 IMUTUALIS PIGHINCHA
TFANANDINA 2] 11240[MUTUALISTA PICIUNCHA
FERNANDINA 1 A O MU FUALISTA PICHINCHA —

MARCHENA 103 90 ]MUTUALISTA PICHINCHA.
 103.00 [MU TUALISTA PICHINGHA

MANCHENA 10300]MUTUALISTA PIGIINGUA |
MARCHENA. 5 103 00 ¡MUTUALISTA PICHENCHA

  

 

 

 

MAUCHEÑA TT03 00 IMUTGALISTA PICHINCHA
MARCHENA
ISABELA
ISABELA

103.09 ¡MUTUALISTA PICHINCHA
MUTUALISTA PIGHINCHA,
MUTUAUISTA PICHINCHA

MUTDALISTA PICA HNCA A

MUTUALISTA PICHIN

MUTUALISTA PICHINC

      
  

 

 

      
 

 

     
 
 

ISABLIA MUTUALISTA PÓNNCHA
FERNANDINA = MUTUALISTA PÍCHINGHA. 7
FEHNANDINA. MUTUAUSTA PICHINCHA Ñ
EFRNANDINA| 14240 |MUJUALIS TAPIGHINCHA
FERNANDINA 11940[MISTUALISTA PICHINCHA
 

SERNANDINA 112 40 [MUTUALISTA PICHINCHA.
FERNANDINA 112 40 IMUTUALISTA PICHINCHA

AB 5712 o és 80 00 [1 LANANDINA 137 40 [MUTUALISTA PICHINCMA.

 

 

         

 

    
CORTAVACIO

$ 2 562 06 $
3,037 28 103,971.361A $.

Argos]

[BANCO GENERAL.OO A

DITECA
FIDEICOMISO STARVILLE

MUTUALISTA PICHINCHA
SOCIEDAD FINANCIERA, INTERAMERICANA,

   
 

  

      
POR URNOSA $ A FOR INMOBIJARIA TERRABIENES $A

  



 

 

  

  

  

    

 

 

 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

  
    

   

 

LISTADO DE CLIENTES PROYECTO ARCOS DEL RIO: ETAPA CEIBOS DEL RIO ANEXO 2
y CUENTE NEGOCIO UBICACIÓN PRECIO ¿FINANCIAMINETO [TOTAL CANCELADO
“ANDRADE BEGLHRA FERNANDO XAVIER 12000282 02-5717-011 52,939 51| 37,057 66, 11,987 98
»  2JARAUJO PIGUAVE JOSE ANTONIO 1300014G 02 5723-0006 —, 85,400 00 67,630 00! 10,170 00
¿ I¿AREVALO PENA BEATRIZ CECIREI 14000046 12-5/26-037 7641600" 53,771 201 10,483 013

ARIAS BUCAFUE RIE ANDRES 11000437 02 5721 027 ; 61,500 00 42,725 00 18,775.00
¿ SIASTUDAL LO SEMINARIO HENAY WELLINCIION 13000064/02-5725 052 , 75,510 or . 52,857 or! 13,575 50
¡ GÍAVILLS CABRLRA JOHN IGNACIO : 12000127 ,02-5722-021  * 59,950 01] 41,965.01; 16,453 50
| ANILEZ BURGOS STALIN GABRIEL 12000190102 5721-041 —' 87 500 01) 47,250 011 20,250 00
'  BJAYALA SABANDO CARLOS HOBEHIO 13000080/02 5720 020  Í 74,714 50] 59,414 50' 14,050 00
, OIBAJANA AVILA MARÍA ROSALINA 11000494,02-5720 015 ! 56,969 50 39,878 65! 16,708 48

: sOSDAJANA FAJARDO EDMUNDO AMBROSIO y 1t4000019Í02-5721 035 i 65,950 00j 46,165.00 13,120 001
IRA¡BALLADANES GONZALEZ MONICA ULLHOCIO y 12000107102-5713-01 7 | 51,500 01 34,864 9a| 16,635 339"
¿ 12¡BARAEIRO IGLESIAS MARIA DANIFLA 12000319,02-5772-003 i 70,100 00 48,070 o0' 15,766 26

' 3IBARRERA ESCOBAR LUCIA DEL CARMEN 13000096/02 5720-012 ' 66,912 51; 46,501 761 16,789 00
¡ AMIBARROSACOSTA SANDRALILIANA t 11000595¡02-5727-038 1 68,800 00| _ 48,160 001 19,197 21,
1 1BÍBECILLA JUS TILLO ANGELICA CONSUELO 12000298j02-5723-032 . 65,750 011 46,025 01] 18,395 00:
; 16|BÉLTRAN MURIEL LAURA ALEXANDRA : 12000196/02-5/25-023 | 48,560 011 472,992.01] 19,100 00,

| 17ÍBINDERYEPEZ JORGEOMAR 12000095102-5713-002 1 66.500.001 46.543,00! 19,957.00
| 18]BOHORQUEZ SALTOS MAHÍA GABRIELA 1100056302 5721 005 | 5945000) 4196500 15,377 50:
¡. ISÍBRIONES ALCIVAHDAVIE i 12000220/02-5717-021 | 85,677 511 45,974 26) 7,625 00,
¡ 20IBRIONES/ARANA BRENDA JULISA 1100048/[02:5720-005 | 65,479 501 45,835 52 * 19,643 98.
| 25[BROCEL MUNOZ CESAR ' 12000292302-5722:-018 —*  717ODOD0: 5019000] 17.963 79;
_221BÚÑAY ARGUDO ITALO DAMIAN ' 12000161)02:5722-034 1 76,275 01| 53,392 51 20,263 75]

L 27 "LO HERRERA MELINA ' 12000115/02-5713-042 4 65,950 011 35,950 01 25,500 00)
¡ 2,  ¡ERAMACIAS EDUARDOJAVIER , 11000492/02-5726-050 y 68,316 00! " 47,821.20 17 920.014
¡ 2B[CALDERON CEDENO ¿QILA MAAGARILA ' 12000009102-5713-013 $ 59,950 001 41,965,001. 17,567:501
1 26|CALDERON CISNEROS JUAN TARQUINO. ! 12000016|02-5726-015 + 712,316 00; 50,621.20' 9,775.66]
¡ 27/CALDERON MAZACRISTHIAN ¿ 12000213102-5727 052 | 693000.4B5to0r_ -.. 19,565 00,
| 28|CAMPOVERDE ZAMBRANOJOSE RODOLFO” "1 12000341]02-5725-030 79,560 01; 55.692 01. 18,718.00
+ PO CARRASCO CORNEJO MARTHA ANDREA "1 120003011025723.031 | 65,50 0444602504 7anar!
[ SO[CÁRVACA RAMIBÉ?FABRICIO  * 7“ Tigoo0uesid2-5778-009 |7916600] 5882450 4,988 30:
1 31 CARVAJAL PALACIOS GRACE LILIAM : 12000080/02-5721-032 i 65,950.00 46,165.04 _ 14,194.00
y IZÍCARVAJAL TAPIA IVAN RAUL : 13000010102-5722-016 5 71,950.00 57,560.00] * 11,997.50;
_A9ÍCASTRO CASCANTE VERONICA EDIT i 11000605 | "50,500.00. 13,410,001
34 [CASTROGAVILANESMARTHA "777 : 11000445| | - 50,800.00 13.685 00,
_35]CASTROI.LESCAS JORGEIVAN a 11000463/02-5720 022 f 62,612.50]. 18,359 64]
36 /CEPEDA FERNANDEZ CUIS ALBERTO 4 12000254¡02-5723 035 i 02,750.00 19,948.00)
37[CFRVANTES PLUAS MARIA BELEN. "Ta 12000224|02-5721-010 1 59,950 00 _16,597 50

_38CEVALLOS CASTANEDAROSEMARY “T ' 12000207 [07-5725-022 i 68,560 01 “srszot[ 7 19,195.00
39 CHAVEZ BRAVO) CARQUNAUSBETH : 11000886/02-5727-033 ' - 62,550 00; 43, 785 00 . _13,280 00

"dOJCHELE MARCILLOKAREN . : 14000055/02-5721-009 |” 56,500.00 __ 24,081.38 29,087 00;
RIGUAYADUARTEANIBAL ROGELIO—'7; 14cooó3s|o2-5725-004 ' |” 7256000 50,782 00] _ 16,918 001
EZALCIVAR JOMÁNNA GUADALUPÉ ó 12000155(02-5722-006 * 66,100 00 “ag2roco” 1725700)

43]CHONILLOPOHIH:S ALEJANDRO ALFONSC, 1”12000130jo2-5722-028 | 5120001 apoco] "14,380 vo!
44" DOVAGARCIA FELIPEEMILIO ! *12000321]02-5727 035 _ | 79,300 00 “9,210.00 21,090 00|

34 NEJO HUACONGUI1 FAMO JOHNNY i 14000012|02-5727-002 * 7egasool 55,263.60, _ 18,819 301
46,..JRONEL CALLE ANALUISA " 11000587 [025721:019 | 64,450 00] agiscol 16,791 Sol
.A7]COSTAARCE CARLOS” . + 7 12000087|02-5726025 | 71,161 321 40,812 92 20,875 00
A4BICHESPO MATUTE 1 FONARDO ROMAN : “11000530 f0275727-025 i 74,300 00| ce .. 21,090 00;

.49]CRUZ MORAN JOSF BENIGNO ; 14000031|02-5726 001 | 94,601 00 .
5OJCUADRADO BARRENECHEA JORGE LEONARDO y ' 14000175|02-5726-012 76.766 00
btCUENCA CALL F PAOLA MARIBEL 14000033/02-5727.050 | 73.750 00| 44,250 00 o
52 [DOMINGUEZ RAMIREZ DAGOBERTOLUIS ; 12000125/02:5722:019 —: 59,950 01 41,965.01 110,508 00

ERAZO OVILDO LLONOR ALEXANDRA i 12000142[02:5722-02/ 4 5US0001 - 36,050.01 _ 43,711 00!
El 'ALANTE PARLDES CARLOSWiL MARK [7 13000015/02-5722-014 | /1.85000/ "| | 57,560.00| 11,621 50j
55|ESPIN LOPEZ EDOY : 14000074/02-5726:035 72,571 01 750,79971 7,499 50
56|FSPINOZA ALCIVAR EDISON IGNACIO A 12000299102-5722 004” 7O,0001Í _" Csgjoro0 " 15/61964
_57|ESPINOZA LOPEZ ALEXANDRA L 14000073102 5725 021 64,010 01 “saeo7r ol 7 11,508 50)
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' 72GOMEZ ZOLLER ALVARO
Y 73GONZALEZ GONZALEZ EDISON FRANCISCO
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89JACOME RAIMUNDO JANET MIOSOTY
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: ST JAIME REYES DAHIO ROBERTO
' B2[JARA PEREZ FRANKLIN ELADIO
93 IJATIVA VASCONEZ CATANIA LUZ
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95ÍJORDAN |HIDROVO HANS OMAR
96¡JORDAN VEGA JIMMY FRANKLIN
97| JURADO BRIONESLUÍS ROBERT
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100]LFON YANCHAPAX! SAUL ISAJAS
t01¡LINO POSLIGUA BERÑABE OSCAR
102;¡LOOR ZAMBRANO JORGE EDUARDO
103 /LOPÉZ BRAVO | 1SSRETH NATHALY
104|LOPEZ MARTINEZ RAFAEL IGNACIO
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1224)LLERENA PISCO MARCOS EMILIO s 12000272 102-5747-00/ 52,195 50 36,954 85 11 44178
1225 MIRANDA OCHOA FDUARNO WALDEMAR 14000082 :02-5719-004 74,535 51: 50,520 52 18,814 99
1oP6MONTERO LOZANO MALENA ; 11000428!02-5713-097 ' 61 500 00) 43,050 00 12,795 00
.227/ONTANEDA CORDERO JOHN FERNANDO ! 14000042/02-5717.017 E0/P41 51 42 440 06 14,812 08
1228SANCHEZ SIMRANA GABRIELA KATHERINE s 1200011 //02-5722020 59 950 04 41965 01 15.987 50
J?20jTAGLE POSLIGUA LISSFTTF VANESSA : 1300006502-5/13-007 73,100 00 54,825 00 14,045 00
290] VASQUEZ CASTRO ANGEL JOSE , 11000600/02-5726-020 /0,816 001 49,571 20 18,244 80
¡291]VILLOTA CASTRO JENNIFER . 120002G9,02-5725-013 55.580 015 38,802 01 19,338 00
1232¡PLUAS REYES NOEMI

  

 

239] ROJAS PARRALES 1 ERESITA DE JUSUS | 14000001] > Br012) 509084 26103 6,
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240 SIERRA SANCHEZ RAUL VICENTE _ 1 13000103; ES 74250; 59332 5| 14917 5]
241ISOFFEPÁZMIÑO MOISES — : | 10004 A 58300] A0810; * 174901
de o : A ! - ! e

) yd  T - , Z Im o,

AMES CAOSO á AR Ñ

 

s A aco AA
POR URNOSA SA POR INMOBILIARIA TERRABIENES S A

 

 
  



 

LISTADO DE CLIENTES PROYECTO ARCOSDEL RIO: ETAPA OLIVOS DEL RIO ANEXO 2

  

 

 

  

 

 

 

 
     

  

      

  

    

NOMBRECLIENTE NEGOCIO ¡UBICACIÓN PRECIO NETO FINANCIAMIENTO ¡TOTAL CANCELADO
1 ABRIGO CUENCA AURA ELIZABE 1H 11000358 01 5/09 039 63,500 00 45,564 00, 19,936 00

! 2 ABRIGO ROBIES JOSE LUIS 11000392101-5709-043 64,000 00 44,800 00. 19,200 00
3)AGUILAR MERA CESAR r 1100008901 67009 941 + 66,777.50. 46,749 62, 20,099 88
4 ¡AGUILAR HEYES DIEGO ANDRES 14000056'01 5700 014 81,141 50 56,988 50: 19,928 00

¿5 AGUIBRE CEVALLOS IVANOVA BF TIISABT 13000142 01-5700-025 81.267 50. 65,014 00 13,184 50
1 6'AGUIHAE MOROCHO JOHN ROBERTO 11000063,01 5/00 029 ; 67,679 00, 47,369 00+ 20,301 00

: 7 ¡AIZAGA GARCIA CESAR PAI RICIO 11000326'01 5/10 022 1 61,500 DO. 43,050 00* 18,450 00
B:ALBUJA ESPINOSA NE.|LSON PATHICIO 10000050'D1-5706-004 : 61,000 00 42.700 00, 18,300 00

! OJALCIVAR BOREL VICENTE 1100004201 707 023" 69,250.00! 44,814 99! 20,435 01
10ALCIVAR SALAS ZAMIRA 11000147/01-5/04-027 | 61,250 00, 42,875 00 17,852 50

11 [ALVARADO ALVARADO IRMA MONSL HHATE 12000103/01-5/ 10-041 59 250 001 41,965 00, 17,985 00.

12iALVAÑADO AVILES RICARDO LUSUBIO : 12000303/01-5700 Dye! (181651 . 50,271 56; 12,590,82,

| 13ALVARADO Sil VA JENNYMERCEDES tino0a71l01-5709 049) 62,500.01 8,500 00! 54,000 00:
¿ ta]ALVARADO TUTIVENALEX JAIME ' 12000120101-5709 007! 66,100.01" 46,550 011 19,950 00"
i ISÍANDRADE ARMEAGA WFULUINGTON ALESENDAO vM000162101-5703-018) 52,463 001 32,964 89] 29,498 15*
_AGJANDRADE MONCAYOJORGE 1000007901 5/06-001 | 65,175 001 "49,606,26| 19,568 75'
ATÍANGULO ESTRADA MARLON ALFALDO 13000051101 5709-0104 70,000:00; 49,000.00] 20,996 00;
IOJANZOATEGUL ORTIZ JUAN CARLOS : 14000095,01 57 10-092 +3 69.200 ot! 45,700 011 19,400.00!

IOJANZULES PARRALES ADRIANA 11000203,01-5710 004í  61,50000, 43,050.00" _ 18,045.00;
20JANZULLS HIVLRA MONICA . 1 1000160/01-5710:002 Í 68,000.00 47,580 00 20,420 00
211 ¡AVERGARA ANGEL HEN? 1ávooroslor 5711-0181 65,450.00 46,165.00) . 18,785.00;

20 ALO VITERIGFOVANNY ANTONIO 13000119,01 5701-009] 78,100.00; _ 54,670.00! 21,027 001
| 29ÍARIAS GUERALAO JESSICA MARIA 18000017l01-5712 044] 82,450.00 57,715.00; _ 21,052 00%
| P4JAROCA MORAN HOLGEN WELLINGTON . V3Q0O097¡01-5705-011* 57,200.00 40,110.00] 12,865.00,
25¡ARREAGAJIMENEZ RODOLEO BOANLHGES 100001/2/01 6/11-008j 60,000.00; 41,995 001 18,005 00;
?6]ARROBA CEDENO JAVIER FFRAIN « 1100054901 5711001 ¡ 79,308 00. 55,515.60]. 23,192.40

" 27ÍARTEAGA ARMIJOSDIFGO FRANCISCO 77 1U0GO1o5i01- 5706006 62,000 00: "43,400 00 _ 18,600,004
_28/AHTLAGA HAMIRLZEUDLUA ELISABLTI. 3 12000238101-9/12:027 | “6650 00] 26.085 00)” : 40,465.00]
?AJASTUDILLO ORTIZ FAEDÓY RICARDO ¿14000043101 5703'006 83,418 50; 44,397 95 , 18,607.93
3OÍAVILA CAVIEDES ENRIQUE ! 10000115[01-5712:015 49,900.001 "34,930 00 14,290.¿ol
“SY]AYCART HUAYAMAVEERIKA GABRIELA" 7 7 5 11t000303j01 5710083] 'sej00000 CC ag1s27a "16,847,21)
.32/BANCHON MATEO JOEL : ¡ tOOOIB9O1--5707.047 61,500 00: 49,050 00! 19,756.42]
33/BASURTO ZAMBRANO MARIA FEHNANDA* Í 11000069¡01-5703-015 80,985 50Í 42,607.22 16,208.28
34/BeCERAIL CABELLOHUMBERTO — : +1000080|D1-5711 " 60,00YV0Í 4200000) 17,614.00;

" 35/BELLOLIO MACIAS MÁRITZA |. 10000054501-570 67,175 00] " 47.022 50 719,198.75)
36 (BERMUDEZ ROBALINO ALEX - ; 11000253]01 5707-041 58,000 00” 39,000,oo "17.000 00:
37 |[BOHORQUEZ SALTOSMAMIA GABIVELA Í 1400005810) 5711-040. eso o0i 7 TOC 46/18 a18,660.00)
“38[BONILLA MÁRUMI JESSICAMEHCEDES Y 10000193]o15706- Pa |” 58,000 00| 41,300 20 r "17,700 001

|| 39]B0ABOR LOOR VERÓNICA "| 1400018201 5707-042 56,000 00| ' "39,200 00 “16,800 00;
40[BOWEN FONSFCA'ÉMILIO ALFONSO 7 _ 11000120101-5704-019 50,400 uo] " ' “35,280.00. 713.828 00
ar mAGOS MOSQUEBÁ MARCIA MARIDFI ” 14000068(01-5701 002 72,800 00] 50,510 00 18,485 00
A IGOS VERA GHACILLA ¡10000117 Í01-5/06-018 55,500 00! 38,850.00 7 16,650 001
A HGOS VILLAMAR LORENA 777 E 1OQOOP1OÍO1 5711 006 60,000 00; 42,000 00 e
44JLACERES CHIHIGUAYA DIANA 11000283/01-5709-076 | 61,500 00; 433,950 00 18,450.00
A5|CAJAS SANISACA Y UISCESAR " 12000159|01-5710-007 61,500 601 43,050 001 _ 18,159 00;
AG|CALDERON ÁVILES RONALD LECH : j “120001 13/01-5709-034 09,850 011 48,965 01) " 18,699.50]
A7ICALDFRON CFNENO(IDIA ESMERALDA Í 11000068101 5700 049 70,684 00] 49,478.80 21,205,201
ABJCALDERON GONZALEZ JULIO CESAR | 14000054|01 5711-066 72,130 001 50,481 00 9,305.00!
49¡CALDERON VITERI JUAN XAVIER + 110002/2101-5709-004 63,500 NO 44,450 00 17.38700|
“SOÍCAMACHO ARMIJOj 1 11000053/01 5707-038 56,000 004 " 39,200.00 16.800 00!
SU CAMACHO MALUONADO FLHNANDO GaglaL 110U0186|01-5710'005 81,500.00) “43,050 00 “16,845 001

| S2[CAMPOVERDEVIVANCO KATTY LORENA y 11000071101-2711-013 61,250 001 40.687 50| 20,562 501
Í S3ÍCAMPUZANO ROMERO UIS MIGUEL” ¡ 11000264/01 5710036]  61,500001 _ 43,050.00 13,084 00!
»4|CARÁLRA MENA ABDON BOLIVAR 3 11000181Í01-5700-007 | 05,857 001 44,950 00] 21,007 sol
£S|CAHTAGENA CONTRERAS GONZALO ALBERTO ' 12000064101-5700-030 | 72,971 00: 51,079 70] 21,891 301
»6[CASQUETEe VICENTA 7 ; 12000054301 5704-015| 51,500.00 . 25,780 001 * 26,720 00,
57 ra CHIASTIAN HEN 7 :  11000008¡01-5700 051 09,534 50] 48,674.15| _ 20,853.00|
58 ici O HAT 1 14000023/01->712-048 | 73,295 001 5130650) B987.84
59 Es maS ÓRTIZAd Señonicn : " 14000020/01 5709-0181 75,795.00; 53,056 50| B,750,00,
"co JOAYESHURTADO PATRIEID ELIAS ¿  13000031,01 5711 052. 620000! — 42/615.001 __ 18,585 00;
61 ALLOS VALDEZ.AV bl LILLYA E 1000021701 5707 030 62,279 vol "50,220.00, 12,505 ooí

s2l6c0E noMONEIRAFLOR MARIA | 10000223/01 5700054 61,820,101 7 43,274 07 18,446 03)
63 eleLILA CCEDES j  11000300101-5701-003 61,800 00! 40,069 00 21,731 001
64 S MARTINEZDA _10000071101 5/05 008 | 56,300 001 _ 99,410 00) - "16,260.00:

esjó PEA SPLHANZA 7 7: 7 100001/1101-5/11-055 59,000 0L, soso] 16,081,001
s6 [CHA SON ¡VAN Z 1 10000094 /01-5712-060 ¡ 62,000 00! 43,400.00] — 18,600.00
67 CHAVEBhavort URADESLILIANA : 11000078401 5/40 050 1 70,733 50. 49,513 45: 17.783 68,

17.805 00, G8CRHENCHE VILLACIS FRANK IN ENRIQUE 10000070 01 4712 046 « 61,000 00 ARO
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B9ÍCHEVOZ VITERI SAMUEL DAHIO
70 CHIFLA VILLON MANO
71ICHILUISA AMAGUAYA NELSON NARGISO
72 CHIQUITO PILOCO JACINTA DOLORES
73,C0B0 VLLL.Z MARÍA ISABEL
74 COLLAN1 ES HOMERO ALEJANDRO
75 COLOMA AGUILERA JULIO
76 CORDERO MEJIA OMAR
77,CORDOVA OCHOA JAVIER FERNANDO
78 CORDOVILLA ANTE PARA PABLO
79 CORONLL ARCE GONZALO A.FONSO
BO'CORONEL ARCE MARTHA
81¡CORONEL CASTILI O JORGF Al BERTO
B2/(COHONLI. MENDOZA ESTHER MARIA
B3'CORBAL LUCAS CARMEN
B4ICONTE? ALVAREZ RINA
85CRESPO GOME7 BFTTY MARLENE
86'CRESPO RAMIREZ MARIA ISABEL
B7¡CRIOLLO PORTILLA MILTON HA! AEL
88/CRÍOLLO SALVATIERRA FFIUIX
B9 CRIOLLO VINCES RICARDO
go !CUADROS GASTEZZI DAYS! MARIA
9tCUMBE Al VARADO RENE
02/DEFAZ BRIONES LADY MARIANFI LA
93|DELGADO BAZURTO MANUEL BIENVENIDO
N4JDELGADO CHANCAY NANCY Tr
Sb]DELGADO PINCAY FRANKLIN
96;DESIDERIO VARGAS SIDNEY RICHARD
97 ÍDIAZ JARAMILLO ZQILA NARCISA
98 DIAZ RUBIO VICTOR FABRIZZIO
"os ECHEVERRÍA JIMENEZ DAVID
100] FCHEVERRIAJIMENEZ GABRIEL
101JLMEN BARBERAN FLENA VERONICA
102 ]ERAS VIZAJRA CONSUELO MARINA "
103|FSCAI ANTE FLORES ANGIE CAROLINA
104/ESCOBAR VALERO BETTY MICHAEL a
105]ESPIN MONTESDEOCADARWIN
106 /LSHIÑOZA BARRETO MARINA ELIZABETH
107]ESPIÑOZA MARTINEZ LUIS”
106 |ESPINOZA MARTINEZVIÉTOR
109 ESPINOZAVILÚAL VA SEBGIO ALEXANDER”
HIDÍFAJARDO CHACON MARÍA DE LOURDES

FALQUE? ORFULANA1 ÚS
FARFAN CABRERA INFS DEL CARMEN *
FERNANDEZ CASTRO WALTER FABRICIO.
FIÉRRO FARINO JOHANNA

115
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  FLORES VILLOTA PICAR”
BJ FRANCO ANCHUNDIA EDISON
FREIRE MENDOZA BLANCAESTELA
FREIRE MENDOZA CORINÁ LEONOR
FUENTES ROJASCESAR ANTONIO
GALEAS CRIOLLO KAREMNATALIE
GARCIACAMPOSJAÍME RAUI
GARCIA GUEVARÁ FRANCE

5 JGILERCEDEÑOGINGEF

 

 

 

    

 
GONZALEZ BUSTAMANTETANYA MARYUAL z

GONZALEZ CORREA LUIGTANIBAL
GONZÁLEZ INSUASTI GIOVANNY NEPTALÍ

 

 
4 [GuerreraGonzález Verónica '
GUZMAN CASQUETI WILLIAM GIOVANNY”
HALL MITREFRANCISCOJAVIER Ñ
HARO Al CIVÁR LUIS

aJHARO JIMENEZ OLGA o
139]HIDÁLGO SOTOMAYORAUGUSTÓ VICENTE

HIDALGO SOTOMAYOR XIMENA DEL ROCIO
HOLGUÍN SEGURA JUAN CARLOS
HOPPE CORONELJIMMY ALBERTO
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“10000179

“11000145

11000230 01-5/10-034 ¡
11000043 01-59f-03/

19000195 01-5707 0395

11000961,01 5703 002 ;
12000135 03 5700 031,
12000017 01-5704 009 '
11000331 01-5701-013

14000022,01-5701-012 +

11000319'01-5/10 044
11000144:01-5707 017 $

10000084 /01-57095-012 |
1200030/104-5705-002 ]

11000038'01-5700-040 ;
11000475/01-5704 022 í

11000286|01-5709 017 |
10000032101-5712-008 |
1000003101 5712 006 +
11000271)01-5709 021 |
11000349101-5700-046 ¡
toG00 rojo 5712 008 |
10000140!01-5711-004
13000129:01-5710-040 *
11000365|01-5703 010 ¿
+1000333101-5710-015 |
11000356]01-5707-015

091-5709 010 |
05712 0551

10000003|01-571?-050
13000014]01-5704-00t
10000104:01-5712-098
"11000343|01-5709 003 |.
(1000419
14000078
11000127
11000252
12000187

12009158

  

j4jo1-5707-028
01-5712 036

11000210
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14000067.
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14000110]:
0 A
01-57 11-023

"14600044|01-5704-020 |”

13000050

  

a1000149

11000286
  

 

  
14000039
11000073.  

01-5704-008|"
01-5707-046"
01-5700-010
015709 025

11000152
11000088
11000288!  

61,506 00
56,000 00
0,040 Oy
63,045 00
71,496 01

60,250 0)

63,300 00
63,200 00
61,500 00
69,250 00
57,300 00
61.800 00
06,/2€ 00

58,408 00
56,000 00
59,000 00
59,000: 00
56,000 00*
20,78+:00,
50 000,00
57 000 00
66,450 00/
63 124 50;

"57,300 00!
65 500 00;

66,500 01,

61,000 00

55.500 00'
79,309 51

60,000 00,

63,500 00
65 500 00
66 150 01!
65 25-00
62,700 00+

71,500 001
19,90000!
Tas,50000;

73,000 00!
85,250 00'

” 67,950,001

 

 

 

“71,324,00

56,000 00
52,250. col
72,500 041
78,022 001
0)

56,000.00]bo
55,500.00
70,950, 00|
“o6/000l00j”
52,750 00

7 7o.osmor!
77 69,59250

67,532 501

"69,000.00
56,000 00|_
62,950.01
60.000.00
82,026 01|' *

786,506 00
56,900 00;
61.000 001
66,500.01
50,00 00].
68,250 00

” 60,000 vo!
60,000 00

"61,250 sol
(6,770 004

61,500 00,

7 45,671 50

 

43,031 00
29 204 00

42,000 00
44 551 50
50,047 21

28,990 47
4431000

44,310.00,
42 533 00"
45,647 50
4011000
43,260 00;
46,709 59

24,239 00
29,174 00"
41,30000
41 300 00
39,200 00!
49,546 /0,
42,000 004
17,950 00:
53,16000;
44,158 27,
40,110 001
45,850 001
46,550 or|
18,450 00/”
38,850 001
49,509 51!
42,000 00;
44,450 00
45,850 00|
“a1,07969| 7

30,950 00
40,002 79
34,913 00]
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"14,202 501
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35,00000] *
42,873 50|
46,697 00
42,930.00

 

“22,328.50 /
"19,146.50!

“16,640 00]

“16,810 00

_ 19,611.50

"16,80000
18,674 00

18,469 00
16.800 00
18,000 00

19,093 50
21,448 80
31,250 53
18,100 00

154 627 50

18 967 00
19 602 50
17,190.00

1/ 142 001
20,018.41
34,169 00:
16,826 00
17,700 00)
16,879 001
16 455 00'
21,220 00:
17,797 00"
39,050 00*
12,820 00
18,066 231
17,190 00:

10, 0!
18, ol
40,58
16,650 vo)
26,600 00;
18,000 00]
18,656.50!
18,378 50
18,072 50
19,5/8 50
31,750 00
31,497 21
"19,987 00

10,298 00'

“1567500
39,915 00
22,806 60
120
19,9
16,81 '

y
11,891 00'

15,875 00;
30,700 00
8,360 00

20,382 63
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31,401 30

_ 22,39800
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143 HUAYAMAVE MORAN CARLOS LUIS Y 11000116 01-5707/-UD6 61,250 00, 40,000 00; 21,250 UU

   

    

   

  

  
  

 

          

 

- 144¡HUAYAMAVE SALAS BRENDA PATRICIA * 11000165,01-5712-032/ 55,900.00: 39,130 00, 16,770 00
i 149 IDROVO BONILLA ROOSEVELT OMAH 14000005,01-5709-045.- 73,050,001 "54,787 so! 7,500 00;
PAG UINTRIAGO ACUNA ERIKA h 10000013:91-8706-024 | 59,000.00) "' '  a1,300, 00| 17,700.00.17)HIZA MANOBANDA DARWIN IVAN * 14000062:01-5705-001 ' 86,103.00) ” 68,882.401 14,521 00:
¡ 148ÍJACHO ROJAS MARIO 11000122'01-5707-013) 85,000.00 37,749 611 : 0
[149 /JARA ALVARADO MAHGELINA SOLEDAD 10000106/01-5705 014 Í 6400000: 44,550 00] 17.950 DO
1150.JIMENEZ AGUILAR ANDRES 13000110,01-5709-015 56,000 00; 39,200.00! 13,310 00,

| PISEJIMENEZ CRUZ ROSARIO 1400001001 5708 002: 96,481 50! 57,396 19, "32,065.37
11524JIMENEZ DAVILA CARMEN 11000244/01-5710-010Í 50,400.00] * 35,280 001 15,120.00
159JIMENLZ JIMENEZ VERONICA | 1100023801-5703-007 Í 63,861 50] 44,353 05 19,008.45,

ipus:¡JIMENCZ QUIROZ BORIS LENIN + 14000051J01-5711-003? 66,000 002 44,573 00 "15,607.00*
¿JURADO MONTOYA AMANDA ¡11000345 |U1-b/11-014 Í 61.500,00] _43,050 00 16,605 50

106!“JURADO MONTOYALILIANA . 11000346/01 5707 004] 65,500.00) “45,850 00] 14,507.00,
[157¡LARA VILLA! JAZMIN MONSERRATT Í 11000315101-5709-041 | 64,000001 * * 44,500 00; 19,500. 00;
158ILAZO CEVAI | OS VICTOR 1 1000227Í01:5705-005 69,193 403 44,172.40. 1,266 00]
159] LEON CRUZ JAVIER Y VOQOOO1BÍ01-5706-015 54,500o] 38,150 00] "15,120.00;
160 EYTON LATA MARÍA FERNANDA “1 1400008601 5707-06 71,000.00 " A7.696.00] 20/4200)
161¡LINO PINCAY DIÉGOFNMANUEL + 12000255101-5700-028 | 67,626.56 soso] 7 20,288,001
162/LOOR CASTILLO JESSICA JOHANA -4 VIODO284(01-5709-056 | 73,58000[ 148500] 7 “15,177.50
des ]LOORFLORES OSCAR ALBERTO ¿ 12000095|01-5701-005 ' 65,750.00] "46,025.00 18,925.00;
164 1 +7 14000106|01-5712-047 64/0204" 200asjeurl 14,593.88!
165 PEDRO NESTOR | 12000222101-5712 016 “$1,500.01 "735,963 001 15,597 ol

| ¡IG6(LOPEZ GAMINO JiMMY ALEJANDRO . £ 1o000jSa[D1-571-069  6d,000.00| Ta2.000.00) 7 7 18,00000'
167 [Ú - í 13000007 (015711-018 * 56,000.00] * cTensoeeri "24,471.93
168 : 11000806/01-5709-047 65500001 * 45,850 00 * 119,850.00
189: ZPIZAMAFTHA VERONICA | 11000576|01-57/11 064 sagso00o] CC osasersol _ | 72032250
17 Z ZAMBRAÑODAYRAROSISCLA $ 11000105/01-5711-024 54,000.00 7 3788.00] 16,812.00
[171 LUCAS BAQUEJOSE ANTONIO " ,  12000247/01-5709-027 66,950 00; -. 46,86500/ ' '' 20,085.00

| ¡172ICUCINNARANJOIVANNEPTALI * [7 10000059/01-5712-017 '  51,78000| "35,992 00; ;
1731MACIAS CASTILLO SIXTO DIEGO 1 12000047;01:5704 008 59,950.00 A951.00|
174¡MACIAS PALACIOS WALTER LEONARDO i +ooor8álo157o4-oto '"69aBróop” “48,697.05
17s!MALDONADO PERUGACHI ERIKA NANETTE” "| 14000114/01-5700-052 61.72695| "" ”'43,20886|_
176 MANSSUR MOREÍRACARLOS ALBERTO; j_ 1oouzaBjo1-5709-050 65,500.00,” “48,850.00
177IMARIN REYESWENDYYANNETH yAt0002a2/01-5710-027 61,50000". ' 38,994.58|
176|Marquez FaríasJenny CT + 10000027101-5712-053'| — 59,000.do - 40,8/9.00]
1791 CARLOS ROBERTO 11000571/01-5709-023] 64,450 00; __ 45,114.00
180]MARTINEZ MORENO CARLOS ALEJANDRA 414000077/01-5712:064.] 80,500.¡ol00.00] .
181]MARTINEZ VALLEJO WLADIMIR AUGUSTO ¿. MOG0004/01-5700-096| *""6B/0ze.00, arbreo] "744441.20
182]MATIAS VALENCIA SPENCER VAN” “%* 10000(76j01-5712-013 |” 49,900.00;  ” "34,830.00 713,808.00)
1B3]MAYOR FERRUZÓLALECH ONOFRE" Cf j 14000036|01-5710 006 [ — 89,950.01 48,965.01

 

  

 

184¡Mazón Vaca Albert

 

15712034 | 6031500] 42,214.81

 

 

  

  

   

tesIMEDINA ALAVAJOFFRE EFRAIN 22] 00140101-5700-017'] 65,565.50] ” "45,895.85
186¡MEDINA PONCE HERÍBERTA SONIA t_ 12000102/01-5703-013 05,772.50 "40,040.75
TB7ÍMÉJA LOORGINAMARISELA |. 12000227|01-5706-018 55,590,001. 36,040.00
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18dl “4” 11000301 61,800.00] *
169 “ +000008' 58,000.00
1901" 4 70,583.001
19 í 11000187j01-5704-021 |. 57,400:Eo
192] ZP . ¿ 11060084015700-0201" 65,720.00].
193 SAL MARCELO ! U5711:037|" 59,000.00].
194 MENDOZA MÉRINOPÁBLO RAFAEL i1aoooíiéjor-5712-010] “75,68400Í”
195/MERA BRIONESIVELICE "77 | 11000255|01-5704-018 “49,800 001 y Lo
198/MERO LASCANOMARISOL t 1 12000122101-5707-005|” " 68,250.00] 745.675.001 17,58
197|[MEROMEDRANDÁ DARWINJAVIER |. 11000065|01-5700 012 66,812.00, 46,751.40| _ 20,060.60
taa] MESA VALÉNCIA SEGUNDO PEDRO ¡ 11000141]01-5707-003 65,250.00) 48,240001. 22,010.00
198] MIRANDA GARCIAGHEGÓRIO * j "1ooo001a3jo1:5711-029 1 59,500.00] Ñ
200]MISE SOLEDISPAANGELA IGNACIA ' " "7 “”¡”14000027]01-5708-013'] 74,998.00].
201]MOLINA BETANCOURTMERCEDES l 1000015|01-5712-026 61,250 00] 18,375.00;
202]MOLÍNACRUZ ISÁBEL” * : Y t0001t72j01 5703-01 79,232.00 22,899.40
2O03]MOLINA PINARGOTÉLUIS FERNANDO ap 11000118J01-5712 025 61,250004 * 18,430.50
204|MOLINA VILÚAMAR MARJORIE ALEXANDRA” ¡” 11000334|01-5700-026 "87,774.50 720,992 35
205[MÓNTALVO GALLEGOSRICARDO GIOVANNI" *” 12000055/01-5711-030 85,950.00].
206 [MONTENEGROMONTEROFANNY ELIZABETH 12000024/01:5709-042 54,000 00| Ml Ñ
¿07 MONTENSEMSMONTERO FANNY ELIZABETH” | 12000025|01:5705-015 62,550.00 Taayrea.0o| 18,767.00
208] MONTEHO SASTROJOuN 10000121 /01 5711 0094. 66,950.00] _ ADOSOO] 430
200 MÁRALESgncWA ” 1300004501 5710-0314] 69,100.00 18,160.00| 7 20,940.001

10000128|01-5712 029 56,200.00] "17,323.50 39,576.50   ao jm
> AMORE KR
212 ÓNENO WASHMES Y ALAND 7,
213 YOROCHO TOROVent JÁ MARITZA' El .
214¡MObcHz DIAZ“JORGE] 11000193/01-5704-007 / 56,000.00
215¡maya! OZAJOSEp | 1000U201|0s-9711-016 1. 60,000..00) *
216UNOZANCADAA FJANORO 7 y 10000170101-5711-046 "55,500.00;
A

50,715.01

   

  

 

  1100022P101:5710-032 161,600.00
11000139/01-5712-031] "57,400.00 ;

i ” A .

“17 13000062|01-6711-034 772,450 01
j

EN
:        



 

 

¡217*NARANJO MORAN RONALD STALIN
218, NAVARRETE CAICLDO ROBINSON MARIO
219 NAVARRETE ORTIZ FERNANDO JAVI R
,220 NOBOA CRUZ PATHICIA TAMARA
1221.NUNLZ RUIZ MARIA INES
222 Ochoa Munoz Gisela

223 ¡Ochoa Muñoz Wilntr
¡224,ONATE MONTENEGROMIRIAN MARGARITA
¡225,ORDONL£ IBARRA MARIA DE 1 QUADFS
226; ORELLANA GONZA! [2 CARLOS ALBERTO
22710RELIANA GONZALEZ E RANCISCO
228]ORELLANA SANCHEZ ALFREDO
229 PALACIOS CRU? FRANCISCO AGAPITO
290/PALLASCO FRANCO FRANKIIN ROLANDO
231 [pANCHIANA BELLO JOHANNA ELIZARETH
2321PANCHANA TOARLZ ALBERTO NEMECIO

Paredes Vargas María Auxiñadora

234 PAREJA MERO ALEXANDRAISARF!
235|PAREJA MEHO TONY AGUSTIN
236PARRA FIGUEROA FRANCISCO TOMAS
237 [PARRA GUERRERO ANGELO ARISTINDFS
238/PARRA GUERRERO CARLOS ALCIDES
2301PÁZMINO ZAMBRANO JOSE JULIAN
P40ÍPENAFIEL ESCOBAR SAMAN 1 HA
241 Peñafiel Landin Carlos

242|PERASSO DUMES Sl VIA MAGDALENA
243JPEREZ LORENTY WELLINGTON
244 PH.CO ZAMBRAÑO ALEXIS GONZALO
245ÍPINZON CASTILLO EDWIN XAVIFH
246ÍPINA VILLACRES IRMA
247 ¡PISCO BARREIRO HAMONA IRLANDA
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260

233

PLAZA LOOR WILTER ALBFATO

GUEZADA GALLARDO TITO
QUIVIJE RODRIGUEZ JAMIL
CÚIMI CAMPÚZANODIGNO FABRIZIO
'QUIMIS CHIVAN GFÚRGE
QUINDE CEDENO 1IGIÁ CARMEN

RAMIREZ MENDEZ FRANCISCO
REDWOOD LOPEZJONATHAN JAMES
RESTREPO GARZÓN DIANA JULIETH
AETTO HOCGUINCRISTIAN

DOYLET MILNDRFD GARDENIA
BERMEO CFSAR "

RIVAS GARCIA MARÍA
FIZZO VILLAMÁR 1 FOÑARDO
ROBALINO PAZMINÓ WILLINGTHON ALEXÍS *
RODÁS LÓPEZ ANA
Rodriguez Figueroa Denisse
RODRIGUEZ riGUFROAsilvia RaqUeL
RODRÍGUEZHUILCAPI NARCISO Al FONSÓ:
RODRIGUEZ LOPEZ MÁNCIA ALEXANDRA

AS

   

  
 

 

 

2[RODHÍGUEZ NUNEZ GABRIEL
3|RODRÍGUEZ OCHOAALEX
AODRÍGUEZ ONOFRÉ ALEX JONATHAN *

'5IHODRIGUEZZAMBRANODIANF MARIE
G| RODRIGUEZ ZÁVALA PATRICIA
'TIROJÁS CORONEL KÁTTIUSCA BARBARA
ROJAS HAMIREZ MONICA
SÍROMENO SILVA JULIANA
RIONQUILLO PEREZ LUÍS ORLANDO
ÁLIZ CEDEÑO BYRÓNGUILLERMO *

J2|RUIZ PALACIOS TENÉSA
RUIZ SANTANA ANNIE PRISCILA
SAAVEDRAAMBRICH MÁRIUXI LIZETT "7

5ISALAS ANDRADE AÑACELINA
SALAS HFFNANDEZ ELIANA. l
SAMPEDRO MITE AÑDRES ROLANDO *

BÍSANCHEZ CÓROS HENAY DENNY
O [SANCHEZ MÉRCHANRICARDO
SANCHEZ MIRANDA EDWAAN

 

   

PLACENCIO Al MFIDA GINGER ELIZABETH

RAMIREZ GURUMENDI HAYDEF PASTORA -

PONCE SALVATIENFÍA NEWTON AUFREDO”

 

 

RODRIGUEZ MORLJONALTA GABRIELA "7

11000327'01-5711-053
11000323:01 5712 002,

+ 11000303 01-5710-046*
M100031601-47 10-008:
13009005,01-5704-007
13000114'01 5712 045
10000038101 5712-0443
13000147/01-5711-020 »
10000207101-5707-034
11000126;01 5707 049

+ 11000128,01-5700 016
+ 10000092 |01-5/12-061 +
+ 11000280'01-5704-025;
+ 13000094/01-5711-044 4
: 10000152401-5711-042y
j 12000106(01-5703-D16;
Y (10000043;01 $712:021 *
| 14000117/01-8706-007;
¿ ,1O000102401-5712-065 |
| "14000 Ta3[o1-5712-051 4
+ 11000108/01-5700-004 1
| 11000109/01'5700 005 |

11000384|01-5709-051 j
10000066/01-5712-019

| 11000442/01-5700-013 |
| 10000034/01-5711 043 [
y - 11000373|01-5707-009|
.. 19000030|01-5705-009

11000028|01-5700-039
“"11000168/01-5707-040

11000391 (01-5709-054
_ 14000072[01-5711-036
“11000110|01-5700-002

_ 11000297 [01“5700 023
"12000712101-5703-005

" 11000351|01-5709-018
14000086/01-5700-056 ]

01-5711-028
011:5709-032|

 

 
¿11000096"12000097

    
1

_14000087|01-5707-010"

 

   
01:5711-057
03-57131-050

1400008201 +

 

11000326|
1d000113/01-5712 012,

Y 10060125l0Y5712 064"   

01-5700:003|

ta1,500 00

68 182 50
63,500 00
50,400 00
$60,000 00

61,000 00

60,000 00
40,051 00
b0 000 00
59.70 00

(5,814 50
62.000 00
61,500 00
10,450 00

55,500 UU
64,700 01
61,750 00
72,250 00;
62,000 00*
66,650 00
66,404 00:
66,455 00,
65,500 00*
52,250 00
67,113 00:
54,500 00,
60.000 00.
57 801 50;
68,177 00!
$56,000 00
65 500 00:
(9,184 017
66,302 00]

" 67,394.00;

EI

67,925 51)
56,000 00!

60,000 00]
7 69,950 01

7 osose.
50,400 00]

353 00

" 0“980 00
"60.000 00

81,500'00,

7 63,300 001
52,25C100;

"73,637 50
77,700 00:
os. 750.00)”
500 00)

60:000 00]
63,250 001

"” 56,000 00,

"56,000 00

7 81,500 00
“” 66,879.50]
“69,922 00
"66,950 00

6100000

6/,57/5 50

68,075 001
61,000 00
611,800 00
65,750 00
61,250 00
87.970 00
80,000 00
61, 750 00

66,08050
59,000 00
58,000 001

60.000 00

49,900 00  

43,050 00

47 102 50

44,450 00
24,930 00

o

13,850 00
42,000 00
41,059 50
142 000 00

41 825 00

45,848 17
43,400 00
30,836 600
49315 00

38,850 00

45 289.011
36,224 50;
49,934 20
42,923.00]
45.359 00
16,482 80,
46,518.50"
45,850 00:
36,575 00,
46,979 +0|
8,150 00]
42,000.00)
"40,460 35;
47,123 90;
38.303 00,

5,850 001
se628 81,
46,269 90]
47,175 80|
47.535 23;

39,200 00,
78,341 00).

” 42,000 001

40,850 011
“735,280 00]

42,700 001
32,205 79)

az,565 00;
22,000 00!

36,437 50|
14,390 00
 

"744,450 00

_43,05000,
44.310 00

_36,547 50

"30,725oo e

742,000 00; _

44,975 00
8.50600”

7 S.200 00;

422,4/1 25

42,700 00

 

43,253 69]
42,250 DD

42,867 40

45,243 63

29,850 00

43,225 00
45,490 50] *
41,280 00]
41,300 00]
3.050 m0] 7
 

46,380 50]
46,761 00
46,865.00?

42,000 00'

34,930 00,

42,700 00

37,208 00
¿0 480 00

882
1547000

40 000 00
19.050 00
18,000 00
15 696 50
17,148 00

17,521 00
19,665 73
18,600 00*
20,/63 38
21,135 00'
16,650.00
19,411.00
15,525 507
20,515.80
19,077 00'
16,132.00;
18,616.20;
18,641 75
19,650 00:
15,675 00,
20 197 901

16 Mp»
Pros
17,340,15)
15,562 B5'
17,837 00
19,650 00;
20,703 20'
20,032 101
16,857 70]

720,380 28|
"16,418 00!
21,900 00
18,000 00]
26,460 00;

” 14,804 00!
” 18,300 00'

4,147.21

  

"714,59951

 

"18,940 59
734,900.00:
721,10265
7 15,800.00
"16,914,26

 

23,560 00
” 18,/382/60|
_ 22,732'80:
30,150.00
18,078 834

“20,66000
” 17,720.00
16.438,00

18,450'00
70,490.00NS

18,99073
17.580 90
13,640 DO*
13,409 00

 
 

 

 

 



 

291:SANCHEZ VELLZ EDITH NARCISA

¡292 SANTILLAN CAMPUZANO TERESITA
293 ÍSANTILLAN MOLINA ALBERTO LEONEL
294;"SARMIENTO FRANCO JACOBO STANLEY

I206'SILVA CEVALLOS WILLIAN ,
129/¿SOLANO VLLLZ FRANKLIN ;
298:SORIA ALCIVAR PAOLA El iZABFTI!
1790)SORIA PINA MONICA A
¿3O0[SORIANO|MORALES GARY FABRICIO 7

301¡SOTO CONTRERAS IVETTE
po SUAREZGAVILANEZ CABLOS ALBERTO

1303/SUAREZ MURILLO FHEDOY DAVID
(304 [SUAREZ SARMIENTO PEDRO ANTONÍO
jsosh AGLE POSLIGUALÍSSETTE VANESSA
306/TAPJA HIDA| GO MONICA

OMAPARRA FRANCISCO
308; TORRES CARÍOS MARCOS
309/TÓRRES FUENTES GINNA DLL ROSARIO
31OITORBES HULNTES JUAN CARLOS
31 ÍronnEs PINCAY CRISTHIAN
31Z2ÍTROYA ALVARADO AÑA HOSA
a3TÚAREZ COBLNA SERGIO
3LAITUTIVEN ESTRADA ANDRES REYES

315¡TUTIVEN PERALTA INGRID'FATIMA

316
317%
31

ACEBEDOJANETH *

318 VALENCIA QUEZADA BYRON
VASQUEZ CÓRDEROJULIA LETICIA
VEGA URGILES SANDHA DEL ROCIO

¿¡VELASTEGUI ANDRADEJOSE JAVIER
'3IVELASTFGUI ZAMORAMARIO "
VELEZ BALLADARES ISRAELCELESTINO
VELEZ PONCECESAR *
VELEZ SOLORZANO DOLORES JULIANA
VELIZALCIVAÑÍ CIRO ERNESTO *
VERALAMILLA MIGUELALFONSO”
VERÁTORRESSONNIAGARDENIA
VERAZAMBRAÑO FRANKLIN * :

    

 

 
 

 

 

VILLANUEVA LAVIDHOLANDO GASTON
VILLARROEL PACHECOKARLA YAMILEX»

¡4IVILLAVICENCIO RAMOSHENRY *

s|viTERI'GOMÉZ ROLANDO GASTÓN

TÍVIVERO OLLOSAYUIESMERALDAS *
338 INGTON VILLALVA WALTER”

AL RONQUILLO SERGIO ESiÚARDO
YEPEZ MONTERO WENDY VANESSA

ZAMBRANOIRRAZABAL CARI OS
? [ZAMBRANO MOREIRA MARÍA ELIZABETH
3|ZAMBRANO RÓDAIGUEZ PEDRO" *
¡4iZAMBRANO VERA VILMA EMILIA 
  

VERACONSUELO”
49 ístRoCARLOS  

 

  

 

  

   

  

  

  

zaino

¿ZAJARA SANBRO
) onEaRCAS

RÍE VENTURA O EN
.

eo caca
136¡AÑETAGA GuÍ
aa bo
¡363CAS MLTO GÁLES"
¿364CORONFTCAMTANA LUISA

 
  

tonsSFERANO ZAMBRANO PATRICIA MIHRELLA

UBE FAJARDO VICENTE o

NCIAESTRADA”yYEZINTBELL MARIANA

 

VILLALTACUESTA!GEÓCONDA ANGELICA, .

VILLEGAS VELASQUEZ PERFECTO MANUEL7

1

A
o

“11000079

“ 10000157

711000194

11000294
11000364

10000064101
11000202101 5707-014 *
13000054.01-5712-022
100000837¡0157424097 j

11000292"01:5709 035 |
10000082 01 5711 052 4
11000299'01-5709 011 >
11000057:01-5703-017 +
11000119/01'5704-016
14000089/01-5700-011
10000190/U1-5711-012 Í
1100055001 5704 034 |
11000058101-5711-028 |
De-5704-011

-5706 016,

 

 

14000103
1000020/01-5700-053
11000263101:5709-008
10000175/01-5711--020'|
10000107101-5706-020 (
11000129:01-5700:024 ;
12000070/01 5707-024 |

 

11000332/01-5710-049 |
11000736/01-5710'028 |
14000002)01-5706-014.
14000070/01-5711-060
11000103|01-5707-001
12000193/01-5711-068
10000219
10000097
11000072
14000025)
11000262.

11000269
10000122

01-5711/058
01-5707-025
01-571 )
01-5701-008"
001-5709 019
01-5711-046
01-5700-008
01-5700-018
01 5711 027,
01-5712-024

12000349|01-5710-029
11000357 ¡01-5709-048
11000378/01-5712-001
14000080|01-5709-053.
10000129/01-5711-007
11000308|01-5710-037

01-5707-054
14000130/07-5706-010
11000121|01-5707-020
12000124101-5705-006
10000026|01-5705-003
14000128 (01-5708-04|
11000117/01-5707-045'
100001 78/01-5711-010
11000039|0125700 044
10000159j01:5706-010
10000186|01-571?-039
10000174[01-5705-007

01-5709-015

  

14000061

11000570

 

11000219
141000154   
11000394|
14000006!
100001941
14000648!
110002/3;

"11000249 lor5701-001 L
1100004501-5711-048 ;
10000144j01-5712-028 ¡
11000179/01-5707-051
11000369;01-5709 040 ;
14000191101-5710-046 +

01-5711-016 P

01-57030221

9 -

 

82,395 00

65,500 00”
83,300 00:
80.000 00;
85,500.00
83,230 00.
56,000 001
62,103 50

50,400.00*

11,461 00;
60,000.00;
56,000 00

. 60,000 00
56,000.00
62,753.01
67,680 00

. 51.500.001
55,500 00'
60,000.00!
87,422,501
65,250.00
8,000 00
81,500 00
75,550.09
71,347.50
73,000 00;

.. 50,000 00)
61,213.50;
80,000.00

. 85,250.00
"60,090.00
63,800 00/
58,000.00

  
86,608 00

"79,981 50
63,700 00]

70,000.01
70,000 01

“70,850001
,842.00
450.01

60,000 00
81,500.00/

60,000.00
“65,706.00

_ 65,250 00;
66,800 01!

2080000
“63,763 01
72,500 00
“60,000 00
66,930 50

. 61,000.00
"69,11800/*
"57,300 00]
-56,000.00|
OS

50400.
"50000
84803 5|
 6s9s0l
” 81000
51500
671001
“53000,

"" 68000!
” 600noj

_63,300.00;
“61,250.00l
60,000.00!
“60,000.00!
65.500.001
67,150 001

 

   

  

39,200.00"
“41,400'00

- 45,475.00

“52,885.00,

 

"44,660.00

48,023.70
49,799.71

 

“7”43,050.00

"50,750.00!
"42,000.00;

” 46,851 35
“42,700 001.
_46,038 16)

" 42,375 00

65,916.00;

_ 15,850.00)
7 48,036.00

42,000.00

26,560.00
41,666.00
39,200 00
43,472 45
35,280.00
50,022.70
41,960.00

"37,794,-00|

742.839:51] *
“as,1325.50

41,850.00) .
38,85000

“42,000.00
47,195 75

"47,450 00

"43,060 00

49,943.25

35,800.00)

39,200.00.
'98,841.00'
"46,625 sol
55,894.05).
"34,500uo|
49,000.01

 

  

o

19,650 00
15,264 00;
18,000.00!
38,940.00"

646
15,400 00
18,631 05
15,120.00,
SS
18,040.00
15,435 00!

18,800 00'
“18,206. 00j

320,
1,117 50,

15,950 00;
16,650.00!

16,310.00,
"20,226 74
14,322 51,

20,:550 00,
18,450..00j

20,947.50
18,814.00]

j

35,200.00
34,389.60

” 15,400.00]
16,659 00;

_ 19,190 40
"12,150,001

"49,000.01
o

 

42,000,00/'

41,270.00|
93,566,00
41,757,001
46,76001]
42,550.00)
40,477.01

 

“42,000:00)— 42,582 504

.. 17,190.00

_ 14,065.004

EN

" 23,982.00
_ 10,757.30

 

18,000.00

19,110.01
20,300.00;
20,300 00|le

5.00:
16,830.00
18,730.00

 

23,493.00
20,040 00!
18,240.00]

o
18,000 00
18,156.53
“18,¿297 21

o
17,590 00
16,800 00

19050
15120
16000

84809.5
65950
16200
18450
20130
53000
64000
“60000

19,005 00
"48,375.00 716,344 00
22.820 001
16,791 50,

 



 
        

   

  

  

 

 

 

  

 
         

 

365¡CRFSPO CORDERO DANÍLO GIOVANI 1 13000091101-5703-003y 74,538 00 “50,176 60' 23,361 40
368/DUMANI SORROZA ROSA BETHANIA y 1300011601-5704 030] 81,000.00, 63,950 00 8,050 00
367:GARAY BRAVO JUAN ANDRES - [  VADOOF32/0125705-016 y 88,673.01; 18,672 01, 0
368¡HOLGUIN MARIDUFNA FVÉLYN JOHANNA ; 14D00063Í01-5701-007¡ 71,268 01 45,440 51 19,027 50"
369 INFANTE CAMPOVERDE DARWIN ANTONIO | 14000057;01-5709-031 79,422.51 55,538 01 16,734.50,
370'JIMENEZ MONCAYO ROSA KARINA "4 11000251 pe-5710-040 56,000 00 39,200 00" 16,800 00
TS7ULOPFZ ULLOA HILDA CLEMENCIA ¡  14000138/01-5704-019 64,105 00; _ 4,873:50, 0
lo72INORMAND SANTANA f LOR 3 11000177¡01-5710-023 81.500 00; 43,050 00' 17,578.21
3731PORRAS ACUNA JOEL JOHANN | 14000008;01-5709-054.4 86395001 60,476 50 12,000 00
974[RUGEL TORRES AURORÁ FSPERANZA y 12000890101"5706-0293 10,000 01! 45,000.01; 22,500 09
375|SOLJSHERAS MARIA SARITA 3 12000339/01:5710-047 69,950.01 o _48,96501, 16,607.50,
378|[TOMALA VERGARA CHRISTIANFRANCISCO | “14000049/01-5700-081 65,771.00 46,099.00, 1873200 |
371 [TORRES CASTILLO CIAC 13 reSeron 51,0860%; 1582100: |
378 ULLAURI MALDONADO r 6525000 7. 4567500 17ee2s0Í y
379[VACACELA ORDZCO JORGEROMUALDO -85000007, 45,47000/ ' "' 1esba0o0l  '
380[VALENCIA ALVAHEZ CECILIA o A 30710 60,000 004 42,000 "vo| 18,000,001
381 ¡VASQUEZ BONE MARCO ANTONIO | 11000025 50,400,001 3528000]. _ 14,114.00]
362 ¡VERA HOLGUIN MARIA DOLORES | 14000081 sr] 55000) 46506507. 1917050:
383 /VILLOTACASTRO JENNIFER 7 |" 14000093 [01-5710-020. 73,822 50] 0 51,675.75, ” 1,257.00
3841ZULUAGA GOME¿ ANDRES 7 "A 11000980] 35500 aso! : 77 19650:
385)FRANCO GAVIlANEZKATHERINE GEOMAYRA”" j ' 14odor29[ "| ” 80690 - A 80690»
386|ARIAS VERA FREDOV DANIEL of14000124] TOTAL CIN 212322,
387 (BRIONES CHAVEZ MARTHA CECILIA 65500 45850 19650:
388 JARAMILLO JORDANJOFFREMIGUEL A 53000) C4a800| 19200:
389] CHANG VERA PRISCILA MARIA - 56887 5 . 39821.25 17068 25»
390JHUACON RUIZJAVIER as as2norj HOT
301 ¡AACENTALES MA2Z1NT MARÍCELA - 56500. Caassoy 07 Too,
392|VÉRA ROCAJOSE DAVID Ñ 68650 46165|" 18584 51
393|ROGGIEROZAMBRANO VITTORIO Ñ 61 00 UN 43050] 18450]
394 7 8r00j 07 7 aBos0lo 18450;
395| o atagor] 00 4860301]  25544.41
396|MALDONADOCARRERAFRANCISCO ARMA 7 59481 51 _406%, os” ?20844,45|

AMAo 

 

— PoR Oosn S.A, POR MOBICIARIA TERRABIENES SA
 

ALR
ANDE NASON PLUSVALIA

L
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LISTADO DE CLIENTES PROYECTO ARCOSDEL RIO: ETAPA VERANDA DEL RIO
TIPO DEL BIEN¡CLIENTE

1 ACOSTA AVILEZ EDGAR NEPTALIP
2,AGUIRRE MORENO ANDY FABICAD
3¡ACUSTÓ BRAVO XAVILA EDUARDO
4:ALVARADÓ CAMPUZANO OLGA(1 ADYS
SÍALVARADO CAMPUZANO Ol GA GLADYS
6/ALVARADO JORDAN JESSICA ELIZABETH
7[ALVAREZ LUA BLANCA EVEHILDA
8 ¡ANDRADE PAREDÉS DIANA DALA
9'AHELLANO LUDENA PÁTRICIO MANUEL
10:ARGULLLO ESPINOZA RODRIGO ALFILDO
+HARIAS FRÉÍRE ANDAEY
12]ABREAGA CALDERON JUAN CARLOS
13¡ASCENCIO BURGOS KANINA ANABILIA *
MJAVELLAN RUIZ FRANCISCO PNRIQUE
1SÍAVILLS ÓABRERA JOHN IGNACIO
6 |BAILON PINCAY LEONARDO VICENTE
17[BALDEÓN MONGE AÑTURO JUAN
t8[BAQUERIZO SANTAMARIA GRACICLA
19/BARAHONA CHACON VICTOR
20¡BARONAVALENCIA DANNY WIL FRIDO
?1BARRERA VOZADA ROSAAUROHA *
2?ÍBAHZOLA QUIMIS CLIA NEREIDA
¿23[BASURTO GUSTINES LUCIO FABAICIO
PABERMEO MERCHÁN LAURA MAGALI
25[BOERENIO” GIANNI
26¡BRAVO ZAMBRANOLILIANA El IZABT TH
27 BRIONES SOL OAZANO ARQUIMIDES HAMIHO
28(CRaFi OROSADOAÑDAEA VERONICA
x WGAMBOA JÓHN WILMER
aL GUARANDA ORLY ALEJANDRO
31CAMPOVERDE 7AMHHANO JOSE RODOLFO
32 [CARCHIPULLA CALLE HCIMAR EOUARDO”
A9/CARVAJAL BELTRAN LUIS ALBERTO
39CASIANLDA HENDON JOFFRE AUGUSTO
3b¡CASTILLO TANGA OSWALOO
36/CASTROHERMERAJORGELUIS
37|CEDEÑO ARBÓLEDA KLINTON ABRAHAN '
39/CEDEÑO ARBOLEDA KLINTON ABRAHAN
39 CEDENO SEGUMA GUIDO ANTONIO
40|CEREZO PIEDMAHITA JANLOVÓSE 77
41 CEREZÓ PIEDRAHITA JANEO JOSE
42 [CEREZO RAMOS JULIO HUMBERTO
43] CHANCAY RENDON JORGE ADAN
ad |CHANCAY RÉNDON JORGEADAN__
45|CHANGCAICHC VICTORHUGO 7
46; CHANG JAIMESEGUNDO OSWALDO”
ar [CHIQUITO JTURRALDEBARBARA AUXILIADORA

  

 

SojCOVENÁAlCIVÁR¡IGNACIOENRIQUE
Sel ENDOZA|ROSALIA DEL CARMEN

55 AVEIGACESAR ALBERTO” Ñ
SJOHN PEDRO

 

   
» HOSI MARISO!

0? [ESPINOZA HASING ALFREDO FABRIZIO
SIÍFENOO CMUZ HOOSLÍVET EMILIO
54 FERNANDEZ GARCIA JOSEGARRIE0
os |FiaLLOS ORDONEZ'ANGEL
66] FIGUEROA DONOSO FLIZABETH MARIA
67 JEOLUEGO MORENO OSCAR ANORES
68/GABINÓ MARIDUEÑA ROY DOUGLAS*
GOGAIBOR HERRERA VIVIANA PRISCILA”
TO[GALEAS GALLAS INUS ELIZABETH
THGAN JINGMING*
72 [GARAYRAMIREZ CHRISTOPHER ANTONIO
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12000006 VILIA

“4000065 VILLA
13000099 VILI A
12000197 VILLA
12000138 VILLA
12000056VH LA
12000116 VILLA
12000079 VILLA
12000167
14000130 VILLA
1200004 VILLA
13000060: VILLA
130001649; VILLA
13000042, VILLA
1AQ001D4VI LA
12000040 VILLA
14DO0013ÍVILLA
12000049 Vit LA
12000230 VILLA
13009001 JVILLA
11000058,VILLA
14000104 VILLA
SAQOUOSTÍVILLA

_AI000164|VÍLLA
7 13000146 VILLA
14000161]
14000064/VIl LA

. V4000149 VILLA

" 13000+10/VILLA”
130000067 VILLA”
14000150VILLA

13000020;VILLA
13000194/VILA
12000011 [VILLA
11000035! VILLA
1ADOOAGVILLA
14000086'VH LA
14000087 VITA
1400009VILLA

7 re000 129 Ívila .
7 13000209)viila.
120002461 vilta
1300008villa.

7 13060682| vita
7 140000084 villes
_ 12000219 Ívilla
12000237 ¿ville
714000133| vila
va000625|villa_
7 11000006¡villa
12000048 villg

14000143 ¿villa
13000492 ¡villa

"_ 13000218|villa
- 14900026] vilka

17 14000088 villa”
14000093 vitia
13000065 vllta
13000027 villa
14000159/vvita”

1100004 1jvita.
13000128|villa

_ 13000206|vilta _
vila

120000861 vita
13000163) villa
13000016|vllla_

” 14000076 villa”
12000177 ¡vila
14000157 [villa

14500010 vilta
14000084 villa.
14000052 villa
11000033) villa

vita
vila

140000/8|vilta
12000179 villa
14000014 villa
12000073/ villa
14000083; villa
11000030)vi.
13000015villa
13000 1615 villa

 
   

 
    

 

  

   

 

 

  

 
  

 
         

   

  

 

ANEXO
[UBICACIÓN PRECIO ¡FINANCIAMINETO ¡TOTAL CANCELADO
101 5737-08 91073 40, 03751 981 25,253 67

01-5734 020 80.382 00] 35 472.00, 24,797 00
+01 5734 039 ! 87,407 00; 61,194 20, 16,670 35,
¡OrBE3Ó0At do 91680] 62.309 79) 26,958 41'
“fora 5736-005 4 86,407 001 51,293 65! 35,113 35)

¿01 5735 094, 1 83,143 20] 148,200 244 21,087 101
101 5736 033 . 78,382 001 $54,867 40 20.819,10
01 5734 006 t 84.543 201 59,180 24; 28,362 98
101-5738 075 ; 85,143 20! $59,600 24; 15,851 00
Ot 5740 021 . 84,674 40; 58,237 66 21,390 00
Jo1 5735-012 ; 83,143 20, 56,800 24 21,657 16
01 5736 031 1 90,682 00, 63.407 40; 25,946 00
01 5/28 00? ! 67,296.80 * 69,709.44) 10,001 84,
101-5738 037 | 100,043 20, 70,030 24] 24,316 18
01-5731-004 Í 22.000 001 46,855 00| 16,742 00!
[o1 5737 013 ; 86,892.00 65,132 00, ” 20,750 00,
er s730-0z6 | 84317.60Í 59,022 32/ * 33,608 28,
01 6736 022 / 95,808 40; 65,923 00 29,805 40|
/01-5732 019 ¡ 80,562 00! 31,664 50: 45,317 50,
101 5735 007. ¿ EAT]1714) A 20,85000,
los 5737-028 t 76 382 DO! 63,467 401 22,914 60,

01-5731-022 l 88,220 001 61,754 00] 15,647 50,
01 5/36-044 so¿38200! 5882 DO 21,068o
ors7arbri o” 1 55606 60.685.001"  . 22,1/600
/01-5737-018 - 82.002 00 56,909 $9: 26,002 411
01 5732 002" | 98.930 38) * 69,139 38 10,900 00;

i 85,982 00 59,767 40] . 18,965 10;
; 90,413.00] -. 99,289 10

o1-sranora 00 | 7 eaceszol” 42,643 20,
01-5738-039 1 83,643 20| $58,550 24
01-5/36-029 ' 103,287 001. 64,724 00] .
5728001) 105079 sol 73,555 72

01-5736-011 ; 85,882 00! 60,117 40 .. 17.000 00
(01-9732-001 Í— 106,29680 85,004 96 21,251 84
01 5738-002 ¿ 8264320) _ 5723504]. 25,408.16
01 5734-0947 7] 8309200 30.717 40 16,961 10

" "fowbra1 odo” eBO75O0| "61,652.50 715,407.75
forszarorr  * | 26,820 60 18,844 42 4,5012 25
01-5731-015 | 19,090 00]. 55,335 001
0167350867 1 36,461:18 550880]
Ot5799. Ús50+ AS 596 DO! 59,917 Pol

01-5728-017 ¿ 95,127.20] 86,377 20
(01 5731 002 ! 81,550 00] _ 57,085 00
ousradodr 1 a6moss] "7 3268746 o, 19,415 53
orsrsioos 7 Í— 100,45500 770,318 50 15,579 75
(01-5738 021 E 101,624 20' 30,236 94 _ 71,387 26

€ ¡ 755,917 41 22,850 00
2 74.950 90 » «17.866,10
yo "52.810 94 27743,626 14
i 91,143.20] 63,800 24] 27,342.00

84,282 00] 57,282 00, - 35,000 00!
71. 106,022.58 BB,Za.17O 00

” q21760] "0 6460232] 6.000 60;
3 ña,os0 0)”59,080 BO. " 25,910.00;

TL 101,377 50) "7os6425| aaraaal
Si e7pe>o0|” "6800740 7 45,982 10

Mi A ET 4,530 401
[01 5734 016 ease2o0] "58,717 401 21,269 10
(01-5728-013, 7 82,224 0 29,581 201
or 5734 009" "| 7 90/3710: 7 00
101-5737:006 i 13,082 00)" 21,824 90
01 5728003 | B791160|- 19,000 00|

-J0% 5736,049 | _ to 7az oo] 25,961 o
E! 23,918
orszasoor 1 atan! "5642 90!
(01 5728 005 i 84 673 60 70,376 84
jors7az 020 , 82,382 00; 7 14,514 10

"015736017 i 120.138 20 8,995 00!
01-5731-040 i 78.050 00! 18,000 00
lor 5734.047 y 84,882 00| 87,905 60 13,080 10
01-5732-011 i 102 453 00 71,717 10 ¿14,442 651

0%- 5/34 947 ; 87 282 00 o 61 097 40 sa 13,994 10]

D1s7azota 77,562 00| 7 54,307 40] 14,828 00
1 5738 008 ¡ 84,043 20] 58,16004 _.19,970 66
01 5778 045 1 86,27640 —"_ SQ69IAB] _ '  20/4b882
01-5/38 028 y as1a320l "7 59,60024]. 14,90Í 16
01-5730-048 | "105,788 30 68,670 70 18,394 81
jUrs73r 012 3255000]... 57,786.00 18,347 501
J01 5728 033 : 87,301 40 cc51,110 98] 22,364 95
¡01 5/39 015 i 84,543 20; 59,175 20 18,64800
[o1-5736 027 y 504,251 60] 7" /9,86902 . 14,042 58|
loversoars 1 2airG0]_ 7 576223 21,860 67
jor-ozaedia”” ar613.20!” _ 61,350 24| * 23,597 16
101 87300257] 97.590 00) * 60,285 90; 19,294 43 
 

 



 

85GUANOLUISA PALMA KI LBLR RAUL, :
86 GUI CAZO CADENA ROSA CARMEN
AHERRERA AGUILAR JESSICA KARINA
AB HFRALAA BLANCO MAURICIO
HO "HINOJOSA ATIENCIA S1U 11 A PRISCILA :
SOANTRIAGO MACIAS URILL JOHAN
SU URRALDE CASTRO JAVIFA ARMANDO
92JACOME MIRANDA JAVIER ANSELMO
93LASSO ZURITA FELIX VICENTE
DÁ ]LEON VARGAS ANTONIO 1
95/LOPTZ BARAHONA ZENAIDAROSA í
a6ÍLOPEZ CANCELEN CHRISTIAN EDISON 1
97 ¡LOPEZ CARDENAS CHRISTIAN DAVIO 1
288:LÓPEZ MENDOZA RICHAHD EUNORO :
99/LOPEZ MUÑOZ INGRIO DIANA ¡
100,LOPEZ PAUCAN LUIS HEHIBERTO :
101 |LOPEZ HICCANOÍ IGNACIO JOAQUIN ¡
suz[LOPEZ7ZUÑIGA RAUL ARTURO 1
109 MACIAS 11OÍ GUÍN TOMAS EDUARDO” ¡
104MACIAS MORENO JOHN OSCAR |
105 [MARQUEZ CARRASCO JORGEVINICIO i
106]MAFIRÁSQUIN ROSERO NIXON RQMF! i
107 [MARTILLO RUIZ NANCY MENCEDES i
108/MARTINEZ PINTO ELSA EDITH :
100] MAYORGA BFINOSO MARCOS NILHNAN ;
MOJMAZA POMPILIOEFREN ;
VIMAZA POMPIIO FFAFN ¡
1+2/MEDINA SAN ANA CESAR AUGUSTO [
13[MEDINA SANTANAMARIA VERONICA Í
114/MEDINA SANTANA MARÍA VERÓNICA 1
tISÍMENA HAMOS Z0ILA REGINA o ¡
TI8 MEJIA ZEVALLOS HUSAHIO GUILLHMIÑA 1
M7 ÍMENDOZA MANJARRESJESSICA CAROLINA 1
vial MEÑALU7CANDO JESSICA ISABEL” ;
119MERIÑO MIÑO JESSICA MONSERRAT
120/MFRINO TORRES ANGLL FABRIZIO
121 ¡MIRANDACANTOS GRACIELA ESPERANZA
122[MITFFSCOBAR MARLON ADRIAN
1221MOLINACEREZO CARLOSARTURO
124[ MOLINAESTRELLA FANCSTO ANTONIÓ—
+28 MOLINAZAMBNANO PETITA PIEDAD”
126| MOLINAZAMBRANOPETITA PIEDAD "7
127 MONCADADARGIADANIELAFERNANDA
128 MONTENEGRO QUINDEISABEL FELICITA
129| MORA Il. LESCASBYRON MÁRCELO
130[MORAMOREIRAMÁRCELA CECILIA
131 [MORALES DELGADO MI Al INDA GREGORÍA
1+a2[MORAN CHALEN MARTHA MARINA
133 MORAN GALARZA HUGO VICENTE *
134] MOREIÑA FAJARDÓCLAUDIA MARÍA JACKELINE ”
1356] MOREJÓNQUISPÉ MARICELA GUADALUPE Ñ
136 [MORENOPEÑAHERRERA GALOÓSWALDO
137[MOSCOSOJORDANLEONA
138/M0SÓ OMANJORGE”
199/MÚNETON DUQUENATALIAIRE
140 MUÑOZ CRIOLLO MANGOS ANTONÍO
141] MUÑOZOÉTAIZACRISTHIAN * * o
142|MUÑOZ OSTAIZA CRISTHIAN 7
1aa[ MURILLOCONFORMEVALERIÁ JÁÑINA 7”
144/MURILLO MONTOYA RUSTY HJALMA(1 7
145 [NARANJOZAMBRANO MONICA JANETH”
166 [NARVAEZMARÍNJORGE ENRIQUE

 

  

  

 

  

  

 

 

147 [NAVARRETEFÍALLOS MERLINDADEUTAAMEN
14 [NAVARRETE ORTIZWILSON ALEJANDRO

164|PÁREDES ALVARADO JUAN CARLOS”
165 |PAREDESMURILLOKATHYUSKA,
166] PARRAGASANMETÓWELINTONJACINTO
(67 [PASTOR GAVILANFZ 1 FTICÍA BRIDEÍLY
W6BÍPAUCAR MANJARATZ YAJAIRA VA FRIA
16B[PAZMINORAMON ALBERTO ANTONIO”
170/PAZMINO RAMÓN ALBERTO ANTONIO *

  

 
  

7 19000472]vi

  

7 12000142 |wlta

- 2000139vila

13000166 jvita
130001574 villa

12000238 villa
14000067 ¡villa
1700001 7 Ívilta
13000210 jvla
14000042
13000065! vikia
14000171 Ívita
12000198 Ívila
14000096 vila
14000082, villa
11000054; villa
14000072ivilia
14000034 ¡villa
14000020 villa
11000007 |villa
1200022/:villa

13000143) villa

14000044 [villa

12000150|vila
13000024 vlla
13000074 ¡vifta
13000139 vHa
13000440 vita
1300000 1|vitla
.13000113]vila
*14000090¡vila
11000048Í vila
YSUVUO/ 3 ¿vila

14000170 ¡villa
villa

villa

vila
vila

vitla

vila
villa

ájuina
s4fvita

vita
villa

 

_ 14000095

"13000142

  

“1 1000025! 
 

"J01-brá8:025
ME5732"028

01-6/31 0206
101 5730 003
01:5749-017
.01 6728 018
101-6732-005
101-5/34 006
¡01 8735 030
;01-5734 015
J01 5/29 £302
101-6728 037
lor 5735 022
Jo1 5738 015
¡ot-5738 035
0Í-5734:048

ls5737-017
¿04 5738 004

.- lo1-5738-009
”_ ¡Q1-5790 027

104-6730-051
-.105-5734-019

001-5728 008
'0Í-6728 034
[D1-5737-023
107 5738 001
01 5728 017
101-5731 087
015731 028
01-5737 027
01 5734 042
01 5734 041
(01 5737-002
UT dr3a yu
01-5729-D404
01-5730-031
(01-5734 029
01-5734 001

1

j04-5734.020
01-5732:012
01-5734:024
101 5737 004

-Jot5zo031"

 

 
01 5736-028

-Jó1-5734.096

 

“lots739-0b9
01:5/36 021

104-5731 010

“j01-5730-027 *
0!   730 028
 

" [0Té?oa 002
01 5730-6005
01-5732-029
15736 036

¡0Í-5730 049
071-5729 DS02
01-5735:035Fo

 

 

    
  

    
  

29.304 09
80,317 60
+16.019 20
99,445 60
77.382 00'
93,887 00
109,593 BO
84.882 00
7A 897 00
90,301 40;
106 455 60*
D6,643 211
92,643 20*
87.282 00;
102.483 00Í
146,609 80
87.168 20:
91,842.60.
9121700
90,382 00
9/,318:40!
99,176 40)
86,407 01)
117,693.214
82,548 Na,
100,950 00"
30,920 60!

80,382 vol
29 36700;
83,302 00, —
84,407 00;
o,ul
90,082 001
81817 60;
80.382 00/*

_ 111,20560
79,382 Dof
76,28200

77,392 001
76,382 00
81,382 00
18,382 00
82,312 401 7
o
107,274'60
79,

 

95,050 00

o+ .717 60

 

87,882 001

82,317 60
$65,369 00
93,168

48,842 01
98,118.00
B9,301'40
41,807 66)

 
 

34,168 28]

90, ¿2400| 7"
87,317 60,

76,582 00;

  

   

 

  
    

    

“93,800 00 Zo
110,163 00]

Top16d 41
68 682 60
62,51698]
29,205 '36| ""

 

“53,592:001"
63,701.72

 

2051280
6187232
81213 44
60611921
54,167 40
ES 717 40
mareo!
61 905 60
5 297 90
52 057 03
74 518 92
60,650 25
64,849 20)
61.097 40
7UTAT AO,
102,766 861
61,017 74;
64,989 021 _
bu/05z 3%
63,267 40!
68,122 BB

69,42348
60,407 01

94 154 57

57 783 60:

7066500] ”
7 21644421"
84 305 60

20 556 90

58,267 40

59,084 90/ *
pu 4b/ 40

65 017 40

5721032"
“64,305 60;
74 168 20]
65,184,901
55 567.40

“b8,967 40

Ta
70.550 00;

29,917 801q

 

45,758 30,

69,865 50)” *
56,430 00|
77,107 107

  

_ 54,167 40

“” 23,385 00

  

— 19.557 16 

" 22061 10]

1081582

" “eo680 20l

* "21,685.00!

_ 22,384 00;

726,62 60

5,494 20

25 589 00

31 320 96
1627149

21,279.00,
15 694 10

25 946 00
12.874 10
4 364 85

23 744 37

21647 28

21,153 00
27,794 00"
19,419 00

537265"
8,590 49
26 150 46,
26,832 78!
26762 00'
2281110)
21 063.00*
20 586 92!
26,000 00|
22,284 66;
16,530 00;
10,581 50"
4,010 03,
12410 10:

40¡ :

246...

Yo B9U LU?

5200 00!
24,545 281
13,932 10!
18,600 00!
22,333 35
13.800 00
16 050 00

5,455 89!

16,994 10

22,914 80,

27,519 10

1 Y;

1 3:

1

71101
” 19,803 88  

17,360 es

16,070351
18,648 13

15,490 00]
18 018 00|
20,243 30

25,014 60

13,302 50
20,410 07
EN

 



 

   

 
   

  

  

  

  

   

   

 

 

 

  

   
     
    
      
   
         

 

       
             

171 PENAFILL BARRERA MARÍA LLENA 11000074 01 5728 034 82.276 40 5? 593 48 19,505 09
1 P2PEÑAF JET MOLINA ADRIANA PIEDAD 14000119, «01 5728 027 1 91,276 40] 69,893 an? 17.916 00,17S[PENAFIEL MOLINA CRISTIAN DANI O gon tato lor 5/28 048 ! 36,987 971 21,291 68) 5,377 40174ÍPENAFIEL MOLINA CRISTIAN DANI O 000122 01 6/28 029 : 91.276 40| 63.893 48l 121/80
175/PENAFIFL MOLINA GALVIN JAVIFR , 14000120 01 6728 032 89 276 40, 62 493 48 16.703 09
WOÍPENAR ft MOLINA HICHARD TIMOTFO : 14000118 91 5742 001 114,348 40 80043 Hg: 21,997 58177 PEÑARANDA MEDINA HEGLLEDGAFDO , 13000017 101 5728 072 96 607 93, 74.963 891 17,994 10,WBÍPEREZ LEYTON EDUARDO MAXIMILIANO : 13000189 *01 5730 009 A5817 60 08,646 72, 17,170 88
1 19 PEREZ NARVAF7 JULIO CESAR 1 13000072 101 5731 019 78 250 00: 54 77% 00; 2243 001BOJPESANTLZ RUIZ SANDRA SHIA LY ; 14000069, l 01 5736 010 86 497 00! 60,484 901 19,518 Jo181 PIEDRA SALINAS JUAN CARLOS 14000010) :01 5731 007 ! 89 499 ?0] 57.17 20|" 20,100 0"182/PIEORAIMITA MORANTE DAJSY JANINE 12000120 lo1-5735 02% ¿ 85 643 20; 59,950 24| 24 87 16183 PIFDHAMITA MORANTE YAIRA : 12000122 ¡01 5736 040 84,643 201 59,250 24 24,992 16.1B4|PIGUAVL ARAMBULO RONALD " : “13000127vila la 5735 012 : da.16nzoj 7 en2I77el 27.980 46%185] PILUGUA HO! GUIN LUIS : 14000094 villa 01 5722 074 | 88,282 00] 61,067 40! 19,097 7%;
186 ¡PIN VERGARA DANIEL 133000020¿vll 01 5732 021 ¡ 82 382 00 57.667 40] 19.635 10,
+97/PINOS AGUIRAF DITGO JOSt 14000131|villa bot 5730022 18.047 60 51,912 32) 26,005 281BBÍPINOS AGUINRE MATUA LLLNA 12000120 vila 101 5730 042 77.317 60] 24 327 32] 50,995 28!| 1B9|PINZON BRAVO LIBIO SOLON 133000195] vila lor 5729 8304 4 76 000 00 53 200 00] 15,768 00;190/PLAZA MERGHMAN FREDDY . 12000095¡villa 101 5735 009 : 82 643 201 64,850 24; 21,836 16
181|PONCT RAMIREZ FDWIN FRANCO 12000197 vella 101 5778 023 : 9a 596 001 69 017 20; 23,079 80;
12 ÍPORTEZ AL BÍA JENNY MARIA o 13000174]vita 101 9736 045 , 20,882 001 12,705 60; 12,413 10
T23[PULLAS ALVAREZ MARLON ENFIGUE : 12000053 ¡villa 01-5735 011 : 97,043 20 67.930 241 13,980 16,

| 194,QUIM! YAGUAL HÉRMES NICOLASA 14000080] villa 01 $737 022 ; 06 382 00; 60,407 40! 20,217 104
SOS|QUINTT RO MEZA KARINA ISABF 1 , 14000166/villa 01 5724 020 ; 109,385 40 73,917 sol 23,482 00;
1IG|QUINTERO MEZA ROSA TEL OR . 14000164 |vitla os 5728 004 LC vaoeool 68720 716,277 50,
t9/(QUISHPE GODOY JFSSICA MARGARITA ¿ 12000152 [vita as 050 i 86,842 61 60,7698a| " "” 724,565 131
F9BJRAMIHE Z HUAYBATIN LENIN ALEJANDRO : 130001 19 vita fot 5734 026 ; 94,458 40, 66,120 88: 22,449 80
199 RAMOS MACIAS PETRA . 13000000) villa 01 $736 040 | - 33,882.00] 58,717 80 20,610 10|
200JRAUINN7O RIVADENEIRA EDGAR WA FRAIDO 4 14000039; villa 01 5738 009 "79,143.20 54,400 24 77 19,807 16,

207 NV FHLIRE MARÍA JOSE : 12000725|villa lorszzs za : 94,302 60 7 16,442.08 16,714.00
20% NEIRA COLOMA BEISY LVLLYN . 13000208| vila 101 0729 404 19,000 00] 59 240 00 7,9000,
203|RIVADENEIRA DUMASCARLOSALBERTO 5 12000098 villa _¡01 5736 Q91 i 96,207 014 67 397 41 28,984 60!
204|821270 AGUIBHE HIOLÚA GRALILLA Í YADQ0050; villa JOt 5738090 ; 93,042 001 46,492 00! 34,85059]
205 ROBALINU VELASCO HUGO FE HNANDO i 13000138)vila lor oz Bor 1 76 000 00! 539000037. "7 7 16,99000,
206 RODRIGUEZ ENFIQUEZ JOSE ALÍ AE NO i 13000123]villa - ¡01 5730 007 | 90,842 80 03,589 82| 25.052 78]
207 RODRIGUEZ MOREJON RUTH GABRIELA ; 14000103 [villa 101 5729 D402 | 09.26 001 082920) 9,487.80)
208] ROJA BONEPABLO VICENTE Ml 12000210 vila ¡015798 019 EO 10.196 60!
209]ROMERO LOPEZADELAAURORA“7 7 13000221 villa -. jorszoo 304 7 2 84,878.00 59.414 60! 11,749 90"
210 ROMERO VALENCIA MARGARITAGIOCONDA : 11000026 villa 101-6737 001 | 98,412 80| _sus67rza] 3024556]
?11]ROMO TORRESJORGEJONATHAN y "12000162jvMa 7 7 jO1-5737 021 j  _e2se2oo]"  6esosc0ol””  ”14,596:40]
P12|ROSFRORFQUÉNALEONAHDO 7 7 azodoreslvs jor bra009 3016828) tatarB0 jo 18,050: 481
213[ROSEROREQUENALEONARDO ¿ "1200016bÍvilla "7P01 5730095 ¡ 9081760 62,572 32 28,246 20!
214 (RUBIÓ MORALES ¡RENE L 11000015 vila 7 for sra0 035 74 78,201 60, 54,507 52]. _ 23,494 08;
215|RUILOVA ROURIGUEZ AYRON ANTONIO :  APO0010RÍ via7 do 15736 092 | 7oezor 55,567 41|7 16,900 00
216/RUILOVA VELEZ NAPOLEON GCOVANNY i 12000193 villa (01-5736 046 1 87,901 00Í -61584 801" 79,830 95
217|RUILOVA VELEZ NAPOLEON GEOVANNY ) 12000194 villa "77 dot 5738 048 : 31,367 94( 219sr 6] 7 9,514 40
21BÍRUIZ ARIAS ISABEL : 13000167 |vitla 15731 099 | 85,050 00; 59,595.00)"  ” 24,26500
219¡RUIZ MAZZINI RÓBERTO ARTURO z 13000145/vila 01-5729 8601 ?7,800 00], 54,260.00 0,850 00
220/SALAZAR YEPEZ PEDROPANLO UN 13000086 Vila” 01 5731 023 | CemosDoop" ” s6Seso0|” 21/8930
2Z1[SALINAS NOBALINO ALBÉRTO [SMALL 13000097 Villa 03 5730 014 i 97,717 601 69232" 71501040
2221SALTOS MENA NOEMI CECILIA ' 120001 11[Vilta 101-5735 023 ) 85,643 21 59990251" 26,196.00
229|/SALVATIT RHA VASQUEZ FRFDOY : 13000038] Villa 01 5/28 16 ! 83,465 40] 66,773 191 . 12,974 00
224 SANCHEZ CHOEZLEYTÓNYASHIN : 77 13000213 [vila JO 6795.02 | 101,660 20] *. ms6rzal 21,922 00
225 [SANCHEZ MIELES RUSBELURAFALL o 14000097 ¡Villa 01 5730-010 aser7co] "7 6rimsa0d 13,300 85
aaa EZ SANCHEZ TELMO ORLANDO a 13000059] Villa 01 5730 017 | 85,817 60| _ 68.654 00 _ 16,250.00
225 EZ VERA ROBERTO MIGUEL” ! 711000049] Vita 01 5/30 083 po, TRBiIGO| —_ ” 54ar2d? 22,170 88
728) vamoYA MONTERO¡BERT ROLANDO * i 12000169/Villa _J0t 5736 001 | 89,042 00| . 62329 40|_ 24,102 101
279 ]SANDOYA MORAN ISÁBLL PEF GAINA : 14000175 Villa 01 5737 015 88,550 00Í 61.985 DO 720,593 59
220/SANTOS PAEZ CHHISHAN : ¡ 13000106; Vila (01-5778 010 85,980 49] 64.080 48] ” ”13,60000
231¡SANTOSPLAZARTE EVELINA CRISTINA : 13000159] Villa for 5729-0302 | 58,000 00! _mg0000] 3,200.00
232] SANTOS SAVAVACARIOS Al OURTO : ” 170000191 jor 5732 022 1 82,882 00, AB/0t7 40; 2297300
293/SARMILN IO GUALA JULIO CESAH i 140001511 l01 5737 097 ¡ 98.090 09 _ 6817306] 7 2270820
234 [SARMIENTO GUALA JULIO CESAJ 14000151 jor 5737 097 1 98,890 10 68,173 07: "92,788 24
235] SFRRANO BONIL A Gil BTATO Al ONS 14000070! 1U1 5/35 070 y 10986760 76 90732 720,019 38
236/SERVIDIO MURILLO ARTUHOANTONINO 130090136 101 5734 007 : 8588200] 60170 17000
237 [SILVA PINE DA HUGOERNESTO. 170007231 [or 5730041 1 84,317 60 59,022 32 25,295 28
298|SO115 MANONGOSILVIA BENTHA 130001901 Jos 1734 004 l 103,282.00 68,59740] 21.63520
239] SOMIANO BAJAÑA CESAR AUGUSTO : 12000130 01-6735 029 ! 81,14320] ___ 56,00024 con. 18,380 001
240/SUPE VINTIMIL LAFDUARDO 7 ao0ó17al lo1 5738 007 Lo. arado] ergo24|_.
241] ALBO! SANCHEZ FRANCISCO xavi” y 77 vevouaYaj 1015735004 81,143 20, »6800 24|
242ÍTALBOT SANCHEZ MÓNICA CAROLINA i 12000092 jO1 6/35 UU 81,143 201 56,800.24] | 23,188 00
243(1 AMA MANTILLAMÁNUE ALFONSO : 14000163 [01 5736 012 B6 407 01 Too] 2203935
244[TAPIA MAHUTE JORGE HUNOHAIO 7 j ” 2000084 a 015735007 * B7 16820]. 61,017 74] 7123041
245Í Y y o 1o0002aj” 0 dos 780 027 i 87.407 00 56,636 65 26,080 00
246, : 12000016! los 5732 007 77 382.00 54,167 80! . 19.349 10]
207. , 140001531 (01 5734 093 ' 8r.3ro00p_ 58,304 20 15,115 80;
24ají se 13000114] 01 5734 077 yo, 104,488 00 7 B3S90A0| 18.516.001
249 , 14000 1:38 lor 5736 005 , 79 382 00, - 55,567 40! - 21,979 00
250 : 12000170, 01 5738 017 + 87,658 20: 61,967 74 20,000 46!
251 7 13000278 01 5730 041 E 103842807 7218982] 91.652 7N
252 1200072b| “lor-5736 008 E 8877106 62,320 60! 26,450 46:
253 12000226; JO1 6/38 005 : 80108 62 320 601 26,450 46
254 13000064; jor 6734-030 Í 80 382.00; 56,267 40 1eraco|
Pob! 14000074; ¡01 6/30 03U 1 83817 60, 50.672 32 19,174 88
PY , 33000311] 01 0729 B204 ! 73500001 51,450 00; 13,025 00,    
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5738 034 B3 14320 EVA YA SEU 00

2b8/VALDE Z ZAMBRANO JAVILA FABRICIO 12000176 01 »/38 019 94 14320 655 B40 14 29 309 06

259 VALENCIA FOME VERRIA CHRISMAN DE JESUS 13000137 15/34 014 A 18200 50,367 40 20 680 10"

260VEGA ALVARO MIHIAM BEATRIZ 12000029 01-5738 010 dal 14320 40 700 24 21686 00

Pb1/VELA VINCES ANDAFA At FXANDRA : 01 9/31 009 1550 00 17 085 00 41063 0

¿67VELARIDE VERA IVONNE JANE Y 12000035 01 5732 024 70.00 00 4 16200 24 120.00

263,/VELASCO SEGURA ANDRES SANTIAGO : 13000220 ¿01 5729 0202 is 618.00 4 23260 6 964 90
264 VELÁSQUEZ POLUITONINA NATASHA 12000158 ¿04 5738 023 93,141 20 6 200 24 25.11 16

265:V1£7 RARBOSA EDINSON FERNANDO 14000012 /01 5730-050 106 0/2 60 1421082 670363

266 |VEL EZ? SUAREZ ERIKA PAMEIA 1400006 1 01 5732 005 111 16610 PEBMOr, 13 23/52

207|VFI IZ TAMAYO JORGE AGUSTIN 13000047 :01 5728 014 ña A29 40 naaa 40 29 006 du

PGDÍVERA MILLLS MARIA YESSENIA 1100002: 01 5/37 032 19 882 06 ASI AD 23 964 60
269/VERDUGA MARTINEZ JULIO CFSAR 14000032, 01 5/34 008 87 407 00 52 436 68 21,170 35*
270/VIEJO ARISTEGA CARLOS FFINANDO : 13000107; ¿Dt b734 040 AS Ba? 00 18,632 00; 14 250 00
271 |VIERA MORAN SANTIAGO ANDRES 11000044, 01 5737 005 1 11 382 06 4,167 AG! 29,714 60

212 ]VILLACIS CABEZAS JÁVITR ENRIQUE 13000057 lo1 5738 036 90,168 20 ba 147 73t 27,050 47,

273 /VILLACRES FRFIE CAML.OS , 12000089] ¡01-5746 034 85 566 011 59 298 11% 76,340 30|
274| ZAMBRANO BAYAS LUIS ALBEATO 13000022 "1 5630016 : 86 142.60, 94 142 60) 7 27,000 00*
275:ZAMBRANO € SCOÑAR MIRFLIA YANINE : 13000 185! 101 4729 9503: 13700000 82,144 00; 21.020 00:
276¡/AMBHANO LEAL FREDOY ENRIQUE , oo] 01 5730 002 87717 60 61,402 321 21,684 00

277 ZAMBRANO LFAL Mit DALD PATRICIA DEL ROCIO | 12000041 ¡01 5736 002 29 367 94" 20,557 56' 7,348 40

2781 ZAMBRANO LEA! MILDRED PAIRICIA DEL ROCIO _ v2000042| -5736 003 p3,887 00, 5871740 20 970 10
279|ZAMBHANOVil LAVICENCIO LUIG! 1 13000002 y 101 5732 009 80 382 DO, 64 305 00) 46 077 00

280 ZARUMA RAMIAF7 KEFVYN RAUL 14000109) 301-5730 013 83817 60! $58,672 32! 17 8,48 00

281 ZAVALA VILAO ROSA MAGDALENA 14006098; 101 1730-044 97 294 60 15 599 101 20 42b $0
282 7ORRILLA BAQUE ANGEL FERNANDO ! 13000204; 7101 5737-0546 : 94 582 00: 60 207 40 * 96 507 00
283 ZUNIGA PEÑAHERRERA BETHSADE ! 120000/5Í lor 5735 008 7 8414320 58 900 24! 24445 16

284 AGUIRAC ESTRADA NFI SON GREGORIO : ¡ ¡ 861156 00280 92| 200834 68
285 |SANTANA BRAVO WASHINTONG SANTIAGO ¡ | i . ¡
286: TOSCANO SEGOVIA MAHCOS : i 1 . i .
28/ÍCASTRO VERA ESTERANA . 13000276; ¡ , A7.006 00; o 87.Bb. Y
BA JHASINGLAMA HEINA VIC QUHIA 1 1 , 61618 oo; . 0 64 61800

209 ¡CABEZAS RAMIREZ FF. i 13000061 . : 121,201 20 790m 20 _ 2200.00
290.8TACONSIAUG => ¿ Ñ . 93079 o! "ar 367 sal
291 ZURITA BORBOR ANGEI . i 1 29 36val a 79307 941
292|GUNENMEZ BRUQUE WILSON FERNANDO 1 14000141 ' 85,643 po! | o;
293|QUIJIJEVILLANUEVA NAY ¿IDHA o O VA : 82317603 brG2292p 24 695 28,
294 |ICAZA AGUILERA JESSICA ALEXANDRA ! 13000092] VILLA /01-5734.038 ¿ 29,967 94] 23,494 15 4044 aol
205 [ALEGRIA ESPERANZA FAÑIAS CLDEÑO 1 14000148 DEPARTAMENTO Jo1-6729-B202 5 58 $00 00; 40 980 00 6,780 00]
296) ANDRADE RAMIAT? Sl VANA CRISTINA 1 1300016B| DEPARTAMENTO Jo1 5729-8502, B000000Í 34,200 00; 11,200 00]
297|CASTRO CEDEÑO IVÁN LANILO ARTURO ! 14000115[DFPARTAMENTO [O5-5778-B403 —! 63 050.00: 743060 00" 20,000 00;
298 CEREZO PIEDRAHITA JANFO JOSÉ 7 1200012+[DEPÁRTAMENTO[01:5795-033 85,643 20 49,573 06 — Ta9690 21
299/CHAVI? GONZALEZ ALEJANDRO JAVIER” 14000025 (DEPARTAMENTO[01-5729-8303 61,250 00 7 4287500 5,812 50|
300 DELGADO OVIEDO HECTOR ” "13000711 [DFPARTAMENTO [01-5729-0301 1 85,765 00 60 035 50) 12.188 25
301|FALCONI ASANZA ALDO VINICIO.7 "Tdado00TIO ¡DEPARTAMENTO(01-b729-82037 7” 6166000] . 43.155 00| 7 430050
302|FARIAS CEDENO MERY MARCELA A _ 13000222 [DEPARTAMENTO [01:5729D302 54,618 00 7 45,232 60; 9 698 90
303 |: OPFZ MUÑO? KÁRINA JUDITIE y 1 14000113 |departamento 01-5729 B104 91,216.00 63.851 20 » /66 80;
304|ACOSTA FERNANDEZ Al BLAT ADAN 12000145 [61-573098 84,382 00 42,680 49 41,701 58f :
30S|ACOSTA TOSCANO SEGUNDO ADAN 12000146| _[01.5736:039 * 8438200]. 3595547] _ 46 426 83
306/AGUN AR DOMINGUEZ FABRICIOPABÍAN 7 2 [Orazaeions Í—100,142.00| 009940 73752310;
307 AGUILARDOMINGUEZ FABRICIO FABIAN” [01-5725-012 32.602 37 22,821 66' 5,710 12;
308|Al CIVAR (LLE SCAS JULIO ULISES 014-5734 012 88,907 00 70.903 33: ” 9,999 00]
309[CARAILLO PHOAÑOPABLO FABRIZZIO * 015730 018 78,387 60 7 34,417 60 as 990001
IIOÍFRANCÓ MMENEZ JEFFEÁSON ERNES os "32-006 30,034 50| 63024 15] 2 8
3UCALABAY HERRERA CARLOS ANTONIO “Jo1-5736-018 1 84,882 00! 65,482 001 4 i
312(GALLEGOS UZCA FÑANKIIN STALIN 7 z [01-5728-021 “127,415 00 89,190 50 "6S7 a]
313] HEREDIA CALI NANCY JANE TIE T Ó1-5737 024 "55 587 41 19 039 10,
314[JAMAVALENCIA SANTIAGO AMADOR —.. = 7 [01/5730 032. - z ” 23,006 00
JI5|LAYAÑA ALLIERI FRANKLIN GABRIEL " or star.or2 PO taa000
316 [LEON PINTADO DIANA 1 ORENA 01-5724-8301 16,000 00
317|LEON RODRIGUEZ BLASGREGORIO 01-5731:015 62 so
318 [PÁLADINES CHAVARRIARAFAEL EMILIO oTsrirow” 85,907 00)” l "20.54735
319]PORFÍAS PEREZ JEÍSEON AÑOREY 7 ” 01-5737-028 11,093 64 T 22.087 6R,
320|é020 ORTIZ LFONARDO MANFRE 01 5734 021 80,362 00 10098 10'
32+[TORRESVILLA ANGEL AQUILES" * 01 5738007 D4,143 20 _ 23,937 16)
327|VARGAS JACOME MERCY ADRIAÑA z - . d0 015" 94,674 40 — 16:34 00
323] VASQUEZ CASTRO ANGEL JOSE OU-ATIOOiS 7 7 102,43450 Tnmior ray 7 18,244 80]
324jWH LAMS ROMERO DIANA MAGALI 101 6236 014 4 83 382 00 55,695 40 14 931 10!

325|VILLACIS ESPINOZAVICTOR GUSTAVO_ MILLA AN] 7.564 00| 29 90l 22.924 101
326|SFMANATE ANONADE CARLOS NOBENTO 13000031] TERRENO 267os 20 557 66 7 81098)
327|SEMANATE ANDRADE CAHLOS ROBEATO _ 13000030] VILLA 87.407 00' 61,184 90 26,222 10]
328] MARCILLOSANCHEZPATRICIA "11000021 [VILLA - _ 7408200] 51,85740 22,224 60|
379|BAZRTOGOMEZMIRYAM VANESSA - TADODOZI VILLA 120,377 00|- 8426390) "3611310
330|BONILLAALBAN ERNESTO ANTONIO 13000196 [DEPARTAMENTO - 74 000 00| 51,800 00! "22.20000
331] MENDOZAGALARZA MARIA FERNANDA 12000057 ILLA 7 Da 54320 77 59,180.24 " 25362 96
332] CHAVEZ.ZAMBRANO FDISON 12000076] VILLA. B6 643 00 60650 10 25 992 90;

333| TORRES MEDRANDA LENAWLADIMIF 12000102|VILLA ! 85,643 21 sopsuzsl 70 7 2568206]
334 HARO PINZON GUSTAVO _ 12000193 VIA, . í 80343201. 5674024 24 102 96)
39S|COMNNEJOCLAVEL FIDLL ERNESTO 12000127| TERRENO LO gaatoa 724,100 83 10,332 35|
336] CORNEJOCLAVEL FINES ERNESTO _ 12000126| VILA . ¿ 82,14320; 24,342 98,
337CEREZO FALCONESTEODORO GONZALO - MOQOOUÍ VILLA AN 1. 99,043.20 29,112 sel
al JoseparaacacabesoSERIÑA 12000181 VILLA ¿ 117,409 20 117,409 20;

9 H t 32000090 VILLA 86,043 20 58 993 20' ¿1050 vo!     
 



340RODRIGUEZ CAJAS EVELYN ESTHLA T2D00T00 VILLA $2.393 20 01,607 40 20 545 80
341 Í ESPINOZA PITAMATTEO PUDAO FRANCISCO 12000080, VILLA : 81.382 00) 56,967 40, 24,414 60
242 GUERAERO HOM! AO LUIS ANTONIO: HOYO VILLA B8,558 00; 6 990 60 26,567 40
349,SARMIONTO PENAFIFL WALTORAFONSIO 12000056 VILLA 91,976.00 0498320. 97,502 B0'
344 PALACIOS MÍ DINA MIGUEL ENFOQUE 12000077 VILLA 78 182 00, 14 BG7 40 23514 en

ESPINOZA OLAYA MARAY FABIAN VAJOCOPL VILLA 85 382 00 59.767 40 95,614.60
346 GARCIA GALARZA ANDRES TOMAS 13QUL1O1 VILLA 94 549 20 45 18024 24 262 96
347 ARAFAGA MUACON JOSC RAUL UIOCIS0,VILLA 9 382 00) 62 567 40 26814 60
348, CONONEL SUARE? VICTOR HUGO VSOOCUJA VILLA PO382 00, 64 30560, 16 076 40
349MERCHAN SILVA KATHERINE FI)ZABE TH 13000054 VILLA : 87 907 001 b1 534 90 20,972 16
350/08 GADO JARAMILLOSI VANA CAROLINA 13060118 VILLA Í 45,882 00| 58,627 90, 17,254 10,
301 LALAMA MONSTHRATE LAURA 12000124 ¡VILLA i 81.882 00] 1.317 AG) 24,904 60"
952|CASTRO NARANJO ERNESTO MARGE LO 130002+7ÍVILLA l ! 96,650 00 67 583 00) 8,068 00|
35971 ANOIRES MATUTE CARI OS ESTLBAN : ¿DEPARTAMENTO [rORNT E ! 82.980 00; ¡
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ANEXO 4

PROMESAS DE COMPRAVENTA FIDEICOMISO PLUSVALIA CELEBRADAS CON URNOSA

No.  Torreo Manzana Departamento 4 Villa Modelo Mis Cuadrados Valor Cancelado

1 Condamimo Torre €_ Departamento 103 co mas $71 429,00
2|Condominio Torret_ ¡Departamento 203 € 75,18 $71 429,00
3 ¡Condominio Torre Y [Departamento 102 Db 75,14 $71.429,00

[4 CondominioTorreO Departamento 402 D 75,14 $72.256,00

5[Condomunio Torre 3 [Departamento 102 D t4,70 $63.600,00

_6|Condominio Torre y Departamento 104 _ A 8R,70 $92.740,00

7 ¡Condominio Torre D Departamento 204 A 88,70 _ $92.740,00

B|Condominialorre D_ [Departamento 101 _ 88,70 $93 716,00

9[Mz 5723 (06) Villa 18 PINIA 102,00 5/3 750,00

10|Condominio Torre B_ [Departamento 101 B 88,70 $93 716,00

|11/CondamimoTorre D_ [Departamento 201 B 88,70 __$93.716,00 -

12 [Condominio Torre 8 Departamento 402 b 64,70 $67.850,00

i3(Condominio TorreB_ (Departamento 502 DB 64,70 $69.950,00

[_14 [Condominiolorre D_ ¡Departamento 401 8 64,70 $102.005,00

10 [Condominio JorreD ¡Departamento 504 A 88,70 $102.892,00|

16 [Condominio Torre E [Departamento 101 B 88,70 $97.570,00

17|Condomino Torre £__ [Departamento 102 E 75,14 $75.064,86
18 [Condominio Torre £_ [Departamento 103 E 75,14 $75.064,86

19/Condominio Torre + [Departamento 202 D 75,14 $76.642,80

20|Condominto Torre £_ [Departamento 402 . 75,14 $80.399,80

21|CondominioTorre E [Departamento 104 | A 88,70 $99.344,00

22 |Condomimo Torre E [Departamento 201 B 88,70 $100.231,00
23 [Condominio Torre E [Departamento 203 col 7514 $77.394,20
24[Condaminio Torre E Departamento 204 A 88,70 $100.231,00

25 [Condominio Torre E [Departamento 502 D 75,14 -. $81.902,00      
 

  Por Urnosa 5.A.

ES
. ( de.

Por inmobiliaria Terrabienes S.A.

>
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SRi REAISVRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
te hace bien al paíst SUCIEDADES

| NUMERO AUS: 0197605344001

RAZON SOC:ÁL: FIDENCONISO DE INVERSION PLUSVALLA

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS.

 

No FSTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MAIRIZ.  FEC.INIGIOACT22/00/2010.

NOWBKE: GORIBECIAL, FIDEICOMISO DF INVERSION PLUSVAL IA FEC. CIERRE.
FFC REINICIO

ACTIVIDADES FCONÓMICAS:

! ACTIVIDADES EMUCIARIAS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Tovmce" GUAYAS Cantón” GUAYAQUIL Parroquia: FARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE, Calle: AV. FCODEORELLANA —
mero S/N Refereroa JUNTO Al HOTFL HILTON GOLON Edificio | AS CAMARAS Piso 7 Ofana 70% Telefono Trabajo
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

SOCIEDADES pals!
NUMERO RUC: 0982632771001

RAZON SOCIAL: ZION ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS S.A.

NOMBRE COMERCIAL.

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS

REPRESENTANTE LEGAL VELLZ MARGARY PEDRO JOSÉ

CONTADOR: AMPUFRO AVILA KARYNA CFCILIA

EEC. INICIO ACTIVIDADES 21/08/2000 FEC CONSTITUCION: 21/08/2008

FEC. INSCRIPCION: 08/092000 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 09/10/2013

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ADMINISTRADORA DL EONDOS DE INVERSIO Y NEGOCIOS Y IDUCIARIOS

DOMICILIO TRIBUTARIO.

Provirada: GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL Parruquia: TARQUI Calle: AVRODRIGO CHAVEZ Númara* EN Atoque" EDIFICIO
CORPORATIVO CUATRO Edifico PARQUE EMPRESARIAL GOLON Piso 2 Oficina. 201 Referencia ubicación DIAGONAL
AL TEMPLO DE LOS MORMONES Emell pysiezzlon.com.ec Tatefono Trabajo: (147136760

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MICMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORE5

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DEFGLARACION DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA

 $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS, del 001 al 001 ABIERTOS: 1

JURISIAGCION: REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS. 0

   

> Se ventica que los decumrertos de leenidad
y cedolicado de votación eng nales
bresentados, pertenecen al contribuyente  

 

   

  

 

  
aL Col
FIRMA DEL COMMRIBUYENTE sel

oteroe los ddetco vontanitins an este docimanta +on exectos y vertederos, por lo qua astimo la responsabilidad lagel que de alla e
denon JA Cóokgo Tnbutena, Art Y Lay del RUC y Art 9 Reglamento para ls Aplicación de la Lay del RUC,   
 

ho PA Pagina tds 2

El SRigovec   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES   SOCIEDADES Ñ
NUMERO RUC: 0992632771001 ANACEBIÓNAl pass!

RAZON SOCIAL: ZION ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS;

 

No ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 21/08/2009

NONBRE COMERCIAL: FEC. CIFRRE*

FEC REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ADMINISTRADORA DE FONDOS DF INVERSIO Y NEGOCIOS FIDUCIARIOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia" GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parrequia: TARQUÍ Calla: AV. RODRIGO CHAVEZ Número: S/N Referencia: DIAGONAL

AL TEMPLO DE 1 0S MORMONESBloque: EDIFICIO CORPORATIVO CUATRO Edificio PARQUE EMPRESARIAL COLON Piso 2
Oiicina, 201 Errast. puelezgpzlon,com.oc Telefono Trabaja; 0421365760
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Factura: 001-002-000000767 20150901058P00388

NOTARIO(A) ROGER RAMON AROSEMENA BENITES

NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DF! CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

 
 

[EXA ]2015080 1058P00388

 ACTO O CONTRATO: "

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS,DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO”
FECHA DE OTORGAMIENTO, [12 DE AGOSTO DEL 2015
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al: a eo a
, Socia Ae de aa E

E ARAAA Ma, 2d: 1] Imterdininelo ¿| Iderfida[o poa[5AE A,RA
Juridica. [INMOBILIARIA TERRABIENES  TREPRESENTAO|, 09913006680 APODERADO(A) [MARÍA ¡SABEL AMALIA

SA OPOR z 01 ESPECIAL MORLAS RAMÍREZ

Gurtaica. URBANIZADORA DEL NORTE REPRESENTAD[e 09925439810 APODERADO(A) MARÍA ISABEL AMALÍA
URNOSA S.A. O POR ot ESPECIAL MORLÁS RAMIREZ

Jurídica ZION ADMINISTRADORA DE [REPRESENTAN [ee (09926327710 GERENTE FIDEICOMISO DE
FONDOSY FIDEICOMISOS SA [DO A 05 GENERAL INVERSIÓN PLUSVALÍA

cm RE 5"ESAFAVOR DE Ji $5
- >. Tipo * “2 “Documento de No. <:%] Nacionall T a
oa + Identidad [identificación Bo * Hersoná reo .S    
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poes DOCUMENTO:

CONTRATO MARCO PARA EL TRASPASO DEL PROYECTO INMOBILIARIO DENOMINADO “ARCOS DEL RIO” QUE CELEBRAN

JETO/OBSERVACIONES LAS COMPAÑÍAS URBANIZADORA DEL NORTE URNOSAS A, INMOBILIARIA TERRABIENES S A Y El FIDEICOMISO DE
INVERSIÓN PLUSVALIA - DECLARACIÓN DE VOLUNTADES QUE HACEN LAS COMPAÑÍAS URBANIZADORA DEL NORTE

l URNOSA 5 A, INMOBILIARIA TERRA BIENES SA Y EL FIDECOMISO DE INVERSIÓN PLUSVALIA

2]
CUANTIA DEL ACTO O
[os INDF TERMINADA | | ]

NOTARIA) ROGER RAMON AROSFMENA BENITES

NOTARÍA QUINCUAGE SIMA OCTAVA DL CANTON GUAYAQUH
0.

AR AROS,OS
LSO

 

 



  

 

. Ab. ROGER AROSEMENA BENE
Nolákla Quinccacióimo Octava Dri. Canton GQEUMAQUI

Rerertica Drs ECUADOR
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. PEDRO JOSÉ VÉLEZ MARGARY

"CC, 091118620-3

CV. 027-0116

GERENTE GENFRAL

p. Cía. ZION ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

FIDEICOMISOS S.A.

R.U,C. 0992032771001

IMG. PEDRO JOSÉ VÉLEZ MARGARY

C.C. 091118620-3

CV. 027-0116
GERENTE GENERAL
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fieno en Guayaquil, a key diecisiete das del mes de agosto del año
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